






Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, 
información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de 
la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.



página 5 de 46

Condiciones aplicables a esta póliza
DIV 060 BLANKET ROTURA DE MAQUINARIA
RC 33 RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL
GRAL 12 CLÁUSULA DE CONTRATACIÓN DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS
CLAUSULAS ESPECIALES PARA GASOLINERAS
GRAL 08 ENDOSO DE INFLACION
DIV 037 CLAUSULA DE CONDONACION DE RELACION DE EQUIPO ELECTRONICO

Condiciones Especiales

NOTA ACLARATORIA.

FENOMENOS HIDROMETEREOLOGICOS:

* EL PRESENTE RIESGO SE ENCUENTRA EN: ZONA ALFA 3.

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA:

* EL PRESENTE RIESGO SE ENCUENTRA EN: ZONA C.

SECCION I:

MEDIANTE CONVENIO EXPRESO DENTRO DE ESTA SECCION SE CONSIDERAN PARA LA COBERTURA DE
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA LAS BARDAS, COCHERA Y DEMAS CONSTRUCCIONES ADICIONALES QUE
SE ENCUENTRAN DENTRO DEL PREDIO DECLARADO EN LA UBICACION DEL RIESGO.

SECCION I:

DENTRO DE ESTA SECCION SE AMPARAN LOS CIMIENTOS DEL EDIFICO PARA LA COBERTURA DE TERREMOTO
Y/O ERUPCION VOLCANICA HASTA UN SUBLIMITE MAXIMO DEL(15%). DE  LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA
PARA ESTA SECCION.

SECCIÓN III.- PÉRDIDAS CONSECUENCIALES

MODALIDAD: PERDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS

PERIODO DE INDEMNIZACIÓN: 06 MESES

DEDUCIBLES: 05 DIAS EN ESPERA

SECCION III.- PERDIDAS CONSECUENCIALES

TIPO DE COBERTURA: GASTOS EXTRAORDINARIOS

PERIODO DE INDEMNIZACION: HASTA 6 MESES.

DEDUCIBLE: 5 DIAS DE ESPERA.

NOTA: LA PRESENTE COBERTURA NO ELIMINA LA APLICACION DE PROPORCION INDEMNIZABLES CONFORME
LAS CONDICIONES GENERALES DE ABASEGURO EMPRESARIAL

SECCION IV RESPONSABILIDAD CIVIL.

MEDIANTE CONVENIO EXPRESO ENTRE CHUBB SEGUROS MEXICO, S.A. DE CV Y EL ASEGURADO, SE AMPARA
DENTRO DE ESTA SECCION LOS DAÑOS QUE OCASIONEN A VEHICULOS POR CARGA DE COMBUSTIBLE
INCORRECTO POR PARTE DE LOS DESPACHADORES EMPLEADOS DE NUESTRO ASEGURADO, HASTA UN
SUBLIMITE DE $50,000.00 PESOS POR EVENTO Y 100,000 PESOS EN EL AGREGADO ANUAL, CON UN DEDUCIBLE
DEL 10% SOBRE EL MONTO DE LA PERDIDA CON UN MINIMO DE 80 UMA.

SECCIONES VIII: DINERO Y VALORES, Y X:EQUIPO ELECTRONICO.



página 6 de 46

QUEDA EXPRESAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL INMUEBLE(S) ASEGURADO(S) EN LA PRESENTE
POLIZA DEBE(N) CONTAR CON LAS SIGUIENTES  MEDIDAS DE SEGURIDAD POR UBICACION PARA EN CASO DE
INDEMNIZACION EN ALGUN SINIESTRO:

-  CONTAR CON PROTECCIONES METALICAS EN PUERTAS, VENTANAS Y TRAGALUCES.

- CONTAR CON DOS CERRADURAS EN PUERTAS DE ACCESO, NO CONSIDERANDO LOS CANDADOS COMO
CERRADURAS.

-  CONTAR BAJO CONTRATO VIGENTE CON ALARMA CONECTADA A CENTRAL CON SENSORES DE MOVIMIENTO
Y/O VELADOR EN DIAS Y HORAS INHABILES DENTRO DE LAS INSTALACIONES.

- CONTAR CON CAJA FUERTE DE ESTRUCTURA EN ACERO, EMPOTRADA EN LA PARED Y/O ANCLADA AL PISO
Y/O BIEN, QUE EL PESO DE LA CAJA SEA CUANDO MENOS DE 150 KGS.

SE ACLARA QUE LA CARENCIA, FALTA, INCUMPLIMIENTO O EL MAL FUNCIONAMIENTO DE ALGUNA ( S ) DE LAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD ARRIBA CITADAS IMPLICARA QUE CHUBB SEGUROS MEXICO, S.A. APLIQUE EL DOBLE
DE LOS PORCENTAJES DE DEDUCIBLE Y MINIMOS ABSOLUTOS ESTIPULADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA,
SIEMPRE Y CUANDO DICHO INCUMPLIMIENTO HAYA INFLUIDO DIRECTAMENTE EN LA REALIZACION DEL
SINIESTRO.

SECCION VIII DINERO Y VALORES.

*OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL TRASLADO DE DINERO Y VALORES FUERA DEL LOCAL.

QUEDA EXPRESAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL ASEGURADO EN LA PRESENTE POLIZA DEBE
CONTAR CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL TRASLADO DE DINERO Y VALORES
FUERA  DEL LOCAL  PARA EN CASO DE INDEMNIZACION EN ALGUN SINIESTRO:

A) TRASLADAR EL DINERO EN AUTOMOVIL PARTICULAR SIN LOGOTIPO EN HORARIO DIURNO DE LAS 8:00 HRS.
HASTA LAS 19:00 HRS.

B) LA PERSONA ENCARGADA DE REALIZAR ESTA ACTIVIDAD DEBERA VIAJAR CON UN ACOMPAÑANTE MAYOR DE
EDAD.

SE ACLARA QUE LA CARENCIA, FALTA, INCUMPLIMIENTO O EL MAL FUNCIONAMIENTO DE ALGUNA ( S ) DE LAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD ARRIBA CITADAS IMPLICARA QUE CHUBB SEGUROS MEXICO, S.A. SE DESLINDE DE
TODA RESPONSABILIDAD, SIEMPRE Y CUANDO DICHO INCUMPLIMIENTO HAYA INFLUIDO DIRECTAMENTE EN LA
REALIZACION DEL SINIESTRO.

* SE ACLARA QUE EL MONTO MAXIMO AMPARADO CUANDO EL ASEGURADO TRASLADE POR SI MISMO DINERO
Y/O VALORES, ES HASTA UN SUBLIMITE DE $50,000.00 M.N. Y/O EL TOPE MAXIMO DE LA SUMA ASEGURADA SI ES
MENOR AL MONTO ESTABLECIDO COMO SUBLIMITE.

* PARA TRASLADO DE MONTOS MAYORES, EL ASEGURADO DEBERA CONTRATAR UN SERVICIO ESPECIALIZADO
DE PROTECCION DE VALORES; EN CASO DE NO CUMPLIR CON LO ANTERIOR, LA COMPAÑIA SOLAMENTE
RESPONDERA HASTA EL SUBLIMITE DE $ 50,000.00 M.N.

DINERO Y VALORES

MEDIANTE CONVENIO EXPRESO ENTRE EL ASEGURADO Y CHUBB SEGUROS MEXICO, S.A., SE ENTIENDE Y
CONVIENE POR LAS PARTES DEL PRESENTE CONTRATO QUE DENTRO DE LA COBERTURA DE DINERO Y
VALORES SE AMPARARÁ EL DINERO EN EFECTIVO EN PODER DE DESPACHADORES ACORDE A LAS SIGUIENTES
REGLAS:

NUMERO DE DESPACHADORES: 5

SUMA ASEGURADA COMO AGREGADO ANUAL: $20,000.00 M.N.

SUBLIMITE DE SUMA ASEGURADA POR DESPACHADOR: $3,000.00 M.N
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DEDUCIBLE: 10% SOBRE EL SUBLIMITE DEL DESPACHADOR.

SE ENTENDERÁ POR AGREGADO ANUAL LA SUMA ASEGURADA ANUALIZADA PARA EL TIPO DE RIESGO
ESPECÍFICO, AL AGOTARSE DICHA SUMA ASEGURADA EL ASEGURADO CARECERÁ DE COBERTURA PARA DICHO
RIESGO Y EN SU CASO PODRÁ SOLICITAR A LA ASEGURADORA LA REINSTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA CON
SU RESPECTIVO COBRO DE PRIMA.

CAJA REGISTRADORA:

BAJO CONVENIO EXPRESO LA COMPAÑIA ACEPTA AMPARAR EL DINERO Y/O VALORES FUERA DE CAJA FUERTE
HASTA UN SUBLÍMITE MÁXIMO AMPARADO DE 5,000 M.N.O EL TOPE MÁXIMO DE LA SUMA ASEGURADA SI ES
MENOR AL MONTO ESTABLECIDO COMO SUBLÍMITE, SIN EMBARGO QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL
DINERO Y/O VALORES SE DEBE RESGUARDAR DENTRO DE UNA CAJA REGISTRADORA, Y EN CASO DE SINIESTRO
DEBERA SER DERIBADO DE VIOLENCIA FISICA O MORAL SOBRE EL ASEGURADO EN HORAS HABILES.

DEDUCIBLE A APLICAR EN CASO DE SINIESTRO: 10% SOBRE EL SUBLÍMITE ESTIPULADO.

CHUBB SEGUROS MEXICO, S.A.

RENPOL NX41008217

DAOG

Condiciones aplicables
DIV 017 COBERTURA DE EQUIPOS MOVILES Y PORTATILES FUERA DEL PREDIO
COBERTURA DE EQUIPOS MOVILES Y PORTATILES FUERA DEL PREDIO

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o
en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se extiende a cubrir los
daños o pérdidas en equipos móviles y/o portátiles especificados en los incisos.

De la parte descriptiva de la póliza mientras que se hallen o sean transportados dentro de los límites

territoriales de:

"LA REPUBLICA MEXICANA "

Bajo el presente endoso, la Compañía no responderá por:

- daños o pérdidas ocurridas cuando los bienes enlistados se hallen descuidados, a no ser que estén encerrados dentro de
un edificio o vehículo motorizado.

- daños o pérdidas por cualquier causa, mientras que los bienes mencionados se hallen instalados en o transportados por
una aeronave, artefactos aéreos o embarcaciones.

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001

DIV 020 CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DE DINERO Y VALORES
CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DE DINERO Y/O VALORES

1.- RIESGOS CUBIERTOS

a) Dentro de la oficina:

- Robo con Violencia.
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- Robo por Asalto o intento de Asalto.

- Incendio y/o explosión (solo en caja fuerte) fuera de horas hábiles, la cobertura opera solo en Dinero y Valores que estén
depositados en caja fuerte.

b) Fuera de oficina:

- Robo con violencia.

- Robo por asalto o intento de asalto

- Enfermedad repentina o lesiones de la persona porteadora.

- Accidente del vehículo porteador.

(La cobertura opera únicamente durante las horas hábiles del asegurado para el inciso b.)

Notificaciones al asegurado para el traslado de efectivo y/o valores que se encuentren amparados en la póliza y bajo la
cobertura de fuera del local:

1.- Se aclara que la cobertura fuera de oficinas sólo quedará amparada durante el traslado directo de la ubicación amparada
al lugar donde se realizan los depósitos bancarios o viceversa en el caso de retiros.

2.- Queda excluido del presente seguro el traslado de efectivo en vehículos de servicio público y/o a pie.

La inexistencia, incumplimiento o el mal funcionamiento de alguna (s) de estas medidas de seguridad, implicará que cese
toda responsabilidad de Chubb Seguros México, S.A.

2.- RIESGOS EXCLUIDOS:

Queda entendido y convenido que el robo sin Violencia, Desaparición Misteriosa y la Pérdida o Extravío están

Excluidos de la Cobertura que otorga esta Póliza

3.- REQUISITOS PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACION:

Queda entendido y convenido que será Requisito Indispensable para el Pago de cualquier Reclamación, que el Asegurado
lleve Registros o un Sistema Contable que permita determinar la Pérdida.

Se hace constar que el Asegurado se obliga a efectuar Depósitos Bancarios todos los días Hábiles como resultado del total
de sus ventas, por lo que en caso de No Observarse esta Condición, la Responsabilidad de la Compañía será la que
corresponda asumiendo que se hubieran efectuado dichos Depósitos.

4.- PARTICIPACION DEL ASEGURADO:

Quedará a cargo del Asegurado el Deducible que se indica en la carátula de esta póliza o especificación anexa.

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001

INC 26 CONDICIONES ESPECIALES
CONDICIONES ESPECIALES

1.- RENUNCIA DE INVENTARIOS

La Compañía no requerir del asegurado, con objeto de agilizar la indemnización en caso de siniestro, ningún inventario o
avalúo de la propiedad indemne, si la reclamación total bajo el seguro de incendio existente sobre los bienes asegurados, no
excede del 5% de la suma asegurada de cada área de fuego afectada.

Para efectos de esta cláusula, se entenderá por área de fuego, todas aquellas instalaciones que se encuentren separadas
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entre si por una distancia mayor a 15 (quince) metros, siendo de construcción maciza y de materiales incombustibles, = 30
(treinta) metros en caso de construcción no maciza y de materiales combustibles, o que contengan, manejen, procesen o
almacenen substancias inflamables.

2.- ERRORES U OMISIONES

Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliza, queda entendido y convenido que cualquier error u omisión accidental
en la descripción de los bienes asegurados, no perjudicar los intereses del asegurado, ya que es intención de este
documento dar protección en todo tiempo, sin exceder de los límites establecidos en la póliza y sin considerar cobertura o
ubicación adicional alguna, por lo tanto, cualquier error u omisión accidental, ser corregido al ser descubierto y en caso de
que el error u omisión lo amerite, se hará el ajuste correspondiente de la prima, sujetándose a la tarifa aprobada por la
Comisión Nacional de Seguros y

Fianzas.

3.- GRAVAMENES

En caso de siniestro, la Compañía pagara de acuerdo al interés asegurable que demuestre el Asegurado, sin perjuicio de
pagos que deban hacerse a terceros que acrediten tener algún interés asegurable conforme a la

Ley.

4.- PERMISO

Toda vez que en caso de siniestro el asegurado debe conservar las cosas en el estado en que se encuentren, podrá,
mediante esta cláusula, sin límite de tiempo y sin previo aviso, hacer en el local afectado, adiciones, alteraciones y
reparaciones, trabajar a cualquier hora, suspender labores, dejar vacío o desocupado cualquier local, llevar a efecto cualquier
trabajo, o tener en existencia y hacer uso de todos aquellos artículos, materiales, aprovisionamientos y aparatos que puedan
necesitarse para la normal prosecución de su negocio.

5.- HONORARIOS A PROFESIONISTAS, LIBROS Y REGISTROS

El presente seguro se extiende a cubrir los honorarios de arquitectos, ingenieros, agrimensores y contadores públicos, así
como la pérdida o datos a libros de contabilidad, dibujos, ficheros y otros registros.

Sin embargo, la cobertura en ningún caso excederá del costo de libros, o cualquier otro material en blanco, mas el costo real
del trabajo necesario para transcribir o copiar dichos registros, costos legales correspondientes a planos, especificaciones y
servicios relacionados con la reposición o reconstrucción de los bienes asegurados bajo la póliza, siempre que, en conjunto
con el importe de la pérdida pagada no exceda de la suma asegurada del bien dañado.

Ningún gasto relacionado con la preparación de la reclamación del asegurado quedar cubierto por este seguro.

6.- AUTORIZACION PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR

En caso de siniestro que amerite indemnización bajo la presente póliza, el asegurado podrá, previo aviso por escrito a la
Compañía, optar por la reposición de los bienes dañados o disponer de ellos, para empezar inmediatamente su reparación o
reconstrucción, ya sea en el mismo sitio en que se encontraban o en otro, o bien para destinarlos a otros usos; quedando
entendido sin embargo, que la responsabilidad de la Compañía está limitada al costo real de la reparación, reconstrucción o
reposición, con materiales de la misma calidad, clase, tamaño y características que tenían al momento y en el lugar en que
ocurrió el siniestro, sin exceder en ningún caso de la suma asegurada.

7.- VENTA DE SALVAMENTOS

En caso de siniestro que amerite indemnización bajo este seguro, si la Compañía opta por hacerse cargo de cualquier
mercancía que resulte como salvamento, no podrá disponer de ella bajo el nombre y, marca registrada del Asegurado sin
previa conformidad del mismo.

8.- REINSTALACION AUTOMATICA

Cualquier parte de la Suma Asegurada que se reduzca por efecto de siniestro, hasta una cantidad que no exceda al 10% de
dicha suma, Ser reinstalada automáticamente una vez que los bienes dañados hayan sido reparados o repuestos,
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comprometiéndose el Asegurado a pagar a la Compañía las primas correspondientes a la suma reinstalada, calculada a
prorrata de la cuota anual, desde la fecha de tal reinstalación hasta el vencimiento de la póliza. Si la pérdida excede del
porcentaje antes especificado, la suma reducida solo podrá reinstalarse a solicitud del Asegurado y previa aceptación de la
Compañía. Si la póliza comprende varios incisos esta cláusula se aplicará por separado.

9.- CINCUENTA METROS

Los bienes asegurados quedan igualmente amparados mientras se encuentran temporalmente en maniobras de carga y
descarga sobre andenes, plataformas, carros de ferrocarril, camiones o cualquier otro lugar, dentro de los límites de los
terrenos de las ubicaciones mencionadas en la póliza, o a una distancia de 50 (cincuenta) metros de los mismos.

10.- TRADUCCION

Para la interpretación legal de las Condiciones impresas o escritas de la póliza, en todo caso, prevalecerá el texto en
español.

Aut. por C.N.S.F. Oficio No. 2365 Exp. 732.3 (S-121)/1 23/ENE/89

Aut. por C.N.S.F. Oficio No.16257 Exp. 732.3 (S-121)/1 7/MAR/89

Aut. por C.N.S.F. Oficio No.21572 Exp. 732.3 (S-121)/1 27/MAR/89

Aut. por C.N.S.F. Oficio No. 2285 Exp. 732.3 (S-121)/1 17/ENE/89

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001

INC 38 ENDOSO DE TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA
ENDOSO DE TERREMOTO Y/O ERUPCION VOLCANICA.

Cláusula 1a. RIESGOS CUBIERTOS

Los bienes amparados por la póliza a la cual se adhiere este endoso, quedan también cubiertos contra daños materiales
causados directamente por Terremoto y/o erupción Volcánica.

Si los bienes mencionados o parte de ellos fueren destruidos o dañados dentro de la vigencia del seguro consignada en la
póliza, la Compañía conviene en indemnizar al Asegurado por el importe de los daños sufridos y demás relativa, sin incluir el
valor de mejoras, (exigidas o no por autoridades) para dar mayor solidez al edificio o edificios afectados o para otros fines, en
exceso de aquellas reparaciones necesarias para reponer los bienes al mismo estado en que se encontraban al momento del
siniestro.

Los daños amparados por esta póliza que sean ocasionados por algún terremoto y/o erupción volcánica darán origen a una
reclamación separada por cada uno de esos fenómenos; pero si varios de éstos ocurren dentro de cualquier tiempo, en un
período de 72 horas consecutivas durante la vigencia de aquél, se tendrán como un solo siniestro y los daños que causen
deberán ser comprendidos en una sola reclamación.

Cláusula 2a. BIENES EXCLUIDOS PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO

Salvo convenio expreso, esta Compañía no será responsable por daños de los que cubre esta póliza a:

a) Cimientos, albercas, bardas, patios exteriores, escaleras exteriores y cualesquiera otras construcciones separadas del
edificio o edificios, o construcciones que expresamente estén asegurados por la póliza. b) Muros de contención debajo del
nivel del piso más bajo, o a muros de contención independientes. c) Por pérdidas consecuenciales en los términos del
endoso respectivo.

Cláusula 3a. BIENES Y RIESGOS EXCLUIDOS QUE NO PUEDEN SER CUBIERTOS.

Esta Compañía en ningún caso será responsable por daños a que esta póliza se refiere causados:

a) A suelos y terrenos. b) A cualquier clase de fresco o murales, que como motivo de decoración o de ornamentación estén
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pintados en o formen parte del edificio o edificios o construcciones aseguradas. c) Causados directa o indirectamente,
próximo o remotamente por reacciones nucleares, radiaciones o contaminaciones radioactivas, ya sean controladas o no, y
sean o no como consecuencia de terremoto y/o de erupción volcánica. d) Por marejada o inundación, aunque éstas fueren
originadas por alguno de los peligros contra los cuales ampara este seguro. e) Causados por vibraciones o movimientos
naturales del subsuelo, que sean ajenos al terremoto, tales como hundimientos, desplazamientos y asentamientos normales
no repentinos.

Cláusula 4a. DEDUCIBLE

En cada reclamación por daños materiales a los edificios, construcciones, contenidos y pérdidas consecuenciales amparados
por este endoso, se aplicarán los deducibles que se indican en el cuadro siguiente, los deducibles se expresan en porcentaje
y se calcularán sobre el valor real o de reposición de los bienes asegurados, según se haya contratado, menos el Coaseguro
para cada estructura o edificio. Estos deducibles se aplicarán antes de descontar cualquier bajo seguro o Coaseguro.

ZONA SISMICA EDIFICIO Y CONTENIDOS PERDIDAS

CONSECUENCIALES

A, B, B1, C , D, E, F, I 2.0% 7 DIAS DE ESPERA

G 4.0% 14 DIAS DE ESPERA

H1, H2 3.0% 10 DIAS DE ESPERA

J 5.0% 18 DIAS DE ESPERA.

Para pérdidas consecuenciales: los deducibles se expresan en días de espera.

Si el seguro comprende dos o más incisos, o cubre bajo cualquier inciso dos o más edificios, construcciones o

sus contenidos, el deducible se aplicará separadamente con respecto a cada inciso y en su caso con respecto a cada
edificio, construcción y/o sus contenidos.

Cláusula 5a. PROPORCION INDEMNIZABLE.

En caso de tener aplicación la cláusula de proporción indemnizable de las condiciones generales de la póliza, en virtud de
que al ocurrir el siniestro los bienes tengan un valor superior al declarado, la indemnización se reducirá proporcionalmente.

Cláusula 6a. COASEGURO

Es condición indispensable para el otorgamiento de la cobertura establecida en este endoso, que el asegurado soporte por
su propia cuenta conforme a la zona sísmica donde se ubiquen los bienes asegurados, con un coaseguro mínimo de un 10%,
25% ó 30% de toda pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes por terremoto o erupción volcánica.

Esta participación del asegurado en la pérdida o daño indemnizable se aplicará luego de haber descontado el deducible
correspondiente y cualquier bajo seguro si lo hubiere.

Dada la participación en la pérdida a cargo del asegurado, la prima de la cobertura se calculará sobre el valor real o de
reposición de los bienes asegurados, según se haya contratado, después de aplicar el coaseguro correspondiente.

De existir otros seguros, la indemnización quedará limitada a la proporción que de la pérdida o daño corresponda a esta
póliza en el total de los seguros vigentes.

ZONAS SISMICAS COASEGURO

A,B, C Y D 10%

B1, E, F 25%

G, H1, H2, I Y J 30%
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Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001

INC 39 ENDOSO DE VALOR DE REPOSICION
ENDOSO DE VALOR DE REPOSICION APLICABLE A LAS SECCIONES I INCENDIO EDIFICIO Y II INCENDIO

CONTENIDOS

1. Alcance de la cobertura.

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza y de las particulares de las coberturas adicionales contratadas, así
como de las especiales de este endoso, teniendo prelación éstas últimas sobre las dos anteriores en cuanto se opongan, la
compañía conviene en caso de pérdida amparada por la póliza citada, en indemnizar al asegurado hasta la suma asegurada
de los bienes sujetos a este endoso, que deberá ser igual al

Valor de Reposición como más adelante se establece.

En pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que conste de varias partes, la Indemnización quedará limitada a la
proporción que guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño, en relación al valor total de reposición del bien.

2.- Definición de Valor de Reposición.

El término Valor de Reposición, significa la suma que se requiere para la construcción y/o reparación cuando se trate de
bienes inmuebles, y/o adquisición, instalación o reparación, cuando se trate de maquinaria y/o equipo de igual clase, calidad,
tamaño y/o capacidad de producción de los bienes asegurados, sin considerar deducción alguna por depreciación física, pero
incluyendo el costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiere.

3. Valuación de los Bienes y Bienes Asegurado en el presente endoso.

Es requisito para la contratación de este endoso, la realización de una valuación por parte de un perito certificado, para el
establecimiento de Sumas Aseguradas de Maquinaria y Equipo Electronico con antiguedad mayor a 3 años.

3.1- Bienes asegurados en el presente endoso: a) Maquinaria y Equipos Eléctricos que tengan una edad inferior o igual a 20
años de construcción o fabricación b) Equipo electrónico que tengan una edad inferior o igual a 10 años de construcción o
fabricación.

Equipos Eléctricos o Maquinaria con antigüedad mayor a 20 años y Equipo Electrónico con antigüedad mayor a

10 años se indemnizaran a valor real en caso de perdida Total

4.- Suma Asegurada.

En cualquier parte en que el término Suma Asegurada aparezca impreso en la póliza a la que se adhiere este endoso, se
sustituirá por el de Valor de Reposición, tal como se define en la cláusula segunda.

5.- Cláusula 4a. Proporción Indemnizable.

En pérdidas parciales, si la suma asegurada de la póliza citada fuere menor al valor de reposición en el momento del
siniestro, se aplicará la Cláusula de proporción Indemnizable de las Condiciones Generales de la Póliza.

6.- Procedimiento en caso de Siniestro.

El asegurado expresamente acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida la indemnización, la compañía liquide el
monto de los bienes por su valor real y en cuanto a la diferencia de éste y el valor de reposición, se indemnizará cuando el
asegurado demuestre haber erogado como mínimo el 50% del costo de las obras de construcción, reconstrucción y/o
reparación cuando se trate de bienes inmuebles, y/o adquisición, construcción y reparación cuando se trate de maquinaria y
equipo.

7.- Exclusiones.
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En ningún caso la Compañía será responsable bajo esta Cláusula:

a) Por cualquier gasto adicional derivado de la necesidad o deseo del asegurado, de construir o reponer los bienes dañados
en lugar distinto del que ocupaba al ocurrir el siniestro. b) Por cualquier gasto adicional en exceso del valor de reposición,
motivado por Leyes o Reglamentos que regulen la construcción, reparación o reposición de los bienes dañados. c) Por los
daños o pérdidas que sufran objetos raros o de arte. d) Por la diferencia entre el Valor Real y Valor de Reposición en caso de
pérdida o daño, que afecte a bienes permanentemente fuera de uso o inservibles, o aquellos que no sean construidos,
reconstruidos, repuestos o reparados, ya sea que se trate de edificios o maquinara y equipo. e) Por cualquier cantidad mayor
del Valor de Reposición de la o las partes dañadas, cuando la pérdida o daño afecte a una de esas partes de un bien
cubierto, que para estar completo para su uso conste de varias partes.

Aut. por C.N.S.F. Oficio No.16257 Exp. 732.3 (S-121)/1 7/MAR/89

Versión 1.3. U.A. 25 FEBRERO 2008

INC 49 SEGURO PARA GASTOS EXTRAORDINARIOS
SEGURO PARA GASTOS EXTRAORDINARIOS

RIESGOS CUBIERTOS

Se ampara el importe de los Gastos Extraordinarios necesarios en que incurra el asegurado, con el fin de continuar, en caso
de siniestro, con las operaciones normales de la empresa asegurada, en el caso de haber sido dañados o destruidos los
edificios y/o contenidos asegurados en la póliza de daños materiales directos, por la realización de los riesgos de Incendio o
Rayo, y Riesgos Adicionales contratados.

Sin embargo, la indemnización no excederá del reembolso de lo gastos efectivamente realizados, debidamente
comprobados, con un límite máximo de responsabilidad de hasta la Suma Asegurada que se indica en la carátula de esta
póliza o especificación anexa, y por un período de restauración máximo de seis meses, el cual es independiente de la suma
asegurada contratada para cubrir los bienes muebles e inmuebles en el seguro de daños directos, por lo que para efectos de
este seguro queda anulada la Cláusula de Proporción

Indemnizable de las Condiciones Generales de la Póliza.

Queda entendido que cualquier valor de salvamento de los bienes obtenidos para uso temporal, y que se sigan utilizando
después de reanudar las operaciones normales, será tomado en consideración en el ajuste de cualquier pérdida bajo esta
cobertura.

Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la póliza a la cual va adherida esta cobertura, la

Compañía conviene en que si los bienes asegurados fueren dañados o destruidos por Incendio o Rayo, o los Riesgos
Adicionales contratados en la póliza de daños directos, reembolsará los Gastos Extraordinarios debidamente comprobados,
hasta el límite máximo de responsabilidad y el período de restauración antes mencionado, sin que quede limitado por la fecha
de vencimiento de la póliza, en la medida en que sean necesarios para reanudar las operaciones del asegurado y hasta
establecerse con la misma calidad del servicio que existía antes del siniestro.

El asegurado deberá tener seguros que amparen los daños materiales directos que por Incendio o Rayo pueda sufrir la
propiedad aquí descrita, cuya suma asegurada total represente no menos del 80% del valor de reposición de los bienes
asegurados, obligándose a que mientras dure la vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor dichos seguros, sin
cancelarlos ni reducirlos y procurará hacer, en todo caso, los aumentos que se requieran para mantenerlos dentro del mínimo
indicado, en caso de no existir esto, la compañía podrá dar por terminada la cobertura.

DEFINICIONES

Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes:

1.- GASTOS EXTRAORDINARIOS.- Significa la diferencia entre, el costo total en que incurra el asegurado para mantener en
operación su negocio, menos el costo total en que normalmente se hubiere incurrido para operar el negocio durante el mismo
período, si el siniestro no hubiera ocurrido.
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Estos gastos extraordinarios incluirán en cada caso, aquellos que se eroguen por concepto de la obtención o uso de bienes o
instalaciones de otras empresas u otros gastos de emergencia.

2.- PERIODO DE RESTAURACION.- Significa el lapso que comienza en la fecha del daño o destrucción, y concluye al
establecerse las condiciones que existían antes de haber ocurrido el siniestro. Este lapso no queda limitado por la fecha de
vencimiento de la póliza.

CONDICIONES

1.- INTERRUPCION POR AUTORIDAD.- Esta cobertura se extiende a cubrir los Gastos Extraordinarios, de acuerdo con sus
límites y condiciones, en que incurra el asegurado, sin exceder de dos semanas consecutivas, cuando como resultado directo
de los riesgos asegurados, el acceso a los predios haya sido prohibido por orden de Autoridades.

2.- REANUDACION DE OPERACIONES.- Es condición de esta cobertura que tan pronto como le sea posible y después de
ocurrir una pérdida, el Asegurado reanude total o parcialmente las operaciones del negocio y reduzca o evite hasta el
máximo posible, cualquier gasto extraordinario.

3.- CAMBIOS DE OCUPACION DEL RIESGO ASEGURADO.- Debido a que la cuota de esta cobertura está basada en la
que corresponde aplicar al seguro de daño físico, el asegurado se obliga a comunicar a la

Compañía cualquier cambio de ocupación al edificio cuyas rentas se aseguran, a fin de que la Compañía pueda ajustar la
diferencia en prima que corresponda en su caso.

Si el cambio implica una agravación esencial del riesgo y el Asegurado no lo comunica a la Compañía dentro del plazo de 24
horas, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones.

4.- DISMINUCION DE GASTOS ASEGURADOS. El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos
asegurados con objeto de reducir la pérdida.

5.- EXCLUSIONES.- Esta Compañía en ningún caso responderá por el importe de cualquier gasto extraordinario resultante
de:

a) La aplicación de cualquier Ley Municipal, Estatal o Federal que reglamente el uso, construcción, reparación o demolición
de edificios o estructuras.

b) Suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier permiso, licencia, contrato de arrendamiento o concesión.

c) El costo de construcción, reconstrucción, reparación o reposición de los bienes asegurados en la póliza.

d) El costo de investigación, o cualquier otro gasto necesario para reemplazar o restaurar libros de contabilidad, planos,
mapas y archivos (incluyendo cintas, filmes, discos o cualquier otro registro magnético para procesamiento electrónico), que
hayan sido dañados o destruidos por cualesquiera de los riesgos asegurados.

e) La interferencia en el predio descrito por parte de huelguistas u otras persona s que interrumpan o retrasen la
reconstrucción, reparación o reposición de los bienes de la empresa asegurada.

f) Ganancias brutas y/o pérdida de mercado.

6.- CAUSAS DE CESACION DEL CONTRATO.-

a) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera por cualquier causa la operación del negocio para no volverlo a
reanudar, esta cobertura quedará cancelada, y la Compañía devolverá la Prima a prorrata no devengada a la fecha del
siniestro.

b) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera las operaciones del negocio objeto de estas condiciones por falta de
capital para la reconstrucción, reposición o reparación de los bienes afectados por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
póliza, la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada.

c) Si se clausura el negocio durante un período consecutivo de veinte o más días, sin que se haya realizado un siniestro.

d) Si el negocio asegurado se entregara a un liquidador o síndico, ya sea por acuerdo de acreedores o por voluntad del
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asegurado.

Aut. por C.N.S.F. Oficio No.57918 Exp. 732.3 (S-121)/1 2/OCT/89

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001

RC 04 CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL COMERCIO
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL COMERCIO

I. COBERTURA BASICA

Está asegurada, dentro del marco de las condiciones de la póliza, la responsabilidad civil legal en que incurriere el Asegurado
por daños a terceros, derivada de las actividades propias del comercio que se mencionan en la cédula.

Queda asegurada su responsabilidad:

1.- Como propietario o arrendatario de terrenos, edificios o locales, que sean utilizados para el comercio citado. Para
asegurar la responsabilidad legal del arrendatario por daños a un inmueble tomado en arrendamiento, se requiere cobertura
adicional de responsabilidad civil legal de arrendatario.

2.- Derivada de la tenencia y uso de instalaciones de carga y descarga, así como de máquinas de trabajo.

3.- Derivada de la posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento a su servicio. Para asegurar la responsabilidad
civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder del Asegurado, se requiere la cobertura adicional de
responsabilidad civil de garaje o estacionamiento de automóviles.

4.- Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones reconocidas por la
ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa.

5.- Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra incendio, perros
guardianes, sistemas de alarma y similares).

6.- Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, comercios, casas-hogar,
guarderías, escuelas, bibliotecas y similares).

7.- Derivada del permiso de uso y asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal de su
empresa. No se cubre la responsabilidad civil personal que sufran los participantes en las actividades deportivas.

8.- Derivada de excursiones y actos festivos organizados para su personal.

9.- Derivada de la propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u otras),
dentro y fuera de sus inmuebles.

10.- Derivada de su participación en ferias y exposiciones.

11.- Derivada del uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas.

12.- Está asegurada, además, conforme a las condiciones de la póliza, la responsabilidad civil extracontractual, de sus
empleados y trabajadores, frente a terceros, derivada de la actividad materia de este seguro. Queda excluida la
responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo con el Asegurado.

II. COBERTURAS ADICIONALES

Están aseguradas, cuando en la cédula de la póliza se indique y con los deducibles convenidos, las siguientes
responsabilidades:

1.- Explosivos:

Derivada del almacenamiento y venta de materias explosivas.
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2.- Carga y Descarga:

Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga, ocasionados por grúas,
cabrias o montacargas. También se cubren daños a tanques, cisternas o contenedores durante la operación de descarga a
consecuencia de implosión.

3.- Seguro de responsabilidad civil por productos y por trabajos terminados

a.- Está asegurada la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a terceros, por los
productos vendidos, entregados, suministrados, o bien por los trabajos ejecutados, durante la vigencia del seguro, siempre
que los daños se produjeren también dentro de dicha vigencia.

b.- En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesará también la cobertura para los daños que
ocurran con posterioridad, aún cuando sean ocasionados por productos o trabajos, entregados o realizados, durante la
vigencia de la póliza.

c.- Están asegurados sólo por medio de convenio expreso y la fijación de la correspondiente prima adicional, según se
indique en la cédula de la póliza, los riesgos procedentes de entregas, suministros o ejecuciones, que hayan sido efectuados
antes del inicio de la vigencia.

d.- Queda también amparada por esta cobertura, sin necesidad de convenio ni prima adicional, la responsabilidad civil
(incluyendo perjuicios) derivada de daños que causen productos vendidos, entregados o suministrados por el Asegurado, a
productos de terceros, por unión o mezcla con ellos, o elaborados con intervención de sus productos. El Asegurado
participará, en cada reclamación por este concepto, con el deducible que se indica en la cédula de la póliza.

e.- Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se refiere a:

I) Daños que sufran tanto el propio producto vendido, entregado o suministrado, así como el propio trabajo ejecutado.

II) Gastos o indemnizaciones a causa de retiro de mercado, inspección, reparación, substitución o pérdida de uso de los
productos o de los trabajos del Asegurado.

III) Daños ocasionados por productos de trabajos llevados a cabo por vía de experimentación, o de productos o trabajos que
carezcan de los permisos de las autoridades correspondientes.

IV) Daños producidos por inobservancia de las instrucciones de consumo o utilización de los productos o trabajos.

V) Daños derivados de suministro o trabajos a aeronaves o de sus partes.

VI) Daños genéticos a personas o animales.

AUT. C.N.S.F. OF. No. 04012

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001

RC 09 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA
N-4 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA

1.-Está asegurada en concordancia con lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y dentro de su marco, la
responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado cuando asuma responsabilidades ajenas, por convenio o contrato, donde
se comprometa a la sustitución del obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a terceros, en su
persona o en sus propiedades.

2.- Es condición básica para que este seguro surta efecto, que la Compañia, por escrito, manifieste cuáles son los convenios
o contratos asegurados; para lo anterior, el Asegurado deberá proporcionarle copia fiel de dichos convenios o contratos que
desee queden asegurados, a fin de que la Compañia determine si acepta el riesgo y extienda la constancia correspondiente.

3.- La presente cobertura no tiene la naturaleza de una garantía en favor de los obligados originales y no puede, en
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consecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, aval o a cualquier garantía, personal o real, por el incumplimiento de los
contratos o convenios celebrados por el obligado original.

4.- La relación de contratos o convenios materia de este seguro se indica en la cédula de la póliza.

AUT. C.N.S.F. OF. No. 04012 EXP. 732.5 (S-121)/1 22/ENE/85

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001

ESP 008 COBERTURA AMPLIA DE DAÑOS MATERIALES DEL RAMO DE INCENDIO
CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO DE COBERTURA AMPLIA DE DAÑOS MATERIALES EN NEGOCIACIONES
INDUSTRIALES Y

COMERCIALES DEL RAMO DE INCENDIO

IMPORTANTE

Sírvase leer las condiciones impresas de esta póliza, y en el caso de encontrar que no concuerden con la oferta, devuélvala
para su corrección de acuerdo con el artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguro, que a la letra dice:

Art. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido éste plazo se
considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.

ES OBLIGACION DEL ASEGURADO DAR AVISO A LA COMPAÑIA TAN PRONTO TENGA CONOCIMIENTO DE
HABERSE

PRESENTADO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS O SUCESOS PREVISTOS EN LOS TERMINOS DE ESTA POLIZA,
YA QUE

EL DERECHO A TAL PROTECCION DEPENDE DEL CUMPLIMIENTO POR EL ASEGURADO DE ESTA OBLIGACION DE
AVISO.

Al ocurrir pérdida o daño que pudiera dar lugar a indemnización conforme a los términos de este seguro, el asegurado tendrá
el deber de comunicarlo por escrito a Chubb Seguros México, S.A. por medio de pruebas

detalladas de dicha pérdida, dentro de los (3) tres días de la fecha del siniestro.

El incumplimiento por parte del asegurado en reportar dicha pérdida o daño y de no proporcionar las pruebas de dicha
pérdida, invalidará cualquier reclamación bajo esta póliza.

COBERTURAS

BIENES CUBIERTOS

Todos los bienes, muebles e inmuebles de cualquier naturaleza , propios y necesarios al giro del negocio asegurado,
incluyendo bienes de terceros bajo su custodia y control, por los cuales sea legalmente responsable, siempre y cuando se
encuentren dentro de los predios descritos en esta póliza y no estén excluidos expresamente.

RIESGOS CUBIERTOS

Esta póliza ampara los bienes cubiertos contra todo riesgo, por daño o pérdida física directa siempre y cuando estos sean
afectados por riesgos en forma accidental, súbita e imprevista, con excepción de los indicados como Riesgos y Bienes
Excluidos y Riesgos Excluidos que Pueden ser Cubiertos Bajo Convenio Expreso

EXCLUSIONES

BIENES EXCLUIDOS a) Aviones, naves espaciales, satélites, embarcaciones, cualquier vehículo autorizado para uso en la
vía pública, vehículos acuáticos, toda clase de bienes sobre o bajo el nivel del agua y equipo bajo tierra. b) Presas canales



página 18 de 46

Condiciones aplicables
pozos. c) Equipo de perforación y plataformas de producción, ambos de petróleo o gas que se encuentren en el mar. d)
Dinero en efectivo, cheques, giros postales, valores, comprobantes de tarjeta de crédito, timbres, certificados u otros
documentos negociables. e) Tierra, agua, sembradíos, leña no coartada; carbón; incluyendo propiedades ahí contenidas, sin
embargo esta exclusión no se aplicará a jardines ni a áreas de ornamentación. f) Combustible nuclear o desperdicio nuclear,
materias primas para combustible nuclear. g) Edificios o estructuras y sus contenidos en proceso de construcción,
reconstrucción montaje o demolición.

h) Calderas, tanques o aparatos sujetos a presión por su propia explosión. i) Los mencionados en la cobertura y/o endoso de
Fenómenos Hidrometeorológicos

RIESGOS EXCLUIDOS

Esta póliza no ampara contra pérdida o daños causados por o resultantes de: a) Hostilidades, actividades u operaciones de
guerra declarada o no, invasión de enemigo extranjero, guerra intestina, revolución, rebelión, insurrección, suspensión de
garantías, terrorismo acontecimientos que originen estas situaciones de hecho o de derecho. b) Nacionalización,
confiscación, aprehensión o destrucción por orden de autoridad pública, excepto destrucción por orden de autoridad pública
para prevenir la propagación de incendio o explosión, o se cause en cumplimiento de un deber de humanidad. c) Riesgos de
contrabando o tráfico ilegal. d) Reacción, radiación nuclear o contaminación radioactiva, cualquiera que sea la causa. e)Actos
u omisiones deshonestos del asegurado, abuso de confianza de algún asociado, agente o empleado que actúen coludidos
con el asegurado, con el fin de obtener un beneficio ilícito. f) Desaparición o faltantes inexplicables u otras pérdidas
descubiertas al realizar inventario. g) Costos, multas, sanciones o gastos en que incurra o mantenga el asegurado, y le sean
impuestos por orden de cualquier agencia gubernamental, corte o autoridad relacionada con cualquier tipo o clase de
deterioro ambiental, incluyendo filtración o contaminación de cualquier tipo. h) Daños paulatinos, entendiéndose por estos los
que se presentan lentamente como: Contaminación, corrosión, decaimiento, deterioro, erosión, evaporización, vicio propio,
defectos latentes, fugas, pérdidas de peso, mermas o rajaduras, oxidación, encogimiento, desgaste por uso, pudrimiento
seco o mojado de cualquier propiedad que dañe o destruya, fatiga de materiales, humedad o resequedad de la atmósfera,
extremos o cambios de temperatura ambiental. i) Agua que regrese de alcantarillas o drenajes. j) Agua bajo la superficie de la
tierra que presiona, fluye o pasa por cimientos, paredes o pisos, superficies pavimentadas, sótanos, puertas, ventanas u
otras aberturas. k) Error, o deficiencia en los diseños, procesos, manufacturas, planos, programas o especificaciones,
materiales defectuosos, pruebas, reparaciones, mantenimiento, limpieza, restauración, alteraciones, modificaciones o
servicio, a menos que se produzca un incendio o explosión. l) La pérdida de mercado, interrupción de negocios y la pérdida
de ganancias. m) Robo con y sin violencia. n) Plagas y depredadores. o) Falla en el abastecimiento de agua, gas,
electricidad, combustible o energía. p) Asentamiento, hundimiento, derrumbe, contracción o expansión de cimientos, muros,
pisos, techos a menos que tal pérdida o daño resulte por cualquiera de los riesgos siguientes y no se encuentren
expresamente excluidos: incendio, explosión, huracán, granizo, ciclón, vientos tempestuosos, terremoto y/o erupción
volcánica. q) La solidificación de los contenidos en recipientes de fundición, hornos, canales y tuberías. r) Daños mecánicos,
eléctricos, electrónicos o electromecánicos en maquinaria y equipo, así como daños en máquinas, aparatos o accesorios,
que se empleen para producir, transformar o utilizar, corrientes eléctricas cuando dichos daños sean causados directamente
a tales maquinas por las mismas corrientes, ya sean naturales o artificiales. s) Agua, granizo, viento o nieve, a edificios en
contracción o construcciones que carezcan de techos, de una o más de sus paredes, de una o más de sus puertas y/o
ventanas exteriores o que carezcan total o parcialmente de muros y techos. t) Humo, tizne a chimeneas o a aparatos
industriales. u) Enfermedad y muerte natural de animales. v) Inundación a jardines, setos, calles, carreteras, aceras, canales
y sistemas de desagüe, y los causados a cercas, bardas y muros de contención. w) Combustión Espontánea. x) Los
mencionados en la cobertura y/o endoso de Fenómenos Hidrometeorológicos.

BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS BAJO CONVENIO EXPRESO a) Muelles, equipos o instalaciones
flotantes. b) Espuelas de ferrocarril. c) Bienes contenidos en plantas incubadoras, refrigeradoras o aparatos de refrigeración
por cambios de temperatura. d) Instalaciones deportivas o recreativas al aire libre, jardines, calles, pavimentos, caminos y
vías de acceso propiedad del asegurado. e) Animales de uso experimental. f) Papeles y registros valiosos, tales como libros
de contabilidad, escrituras, manuscritos, sumarios, esquemas, sistemas de cárdex, moldes y modelos, películas, mapas,
cuya cobertura abarca exclusivamente su costo de reposición o reproducción. g) Cimientos y demás fundamentos bajo el
nivel del piso más bajo. h) Lingotes de oro y plata, alhajas y pedrería que no estén montadas. i) Pieles, joyería, gemas,
perlas, piedras preciosas o semipreciosas, oro, plata y platino u otras aleaciones preciosas, antigüedades, objetos de arte y
de difícil o imposible reposición, cuyo valor unitario o por juego sea el equivalente a 500 unidades de medida y actualización
al momento de la contratación. j) Los mencionados en la cobertura y/o endoso de Fenómenos Hidrometeorológicos

RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS BAJO CONVENIO EXPRESO a) Incisos Nuevo y No Conocidos.
b) Derrame de materiales fundidos. c) Terremoto y/o Erupción Volcánica d) Remoción de escombros en adición a lo
estipulado en la cláusula decimotercera. e) Combustión Espontánea. f) Fenómenos Hidrometeorológicos.

CONDICIONES APLICABLES A TODAS LAS COBERTURAS
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CLAUSULA 1a: PRIMA

a) La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato. b) Si el Asegurado opta por el pago
fraccionario de la prima, las exhibiciones deberán de ser por períodos de igual duración (semestre o trimestre), con
vencimiento al inicio de cada período pactado y se aplicará la tasa de financiamiento que la aseguradora tenga registrada
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, al momento de la celebración del contrato. c) El Asegurado gozará de un
período de espera de 30 (treinta) días naturales para liquidar el total de la prima o cada una de sus fracciones convenidas en
el contrato, a partir del inicio de vigencia de la póliza.

Los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas (mediodía) del último día del período de espera, si el
Asegurado no hubiese cubierto el total de la prima o de su fracción pactada. En caso de siniestro dentro del plazo anterior,
Chubb Seguros México, S.A. deducirá de la indemnización debida al beneficiario el total de la prima pendiente de pago o las
fracciones de ésta no liquidadas, hasta completar el total de la prima correspondiente al período de seguro contratado. d) La
prima convenida debe de ser pagada en las oficinas de Chubb Seguros México, S.A. contra entrega del recibo
correspondiente.

Las primas convenidas deberán ser pagadas en las oficinas de la Compañía y/o en la institución bancaria que se menciona
en el recibo de pago de las primas, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el inciso a) de la presente Cláusula
(prima) y contra entrega del recibo correspondiente.

CLAUSULA 2a: SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada ha sido fijada por el Asegurado y no es prueba ni de la existencia ni del valor de los bienes, únicamente
representa la base para limitar la responsabilidad máxima de Chubb Seguros México, S.A.

CLAUSULA 3a: DEDUCIBLE Y COASEGURO

COASEGURO

Es condición básica para el otorgamiento de las coberturas, que el Asegurado soporte por su propia cuenta un porcentaje
que se establece en la póliza, del total de la pérdida o daño que sobrevenga a los bienes asegurados.

DEDUCIBLE

En caso de siniestro indemnizable, siempre quedará a cargo del Asegurado el porcentaje que se establece en la póliza:

Este deducible se aplicará después de haber restado la participación del Asegurado (Coaseguro).

Si este seguro comprende dos o más incisos el deducible se aplicará a cada inciso por separado.

CLAUSULA 4a: PROPORCION INDEMNIZABLE

La suma asegurada ha sido fijada por el Asegurado y no es prueba ni de la existencia ni del valor de los bienes, únicamente
representa la base para limitar la responsabilidad máxima de Chubb Seguros México, S.A.

Si al momento de ocurrir un siniestro, los bienes tienen en conjunto un valor total superior a la cantidad asegurada, Chubb
Seguros México, S.A. responderá solamente de manera proporcional al daño causado.

Si la póliza comprende varios incisos, la presente cláusula se aplicará a cada uno de ellos por separado.

CLAUSULA 5a.- VALOR INDEMNIZABLE

Chubb Seguros México, S.A. en caso de siniestros que afecten bienes, podrá optar por reponerlos o repararlos a satisfacción
del asegurado, o bien, pagar en efectivo el valor de los mismos.

El valor indemnizable se determinará de acuerdo a la pérdida sufrida, tomando como base el valor real o de reposición según
se haya contratado, de los bienes al momento anterior al de la ocurrencia del siniestro, con límite en la suma asegurada.

CLAUSULA 6a: AGRAVACION DEL RIESGO
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El Asegurado deberá comunicar a Chubb Seguros México, S.A. cualquier circunstancia que, durante la vigencia de este
seguro, provoque una agravación esencial del riesgo cubierto, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tenga
conocimiento de tales circunstancias. Si el Asegurado omitiere el aviso, o si él mismo provocare la agravación esencial del
riesgo, Chubb Seguros México, S.A. quedará liberada de toda obligación derivada de este seguro sin mediar aviso.

CLAUSULA 7a: INSPECCION DEL RIESGO

Chubb Seguros México, S.A. tendrá en todo tiempo el derecho de inspeccionar los bienes asegurados a cualquier hora hábil
y por personas debidamente autorizadas por ésta misma.

El Asegurado conviene en que Chubb Seguros México, S.A. podrá efectuar la revisión de sus libros vinculados con cualquier
hecho que tenga relación con esta póliza, además de proporcionar al inspector de ABA

SEGUROS, S.A DE C.V. todos los detalles e información necesaria para la apreciación del riesgo.

Chubb Seguros México, S.A. proporcionará al asegurado una copia del informe de inspección, el cual deberá considerarse
siempre como estrictamente confidencial.

Si la inspección revelare una agravación esencial del riesgo en cualquier bien o bienes asegurados, ABA

SEGUROS, S.A DE C.V. requerirá por escrito al Asegurado para que elimine dicha agravación y podrá:

a) Rescindir la cobertura, al término de los 15 (quince) días naturales posteriores a la fecha de la notificación, de conformidad
con lo dispuesto por el Artículo 56 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro en lo relativo a pérdidas o daños que tengan su
origen en dicha agravación. b) Otorgar al Asegurado el plazo de 15 (quince) días para que corrija dicha agravación. Si el
Asegurado no la corrigiera dentro del plazo establecido, Chubb Seguros México, S.A.S.A DE C.V podrá dar por terminado el
contrato de seguro en los términos de la cláusula Terminación Anticipada del Contrato.

Si el asegurado no cumpliera con los requerimientos de Chubb Seguros México, S.A.S.A DE C.V. en el plazo que ésta
señale, la misma no responderá por pérdidas o daños causados por dicha agravación, si este hecho influyó directamente en
la realización del siniestro.

CLAUSULA 8a: PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO

A) MEDIDAS DE SALVAGUARDA O RECUPERACION

Al tener conocimiento de un siniestro producido por alguno de los riesgos amparados por esta Póliza, el Asegurado tendrá la
obligación de ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir el daño. Si no hay peligro en la demora, pedirá
instrucciones a Chubb Seguros México, S.A. a su número telefónico, y se atenderá a las que ella le indique.

Los gastos hechos por el Asegurado que no sean manifiestamente improcedentes, se cubrirán por ABA

SEGUROS, S.A. de C.V. y si ésta da instrucciones, anticipará dichos gastos.

El incumplimiento de esta obligación podrá afectar los derechos del Asegurado en los términos de la Ley sobre el Contrato de
Seguro.

B) AVISO DE SINIESTRO

Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización conforme a este Seguro, el Asegurado tendrá la obligación de
comunicarlo por escrito a Chubb Seguros México, S.A. a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a partir del momento
en que tenga conocimiento del hecho.

La falta oportuna de este aviso, podrá dar lugar a que la indemnización sea reducida a la cantidad que originalmente hubiere
importado el siniestro si Chubb Seguros México, S.A. hubiere tenido pronto aviso sobre el mismo.

C) DERECHOS DE Chubb Seguros México, S.A.S.A DE C.V.

Chubb Seguros México, S.A.S.A DE C.V., en caso de siniestro que afecte bienes, podrá optar por sustituirlos o repararlos
satisfacción del Asegurado, o bien, pagar en efectivo el valor que corresponda de los mismos en la fecha del siniestro y sin
exceder de la suma asegurada en vigor.
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D) TRASLADO DE BIENES

Si el asegurado con el objeto de salvaguardarlos de pérdidas o daños traslada los bienes a cualquier edificio, propiedad o
predio no mencionado en la Póliza, para que continúen cubiertos en la nueva ubicación, lo deberá notificar a Chubb Seguros
México, S.A. por escrito dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes.

E) DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES QUE EL ASEGURADO DEBE RENDIR A ABASEGUROS

El Asegurado comprobará la exactitud de su reclamación y de cuantos extremos estén consignados en la misma. Chubb
Seguros México, S.A. tendrá el derecho de exigir del Asegurado o beneficiario toda clase de informaciones sobre los hechos
relacionados con el siniestro y por la cual puedan determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias del
mismo, y el Asegurado para agilizar el trámite de su siniestro entregará a Chubb Seguros México, S.A. de C.V. dentro de los
15 (quince) días siguientes al aviso del mismo, los documentos y datos siguientes:

1) Un estado de los daños causados por el siniestro, indicando del modo más detallado y exacto que sea factible cuáles
fueron los bienes destruidos o averiados, así como el importe del daño correspondiente, teniendo en cuenta el valor de
dichos bienes en el momento del siniestro.

2) Una relación detallada de todos los Seguros que existan sobre los bienes.

3) Todos los planos, proyectos, libros, recibos, facturas, copias o duplicados de facturas, guías de ferrocarril, documentos
justificativos, actas y cualesquiera documentos que sirvan para apoyar su reclamación y comprobar su interés asegurable
como propietario del bien asegurado.

4) Todos los datos relacionados con el origen y la causa del daño, así como con las circunstancias en las cuales se produjo
y, a petición de Chubb Seguros México, S.A. y a su costa, copias certificadas de las actuaciones practicadas por el Ministerio
Público o por cualquier otra autoridad que hubiere intervenido en la investigación del siniestro o de hechos relacionados con
el mismo.

CLAUSULA 9a: MEDIDAS QUE PUEDE TOMAR ABASEGUROS EN CASO DE SINIESTRO

En todo caso de siniestro que destruya o perjudique los bienes, y mientras no se haya fijado definitivamente el importe de la
indemnización correspondiente, Chubb Seguros México, S.A. podrá:

1) Penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar su causa y extensión.

2) Hacer examinar, clasificar y valorizar los bienes donde quiera que se encuentren. En ningún caso estará obligada Chubb
Seguros México, S.A. a encargarse de la venta o liquidación de los bienes o de sus restos, ni el Asegurado tendrá derecho
de hacer abandono de los mismos a Chubb Seguros México, S.A.

CLAUSULA 10a: SETENTA Y DOS HORAS

Los daños que ocasione algún riesgo catastrófico tal como terremoto y erupción volcánica, huracán y granizo, etc. darán
origen a una reclamación separada, pero si varios de estos ocurren dentro de un período de 72 hrs. consecutivas durante la
vigencia del seguro, se tendrá como un solo siniestro y los daños directos que causen deberán ser comprendidos en una sola
reclamación.

CLAUSULA 11a: PERITAJE

Al existir desacuerdo entre el Asegurado y Chubb Seguros México, S.A. acerca del monto de cualquier pérdida o daño, la
cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, por escrito, por ambas partes. En caso de que
no se pusieren de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, se designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en el
plazo de 10 (diez) días, contando a partir de la fecha en que una de ellas hubiere sido requerida por la otra por escrito para
que lo hiciere, antes de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán a un tercero para el caso de discordia.

Si una de las partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido por la otra parte, o si
los peritos no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la autoridad judicial, la que, a petición de
cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito tercero, o de ambos si así fuese necesario.

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física, o su disolución cuando fuere sociedad, ocurridos mientras
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se esté realizando el peritaje no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de los peritos o del perito tercero,
según sea el caso, o si alguno de los peritos de las partes o el tercero falleciere antes del dictamen, será designado otro por
quien corresponda (las partes, los peritos o la autoridad judicial) para que lo sustituya.

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, serán cargo de Chubb Seguros México, S.A. y del
Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito.

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de ABA

SEGUROS, S.A. de C.V., simplemente determinará la pérdida que eventualmente Chubb Seguros México, S.A. estuviera
obligada a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes, todo
lo anterior en términos del artículo 119 de la LSCS.

CLAUSULA 12a. FRAUDE, DOLO O MALA FE

Las obligaciones de Chubb Seguros México, S.A. quedarán extinguidas: a) Si el Asegurado, el beneficiario o sus
representantes, con fin de hacerla incurrir en error disimulan o declaran inexactamente hechos relativos al siniestro. b) Si con
igual propósito no entregan en tiempo a Chubb Seguros México, S.A., la documentación de que trata la

Cláusula de Procedimiento en caso de siniestro. c) Si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del
Asegurado, del beneficiario, de los causahabientes o de los apoderados, o de cualquiera de ellos. d) Si el asegurado, el
beneficiario o los representantes de uno de ellos o ambos, presentan documentación apócrifa para que Chubb Seguros
México, S.A. conozca las causas y consecuencias del siniestro y/o se conduzcan con falsedad en sus declaraciones.

CLAUSULA 13a. REMOCION DE ESCOMBROS

La presente póliza se extiende a cubrir, en caso de siniestro indemnizable, los gastos que sean necesarios erogar para
remover los escombros de los bienes afectados como son: desmontaje, demolición, limpieza o acarreos, y los que
necesariamente tengan que llevarse a cabo para que los bienes asegurados o dañados queden en condiciones de reparación
o reconstrucción, la responsabilidad máxima de la compañía para este riesgo, es del equivalente al 20% de la suma
asegurada contratada para cada inciso, la cual es parte de la suma asegurada para daños materiales directos contratada
para cada inciso.

El asegurado podrá contratar suma asegurada adicional a este porcentaje.

CLAUSULA 14a: COMPETENCIA

En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por la Ley de

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

CLAUSULA 15a: SUBROGACION DE DERECHOS

En los términos de la ley una vez pagada la indemnización correspondiente, Chubb Seguros México, S.A. se subrogará,
hasta por la cantidad pagada en los derechos del Asegurado, así como en sus correspondientes acciones, contra los autores
o responsables del siniestro.

Si Chubb Seguros México, S.A. lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública, si
por hechos u omisiones del Asegurado, se impide la subrogación, Chubb Seguros México, S.A. quedará liberada en todo o
en parte de sus obligaciones.

Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y Chubb Seguros México, S.A. concurrirán en hacer valer sus
derechos en la proporción correspondiente.

Chubb Seguros México, S.A. conviene en no hacer uso del derecho que le asiste repetir contra de los empleados y obreros
del Asegurado.

Además el derecho de subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga relación conyugal, o de parentesco
por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado civil con la persona que le haya causado el daño, o bien, si es
civilmente responsable de la misma.
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CLAUSULA 16a: OTROS SEGUROS

El Asegurado tiene la obligación de dar aviso por escrito a Chubb Seguros México, S.A. sobre todo seguro que contrate o
tenga contratado, cubriendo los mismos bienes contra los mismos riesgos que se cubren en ésta póliza, indicando además el
nombre de las aseguradoras y las sumas aseguradas, y Chubb Seguros México, S.A. hará la anotación correspondiente.

Si el Asegurado omitiere intencionalmente este aviso o si contratare los diversos seguros para obtener un provecho ilícito;
Chubb Seguros México, S.A. quedará liberada de sus obligaciones.

CLAUSULA 17a: LUGAR Y PAGO DE LA INDEMNIZACION

Chubb Seguros México, S.A. hará el pago de cualquier indemnización en sus oficinas en el curso de los 30

(treinta) días siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el
fundamento de la reclamación en los términos de la Cláusula Procedimiento en Caso de

Siniestro pactada en esta póliza..

CLAUSULA 18a: DISMINUCION Y REINSTALACION DE LA SUMA ASEGURADA

Toda indemnización que Chubb Seguros México, S.A. pague durante la vigencia de la póliza, reducirá en igual cantidad la
Suma Asegurada, y las indemnizaciones de los siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el límite del monto restante;
pudiendo ser reinstalada a solicitud por escrito del Asegurado, quien se obliga a pagar la prima adicional que corresponda.

Si la Póliza comprendiere varios incisos, la reducción o reinstalación se aplicará al inciso o incisos afectados.

CLAUSULA 19a: MONEDA

Tanto el pago de la prima como la indemnización a que haya lugar por esta póliza son liquidables, en los términos de la Ley
Monetaria vigente que prevalezca en la República Mexicana en la fecha de pago.

CLAUSULA 20a: COMUNICACIONES

Cualquier declaración o comunicación relacionada con el presente contrato debe de enviarse a Chubb Seguros México, S.A.

. por escrito, precisamente en su domicilio, indicado en la carátula de la póliza.

Los requerimientos y comunicaciones que la empresa aseguradora deba hacer al asegurado o a sus causahabientes, se hará
en el último domicilio que ésta conozca.

CLAUSULA 21a: INTERES MORATORIO

En caso de que Chubb Seguros México, S.A., no obstante, de haber recibido los documentos e información que le permitan
conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la
indemnización, capital o renta en los términos del Artículo 71 de la Ley

Sobre el Contrato de Seguro, se obliga a pagar al Asegurado, una indemnización moratoria en los términos del artículo 135-
BIS de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Dicho interés se computará a partir del día
siguiente a aquél en que venza el plazo de 30 (treinta) días señalado en el artículo 71 antes citado, siempre y cuando la
indemnización sea procedente.

CLAUSULA 22a: TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

No obstante el término de vigencia del contrato, las partes (Chubb Seguros México, S.A. - Asegurado) convienen en que éste
podrá darse por terminado anticipadamente mediante notificación por escrito.

Cuando el Asegurado lo dé por terminado, Chubb Seguros México, S.A. tendrá derecho a la parte de la prima que
corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor, de acuerdo con la siguiente tarifa para seguros a
corto plazo:

PERIODO % DE LA PRIMA ANUAL
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Menos de 10 días 10 %

1 mes 20 %

1 1/2 mes 25 %

2 meses 30 %

3 meses 40 %

4 meses 50 %

5 meses 60 %

6 meses 70 %

7 meses 75 %

8 meses 80 %

9 meses 85 %

10 meses 90 %

11 meses 95 %

Cuando Chubb Seguros México, S.A. lo dé por terminado lo hará mediante notificación por escrito al Asegurado, surtiendo
efecto la terminación del seguro después de 15 (quince) días de practicada la notificación respectiva. Chubb Seguros México,
S.A. deberá devolver la totalidad de la prima en proporción al tiempo de vigencia no corrida a más tardar al hacer dicha
notificación sin cuyo requisito se tendrá por no hecha.

CLAUSULA 23a: LIMITE TERRITORIAL

Esta póliza ha sido contratada conforme a las leyes mexicanas y para cubrir daños que ocurran dentro del territorio de los
Estados Unidos Mexicanos; las coberturas se podrán ampliar en el extranjero mediante convenio expreso.

CLAUSULA 24a: PRESCRIPCION

Todas las acciones que se deriven de éste contrato de seguro prescribirán en dos años, contados desde la fecha del
acontecimiento que les dio origen en los términos del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato del Seguro, salvo los casos de
excepción consignados en el artículo 82 de la misma ley.

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a las que se refiere la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

CLAUSULA 25a: BENEFICIOS PARA EL ASEGURADO

Si durante la vigencia de esta póliza, las autoridades registran extensiones o nuevas coberturas, pero si éstas traen como
consecuencia para Chubb Seguros México, S.A. prestaciones más elevadas, el Asegurado estará obligado a cubrir el
equivalente en prima que corresponda.

Asimismo, si durante la vigencia de este seguro, disminuyen las tarifas aprobadas, a la terminación de éste contrato o antes a
solicitud del Asegurado, Chubb Seguros México, S.A. le bonificará la diferencia entre la prima pactada y la prima modificada,
desde la fecha de tal rebaja hasta la terminación del Seguro.

CLAUSULA 26a: PRINCIPIO Y TERMINACION DE VIGENCIA

La vigencia de esta póliza principia y termina en las fechas indicadas en la misma a las 12 horas del lugar en que se
encuentren las propiedades aseguradas.
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DEFINICIONES

VALOR DE REPOSICION

Para construcciones materiales, maquinaria, mobiliario, objetos usuales, instrumentos de trabajo y equipo: la cantidad que
sería necesaria erogar para reparar o reponer el bien dañado por otro nuevo de igual clase, tamaño y capacidad a la que
tenían inmediatamente antes de ocurrir la pérdida y/o daño, sin considerar reducción alguna por depreciación física por uso.

Existencias de materias primas, mercancías, productos en proceso y terminados:

Será su valor de compra, más costos de traslado y conservación, sin considerar fletes, acarreos, descuentos, comisiones y
cualquier otro gasto no erogado por el asegurado por no realizar la venta a causa del siniestro.

VALOR REAL

Para construcciones materiales, maquinaria, mobiliario, objetos usuales, instrumentos de trabajo y equipo: la cantidad que
sería necesaria erogar para reparar o reponer el bien dañado por otros de igual clase, tamaño y capacidad a la que tenían
inmediatamente antes de ocurrir la pérdida y/o daño, deduciendo la depreciación física por uso. Existencias de materias
primas, mercancías, productos en proceso y terminados:

Será su valor de compra, más costos de traslado y conservación, sin considerar fletes, acarreos, descuentos, comisiones y
cualquier otro gasto no erogado por el asegurado por no realizar la venta a causa del siniestro.

Versión 1.4. U.A. 24 Abril 2007

ESP 012 CLAUSULA DE REVISION DE SINIESTRALIDAD
CLAUSULA DE REVISION DE SINIESTRALIDAD

Esta póliza queda sujeta a revisión de resultados de siniestralidad, dicha siniestralidad será calculada a partir de la prima
devengada de la póliza en cuestión.

Derivado de esta revisión, Chubb Seguros México, S.A. puede modificar, sustituir o cancelar las condiciones que juzgue
convenientes. Cualquier movimiento a la póliza, relativo a lo señalado en esta cláusula, será notificado al asegurado con 15
(quince) días de anticipación.

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001

ESP 021 ANEXO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERRORISMO (REASEGURO)
CLAUSULA DE TERRORISMO

Definición de Terrorismo

Por terrorismo se entenderá, para efectos de esta póliza:

Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión con cualquier
organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro medio con fines
políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al
gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror
o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la economía.

Endoso de Exclusión de Terrorismo

Con base en lo anterior, quedan excluidas las pérdidas o daños materiales por dichos actos directos e indirectos que, con un
origen mediato o inmediato, sean el resultante del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, o por cualquier
otro medio, en contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de
repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o sector de ella. También excluye las
pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causados por, o resultantes de, o en
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conexión con cualquier acción tomada para el control, prevención o supresión de cualquier acto de terrorismo.

REG. C.N.S.F. OF. CGEN-S0002-0206-2006 10/FEB/2006

Versión 1.2. U.A. 2 Abril 2006

DIV 029 ENDOSO DE VALOR DE REPOSICION APLICABLE A LA SECCION X EQUIPO ELECTRONICO
ENDOSO DE VALOR DE REPOSICION APLICABLE A LA SECCION X EQUIPO ELECTRONICO

El presente endoso es aplicable solo para la Sección X EQUIPO ELECTRONICO, siempre y cuando esta se mencione como
amparada en la carátula de la póliza y con el pago de la prima correspondiente.

1. Alcance de la cobertura.

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza y de las particulares de las coberturas adicionales contratadas así
como de las especiales de este endoso, teniendo prelación estas últimas sobre las dos anteriores en cuanto se opongan, la
compañía conviene en caso de pérdida amparada por la póliza citada, en indemnizar al asegurado hasta la suma asegurada
de los bienes sujetos a este endoso que deberá ser igual al Valor de Reposición como más adelante se establece.

En pérdidas parciales, tratándose de equipos que conste de varias partes, la Indemnización quedará limitada a la proporción
que guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño con relación al valor total de reposición del bien.

2.- Valor de Reposición.

El término Valor de Reposición significa la suma que se requiere para la construcción y/o reparación cuando se trate de
bienes inmuebles y/o adquisición, instalación o reparación cuando se trate de maquinaria y/o equipo de igual clase, calidad,
tamaño y/o capacidad de producción que los bienes asegurados, sin considerar deducción alguna por depreciación física,
pero incluyendo el costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiere.

3. Valuación de los Bienes y Bienes Asegurado en el presente endoso.

Los descritos en la póliza adjunta y que tengan una edad inferior o igual de 5 años de construcción o fabricación.

Equipos con antigüedad mayor a 5 años se indemnizarán a valor real en caso de pérdidas Totales.

Es requisito para la contratación de este endoso, la realización de una valuación.

4.- Suma Asegurada.

En cualquier parte en que el término Suma Asegurada aparezca impreso en la póliza a la que se adhiere este endoso, se
sustituirá por el de Valor de Reposición, tal como se define en la cláusula segunda.

5.- Cláusula 4a. Proporción Indemnizable.

En pérdidas parciales, si la suma asegurada de la póliza citada fuere menor al valor de reposición en el momento del
siniestro, se aplicará la Cláusula de Proporción Indemnizable de las Condiciones

Generales de la Póliza.

6.- Procedimiento en caso de Siniestro.

El asegurado expresamente acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida la indemnización, la compañía liquide el
monto de los bienes por su valor real y en cuanto a la diferencia de éste y el valor de reposición se indemnizará cuando el
asegurado demuestre haber erogado como mínimo el 50% del costo de construcción y reparación.

7.- Exclusiones.

En ningún caso la Compañía será responsable bajo esta Cláusula:
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a) Por cualquier gasto adicional derivado de la necesidad o deseo del asegurado, de construir o reponer los bienes dañados
en lugar distinto del que ocupaba al ocurrir el siniestro.

b) Por cualquier gasto adicional en exceso del valor de reposición motivado por Leyes o Reglamentos que regulen la
construcción, reparación o reposición de los bienes dañados.

c) Por los daños o pérdidas que sufran objetos raros o de arte.

d) Por la diferencia entre el Valor Real y Valor de Reposición en caso de pérdida o daño que afecte a bienes
permanentemente fuera de uso o inservibles, o aquellos que no sean construidos, reconstruidos, repuestos o reparados.

e) Por cualquier cantidad mayor del Valor de Reposición de la o las partes dañadas cuando la pérdida o daño afecte a una de
esas partes de un bien cubierto que para estar completo para su uso conste de varias partes.

Aut. por C.N.S.F. Oficio No.16257 Exp. 732.3 (S-121)/1 7/MAR/89

Versión 1.2. U.A. 1 AGOSTO 2007

DIV 030 VALOR DE REPOSICION ROTURA DE MAQUINARIA
ENDOSO DE VALOR DE REPOSICION APLICABLE A ROTURA DE MAQUINARIA

El presente endoso es aplicable sólo para la Sección de ROTURA DE MAQUINARIA, siempre y cuando ésta se mencione
como amparada en la carátula de la póliza y con el pago de la prima correspondiente.

1.Alcance de la cobertura

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza y de las particulares de las coberturas adicionales contratadas así
como de las especiales de este endoso, teniendo prelación estas últimas sobre las dos anteriores en cuanto se opongan, la
compañía conviene en caso de pérdida amparada por la póliza citada, en indemnizar al asegurado hasta la suma asegurada
de los bienes sujetos a este endoso que deberá ser igual al

Valor de Reposición a Nuevo como más adelante se establece.

En pérdidas parciales, tratándose de equipos que conste de varias partes, la Indemnización quedará limitada a la proporción
que guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño con relación al valor total de reposición del bien.

2.Bienes Asegurado en el presente endoso

Los descritos en la póliza adjunta y que tengan una edad inferior o igual de 10 años de construcción o fabricación.

Equipos con antigüedad mayor a 10 años se indemnizarán a valor real en caso de pérdidas Totales.

3.Valor de Reposición

El término Valor de Reposición significa el valor para reponer el bien asegurado por otro Nuevo de igual clase, calidad,
tamaño y/o capacidad de producción que los bienes asegurados, sin considerar deducción alguna por depreciación física,
pero incluyendo el costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiere.

4.Valuación de los bienes

Es requisito para la contratación de este endoso, la realización de una valuación.

5.Suma Asegurada

En cualquier parte en que el término Suma Asegurada aparezca impreso en la póliza a la que se adhiere este endoso, se
sustituirá por el de Valor de Reposición, tal como se define en la cláusula tercera.

6.Cláusula de proporción Indemnizable
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En pérdidas totales y/o parciales, si la suma asegurada de la póliza citada fuere menor al Valor de

Reposición a nuevo en el momento del siniestro, se aplicará la Cláusula de Proporción Indemnizable de las

Condiciones Generales de la Póliza.

7.Procedimiento en caso de Siniestro

El Asegurado expresamente acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida la indemnización, la compañía liquide el
monto de los bienes por su valor real y en cuanto a la diferencia de éste y el valor de reposición se indemnizará cuando el
asegurado demuestre haber erogado como mínimo el 50% del costo de la reparación.

8.Exclusiones

En ningún caso la Compañía será responsable bajo esta Cláusula:

aPor cualquier gasto adicional derivado de la necesidad o deseo del asegurado, de construir o reponer los bienes dañados
en lugar distinto del que ocupaba al ocurrir el siniestro.

bPor cualquier gasto adicional en exceso del valor de reposición motivado por Leyes o Reglamentos que regulen la
construcción, reparación o reposición de los bienes dañados.

cPor la diferencia entre el Valor Real y Valor de Reposición en caso de pérdida o daño que afecte a bienes permanentemente
fuera de uso o inservibles, o aquellos que no sean construidos, reconstruidos, repuestos o reparados.

dPor cualquier cantidad mayor del Valor de Reposición de la o las partes dañadas cuando la pérdida o daño afecte a una de
esas partes de un bien cubierto que para estar completo para su uso conste de varias partes.

eEquipos hechizos.

Versión 1.3. U.A. 1 AGOSTO 2008

DIV 031 CRISTALES
CRISTALES

Por convenio expreso entre el asegurado y Chubb Seguros México, S.A. esta póliza se extiende a cubrir mediante la
obligación del pago de la prima adicional correspondiente, lo siguiente:

A) El decorado del cristal o cristales asegurados (tales como plateado, dorado, teñido pintado, grabado, corte, rótulos, realce
y análogos) o sus marcos.

B) Cuando se origine por la realización de reparaciones, alteraciones, mejoras y/o pintura del inmueble aquí descrito y/o
cristal asegurados, ya sea que estén removidos o debidamente colocados.

C) Remoción de los cristales.

Versión 1.1 Noviembre 2006.

DIV 033 CLAUSULA DE CAJA FUERTE
CLAUSULA DE CAJA FUERTE

Bajo convenio expreso Chubb Seguros México, S.A. acepta amparar el dinero y/o valores fuera de caja fuerte hasta un
sublímite máximo amparado de 250 Unidades de Medida y Actualización y/o el tope máximo de la suma asegurada si es
menor al monto establecido como sublímite, sin embargo queda entendido y convenido que el dinero y/o valores se debe
resguardar dentro de cajón y/o archivero bajo llave, y en caso de siniestro deberán existir huellas de violencia a los mismos.

Deducible a aplicar en caso de siniestro: 10% sobre el sublímite estipulado con mínimo de 30 Unidades de
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Medida y Actualización.

Versión 1.1. U.A. Noviembre 2006

RC 20 CONDICIONES PARTICULARES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION
RC 20 CONDICIONES PARTICULARES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION

1.Alcance de la Cobertura

Está asegurada, cuando en la cédula de la póliza se indique, y mediante el cobro de una prima adicional y el deducible que
se especifican en la cédula de la póliza, la responsabilidad civil legal en que incurriere el Asegurado por daños a terceros,
ocasionados por variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos, o bien por ruido, que se manifiesten
durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando sean a consecuencia directa de un acontecimiento que ocurra durante la
vigencia de la póliza, dentro de sus inmuebles, de forma repentina, accidental e imprevista.

Para los efectos de esta cobertura deberá entenderse lo siguiente:

a) Por repentino, el acontecimiento ocurrido en forma brusca, momentánea e intempestiva; b) Por accidental, el
acontecimiento ajeno a toda voluntad humana, encaminada a causar el hecho o acto generador de la contaminación; c) Por
imprevisto, el acontecimiento inusual, insólito e inesperado y fuera de lo común".

Los gastos de limpieza de predios de terceros quedan cubiertos dentro del límite asegurado.

2.- Exclusiones

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se refiere a:

a. Daños por la inobservancia de instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o mantenimiento,
dadas por los fabricantes, de artefactos o instalaciones relacionados con la prevención o control de la contaminación. b.
Daños por la omisión de las reparaciones necesarias de los artefactos o instalaciones arriba mencionados. c. Daños por la
inobservancia de leyes, reglamentos, decretos y resoluciones de las autoridades que se refieren a la protección del medio
ambiente y a la prevención de la contaminación. d. La explotación y producción de petróleo. e. Daños genéticos. f. Daños
ocasionados por aguas negras, por basuras o sustancias residuales, o por basuras industriales. g. Daños relacionados
directa o indirectamente con dioxinas, clorofenoles, bifenilo policlorado, clorofluorocarbonos. h. Daños ecológicos que no
afecten derechos patrimoniales de terceras personas, por daños a bienes muebles e inmuebles, lesiones corporales o muerte
de terceros. i. Daños por contaminación gradual o paulatina. j. Los gastos de limpieza (clean up costs) causados por la
limpieza o descontaminación de los inmuebles del Asegurado. k. Cualquier evento causante de contaminación será
considerado como "contaminación paulatina", a menos que cumpla los siguientes requisitos:

1) Haya sido causado de forma repentina, accidental e imprevista.

2) Haya sido causado por uno de los peligros (perils) siguientes:

Explosión, implosión, colapso, perforación, reventón, ruptura, colisión o vuelco de un depósito, cisterna, maquinaria, equipo u
otro aparato o instalación similar (distinta de un automóvil), incluyendo las tuberías, bombas o válvulas adjuntas, si la
explosión, implosión, colapso, perforación, reventón, ruptura, colisión o vuelco, no es causado por deterioro, corrosión,
erosión, desmoronamiento, descomposición o desgaste o deterioro paulatino.

3) La descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes. a) Comenzó durante el período de vigencia de la póliza. b)
Comenzó en un lugar y un momento identificado. c) Finaliza, en su totalidad, en un momento identificado antes de
transcurridas 48 horas desde su comienzo.

El asegurador deberá notificar el evento causante de contaminación al reasegurador tan pronto como le sea posible, pero
como máximo en un plazo de 14 días transcurridos a partir de su notificación al asegurador.

Versión 1.1. U.A. 2 Julio 2002
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INC 55 INSPECCION DEL RIESGO
INSPECCION DEL RIESGO

Chubb Seguros México, S.A. se reserva el derecho de inspeccionar en cualquier día y hora hábil los bienes asegurados a
que se refiere la presente póliza, la cual será efectuada en todo momento por personas que acrediten encontrarse
debidamente autorizadas por Chubb Seguros México, S.A. DE C.V.

El asegurado deberá proporcionar todas las facilidades para llevar a cabo la inspección de los bienes asegurados, si el
resultado de la misma revelare que las instalaciones o bienes a cubrir no son aptos para aseguramiento, Chubb Seguros
México, S.A.

. podrá dar por terminado el Contrato y/o Cobertura que ampare el riesgo en cuestión, la terminación del seguro surtirá efecto
15 -quince- días naturales posteriores a la notificación realizada y para lo cual Chubb Seguros México, S.A. tendrá derecho a
la parte de la prima que corresponda por el tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor, cobrando la prima de
acuerdo con la tarifa de seguros a corto plazo.

Versión 1.2. U.A. 18 Septiembre 2007

ESP 032 CLAUSULA DE INSEGURIDAD
CLAUSULA DE INSEGURIDAD

Cobertura.

Con sujeción a las Condiciones Generales y Especiales de la presente póliza y con límite en la suma asegurada contratada y
especificada en la carátula de la póliza, la presente cobertura se extiende a cubrir cualquier daño físico que cause afectación
directa y material en los bienes cubiertos en la presente póliza, originados por armas de fuego, instrumentos explosivos o
granadas, a consecuencia de enfrentamientos suscitados entre delincuentes, grupos del crimen organizado o entre éstos con
la autoridad.

Cláusula 2' Bienes Cubiertos.

La presente cobertura ampara tanto al Edificio como los Contenidos que se encuentre cubiertos por la presente póliza, que
sean propiedad del Asegurado especificado en la carátula de la póliza, así como cualquier bien propiedad de terceros que se
encuentre bajo la custodia del Asegurado.

Para los efectos de la presente cobertura, se entenderá que los bienes se encuentran bajo la custodia del Asegurado, cuando
los mismos se encuentren dentro del predio o en posesión del Asegurado al momento del evento amparado. amparado.

Cláusula 3' Exclusiones.

En adición a las exclusiones generales de la presente póliza, la presente cobertura excluye los bienes y riesgos que a
continuación se indican:

* Actos vandálicos

* Cualquier daño originado por armas de fuego, instrumentos explosivos o granadas, cuando los daños sean ocasionados
única y exclusivamente al predio asegurado.

* Construcciones no macizas.

* Robo.

* Depreciación, demora o pérdida de mercado.

* Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible o de trabajo de cualquier clase o naturaleza

* Daños consecuenciales resultantes de la realización de los actos a que se refiere esta cobertura.
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* Daños preexistentes.

* Vehículos automotores.

Cláusula 4' Deducible.

En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por la presente cobertura, siempre quedará
a cargo del Asegurado el pago de una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) de cada pérdida, existiendo como
mínimo la cantidad que resulte de aplicar 100 (cien) unidades de medida y actualización en la fecha del siniestro.

"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 25 de Mayo de 2011, con el número

BADI-S0002-0049-2011".

DIV 050 BLANKET EQUIPO ELECTRONICO
La cobertura de Equipo Electrónico se encuentra amparada como blanket, los límites de suma asegurada especificados
representan el límite máximo de responsabilidad para La Compañía, sin embargo las nuevas adquisiciones de equipo
electrónico que haga el Asegurado durante el transcurso de la vigencia de la póliza estarán amparadas sin necesidad de
aviso a La Compañía, siempre y cuando el valor de reposición de todo su equipo electrónico no rebase el 20% de la suma
asegurada contratada.

El Asegurado se obliga a dar aviso a La Compañía cuando el valor de reposición de su equipo electrónico rebase el 20% de
los límites contratados en la póliza, con éste aviso La Compañía elaborará un endoso aumentando la suma asegurada y
cobrando la prima correspondiente a partir de la fecha en que el Asegurado haya tenido conocimiento del aumento.

El Asegurado se obliga a enviar éste aviso a La Compañía dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se produzca tal
aumento y asimismo informar a La Compañía al final de vigencia de la póliza el valor de reposición del total de su equipo
electrónico, misma que servirá de base para la renovación correspondiente.

Queda amparado de acuerdo a las condiciones generales anexas y cubre todo el equipo electrónico propiedad del
Asegurado, que se encuentre dentro de la(s) ubicación(es) mencionada(s) en la póliza.

DIV 060 BLANKET ROTURA DE MAQUINARIA
La cobertura de Rotura de Maquinaria se encuentra amparada como blanket, los límites de suma asegurada especificados
representan el límite máximo de responsabilidad para La Compañía, sin embargo las nuevas adquisiciones de Maquinaria
que haga el Asegurado durante el transcurso de la vigencia de la póliza estarán amparadas sin necesidad de aviso a La
Compañía, siempre y cuando el valor de reposición de toda la Maquinaria no rebase el 20% de la suma asegurada
contratada.

El Asegurado se obliga a dar aviso a La Compañía cuando el valor de reposición de la Maquinaria rebase el 20% de los
límites contratados en la póliza, con éste aviso La Compañía elaborará un endoso aumentando la suma asegurada y
cobrando la prima correspondiente a partir de la fecha en que el Asegurado haya tenido conocimiento del aumento.

El Asegurado se obliga a enviar éste aviso a La Compañía dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se produzca tal
aumento y asimismo informar a La Compañía al final de vigencia de la póliza el valor de reposición del total de la Maquinaria,
misma que servirá de base para la renovación correspondiente.

Queda amparado de acuerdo a las condiciones generales anexas y cubre todo la Maquinaria propiedad del Asegurado, que
se encuentre dentro de la(s) ubicación(es) mencionada(s) en la póliza.

RC 33 RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL
CONDICIONES GENERALES DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL
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Esta cobertura constituye un beneficio adicional a la póliza a la cual se adhiere, para lo no previsto en estas condiciones se le
aplicarán las condiciones generales del seguro al cual se añade.

DEFINICIONES

Para la interpretación de la presente Condicion, se deberá entender lo definido a continuación para cada uno de los
siguientes conceptos, sin importar si este es usado en plural o singular:

Actividades altamente riesgosas: Aquellas que implican la generación o manejo de sustancias, materiales y/o

Riesgos excluidos cubiertos mediante convenio expreso:

* Por convenio expreso entre el Asegurado y La Compañía, esta Póliza se extiende acubrir, los bienes cubiertos residuos con
características corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico- infecciosas en términos de lo
dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

(LGEEPA), el Primer y Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas de la Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos Naturales y/o criterios utilizados para su determinación por Autoridades Ambientales competentes.

Ambiente/ Medio Ambiente: Conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posibles la
existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo
determinados.

Asegurado: Persona física o moral especificada en la Carátula de la Póliza que tiene un interés asegurable por estar
expuesta a causar daños al ambiente y de cuyas consecuencias sea responsable según las Leyes

Ambientales Mexicanas.

Aseguradora y/o Compañía: Chubb Seguros México, S.A.

Atención de Emergencias: Primeras medidas necesarias o de atención que se requieren llevar a cabo a efecto de hacer
frente a una contingencia por Daño al Ambiente o para tratar de disminuir su impacto final, en el caso de que se haya
ocasionado por culpa del Asegurado derivado de sus Actividades o Giro del Negocio.

Autoridad Ambiental: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), sus dependencias, la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

(ASEA,GETDATE() así como autoridades y tribunales especificados en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental

(LFRA).

Beneficiario del Seguro: Responsable de reparar el Daño Ambiental ocurrido y/o tercero dañado o legitimado a reclamar la
eventualidad prevista en el Contrato del Seguro con fundamento en el Código Civil Federal, artículo 147 de la Ley Sobre el
Contrato del Seguro y aquél señalado en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental

Biodiversidad: Variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres,
marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forma parte; comprende la diversidad dentro de
cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

Carátula: Documento que forma parte de esta Póliza en el cual se indicaN entre otros, la información particular del
Asegurado, la vigencia de la Póliza, la Prima, las coberturas amparadas, Suma Asegurada,

Límites Máximos por Evento, y en su caso la expresión de que este seguro es obligatorio.

Caracterización de Sitios Contaminados: Es la determinación cualitativa y cuantitativa de los contaminantes químicos o
biológicos presentes, provenientes de materiales o residuos peligrosos, para estimar la magnitud y tipo de riesgos que
conlleva dicha contaminación;

Caso fortuito: Cualquier acontecimiento proveniente de la naturaleza y ajeno a la voluntad del hombre, tal como, pero no
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limitado a: rayo, erupción volcánica, terremoto, caída de meteoritos, huracán, vientos tempestuosos, inundación, maremoto,
tsunami u otros fenómenos hidrometeorológicos.

Compensación de daños: Conjunto de recursos monetarios y/o en especie que se destinen a fines distintos de la reparación
o remediación de sitios con daño al ambiente en los casos en que resulte material o técnicamente imposible la reparación
total o parcial del daño por razones físicas y/o químicas y/o biológicas de tiempo o espacio según lo establecido en la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental.

Condición de Contaminación: significa:

1.Un abandono ilícito; o

2.La descarga, dispersión, liberación, escape, migración o filtración de contaminante sólido, líquido, gaseoso o térmico
irritante, incluyendo tierra, limo, sedimentación, humo, hollín, vapores, emisiones, ácidos, álcalis, sustancias químicas,
campos electromagnéticos (EMFs), sustancias peligrosas, materiales peligrosos, materiales de desperdicio, desperdicio
radioactivo de bajo nivel, desperdicio mixto y desperdicios médicos, biopeligrosos, contagiosos o patológicos sobre la tierra y
sus estructuras, la atmósfera, el agua superficial o los mantos freáticos o en estos o dentro de estos.

Contaminación: Presencia en el Ambiente de uno o más Contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause un
peligro al equilibrio ecológico.

Contaminación Gradual o paulatina: Todo tipo de emisión al ambiente que no ocurra en forma súbita, repentina, accidental e
imprevista descrita como Contaminación Súbita.

Contaminación Preexistente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad al inicio de vigencia de la cobertura otorgada por la
póliza de seguro.

Contaminación Súbita: Descarga, dispersión, liberación o fuga de Contaminantes al Medio Ambiente que ocurran como
consecuencia de un acontecimiento súbito, repentino, accidental e imprevisto en el que se pueda determinar
inequívocamente el momento de su ocurrencia y que afecten directa o indirectamente por arriba de los limites aceptados por
la normatividad ambiental vigente los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, así como a la relación de
interacciones físicas, químicas y biológicas que se dan entre los mismos, identificables dentro de la 72 horas siguientes a su
ocurrencia.

Contaminante: Toda materia o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas que al incorporarse o actuar en la
atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o elemento natural altere o modifique su composición y condición natural.

Contratante: Persona física y/o moral que adquiere el Seguro por cuenta propia o por un tercero asumiendo la obligatoriedad
del pago de la prima.

Costos de Limpieza/Costos de Reparación: se entenderán los Costes de Reparación Primaria,

Complementaria y Compensatoria en los que se haya incurrido con ocasión de un Daño al Ambiente, hasta el límite requerido
por las Leyes Ambientales, o específicamente ordenado por la Autoridad Ambiental:

Costos de Reparación Primaria, se entenderá todos los costes y gastos, cargas, justificados y necesarios utilizados como
medida correctora que restituya o aproxime al máximo los recursos naturales o servicio de recursos naturales dañados a su
estado básico.

Costos de Reparación Complementaria, se entenderá todos los costes y gastos y/o cargas, justificados y necesarios
utilizados para compensar el hecho de que la reparación primaria no haya dado lugar a la plena restitución de los recursos
naturales o servicios de recursos naturales dañados.

Costos de Reparación Compensatoria, se entenderá todos los costes y gastos, cargas, justificados y necesarios destinados a
toda acción adoptada para compensar las pérdidas provisionales de recursos naturales o servicios de recursos naturales que
tengan lugar desde la fecha en que se produjo el daño hasta el momento en que la reparación primaria haya surtido todo su
efecto.

Costos de Remediación: Conjunto de significa gastos razonables en que se incurra para investigar, cuantificar, monitorear,
retirar, desechar, tratar, neutralizar, o inmovilizar "daño ambiente" a la medida que establece la
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Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR) aplicable en la jurisdicción de tales Daño al
Ambiente.

Costos de Remediación por Responsabilidad Propia o de Terceros: significa Costos de Remediación razonables y necesarios
en que incurra el Asegurado que deriven de reclamaciones sobre los bienes y la persona del Asegurado.

En caso de que no existan leyes aplicables que regulen la remediación, investigación, cuantificación, retiro, desecho,
tratamiento, neutralización o inmovilización de tal Condición de Contaminación o condición ambiental interna en la jurisdicción
de la Ubicación Cubierta, se podrán establecer Costos de Remediación necesarios al obtener las recomendaciones
profesionales escritas de un Profesional del Medioambiente.

Costos de Respuesta a Emergencias: significa costos de remediación razonables y necesarios en que se incurra dentro de
un periodo de setenta y dos (72) horas posteriores a que un Asegurado descubra Condiciones de

Contaminación a fin de abatir o responder a una amenaza inminente e importante a la salud humana o al ambiente que
deriven de Daño al Ambiente que deriven de la Actividad, siempre que tales Costos de Respuesta a

Emergencias se reporten a la Aseguradora dentro de un periodo de siete (7) días posteriores a cuando ese Asegurado se
haya enterado de tales Daños al Ambiente. En caso de que no existan leyes aplicables que regulen la remediación de tales
Daños al Ambiente en la jurisdicción de la Actividad se podrán establecer Costos de Remediación necesaria al obtener
recomendaciones profesionales por escrito de un Profesional del

Medioambiente.

Costos Respuesta a Emergencias también significa gastos razonables y necesarios para restaurar, reparar o reemplazar
bienes muebles o inmuebles prácticamente a la misma condición que guardaban previo al daño que sufriesen durante el
curso de responder a tales Daños al Ambiente. Tales gastos no incluirán costos relacionados con mejoras, excepto en la
medida en que tales mejoras se relacionen exclusivamente con el uso de materiales de construcción que sean
ambientalmente sostenibles. Dichos materiales ambientalmente sostenibles deben: a) estar certificados como tales por una
institución certificadora independiente aplicable, en la que dicha certificación se encuentre disponible; o b) en su defecto,
exclusivamente según el juicio de la Aseguradora y a su exclusiva discreción.

Cuantificación del daño ambiental: Determinación en términos monetarios de los efectos y consecuencias nocivas de la
ocurrencia de un Daño al ambiente, considerando los elementos de ubicación, tiempo y espacio espectivos, misma que
siempre quedará a cargo de un Experto ó Perito en Materia Ambiental.

Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adverso y mensurable de los hábitat, de
los ecosistemas, de los elementos y de los recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de las
relaciones de interacción que se dan entre éstos.

Daños en Propiedad significa:

1.Lesión física o destrucción de bienes tangibles de terceros, incluyendo toda pérdida provocada por el uso de dichos bienes;

2.Pérdida de uso de bienes tangibles de terceros, que no reciban lesiones físicas ni sean destruidos;

3.La disminución del valor de bienes tangibles que sean propiedad de terceros; o

4."Daños y Perjuicios a Recursos Naturales".

Daños en Propiedad no significa costos de remediación.

Daño indirecto al ambiente: Cadena causal no constituyente de un efecto inmediato del acto u omisión que es imputado a
una persona física o moral en términos de la Ley. No se considerará que exista un daño indirecto, cuando entre la conducta
imputada y el resultado que se le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un tercero que resulte completamente
determinante del daño. Esta excepción no operará si el tercero obra por instrucciones, en representación o beneficio, con
conocimiento, consentimiento o bajo el amparo de la persona señalada como responsable. Los daños indirectos al ambiente
regulados por la Ley se referirán exclusivamente a los efectos ambientales de la conducta imputada al responsable.

Daño moral consecuencial: Afectación que una persona sufre como consecuencia de un daño directo en sus bienes o
personas que repercute en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y
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aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás.

Deducible: Es la primara cantidad o porcentaje de la pérdida que está a cargo del Asegurado en caso de un siniestro
indemnizable, el cual se señala en la Carátula de la Póliza.

Dolo: Acción de quien conociendo la naturaleza dañosa de su acto u omisión, o previendo como posible un resultado dañoso
de su conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión.

Ecosistema: Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de estos con el ambiente, en un
espacio y tiempo determinado.

Equilibrio ecológico: Relación de interdependencia entre los elementos que conforman el ambiente que hace posible la
existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos.

Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los elementos y los recursos naturales, las
relaciones de interacción y los servicios ambientales existentes en el momento previo inmediato al daño y de no haber sido
éste producido.

Experto o Perito en Materia Ambiental: Profesionista acreditado como Experto ante sus pares por la Secretaría o

Colegios de Profesionales registrados y reconocidos por la Secretaría de Educación Pública en Ciencias y/o

Profesiones relacionadas directamente con la Ecología y el Medio Ambiente, la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales y la Agencia Nacional de Seguridad Energía y Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA).

Fecha de retroactividad: Fecha convenida a partir de la cual está cubierta la ocurrencia de los eventos contaminantes
amparados por esta póliza.

Fuerza mayor: Actos provocados por el hombre ajenos a la voluntad del Asegurado en los que no puede ejercer control sobre
ellos, tales como pero no limitados a: guerra, guerra civil, actos bélicos, actos terroristas, vandalismo, actos mal
intencionados, secuestro, revolución, rebelión, motines, huelgas o daños que se originen por disposiciones de autoridades de
hecho o de derecho.

Giro del negocio o Actividad: Es la actividad a la que se dedica el Asegurado y, de ser persona moral, concuerda con su
objeto social, y en su caso, se encuentra autorizado para tal efecto. El giro del negocio que declare el Asegurado se indicará
en la Carátula de la Póliza.

Indemnización por daño punitivo, ejemplar o similares: Condena impuesta por un tribunal o juzgado judicial competente en
favor del tercero reclamante, como castigo por una conducta o con la intención de que sirva como modelo de escarmiento a
los demás.

Lesión corporal: significa lesión física, enfermedad, padecimiento, angustia mental, aflicción emocional o choque que sufra
cualquier persona, incluyendo fallecimiento derivado de estos y los posibles costos de supervisión médica que tengan el
propósito de confirmar tal lesión física, enfermedad o padecimiento.

Ley o Leyes Ambientales: Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA,GETDATE() Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA,GETDATE() Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos (LPGIR,GETDATE() sus respectivos Reglamentos, así como demás Leyes, disposiciones, y Normas

Oficiales Mexicanas, Normas de carácter General y/o Federal relativas a Ecología y Protección del Medio

Ambiente y los Recursos Naturales, así como las Disposiciones Administrativas de Carácter General emitidas por la ASEA y
cualesquier tipo normativa, criterios o lineamientos emitidos por la Autoridad Ambiental y/o la ASEA.

Límite máximo de responsabilidad o Suma Asegurada: Importe máximo que podrá pagar la Compañía, por uno o por la
acumulación de todos los siniestros amparados durante la vigencia de la Póliza.

Lineamientos del Seguro de Responsabilidad Ambiental: Conjunto de guías y procedimientos emitidos para operar el Seguro
de Responsabilidad Ambiental.
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Obrar Ilícitamente: Persona física o moral que realiza una conducta activa u omisiva en contravención a las disposiciones
legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, permisos o concesiones
expedidas por la Secretaría u otras autoridades.

Perjuicio consecuencial: Privación de cualquier ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la
obligación de no haberse producido el daño.

Preexistencia: Hecho o acto presente con anterioridad a la vigencia del contrato, y que por su propia naturaleza hace que el
contrato no tenga aplicación.

Profesional del Medioambiente: significa un profesional certificado que:

1.sea seleccionado por acuerdo mutuo entre la Aseguradora y el Asegurado, excepto con respecto a

Costos de Respuesta a Emergencias; y

2.Esté calificado por licencia, conocimiento, habilidad, preparación y capacitación para realizar una evaluación, elaborar un
protocolo de investigación, interpretar los resultados y elaborar el alcance de trabajo a fin de remediar las Condiciones de
Contaminación o condiciones ambientales interiores.

Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para eliminar o reducir los contaminantes
hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin modificarlos, de conformidad
con lo que se establece en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR).

Reparación y/o Limpieza: Consistirá en restituir a su Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y los recursos
naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que

Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un
líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a
tratamiento o disposición final conforme a lo establecido en la Ley

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Residuos peligrosos: Desechos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad,
inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que le confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes
y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio y por tanto, representan un peligro al equilibrio
ecológico, la salud o el ambiente.

Responsabilidad Ambiental: Aquella que nace de los Daños al Ambiente, así como la reparación y compensación de daños
cuando sea exigible a través de los procesos administrativos, judiciales federales, los mecanismos alternativos de solución de
controversias, y aquellos que correspondan a la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental previstos en las
leyes mexicanas, en el entendido que toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione un daño al ambiente
será responsable y estará obligada a la reparación de los daños o bien cuando la reparación no sea posible a la
compensación de daños que proceda, por las cuales resulte legalmente responsable el causante del daño.

Responsabilidad Subjetiva: Aquella que nace de los actos u omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada Ley,
cuando el daño sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará obligada a pagar una
sanción económica.

Responsabilidad Objetiva: Aquella en la que los daños al ambiente devengan de:

Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; se dan entre esto removiendo sus elementos
contaminantes.

El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral;

La realización de las actividades Altamente Riesgosas; y

Aquellos supuestos y conductas previstos por el artículo 1913 del Código Civil Federal.
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Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y re-establecimiento de las condiciones que propician la
evolución y continuidad de los procesos naturales en los niveles presentes en el lugar antes de la ocurrencia del siniestro o
daño al ambiente.

Riesgo Ambiental: Probabilidad o posibilidad de que ocurra una emisión, descarga, manejo, liberación de materiales,
productos o substancias, al ambiente que ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos,
en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a personas físicas o morales.

Ubicación Cubierta: significa

1.Cualquier ubicación que específicamente se identifique en la Carátula de la presente Póliza; y

2.Cualquier ubicación que se agregue mediante endoso a la Póliza;

Sanción económica o Multa: Pago impuesto por la autoridad judicial o administrativa para penalizar una conducta ilícita
dañosa, con la finalidad de lograr una prevención general y especial e inhibir en el futuro comportamientos prohibidos.

Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).

Seguro o Póliza: Documentos que componen este contrato de seguro, como lo son: solicitud, Carátula, condiciones
generales y el folleto de los derechos básicos de los contratantes, asegurados y beneficiarios.

Sitios de disposición no propios: significa:

Cualquier planta o instalación de tratamiento, almacenamiento, transferencia, desecho o reciclaje que se ubique dentro de los
Estados Unidos Mexicanos que en ningún momento haya sido propiedad u operación, en todo o en parte, de ningún
Asegurado que reciba o haya recibido alguno de los desperdicios algún Asegurado para su desecho, siempre que tal planta o
instalación de tratamiento, almacenamiento, transferencia, desecho o reciclaje: a.Haya recibido el permiso o licencia
correspondientes de conformidad con las Leyes

Ambientales para aceptar el desperdicio del Asegurado designado en la póliza al momento en el que tal desecho de las
agencias u organismos gubernamentales federales, estatales, mancomunitarios, municipales o locales con jurisdicción
aplicable; b.No haya sido propiedad u operación de persona, sociedad o sociedad accidental que haya estado en bancarrota
al momento en el que se recibió el desperdicio del Asegurado para su desecho; y c.Previo al momento en que se haya
recibido el desperdicio del Asegurado para su desecho no haya sido parte de los listados de clasificación de residuos
peligrosos de conformidad con Ley

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR) o las normas oficiales mexicanas o su equivalente
funcional de una lista realizada por agencia u organismo gubernamental federal, estatal, municipal o local con jurisdicción
aplicable de conformidad con las Leyes Ambientales.

Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier combinación de éstos que ha sido
contaminado con materiales o residuos que, por sus cantidades y, características, pueden representar un riesgo para la salud
humana, a los organismos vivos y el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas.

Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y organismos, que
comprende desde la capa superior de la superficie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad.

Suma Asegurada: Importe en numerario contratado como cobertura en la póliza, el cual representa la responsabilidad
máxima de pago de la Aseguradora.

Tanque de Almacenamiento Subterráneo: significa cualquier tanque y tubería y accesorios relacionados en el que el tanque
tenga más de diez por ciento (10%) de su volumen bajo tierra.

Tanque de Almacenamiento Subterráneo no significa:

1.Cualquier tanque de proceso de flujo continuo, incluyendo, entre otros, tanques sépticos, separadores de aceite y agua,
separador, sumideros o cualquier contenedor o sistema de aguas pluviales o aguas negras; o

2.Cualquier tanque que se ubique por debajo de la tierra, siempre que se ubique sobre el suelo del sótano de un edificio o por
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arriba de este o sobre el suelo de un pozo o túnel o por arriba de este.

Tercero Afectado o Terceros: Toda persona física o moral, distinta al Asegurado o Contratante, o la Nación que haya sufrido
un daño en su persona, en sus bienes o en el medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas o que se encuentre
legitimado para demandar la la Responsabilidad Ambiental causada por el Asegurado en los términos de la Ley Federal. de
Responsabilidad Ambiental

Terrorismo: Actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión con cualquier
organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro medio con fines
políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al
gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror
o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la economía.

Transportación: significa el movimiento de desperdicio derivado de la Actividad o materiales que se relacionen de manera
razonable con el Giro del Negocio por medio de automóvil, aeronave, embarcación, material rodante u otro medio de
transportación, que realice el Asegurado, incluyendo su carga o descarga, siempre que dicho movimiento y actividades de
carga y descarga relacionadas se realicen:

1.Dentro de los linderos de una Ubicación Cubierta.

2.Entre una Ubicación Cubierta y el exterior; o

3.De una Ubicación Cubierta a un Sitio de Disposición no Propio.

Vigencia: Período de tiempo que se establece en la Carátula de la Póliza

CLÁUSULA 1ª. COBERTURA: MATERIA DEL SEGURO.

Responsabilidad por daño Ambiental:

La Compañía pagará los daños y los perjuicios consecuenciales que, derivado del Giro o Actividad del negocio declarado, el
Asegurado cause a Terceros y por los que éste deba responder dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por
hechos u omisiones no dolosos que causen afectaciones al medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas, derivados
exclusivamente de un Daño al Ambiente y por los cuales sea responsable en términos del marco jurídico ambiental en los
Estados Unidos Mexicanos.

Esta cobertura, sujeto a la Suma Asegurada contratada para esta cobertura, se extiende a cubrir los costos y gastos de:

a) Atención de Emergencias (que resulten razonables o que sean ordenados por la Autoridad Ambiental competente),
b)Contención de Contaminantes, c)Mitigación de impactos y Daños Ambientales, d)Restauración o Compensación ambiental,
e)Caracterización de sitios contaminados, f)Remediación de Sitios Contaminados.

CLÁUSULA 2ª. ALCANCE Y DELIMITACIONES DE LA COBERTURA.

1.Alcance de la cobertura.

Quedan amparados eventos que den origen a una Responsabilidad Ambiental frente a Terceros afectados, en los términos
establecidos en la Ley Federal de Responsabilidad

Ambiental (LFRA), Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Ambiente (LGEEPA) y demás Leyes de carácter General y/o Federal relativas a Ecología y Protección del Medio Ambiente,
originada por aquellos daños ocurridos y con afectación al medio ambiente en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos;
asimismo se entenderá como aplicable la legislación mexicana en materia ambiental y como competentes las Autoridades y/o
Tribunales Mexicanos para conocer en caso de controversia entre el tercero afectado o la Autoridad competente en materia
ambiental según lo establecido por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y el Asegurado o la Compañía.

Para aquellos casos en los que los daños al ambiente se deriven de la emisión de contaminantes al medio ambiente,
únicamente quedarán amparados eventos que den origen a una Responsabilidad

Ambiental frente a los afectados de acuerdo a la Ley aplicable, ocasionada por un Contaminación
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Subita generada por la descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes al medio ambiente que ocurran como
consecuencia de un acontecimiento súbito, repentino, accidental e imprevisto en el que se pueda determinar
inequívocamente el momento de su ocurrencia y que afecten por arriba de los límites aceptados por la normatividad
ambiental vigente los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, así como a la relación de interacciones
físicas, químicas y biológicas que se dan entre los mismos, identificables dentro de la 72 (setenta y dos) horas siguientes a
su ocurrencia en las instalaciones del Asegurado o por su Giro negocio o Actividades declaradas.

El Asegurado deberá notificar a la Compañía cualquier evento causante de contaminación tan pronto como le sea posible,
pero máximo dentro de un plazo de 7 (siete) días naturales transcurridos a partir de que tenga conocimiento del evento, salvo
en los casos de caso fortuito o fuerza mayor, debiendo darlo tan pronto como cese uno u otro, en caso contrario sus
derechos se verían afectados conforme a la Ley sobre el Contrato de Seguro.

2.Delimitación temporal del seguro:

a)Funcionamiento: En estas condiciones se cubren los reclamos que se presenten por Terceros afectados o la Autoridad
Ambiental competente, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad

Ambiental contra el Asegurado, o la Compañía por primera vez durante la vigencia de la cobertura y derivados de eventos
amparados en estas condiciones curridos a partir de la fecha de inicio o retroactividad estipulada en la Carátula.

El alcance de la cobertura y el límite máximo de indemnización son los vigentes en la fecha de presentación del reclamo.

b)Períodos adicionales para presentar reclamación de conformidad con el art. 145 BIS de la Ley sobre el Contrato del
Seguro:

a.Sin cobro de prima adicional:

En el caso de que la fecha de retroactividad sea la fecha de inicio de la Vigencia, el Asegurado cuenta con un plazo de 1 (un)
año para reclamos que se presenten después del vencimiento de la

Vigencia de la cobertura y que se refieran a eventos ocurridos durante el año de Vigencia.

Este período adicional para presentar reclamación no supone una reinstalación o un incremento del límite o una modificación
del alcance de la cobertura establecido originalmente.

b.Con cobro de prima adicional:

A solicitud del Asegurado y previa aceptación de la Compañía, se podrá extender el periodo adicional para presentar
reclamación, con cobro de prima adicional, de acuerdo con el número de años solicitados para este inciso.

3.La obligación de la Compañía comprende:

a.Sujeto a los términos y condiciones de la presente condición, el pago de la indemnización por los gastos de reparación,
Remediación, limpieza y/o compensación de daños que den origen a una responsabilidad ambiental por Daños al Ambiente
en los términos de las Leyes Ambientales respectivamente en que incurriera el Asegurado por las afectaciones al Medio
Ambiente, la

Biodiversidad y Ecosistemas, así como los daños causados a Terceros en sus personas y/o sus bienes derivados de la
emisión de materiales o substancias Contaminantes al Ambiente o que originen un Daño al Ambiente por actividades que
originen un Daño al Ambiente ocurrido dentro y/o fuera de los predios o instalaciones de la persona física o moral asegurada,
señalados en la Póliza.

b.El pago de los gastos de defensa del Asegurado, los cuales dentro de las condiciones y especificaciones de este contrato
de seguro incluyen: i.El pago del importe de las primas por fianzas judiciales y/o cauciones que el Asegurado deba otorgar,
en garantía al pago de las sumas que se reclamen a título de

Responsabilidad cubierta por esta cobertura. En consecuencia, no se considerarán comprendidas dentro de las obligaciones
que la Compañía asuma bajo esta cobertura, las primas por fianzas y/o cauciones que deban otorgarse para que el
Asegurado alcance su libertad preparatoria, provisional o condicional, durante un proceso penal, ni las sanciones económicas
y/o punitivas impuestas por autoridades administrativas al causante del daño al ambiente. Queda entendido que la Compañía
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no será responsable del trámite de tales fianzas o cauciones, ni obtención de las mismas. ii.El pago de los honorarios de
abogados ocupados con la defensa del Asegurado, de peritos u otras personas calificadas que participen en la investigación
de los hechos; costas e intereses legales en materia civil que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral
ejecutoriadas. Los gastos aquí mencionados incluyen la tramitación judicial, así como los análisis que sean requeridos aún
cuando las reclamaciones sean infundadas, según las cláusulas y especificaciones pactadas en estas condiciones. iii.El pago
de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral ejecutoriada. iv.El
pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación de las reclamaciones.

El pago incluirá también: v.Monitoreo de los daños y las actividades de remediación - reparación - restauración;
vi.Compensación de daños en caso de pérdida / daño irreversible; vii.La indemnización de los daños y consecuencialmente
los perjuicios consecuenciales de los terceros afectados, por los que sea legalmente responsable el Asegurado según las
leyes mexicanas en materia de Responsabilidad Ambiental, conforme a lo previsto en esta sección y en las condiciones
particulares respectivas.

CLÁUSULA 3ª. DAÑOS EN SERIE.

La ocurrencia de varios daños procedentes de la misma o igual causa, será considerada como un solo siniestro o evento, el
cual, a su vez, se tendrá como realizado en el momento que se produzca el primer daño de la serie.

CLÁUSULA 4ª. SUMA ASEGURADA.

La Suma Asegurada señalada en Carátula es el límite máximo de responsabilidad de la Compañía por evento o por la suma
de más de un evento ocurrido durante la Vigencia de la cobertura y en caso de siniestro cubierto y reclamado durante la
Vigencia, la indemnización no excederá en ningún momento dicho importe y/o sub-límites contratadospara todos los
conceptos indicados en la Cláusula 2ª, numeral 3.

Salvo para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas en la evaluación inicial de los daños ocurridos, las
responsabilidades de la Compañía cesarán al momento de efectuar la indemnización correspondiente en los términos de la
póliza, las Leyes, o bien al re - restablecer el Estado Base luego de la reparación, remediación, sustitución o indemnización
de los daños causados, por lo que en ningún caso se estará obligado a reparar, remediar, sustituir o indemnizar daños
menores al Estado Base identificado previo a la ocurrencia del evento Contaminante o daños futuros que no estén
directamente relacionados en causa - efecto a los afectados originalmente.

Si en el presente seguro se establece un Sublímite por algún conceto de los mencionados en la cobertura, este monto será el
límite máximo de indemnización para dicho concepto por siniestro. Este monto no se entenderá como adicional al límite de
Suma Asegurada básico contratado.

CLÁUSULA 5ª. PREEXISTENCIA.

La cobertura de seguro no se extenderá a cubrir los daños presentes o menores al

Estado Base al momento de su contratación e inicio de vigencia de la cobertura.

CLÁUSULA 6ª. EXCLUSIONES.

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara, ni se refiere a: oContaminación gradual o paulatina.
oDaños derivados de la culpa inexcusable de la víctima. oDaños derivados de la omisión intencional en el mantenimiento de
equipos e instalaciones. oDaños derivados de accidentes originados por emisiones o descargas al ambiente, operaciones,
almacenamientos, transportes efectuados de actividades en contravención de lo estipulado en las Normas Oficiales
Mexicanas o en las Leyes

Ambientales. oDaños al Ambiente no cuantificables en tiempo y espacio en términos de la tecnología vigente. oDaños al
Ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona física o moral o entidad del sector público
causante directa de los Daños al

Ambiente. oDaño moral, excepto daño moral consecuencial relacionado con un tercero. oMultas, penalizaciones, castigos,
sanciones, impuestos, créditos fiscales, regalías y gravámenes, derivados de procesos administrativos, fiscales, penales,
mercantiles o en cualquier otra materia, derivadas del incumplimiento del marco legislativo ambiental en vigor. oEl seguro no
considerará afectación alguna que se derive de la interrupción parcial o total, temporal o permanente de las actividades
empresariales de la empresa causante del daño al ambiente a terceros. oResponsabilidades provenientes del incumplimiento
de contratos o convenios.
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Dentro de éstas se contemplan: a)Daños ocasionados al bien materia del trabajo, al producto mismo, o al trabajo terminado o
en proceso de ejecución. b)Responsabilidades por prestaciones sustitutorias. c)Multas o sanciones económicas. d)
Responsabilidades asumidas en un contrato o convenio que vayan más allá de lo previsto en la Ley. oIndemnizaciones o
condenas por reparación de un daño con carácter punitivo ejemplar o sus similares que sean impuestas al Asegurado,
independientemente de que en la sentencia se indique o no que forma parte o encuentra esta figura su fundamento legal
dentro del concepto de daño moral. oResponsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones,
aeronaves, ferrocarriles y vehículos terrestres de motor, así como por las actividades dentro de sus recintos. Esta exclusión
no se refiere al uso de vehículos de motor destinados a su uso exclusivo dentro de los inmuebles del Asegurado y que no
requieren de placa o permiso para su empleo en lugares o en vías públicas. oResponsabilidades derivadas de la operación
de puertos, aeropuertos o terminales ferroviarias. oResponsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente o por
culpa grave por el Asegurado o con su complicidad.

En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivadas de daños que sufra(n): oSu cónyuge, padres,
hijos, hermanos u otros parientes del Asegurado, hasta el tercer grado. oOtras personas que dependan económicamente del
Asegurado. oOtras personas que habiten permanentemente con el Asegurado.

En caso de ser el Asegurado una persona moral o persona física con actividad comercial, responsabilidades derivadas de
daños que sufran oConsejeros, directores, socios, administradores, gerentes del Asegurado u otros empleados con función
directiva. oLos cónyuges o los parientes hasta el tercer grado de las personas señaladas en el inciso anterior que habiten
permanentemente con ellos. oOtras personas que dependan económicamente de las personas señaladas arriba.
oResponsabilidades por daños causados por: oCualquier inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo.
oFalta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario al suelo o subsuelo de
propiedades vecinas. oResponsabilidades derivadas de: oUso de Maquinarias o equipos o instalaciones ubicados en, sobre o
aguas marítimas, así como sobre plataformas petroleras marinas, muelles, pontones, barcazas, chalanes y/o cualquier
embarcación marítima o instalación off shore. oActos de autoridad. oCaso fortuito. oFuerza mayor. oResponsabilidades
imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley

Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social u otras disposiciones relativas al trabajo y a la seguridad social.
oResponsabilidades profesionales derivadas de actividades distintas a las de la materia de este Seguro. oResponsabilidades
emanadas de daños ocasionados por la existencia, utilización, manipulación, fabricación, comercialización o exposición a
moho tóxico, campos electromagnéticos, productos y organismos genéticamente modificados, asbesto, sílice, fibras de
amianto, tabaco, dioxinas, dimetil isocianato, bifenilos policlorados, askareles, clorofluorocarbonos, clorofenoles,
anticonceptivos y tratamiento para la fertilidad humana, dietaylist (DES), Metil tertbutil éter (MTBE), oxichinolina, gripe porcina
y aviar, espuma de urea formaldehído, hidrocarburos clorinados, plomo y metales pesados, aflatoxinas y micotoxinas, látex o
productos derivados del látex. oResponsabilidades por daños ocasionados por reacción nuclear, contaminación radioactiva, o
el uso de materiales radioactivos. oDaños al Ambiente ocasionados fuera del territorio de los Estados Unidos Mexicanos.
oReclamaciones derivadas de cualquier pérdida de mercado que no estén amparadas dentro del alcance del Seguro. oDaños
genéticos a personas, animales o plantas. oCaución, fianza o garantía que deba otorgar el Asegurado, salvo las primas por
fianzas amparadas expresamente en la cláusula del "Alcance y delimitaciones del Seguro". oTerrorismo, entendiéndose
como aquellas pérdidas o daños materiales por dichos actos que, con un origen mediato o inmediato, sean el resultante del
empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, o por cualquier otro medio, en contra de las personas, de las
cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de repetirse, produzcan alarma, temor, terror o
zozobra en la población o en un grupo o sector de ella. También excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier
naturaleza, directa o indirectamente causados por, o resultantes de, o en conexión con cualquier acción tomada para el
control, prevención o supresión de cualquier acto de terrorismo. oContaminación Preexistente. oResponsabilidad que surja
por actividades distintas a la ejecución del Giro del Negocio declarado por el Asegurado.

CLÁUSULA 7ª. PRIMA.

El Contratante pagará a la Aseguradora, por concepto de prima el monto señalado en la Carátula de esta Póliza.

La Prima deberá ser pagada en una sola exhibición y vencerá en el momento de la celebración del presente contrato. En el
supuesto de que el seguro haya sido contratado como no obligatorio, el Contratante y la Aseguradora podrán convenir el
pago fraccionado de la prima en periodos de igual duración, no inferiores a un mes, en cuyo caso las fracciones vencerán y
deberán ser pagadas al inicio de cada período. En el supuesto de pago de prima fraccionada, se aplicará a la prima la tasa
de financiamiento por pago fraccionado pactado.

El Contratante gozará de un periodo de gracia de treinta (30) días naturales para liquidar el total de la prima o la fracción que
corresponda en los casos de pagos en parcialidades; en caso de no ser cubierta la prima dentro del plazo estipulado los
efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de dicho periodo.
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Durante el periodo de gracia, la cobertura se mantendrá vigente, sin embargo, en caso de siniestro, la Aseguradora deducirá
de la indemnización, el total de la prima vencida pendiente de pago, o las fracciones de ésta no liquidadas hasta completar la
totalidad de la prima correspondiente al periodo del seguro contratado, salvo el caso de que alguna cobertura de este seguro
corresponda algún Tercero, pues en dicho caso la indemnización no está sujeta a condición alguna.

El periodo de gracia no es aplicable a los seguros obligatorios (en caso de haber sido contratado así el seguro) a que hace
referencia el Artículo 150 Bis de la Ley sobre el

Contrato de Seguro, para los cuales el pago de prima deberá realizarse en una sola exhibición al momento de su
vencimiento. De igual forma, si es obligatorio este seguro no podrá cesar en sus efectos.

Las primas deberán ser pagadas en cualquiera de las oficinas de la Aseguradora o en alguna Institución

Bancaria de acuerdo al conducto de cobro convenido entre las partes (depósito, transferencia bancaria, cargo a tarjeta de
crédito o débito).

Se entenderán recibidas por la Aseguradora las primas pagadas contra recibo oficial expedido por ésta o por cargo a tarjeta
de crédito o débito, el estado de cuenta, folio o número de transacción en donde alguna ins institución bancaria. En el caso
de que el pago sea efectuado vía depósito o transferencia bancaria,aparezca reflejada dicha operación, hará prueba plena
del pago de la prima, hasta en tanto la Aseguradora entregue el recibo de pago correspondiente.

En caso de que el Contratante sea distinto al Asegurado, la Aseguradora podrá reclamar al Asegurado el pago de la prima
cuando el Contratante resulte insolvente.

CLÁUSULA 8ª. DEDUCIBLE.

En caso de siniestro indemnizable bajo esta cobertura, siempre quedará a cargo del Asegurado un deducible que se señala
en la Carátula de esta Póliza.

Para el caso de daños procedentes de la misma causa u origen, se estará a lo indicado en el último párrafo de la cláusula 3ª.

La Compañía responderá por los daños ocasionados y que sean amparados sin condicionar al pago previo del Deducible.

CLÁUSULA 9ª. DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO.

En caso de siniestro amparado bajo el presente contrato, se deberán observar las siguientes premisas:

1.Tomar precauciones:

El Asegurado se obliga a ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir la agravación del daño.

En todo momento se deberán seguir las indicaciones dadas por las autoridades de protección civil y/o la

Autoridad y/o equipos de emergencia o seguridad y/o normas universalmente reconocidas y aceptadas por el programa el
Global Harmonizing System de la Organización de las Naciones Unidas para contener los efectos inmediatos de la
emergencia o contingencia ambiental ocurrida.

Si no hay peligro en la demora, el Asegurado pedirá instrucciones a la Compañía y deberá atenerse a lo que ella le indique.
Los gastos hechos por el Asegurado, que sean razonablemente necesarios y procedentes para evitar o disminuir la
agravación del daño, se cubrirán por la Compañía , y si ésta da instrucciones, podrá anticipar estos gastos.

2.Aviso de reclamación:

El Asegurado o su representante, tan pronto como tenga conocimiento de alguna reclamación o de la ocurrencia de algún
evento que pueda generar alguna reclamación o demanda amparada por las coberturas de esta Póliza, se obliga a
comunicarlo a la Compañía por cualquier medio, y por escrito, en un plazo no mayor a 5 días naturales a partir de que se
tenga conocimiento de la ocurrencia del mismo y enviarle los documentos correspondientes en original o copias que hayan
sido recibidos, salvo en los casos de caso fortuito o fuerza mayor, debiendo darlo tan pronto como cese uno u otro, en caso
contrario la
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Compañia podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se dado oportunamente.

3.Cooperación y asistencia del Asegurado con respecto a la Compañía:

El Asegurado se obliga, en todo procedimiento que pueda iniciarse en su contra, con motivo de la responsabilidad cubierta
por el seguro a:

oProporcionar los datos y pruebas, que a consideración de la Compañía le sean requeridos para su defensa.

oEjercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en derecho.

oComparecer en todo procedimiento.

oOtorgar poderes en favor de los abogados que la Compañía designe para que lo representen en los citados procedimientos,
en caso de que no pueda intervenir en forma directa en todos los trámites de dichos procedimientos.

oTodos los gastos que efectúe el Asegurado, para cumplir con dichas obligaciones, serán sufragados con cargo a la suma
asegurada relativa a gastos de defensa.

4.Dirección del proceso:

Una vez cumplida la obligación del Asegurado señalado en el numeral 3 de esta Cláusula la Compañía asumirá, salvo pacto
en contrario, la dirección del proceso.

El Asegurado deberá cooperar con la Compañía en los términos antes señalados. En este supuesto la

Compañía asumirá, a sus expensas, la dirección jurídica frente a la reclamación del Tercero Afectado o la

Autoridad Competente, designando los abogados o eventualmente otros mandatarios judiciales que defenderán y
representarán al Asegurado en las actuaciones judiciales que se le siguieran en reclamación de Responsabilidad Ambiental
cubierta por estas condiciones, y aun cuando dichas reclamaciones fueran infundadas.

5.Reclamaciones y demandas:

La Compañía queda facultada para efectuar la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o judicialmente, para dirigir
juicios o promociones ante autoridad y para celebrar convenios.

La Compañía no quedará obligada a responder por reconocimiento de adeudos, transacciones o cualesquiera otros actos
jurídicos de naturaleza semejante - ya sean hechos o concertados - si el Asegurado los llevó a cabo sin la autorización
escrita de la Compañía. La confesión de la materialidad de un hecho no podrá asimilada al reconocimiento de una
responsabilidad.

6.Reembolso:

Con previa aceptación de la Compañía, el Asegurado podrá indemnizar directamente a un Tercero afectado en forma parcial
o total, por lo que la Aseguradora reembolsará al Asegurado dicho pago en la proporción que le corresponda sin exceder la
Suma Asegurada o límites de esta cobertura.

7. Cuantificación de los daños al ambiente ocurridos:

La Compañía nombrará en toda pérdida y/o evento reportado a la misma, a un Experto o Perito en Materia

Ambiental, siendo éste el responsable autorizado para valuar y/o determinar y/o cuantificar los daños al ambiente al momento
de la ocurrencia del siniestro,

En la determinación cualitativa y cuantitativa de daños causados al ambiente hecha por el Experto o Perito en materia
ambiental, se utilizará como base lo establecido en la legislación en materia ambiental aplicable o al uso de costumbres o
tecnologías vigentes y aceptadas universalmente como las mas adecuadas de ingeniería, para re-establecer el Estado Base
o bien para aquellos casos en los que el factor de temporalidad u otros hagan imposible su reparación o remediación, la
compensación de daños causados en el destino de los recursos en efectivo determinados a la elaboración de proyectos de
investigación y/o reforestación y/o conservación y/o capacitación de temas relacionados con biodiversidad y/o ecosistemas,
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considerando:

I. La obligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda;

II. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en forma total o parcial;

III. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente;

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable.

La determinación del monto final indemnizable bajo los términos de este seguro, lo determinará la

Compañía, derivado del proceso de ajuste de la pérdida ocurrida efectuado por el Ajustador y hasta el límite máximo de suma
asegurada contratada para esta cobertura y estipulada en la Carátula de la Póliza.

El pago de toda indemnización procedente bajo los términos de este seguro se hará al

Responsable de reparar el Daño Ambiental ocurrido y/o al Tercero dañado con fundamento en el Código Civil Federal y lo
previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se regirá con base a los preceptos de orden y excusión en el
orden de prelación de los pagos de indemnizaciones procedentes bajo los términos de este seguro, de acuerdo a lo
establecido en las Leyes aplicables al caso.

8.- Responsabilidades futuras:

Salvo para el caso en el que se presenten daños no identificados en la evaluación inicial efectuada por el

Experto o Perito en Materia Ambiental del alcance del acontecimiento contaminante ocurrido, las responsabilidades de la
Compañía cesarán al momento de efectuar la indemnización del monto determinado por el Perito al Asegurado o los terceros
afectados, o bien en el que se reparen o remedien o sustituyan o indemnicen o alcancen los niveles de equilibrio ambiental o
contaminación en su Estado Base, por lo que en ningún caso se estará obligado a reparar, remediar, sustituir, compensar o
indemnizar daños futuros que no estén directamente relacionados en causa - efecto a los originalmente afectados.

CLÁUSULA 10ª. REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA.

La Suma Asegurada para esta cobertura quedará reducida automáticamente por cualquier cantidad que se hubiese pagado
por siniestro amparado.

CLÁUSULA 11ª. SEGURO OBLIGATORIO.

La presente cobertura es contratada para ser considerada como un seguro obligatorio. En consecuencia, queda entendido y
convenido que la cobertura quedará sujeta a lo indicado para los seguros obligatorios a los que hacen mención el artículo
150 Bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro (transcrito al final de la cláusula). En dicho caso, esta cobertura no podrá
cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminada con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia.

Asimismo, la prima de esta cobertura debe ser pagada en una sola exhibición al inicio de la vigencia y no se podrá convenir
el pago fraccionado de la prima ni tener un periodo de gracia para su pago por ser un seguro obligatorio (artículos artículos
39 y 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro).

"Artículo 150 Bis.- Los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de obligatorios, no podrán
cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia.

Cuando la empresa pague por cuenta del asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un daño
previsto en el contrato y compruebe que el contratante incurrió en omisiones o inexactas declaraciones de los hechos a que
se refieren los artículos 8o., 9o., 10 y 70 de la presente Ley, o en agravación esencial del riesgo en los términos de los
artículos 52 y 53 de la misma, estará facultada para exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado."

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, a partir del día 11 de Diciembre de 2018, con el número BADI-S0039-0045-2018 / CONDUSEF-003575-
01.
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GRAL 12 CLÁUSULA DE CONTRATACIÓN DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS
CLÁUSULA DE CONTRATACIÓN DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS

El Contratante y/o Asegurado tiene(n) la opción de hacer uso de medios electrónicos (entendiéndose estos como aquellos
equipos, medios ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de
telecomunicaciones); para la celebración de servicios u operaciones relacionados con este contrato de seguro y que estén
disponibles por la Aseguradora.

La utilización de los medios electrónicos antes referidos, sin que se haya opuesto el Contratante y/o Asegurado antes de su
primer uso, implicará de manera automática la aceptación de todos los efectos jurídicos derivados de éstos, así como de los
términos y condiciones de su uso.

Los términos y condiciones del uso de medios electrónicos están disponibles para su consulta (previo a su primer uso) en la
página de internet de la Aseguradora: www.chubb.com/mx

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, a partir del día 13 de Diciembre de 2018, con el número CGEN-S0039-0124-2018/CONDUSEF- G-01057-
001.

CLAUSULAS ESPECIALES PARA GASOLINERAS
APLICABLE A LAS COBERTURAS RESPONSABILIDAD CIVIL ACTIVIDADES E INMUEBLES (GENERAL),

RESPONSABILIDAD CIVIL COMERCIO Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL.

Cláusula de Reinstalación automática

En el caso de que se realicen pagos bajo la Póliza a raíz de un Siniestro, el Límite Máximo de Responsabilidad

(Suma Asegurada) del Asegurador por Periodo de la Póliza se reduce en una suma igual a los pagos realizados

No obstante, se producirá el restablecimiento de la Suma Asegurada por Periodo de la Póliza hasta la cifra fijada en la tabla
de cobertura.La Suma Asegurada repuesta solamente estará disponible en caso de nuevos siniestros que se produzcan
dentro del Periodo de la Póliza.Esta reposición de Límite no se aplicará en aquellos siniestros que se encuentren pendientes
de indemnización a la fecha en que se haya agotado la Suma Asegurada del Período de la Póliza.Asimismo, esta reposición
de Límite se extenderá única y exclusivamente hasta la fecha de expiración de la Póliza.En cualquier caso, para la aplicación
de esta cláusula se establece que la cantidad máxima que se repondrá por Período de la Póliza equivale a la Suma
Asegurada otorgada por la presente Póliza.

Cláusula de No Cancelación

Por tratarse de seguros obligatorios en términos de los artículos 39 y 150 bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro, no
podrán cancelarse, rescindirse ni darse por terminados, previo a la finalización de su vigencia, además, deberá ser pagada
en una sola exhibición.

CHUBB SEGUROS MEXICO, SA.

GRAL 08 ENDOSO DE INFLACION
ENDOSO DE INFLACION

Considerando que durante la vigencia de la póliza a que se adhiere este endoso, el valor monetario de los bienes materiales
del seguro puede verse incrementado por efecto del alza general de precios, la Compañía conviene en aumentar
mensualmente, en forma automática, la Suma Asegurada en la misma proporción del incremento mensual que señale el



página 46 de 46

Condiciones aplicables
índice de precios al consumidor (Publicado por el Banco de México) en su concepto

"Indice General" hasta un porcentaje máximo estimado, por todo el período de vigencia de la suma asegurada que se indica
en la carátula de esta póliza o especificación anexa.

Para tal efecto la Compañía cobrará prima de depósito el 35% de la prima calculada sobre la Suma Asegurada adicional,
equivalente al porcentaje de incremento arriba estipulado.

El ajuste de prima se hará al término de la vigencia del seguro, considerándose como prima devengada el 35% de la cual
corresponda al porcentaje real de incremento acumulado a la fecha de vencimiento de la póliza, y la diferencia (si la hay) que
resulte entre la prima de depósito y la prima devengada, será devuelta al asegurado.

En caso de siniestro y para efectos de indemnización, se considerará la suma originalmente asegurada, más la suma
correspondiente al incremento porcentual registrado en el Indice Nacional de precios al consumidor, desde el inicio de
vigencia de la póliza hasta el mes inmediato anterior a la fecha del siniestro, sin exceder del porcentaje máximo estipulado. El
valor así determinado, servirá de base para los efectos de la Cláusula de

Proporción Indemnizable de las condiciones generales de la póliza.

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001

DIV 037 CLAUSULA DE CONDONACION DE RELACION DE EQUIPO ELECTRONICO
CLAUSULA DE CONDONACION DE RELACION DE EQUIPO ELECTRONICO

Bajo convenio expreso la compañía y el asegurado aceptan que el contratante de la póliza no presente una relación de
equipos amparados, en caso de ocurrir un siniestro que amerite indemnización, el asegurado presentará además de los
documentos solicitados por el departamento de siniestros, la factura de compra, la cual servirá como documento probatorio
de la preexistencia del bien antes del inicio de vigencia de la póliza.

Bajo convenio expreso se ampara adicionalmente hasta un 10% de la suma asegurada inicial contratada, con la finalidad de
amparar los equipos nuevos adquiridos durante la vigencia de la presente póliza, obligándose el asegurado en caso de
siniestro, a pagar la prima correspondiente, además de efectuar el ajuste de la suma asegurada y prima al término de
vigencia de la misma.

Dado que la póliza arriba citada no cuenta con una relación del equipo electrónico al momento de la contratación Chubb
Seguros México, S.A., Se reserva el derecho de:

A) Verificar la correcta declaración de la suma asegurada (a valor de reposición), ya que en caso de que existan diferencias,
Chubb Seguros México, S.A., Indemnizará aplicando la proporción indemnizable.

B) Se excluyen equipos con antigüedad superior o igual a 15 años.

C) Bajo ningún circunstancia será eliminada la cláusula de proporción indemnizable.

Versión 1.2 Agosto 2012.

Contacto
Reporte de siniestro: Servicio a clientes:

www.chubb.com/mx
Ciudad de México, Monterrey y
Guadalajara
Teléfono: 81 1253 3737
Resto del país: 800 716 54 67

Ciudad de México, Monterrey y
Guadalajara
Teléfono: 81 1253 3939
Resto del país: 800 712 28 28





Seguro Empresarial

Derechos del Asegurado

Antes y durante la contratación del seguro, nuestros Asegurados tienen los siguientes derechos:

1.	 A	solicitar	a	los	agentes,	empleados	o	apoderados,	la	identificación	que	los	acredite	como	tales.
2.	 A	solicitar	se	le	informe	el	importe	de	la	comisión	que	corresponda	al	intermediario	por	la	venta	del	seguro.
3.	 A	recibir	toda	la	información	que	le	permita	conocer	las	condiciones	generales	incluyendo	el	alcance	de	las	coberturas	

contratadas,	la	forma	de	conservarlas	así	como	las	formas	de	terminación	del	Contrato	de	Seguro.

Durante nuestra atención en el siniestro el Asegurado tiene los siguientes derechos:

1.	 A	recibir	el	pago	de	las	prestaciones	procedentes	en	función	a	la	suma	asegurada	aunque	la	prima	del	Contrato	de	
Seguro	no	se	encuentre	pagada,	siempre	y	cuando	no	se	haya	vencido	el	periodo	de	gracia	para	el	pago	de	la	misma.

2.	 A	una	asesoría	integral	sobre	su	siniestro	por	parte	del	representante	de	La	Compañía.
3.	 A	saber	que	en	los	seguros	de	daños	toda	indemnización	reduce	en	igual	cantidad	la	suma	asegurada,	pero	a	solicitud	

del	Asegurado	ésta	puede	ser	reinstalada	previa	aceptación	de	la	aseguradora,	debiendo	el	Asegurado	pagar	la	prima	
correspondiente;	con	excepción	a	aquellos	productos	en	los	que	claramente	se	indique	que	cuentan	con	reinstalación	
automática	y	cuando	se	trate	de	eventos	diferentes.

4.	 A	comunicarse	a	La	Compañía	y	externar	su	opinión	con	el	supervisor	responsable	del	ajustador	sobre	la	atención	o	
asesoría	recibida.

5.	 A	recibir	información	sobre	los	procesos	siguientes	al	siniestro.
6.	 A	cobrar	a	La	Compañía	una	indemnización	por	mora,	en	caso	de	falta	de	pago	oportuno	de	las	sumas	aseguradas.
7.	 A	solicitar	la	emisión	de	un	dictamen	técnico	a	la	CONDUSEF	en	caso	de	haber	presentado	una	reclamación	ante
	 la	misma,	y	que	las	partes	no	se	hayan	sometido	al	arbitraje.

Principales políticas y procedimientos que deberán observar los ajustadores:

1.	 Identificarse	verbalmente	como	ajustador	de	La	Compañía.
2.	 Explicar	de	manera	general	al	Asegurado	el	procedimiento	que	realizará	durante	la	atención	del	siniestro.
3.	 Como	representante	de	La	Compañía	asesorar	al	Asegurado	sobre	el	procedimiento	subsecuente	al	siniestro.
4.	 Recabar	la	declaración	de	como	sucedió	el	siniestro	y	demás	información	administrativa	para	que	La	Compañía	

pueda	soportar	la	procedencia	del	mismo.
5.	 Entregar	un	aviso	de	privacidad	en	la	información	en	caso	de	recabar	datos	personales.
6.	 Entregar	a	La	Compañía	el	expediente	con	la	información	recabada	del	siniestro.

SERVICIO A CLIENTES

 800 712 2828

En caso de controversia, el Asegurado tiene derecho a presentar una reclamación, queja, 
consulta o solicitud de aclaración ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y 
Reclamaciones de Chubb Seguros México, S.A. (UNE) al teléfono: 800 201 82 17 ext. 4287. 
Correo electrónico: uneseguros@chubb.com

La presente documentación podrá ser consultada a través del Registro de Contratos de 
Adhesión de Seguros (“RECAS”): CONDUSEF-000029-05
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Importante

Sírvase	leer	las	condiciones	impresas	de	esta	Póliza,	y	en	el	caso	de	encontrar	algún	error,	o	estar	en	desacuerdo	con	
las	mismas,	devuélvalas	para	su	corrección	de	acuerdo	con	el	Artículo	25	de	la	Ley	Sobre	el	Contrato	de	Seguro,	que	a	
la	letra	dice:

“ARTÍCULO	25.-	Si	el	contenido	de	la	Póliza	o	sus	modificaciones	no	concordaren	con	la	oferta	el	Asegurado	podrá	
pedir	la	rectificación	correspondiente	dentro	de	los	treinta	días	que	sigan	al	día	en	que	reciba	la	Póliza.	Transcurrido	
este	plazo	se	considerarán	aceptadas	las	estipulaciones	de	la	póliza	o	de	sus	modificaciones”.

Chubb	Seguros	México,	S.A.,	en	lo	sucesivo	“la	Compañía”	y	el	Titular	de	la	Póliza,	en	lo	sucesivo	“el	Asegurado”,	han	
convenido	las	coberturas	y	las	sumas	aseguradas	que	aparecen	en	la	Carátula	de	la	Póliza	como	contratadas,	con	
conocimiento	de	que	se	pueden	elegir	una	o	varias	de	las	coberturas	y	adicionalmente,	si	así	se	desea,	uno	o	varios	de	
los	beneficios	adicionales.

De conformidad con los artículos 8 y 47 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, el Asegurado 
o proponente deberá declarar por escrito a la empresa aseguradora todos los hechos 
importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir en las condiciones convenidas, 
tales como los conozca o deba conocer en el momento de la celebración del contrato, ya 
que cualquier omisión o inexacta declaración de dichos hechos, facultarán a la Compañía 
para considerar rescindido de pleno derecho el contrato, aun y que no hayan influido en la 
realización de algún siniestro.

Es obligación del Asegurado dar aviso a La Compañía tan pronto tenga conocimiento de 
presentarse sucesos o circunstancias previstos en los términos de esta Póliza, ya que de este 
aviso depende su derecho a tal protección.

En la Carátula de la Póliza se menciona el inicio y fin de vigencia de la Póliza contratada.
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Sección	I	Edificio	y	II	Contenidos

Bienes Cubiertos  
Sección I: Edificio
Sin	exceder	la	suma	asegurada	contratada	quedará	cubierta	la	construcción	material	del	edificio	especificado	en	la	
Carátula	de	la	Póliza	incluyendo:

a)	 Instalaciones	fijas	de	agua,	gas,	electricidad,	alumbrado,	refrigeración,	calefacción	y	otras	propias	al	edificio.
b)	 Techos	falsos.
c)	 Alfombras	fijas,	tapices,	maderas	adheridas	al	suelo,	paredes	y	techos.
d)	 Bardas,	patios	exteriores,	escaleras	exteriores,	muros	de	contención.
e)	 En	el	caso	de	inmuebles	o	edificio	bajo	copropiedad,	quedan	incluidas	las	partes	proporcionales	de	las	áreas	comunes.

No forma parte del Edificio:
a) El valor del Terreno sobre el cual se encuentra la construcción.
b) Cimientos y fundamentos que se encuentren debajo del nivel del suelo.
c) Frescos o murales que con motivo de decoración u ornamentación estén pintados o 

integrados al edificio.
d) Inmuebles o estructuras en proceso de construcción o reconstrucción mientras no 

queden terminados sus techos, paredes, puertas y ventanas exteriores.

Sección II: Contenidos
Bienes	muebles	que	se	encuentren	dentro	del	edificio	o	edificios	descritos	en	la	Carátula	de	la	Póliza,	propiedad	del	
asegurado	en	custodia,	cuidado,	consignación	o	control	por	el	asegurado	ya	sea	asumida	por	ley	o	por	contrato.

Forma	parte	de	los	contenidos:
1.	 Maquinaria	con	sus	instalaciones.
2.	 Herramientas	y	refacciones.
3.	 Accesorios	y	equipo	mecánico.
4.	 Materias	primas,	productos	en	proceso	de	elaboración	o	ya	terminados.
5.	 Mejoras	y	adaptaciones	hechas	al	local	o	al	edificio	cuando	éste	haya	sido	tomado	en	arrendamiento	por	el	Asegurado.
6.	 Se	cubren	también	planos,	moldes	y	modelos	quedando	entendido	que	la	responsabilidad	de	La	Compañía,	en	caso	

de	pérdida,	se	limitará	al	valor	intrínseco	de	los	materiales	y	de	las	sumas	gastadas	en	la	confección	de	cada	dibujo,	
modelo	o	plano,	sin	tomar	en	cuenta	el	valor	en	que	el	Asegurado	los	estime,	por	el	uso	que	de	ellos	se	pudiera	hacer.

No forma parte de Contenidos:
a) Calderas, Tuberías, aparatos y recipientes que se encuentren usualmente sujetos a 

presión, cuando sufran daños por su propia explosión.

Seguro	 
Empresarial
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Bienes Excluidos que se Pueden Cubrir Mediante Convenio Expreso

Por convenio expreso entre el Asegurado y La Compañía, esta Póliza puede extenderse a 
cubrir, mediante la obligación de pago de la Prima adicional correspondiente, los siguientes 
bienes:

1. Bienes contenidos en plantas incubadoras, refrigeradoras o aparatos de refrigeración por 
cambio de temperatura.

2. Lingotes de oro y plata, alhajas y pedrerías que no estén montadas.
3. Objetos raros o de arte cuyo valor unitario o por juego sea superior al equivalente de 300 

Unidades de Medida y Actualización al momento de la contratación.
4. Manuscritos.

Bienes Excluidos
1. Títulos, obligaciones o documentos de cualquier clase, timbres postales o fiscales, 

monedas, billetes de banco, cheques, letras, pagarés, libros de contabilidad u otros libros 
de comercio.

2. Cimientos y fundamentos que se encuentren bajo el nivel del suelo.
3. Máquinas, aparatos o accesorios que se empleen para producir, transformar o utilizar 

corrientes eléctricas, cuando dichos daños sean causados por corrientes normales o 
sobre corrientes en el sistema, cualquiera que sea la causa (Interna o Externa).

4. Seres vivos.
5. Automóviles, camiones, motocicletas, equipos o maquinaria de contratista, vehículos 

acuáticos y en general vehículos automotores de cualquier tipo.
6. Drones.

Riesgos Cubiertos
De	aparecer	contratada	la	Sección	I	Edificio	y/o	Sección	II	Contenidos	en	la	Carátula	de	la	Póliza,	el	presente	seguro	
se	extiende	a	cubrir	los	daños	ocasionados	a	los	bienes	asegurados	dentro	de	las	secciones	mencionadas,	por	los	
siguientes	Riesgos	de	conformidad	con	lo	indicado	en	cada	uno	de	ellos:

1. Incendio y/o Rayo
Este	Seguro	cubre	los	daños	materiales	causados	directamente	a	bienes	por	incendio	y/o	rayo,	así	como	los	gastos	y	
daños	que	se	ocasionen	para	extinguirlo.

2. Explosión
Pérdidas	o	daños	materiales	causados	directamente	por	explosión,	ya	sea	que	ésta	ocurra	en	el	predio	ocupado	por	el	
Asegurado,	o	fuera	de	él	y	que	dañe	las	propiedades	aseguradas.

3. Remoción de Escombros
Se	amparan	los	siguientes	gastos	siempre	y	cuando	sean	a	consecuencia	de	un	Daño	directo	amparado	en	la	Póliza	y	
pertenezca	a	los	bienes	descritos	en	las	Secciones	I:	Edificio	y	II:	Contenidos.

Gastos Cubiertos
a)	 Desmontaje
b)	 Demolición
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c)	 Limpieza
d)	 Acarreos
e)	 Los	que	necesariamente	tengan	que	llevarse	a	cabo	para	que	los	bienes	asegurados	dañados	queden	en	condiciones	

de	reparación	o	de	reconstrucción

Esta	cobertura	debe	aplicarse	a	cada	estructura	o	construcción	independiente	y/o	a	sus	contenidos.	Y	tendrá	como	
sublímite	el	10%	de	la	suma	asegurada	especificada	en	la	Carátula	de	la	Póliza	de	cada	Sección.

4. Inseguridad

Cobertura
Hasta	el	límite	en	la	suma	asegurada	contratada	y	especificada	en	la	Carátula	de	la	Póliza,	la	presente	cobertura	se	
extiende	a	cubrir	cualquier	daño	físico	que	cause	afectación	directa	y	material	en	los	bienes	cubiertos	en	la	presente	
Póliza,	originados	por	armas	de	fuego,	instrumentos	explosivos	o	granadas,	a	consecuencia	de	enfrentamientos	
suscitados	entre	delincuentes,	grupos	del	crimen	organizado	o	entre	éstos	con	la	autoridad.

Bienes Cubiertos
La	presente	cobertura	ampara	tanto	al	Edificio	como	los	Contenidos	que	se	encuentre	cubiertos	por	la	presente	Póliza,	
que	sean	propiedad	del	Asegurado	especificado	en	la	Carátula	de	la	Póliza,	así	como	cualquier	bien	propiedad	de	
terceros	que	se	encuentre	bajo	la	custodia	del	Asegurado.

Para	los	efectos	de	la	presente	cobertura,	se	entenderá	que	los	bienes	se	encuentran	bajo	la	custodia	del	Asegurado,	
cuando	los	mismos	se	encuentren	dentro	del	predio	o	en	posesión	del	Asegurado	al	momento	del	evento	amparado.	

Exclusiones
En adición a las exclusiones generales de la presente Póliza, la presente cobertura excluye 
los bienes y riesgos que a continuación se indican:
1. Actos vandálicos.
2. Cualquier daño originado al bien asegurado por haber sido utilizado y/o se encuentre 

involucrado en la realización de actos ilegales. 
3. Construcciones no macizas. 
4. Robo. 
5. Depreciación, demora o pérdida de mercado. 
6. Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible o de trabajo de cualquier clase 

o naturaleza 
7. Daños consecuenciales resultantes de la realización de los actos a que se refiere esta 

cobertura. 
8. Daños preexistentes. 
9. Vehículos automotores.

Deducible
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por la 
presente cobertura, siempre quedará a cargo del Asegurado el pago de una cantidad 
equivalente al 10% (diez por ciento) de cada pérdida, existiendo como mínimo la cantidad que 
resulte de aplicar 100 (cien) unidades de medida y actualización en la fecha del siniestro.
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5. Daños por Agua

Riesgos Cubiertos
Pérdidas	o	daños	materiales	causados	directamente	por:
1.	 Roturas	o	filtraciones	accidentales	de	las	tuberías	o	sistemas	de	abastecimiento	de	agua	o	de	vapor	de	agua,	que	se	

localicen	dentro	de	los	límites	de	los	predios	mencionados	en	la	Póliza.
2.	 Descargas	accidentales	o	derrames	de	agua	o	de	vapor	de	agua,	provenientes	de	equipos	o	aparatos	industriales	o	

domésticos,	comprendiendo	sistemas	de	refrigeración,	acondicionamiento	de	aire	o	calefacción.

Riesgos Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
1. Aguas subterráneas o freáticas que ocasionen filtraciones través de la cimentación de los 

pisos o de los muros de contención, o bien fracturas de dicha cimentación o de los muros.
2. Asimismo no quedan cubiertos los daños ocasionados por obstrucciones, insuficiencias, 

deficiencias, roturas o cualquier otra causa de los sistemas de desagüe o por falta de éstos.
3. Obstrucciones en las bajadas de aguas pluviales a causa de acumulación del granizo.

6. Huelgas, Alborotos Populares, Conmoción Civil, Vandalismo y Daños por Actos de Personas  
Mal Intencionadas

Riesgos Cubiertos
Pérdidas	o	daños	materiales	directos	causados	por:
1.	 Huelguistas	o	personas	que	tomen	parte	en	paros,	disturbios	de	carácter	obrero,	motines	o	alborotos	populares,	o	por	

personas	mal	intencionadas	durante	la	realización	de	tales	actos;	o	bien	ocasionados	por	las	medidas	de	represión	de	
los	mismos,	tomadas	por	las	Autoridades.

2.	 Vandalismo	y	Daños	por	actos	de	personas	mal	intencionadas	(Actos	ejecutados	por	persona	o	personas	fuera	de	los	
casos	de	huelgas,	alborotos	populares,	o	de	conmoción	civil,	que	intencionalmente	causen	daños	físicos	a	los	bienes	
asegurados).

Riesgos Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
1. Robo cometido por el personal del Asegurado o por terceras personas, durante la 

realización de los actos antes mencionados.
2. Depreciación, demora o pérdida de mercado.
3. Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible o de trabajo de cualquier clase 

o naturaleza.
4. Cambios de temperatura o humedad.
5. Daños consecuenciales resultantes de la realización de los actos a que se refiere esta 

cobertura.
6. En lo que se refiere al inciso “2” de “Riesgos Cubiertos”, La Compañía, no será 

responsable de pérdidas por:
 
 Explosión, ruptura o reventamiento de calderas de vapor, tuberías de vapor, máquinas de 

vapor o partes rotativas de máquinas o maquinaria de la propiedad del Asegurado o que 
él opere o controle y que estén ubicadas en los edificios descritos en la Póliza, causada 
por vandalismo y daños por actos de personas mal intencionadas (Actos ejecutados por 
persona o personas fuera de los casos de huelgas, alborotos populares, o de conmoción 
civil, que intencionalmente causen daños físicos a los bienes asegurados).
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7. Naves Aéreas, Vehículos y Humo o Tizne

Riesgos Cubiertos
Pérdidas	o	daños	materiales	directos	causados	por:
1.	 Naves	aéreas	u	objetos	caídos	de	ellas.
2.	 Vehículos	de	terceros
3.	 Humo	o	tizne.

Riesgos Excluidos que se Pueden Cubrir Mediante Convenio Expreso
 
Por convenio expreso entre el Asegurado y La Compañía, esta Póliza puede extenderse a 
cubrir, mediante la obligación de pago de la Prima adicional correspondiente, los bienes 
cubiertos por esta Póliza contra daños materiales causados por:
1. Vehículos o naves aéreas propiedad del Asegurado o a su servicio.
2. Vehículos o naves aéreas propiedad o al servicio de inquilinos.

Riesgos Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
1. Humo o tizne a chimeneas o aparatos industriales.
2. Humo o tizne que emane de chimeneas o aparatos industriales que se encuentren dentro del 

predio asegurado, cuando dichos aparatos carezcan de conductos para humo o chimeneas.

8. Caída de Árboles y Antenas

Riesgos Cubiertos
Pérdidas	o	daños	materiales	causados	directamente	por:
1.	 Caída	de	árboles	que	se	encuentren	dentro	del	predio	asegurado	descrito	en	la	Póliza.
2.	 Caída	de	antenas	parabólicas	y	de	radio	de	uso	no	comercial,	que	se	encuentren	dentro	y/o	fuera	del	predio	asegurado.

Riesgos Excluidos
Chubb Seguros México, S.A., en ningún caso será responsable por pérdidas o daños 
causados por:
1. Daños directos causados por árboles o antenas a la hora de su instalación o remoción.
2. Daños causados por talas o podas de árboles o ramas efectuadas por el Asegurado.

Riesgos Excluidos
Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
1. Destrucción de los bienes por actos de autoridad, legalmente reconocida con motivo 

de sus funciones, salvo en el caso que sean tendientes a evitar una conflagración o en 
cumplimiento de un deber de humanidad.

2. En máquinas, aparatos o accesorios que se emplean para producir, transformar o utilizar 
corrientes eléctricas, cuando dichos daños sean causados, por corrientes normales o 
sobre corrientes en el sistema, cualquiera que sea su causa (interna o externa).

3. Robo o rapiña a bienes ocurridos durante el siniestro.
4. Pérdidas consecuenciales, a menos que dicha cobertura se encuentre contratada y 

especificada en la Carátula de la Póliza.
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Coberturas Adicionales
Por	convenio	expreso	entre	el	Asegurado	y	La	Compañía,	esta	Póliza	puede	extenderse	a	cubrir	mediante	la	obligación	
de	pago	de	la	Prima	adicional	correspondiente	las	siguientes	coberturas:

1.	 Fenómenos	Hidrometeorológicos
2.	 Derrame	de	Protecciones	contra	Incendio	(P.C.I)	
3.	 Inundación
4.	 Granizo,	ciclón,	huracán	o	vientos	tempestuosos
5.	 Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica

1. Fenómenos Hidrometeorológicos

Cobertura
Esta	cobertura	se	extiende	a	cubrir	los	bienes	amparados	e	indicados	en	las	Secciones	I	y	II	Edificio	y	Contenidos,	
respectivamente,	contra	pérdidas	o	daños	materiales	ocasionados	directamente	por	avalanchas,	granizo,	helada,	
huracán,	inundación,	inundación	por	lluvia,	golpe	de	mar,	marejada,	nevada	y	vientos	tempestuosos,	según	se	definen	
a	continuación:

a)  Avalanchas: Cualquier	tipo	de	deslizamiento,	provocado	por	cualquier	fenómeno	hidrometeorológico.

b)  Granizo:	Precipitación	atmosférica	de	agua	que	cae	con	fuerza	en	forma	de	cristales	de	hielo	duro	y	compacto.	Bajo	
este	concepto	además	se	cubren	los	daños	causados	por	la	obstrucción	en	los	registros	de	la	red	hidrosanitaria	
y	en	los	sistemas	de	drenaje	localizados	dentro	de	los	predios	Asegurados	y	en	las	bajadas	de	aguas	pluviales	a	
consecuencia	del	granizo	acumulado	en	las	mismas.

c)  Helada:	Fenómeno	climático	consistente	en	el	descenso	inesperado	de	la	temperatura	ambiente	a	niveles	iguales	o	
inferiores	al	punto	de	congelación	del	agua	en	el	lugar	de	ocurrencia.

d)  Huracán:	Flujo	de	agua	y	aire	de	gran	magnitud,	moviéndose	en	trayectoria	circular	alrededor	de	un	centro	de	baja	
presión,	sobre	la	superficie	marina	o	terrestre	con	velocidad	periférica	de	vientos	de	impacto	directo	igual	o	mayor	a	
118	kilómetros	por	hora,	que	haya	sido	identificado	como	tal	por	el	Servicio	Meteorológico	Nacional.

e)  Inundación: El	cubrimiento	temporal	y	accidental	del	suelo	por	agua	a	consecuencia	de	desviación,	desbordamiento,	
rotura	de	los	muros	o	elementos	de	contención	de	ríos,	canales,	lagos,	presas,	estanques	y	demás	depósitos	o	
corrientes	de	agua,	naturales	o	artificiales	a	consecuencia	de	lluvia,	granizo,	helada,	huracán,	inundación,	inundación	
por	lluvia,	golpe	de	mar,	marejada,	nevada	y	vientos	tempestuosos.

f)  Inundación por lluvia:	El	cubrimiento	temporal	accidental	del	suelo	por	agua	de	lluvia	a	consecuencia	de	la	inusual	
y	rápida	acumulación	o	desplazamiento	de	agua	originados	por	lluvias	extraordinarias	que	cumplan	con	el	hecho	de	
que	los	bienes	Asegurados	se	encuentren	dentro	de	una	zona	inundada	o	afectada	que	haya	cubierto	por	lo	menos	 
una	hectárea.

g)  Marejada: Alteración	del	mar	que	se	manifiesta	como	una	sobre	elevación	de	su	nivel	debido	a	una	depresión	o	
perturbación	meteorológica	que	combina	una	disminución	de	la	presión	atmosférica	y	una	fuerza	cortante	sobre	la	
superficie	del	mar	producida	por	los	vientos.

h)  Golpe de mar:	Alteración	del	mar	ocasionada	por	la	agitación	violenta	de	las	aguas	por	cualquier	causa	que	eleva	su	
nivel	y	se	propaga	hasta	las	costas	dando	lugar	a	inundaciones.
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i)  Nevada: Precipitación	de	cristales	de	hielo	en	forma	de	copos.

j)  Vientos tempestuosos: Vientos	que	alcanzan	en	la	localidad	o	región	por	lo	menos	la	categoría	de	depresión	
tropical,	tornado	o	grado	8	según	la	escala	de	Beaufort	(62	kilómetros	por	hora),	de	acuerdo	con	el	Servicio	
Meteorológico	Nacional	o	registros	reconocidos	por	éste.

Bienes Excluidos que Pueden ser Cubiertos Mediante Convenio Expreso para la Cobertura de 
Fenómenos Hidrometeorológicos

Los bienes que a continuación se indican están excluidos de la cobertura y sólo podrán 
quedar amparados bajo la misma, mediante convenio expreso entre el Asegurado y La 
Compañía, fijando sumas aseguradas por separado como límite o sublímite y mediante el 
cobro de la Prima adicional correspondiente.

De lo anterior La Compañía dará constancia escrita.
1. Edificios terminados que carezcan total o parcialmente de techos, muros, puertas y 

ventanas, siempre y cuando dichos edificios hayan sido diseñados y/o construidos para 
operar bajo estas circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de construcción de la 
zona, vigentes a la fecha de la construcción.

 Edificios de estructuras, techos y entrepisos de concreto armado no se consideran bajo 
este término, aun cuando tengan una parte abierta.

2. Maquinaria y/o equipo fijo y sus instalaciones que estén a la intemperie, entendiéndose 
como tales aquéllos que se encuentren fuera de edificios o dentro de edificios, ya sean 
de concreto o no, en las áreas expuestas a los impactos directos de los fenómenos 
hidrometeorológicos por carecer total o parcialmente de techos, puertas, ventanas o 
muros, siempre y cuando hayan sido diseñados específicamente para operar en estas 
condiciones y estén debidamente anclados.

3. Bienes fijos distintos a los estipulados en los incisos anteriores que por su propia 
naturaleza estén a la intemperie, entendiéndose como tales aquéllos que se encuentren 
fuera de edificios o dentro de edificios, ya sean de concreto o no, en las áreas expuestas a 
los impactos directos de los fenómenos hidrometeorológicos por la falta total o parcial de 
techos, puertas, ventanas o muros, tales como:

a) Albercas, incluyendo el agua.
b) Anuncios y rótulos.
c) Caminos, andadores, calles, guarniciones o patios en el interior de los predios del 

Asegurado.
d) Elementos de ornato.
e) Instalaciones y/o canchas deportivas.
f) Luminarias.
g) Muros de contención de concreto armado, bardas, rejas y/o mallas perimetrales y sus 

puertas o portones.
h) Palapas y pérgolas.
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i) Sistemas de riego, incluyendo sus redes de tuberías.
j) Torres y antenas de transmisión y/o recepción.
k) Tanques o silos metálicos o de materiales plásticos.

4. Bienes muebles y la porción del inmueble en sótanos o semisótanos considerándose 
como tales:

 Cualquier recinto donde la totalidad de sus muros perimetrales se encuentren total o 
parcialmente bajo el nivel natural del terreno.

Exclusiones Generales Aplicables para la Cobertura de Fenómenos Hidrometeorológicos

Bienes Excluidos
La Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños a:
a) Bienes muebles no anclados, que se encuentren a la intemperie y/o en espacios abiertos.
b) Edificios que carezcan total o parcialmente de puertas, ventanas o muros macizos 

completos, cuando dichos edificios no hayan sido diseñados y construidos para operar 
bajo estas circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de construcción de la zona 
vigente a la fecha de la construcción.

 Esta exclusión se aplica también a los contenidos de estos edificios.
c) Contenidos y existencias de los bienes mencionados en Bienes Excluidos que 

Pueden Ser Cubiertos Mediante Convenio Expreso Para la Cobertura de Fenómenos 
Hidrometeorológicos inciso 1, a menos que los edificios sean destruidos o dañados en 
sus techos, muros, puertas o ventanas exteriores por la acción directa de los riesgos 
cubiertos que causen aberturas o grietas a través de las cuales se haya introducido el 
agua, el granizo, el lodo, el viento, o la nieve. Esta exclusión no aplica para daños que 
hayan sido causados por los riesgos de inundación, de inundación por lluvia o avalancha.

d) Cultivos en pie, parcelas, huertas, plantas, árboles, bosques, céspedes, jardines.
e) Edificios o construcciones con muros y/o techos de lonas de plástico y/o textil.
f) Animales.
g) Aguas estancadas, aguas corrientes, ríos, aguas freáticas.
h) Terrenos, incluyendo superficie, rellenos, drenaje, alcantarillado.
i) Diques, espigones, escolleras, depósitos naturales, canales, pozos, túneles, puentes, 

equipos flotantes, instalaciones flotantes.
j) Cimentaciones e instalaciones subterráneas de cualquier tipo.
k) Muelles y/o cualquier tipo de bien o instalación que se encuentre total o parcialmente 

sobre o bajo agua.
l) Daños a la playa o pérdida de playa.
m) Campos de golf.
n) Líneas de transmisión y/o distribución a la intemperie.
o) Edificios en proceso de demolición.
p) Edificios en construcción, reconstrucción, remodelación o reparación, cuando no estén 

completos sus techos, muros, puertas y ventanas exteriores.
q) Todo bien ubicado entre el muro de contención más próximo a la playa o costa y el límite 

del oleaje, o los bienes que se localicen dentro de la zona federal, lo que sea menor.
r) Muros de contención hechos con materiales distintos a concreto armado.
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s) Bienes ubicados en asentamientos irregulares o invadiendo zonas donde exista un 
dictamen por parte de la autoridad competente que restrinja la habitabilidad y uso de  
la zona.

Riesgos Excluidos
La Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
a) Mojadura o humedades, o sus consecuencias, debido a filtraciones:

• De aguas subterráneas o freáticas.
• Por deficiencias en el diseño o construcción de techos, muros o pisos.
• Por fisuras o fracturas de cimentaciones o muros de contención.
• Por mala aplicación o deficiencias de materiales impermeabilizantes.
• Por falta de mantenimiento.
• Por la falta de techos, puertas, ventanas o muros o aberturas en los mismos, o por 

deficiencias constructivas de ellos.
b) Mojaduras, viento, granizo, nieve o lluvia al interior de los edificios o a sus contenidos a 

menos que se hayan originado por el hecho de que los edificios hayan sido destruidos 
o dañados en sus techos, muros, puertas o ventanas exteriores por la acción directa 
de los vientos, o del agua o del granizo o de la nieve o por la acumulación de éstos, que 
causen aberturas o grietas a través de las cuales se haya introducido el agua, granizo, 
nieve o viento. Esta exclusión no aplica a los casos de inundación, inundación por lluvia o 
avalancha.

c) Corrosión, herrumbre, erosión, moho, plagas de toda especie y cualquier otro deterioro 
paulatino a consecuencia de las condiciones ambientales y naturales.

d) El retroceso de agua del alcantarillado y/o falta o insuficiencia de drenaje, en los predios 
del Asegurado.

e) La acción natural de la marea.
f) Inundaciones o inundaciones por lluvia que se confinen sólo a las ubicaciones donde se 

encuentren los bienes materia del Seguro.
g) Socavación a edificaciones que se encuentren ubicadas en la primera línea de 

construcción a la orilla del mar, a menos que se encuentren protegidos por muros de 
contención con cimientos de concreto armado. Se exceptúa de esta exclusión a los 
edificios que se encuentren desplantados a más de 15 metros sobre el nivel del mar en 
marea alta.

h) Daños o pérdidas existentes antes del inicio de vigencia de este Seguro.
i) Pérdidas o daños de cualquier tipo ocasionados por deficiencias en la construcción o en 

su diseño, o por falta de mantenimiento de los bienes materia del Seguro.
j) Daños causados por contaminación, a menos que los bienes cubiertos sufran daños 

materiales directos causados por los riesgos amparados, causando contaminación a los 
bienes cubiertos. No se amparan los perjuicios o gastos ocasionados por la limpieza o 
descontaminación del medio ambiente (tierra, subsuelo, aire o aguas).

k) Cualquier daño material o consecuencial derivado de la falta de suministro de agua, 
electricidad, gas o cualquier materia prima o insumo.

l) Rapiña, hurto, desaparición, saqueos, asaltos o robos que se realicen antes, durante o 
después de algún fenómeno hidrometeorológico.
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Deducibles Aplicables a la Cobertura de Fenómenos Hidrometeorológicos

En cada evento que origine alguna reclamación por daños materiales causados 
a consecuencia de los riesgos amparados dentro de la cobertura de Fenómenos 
Hidrometeorológicos, incluyendo su correspondiente Remoción de Escombros, siempre 
quedará a cargo del Asegurado una cantidad equivalente al porcentaje que se indica en la 
tabla siguiente sobre el valor real o de reposición de los bienes Asegurados, según se haya 
contratado y estipulado en la Carátula de la Póliza.

Zona Deducible
Deducible para Ubicaciones 

de Alto Riesgo

Alfa	1	Península	de	Yucatán 2% 5%

Alfa	1	Pacífico	Sur 2% 5%

Alfa	1	Golfo	de	México 2% 5%

Alfa	1	Interior	de	la	República 2% 2%

Alfa 2 1% 1%

Alfa 3 1% 1%

Zona Municipios por Estado

Alfa	1	Península	de	Yucatán Municipios	de	los	estados	de	Yucatán,	Quintana	
Roo	y	Campeche.

Alfa	1	Pacífico	Sur

Municipios	de	los	estados	de	Chiapas,	Oaxaca,	
Guerrero,	Michoacán,	Colima,	Jalisco,	Nayarit,	
Sinaloa	y	Baja	California	Sur	cercanos	a	la	costa	o	
que	en	promedio	tengan	entre	los	0	y	500	mts.	SNM*.

Alfa	1	Golfo	de	México
Municipio	de	los	estados	de	Tabasco,	Veracruz	y	
Tamaulipas	cercano	a	la	costa	o	que	en	promedio	
tengan	entre	los	0	y	500	mts.	SNM*.

Alfa	1	Interior	de	la	República
Municipio	de	los	estados	de	Nuevo	León,	San	
Luis	Potosí	e	Hidalgo	cercano	a	la	costa	o	que	en	
promedio	tengan	entre	los	0	y	500	mts.	SNM*.

Alfa 2 Municipios	cercanos	a	la	costa	o	que	en	promedio	
tuviesen	entre	los	500	y	los	1,000	mts.	SNM*.

Alfa 3 Municipios	a	más	de	1,000.

*	SNM:	Sobre	el	Nivel	del	Mar.

El	deducible	se	aplicará	separadamente	con	respecto	a	cada	Edificio	o	sus	Contenidos.	Si	el	Seguro	comprende	dos	o	
más	edificios	o	sus	contenidos,	el	deducible	se	aplicará	de	manera	separada	para	cada	uno	de	ellos.

Cuando	se	trate	de	los	bienes	contemplados	dentro	del	apartado	de	“Bienes	Excluidos	que	Pueden	Ser	Cubiertos	
Mediante	Convenio	Expreso	Para	la	Cobertura	de	Fenómenos	Hidrometeorológicos”,	el	deducible	aplicable	será	del	
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15%	de	la	suma	asegurada	establecida	como	límite	o	sublímite	en	conjunto	para	este	tipo	de	bienes;	a	menos	que	el	
Asegurado	al	momento	de	la	contratación	declaró	puntualmente	los	bienes	contemplados	en	dicho	apartado	con	el	
detalle	de	sus	valores,	por	lo	que	el	deducible	aplicable	será	el	5%	sobre	el	valor	declarado	que	en	conjunto	tengan	
dichos	bienes.

En	caso	de	tener	contratadas	las	coberturas	de	Fenómenos	Hidrometeorológicos	y	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica	
para	la	misma	ubicación	y,	ocurriere	un	evento	que	produjese	daños	directos	indemnizables	por	el	sismo	y	por	golpe	de	
mar,	se	aplicará	un	solo	deducible	siendo	éste	el	del	riesgo	cuyo	deducible	estipulado	sea	mayor.

Coaseguro Aplicable a la Cobertura de Fenómenos Hidrometeorológicos
En	caso	de	siniestro	indemnizable	por	un	riesgo	amparado	dentro	de	la	cobertura	de	Fenómenos	Hidrometeorológicos,	
el	Asegurado	participará	por	su	propia	cuenta	con	un	10%	de	toda	pérdida	o	daño	que	sobrevenga	a	los	
bienes	afectados	por	el	riesgo	cubierto	y,	en	su	caso,	a	la	Remoción	de	Escombros,	así	como	a	la	de	Pérdidas	
Consecuenciales	aplicables	para	la	cobertura,	si	es	que	esta	última	hubiese	sido	contratada.

Para	bienes	relacionados	en	Bienes	Excluidos	que	Pueden	Ser	Cubiertos	Mediante	Convenio	Expreso	Para	la	
Cobertura	de	Fenómenos	Hidrometeorológicos	de	esta	cobertura,	el	coaseguro	aplicable	será	del	20%	del	monto	de	la	
pérdida	o	daño	indemnizable.

Para	el	caso	de	siniestro	a	consecuencia	de	Golpe	de	Mar,	se	aplicará	el	coaseguro	mencionado	en	el	primer	párrafo	
de	este	apartado,	salvo	en	los	municipios	costeros	del	Estado	de	Guerrero,	donde	el	coaseguro	será	del	30%	
independientemente	del	tipo	de	bien	de	que	se	trate.

Estos	coaseguros	se	aplican	después	de	descontados	el	o	los	deducibles	aplicables.

Integración de Reclamaciones por un Siniestro de Fenómenos Hidrometeorológico
Todas	las	pérdidas	originadas	por	los	riesgos	cubiertos	a	los	bienes	amparados	se	considerarán	como	un	sólo	siniestro	
si	ocurren	durante	un	evento	que	continúe	por	un	periodo	hasta	de	72	horas	a	partir	de	que	inicie	el	daño	a	los	bienes	
Asegurados	para	todos	los	riesgos	señalados	en	el	apartado	de	Cobertura,	salvo	para	inundación,	para	la	cual	el	
lapso	se	extenderá	hasta	las	168	horas.	Cualquier	evento	que	exceda	de	72	horas	consecutivas	para	todos	los	riesgos	
enunciados	en	el	apartado	de	Cobertura	o	de	168	horas	para	inundación,	se	considerará	como	dos	o	más	eventos,	
tomados	en	múltiplos	de	los	límites	indicados	en	esta	Cláusula.

Condiciones Para Cubrir Pérdidas Consecuenciales de Sueldos, Salarios y/o Gastos Fijos 
Ocasionadas por Fenómenos Hidrometeorológicos

Riesgos Cubiertos
La	pérdida	pecuniaria	real	y	efectiva	en	sueldos,	salarios	y/o	gastos	fijos	del	bien	asegurado,	que	necesariamente	
continúen	y	se	sigan	erogando,	directamente	resultante	de	la	necesaria	interrupción	de	la	operación	del	negocio	a	
consecuencia	de	daños	físicos	directos	o	la	destrucción	de	los	bienes	asegurados	por	la	realización	de	alguno	de	los	
riesgos	cubiertos	en	Fenómenos	Hidrometeorológicos.

También	se	cubren	los	gastos	en	que	sea	necesario	incurrir,	con	el	objeto	de	reducir	la	pérdida,	pero	sin	exceder	de	la	
cantidad	en	que	efectivamente	se	haya	reducido.

El	Asegurado	ha	declarado	el(los)	importe(s)	anual(es)	estimado(s)	para	sus	conceptos	de	sueldos,	salarios	y	gastos	
fijos	mismos	que	se	encuentran	indicados	en	la	Carátula	y/o	en	la	especificación	de	coberturas,	quedando	entendido	
y	convenido	que	en	caso	de	que	éstos	sean	inferiores	a	los	que	realmente	tuvo	durante	los	12	meses	inmediatamente	
anteriores	a	la	fecha	del	siniestro,	será	aplicable	la	Cláusula	de	proporción	indemnizable	estipulada	en	estas	de	la	Póliza.
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En	consideración	a	la	cuota	aplicada	a	esta	cobertura,	el	periodo	máximo	de	indemnización	amparado	por	la	misma,	en	
ningún	caso	excederá	del	número	de	meses	señalado	en	la	Carátula	o	especificación	de	coberturas	de	la	presente	Póliza.

Sin	exceder	del	periodo	de	indemnización	estipulado,	ni	de	los	límites	máximos	de	responsabilidad	establecidos	en	los	
numerales	primero	y	segundo	abajo	señalados,	la	Compañía	será	responsable	solamente	durante	el	tiempo	que	sea	
necesario,	a	partir	de	la	fecha	del	daño	o	destrucción,	para	reconstruir,	reparar	o	reemplazar	la	parte	de	la	propiedad	
que	haya	sido	dañada	o	destruida	y	que	se	encuentre	asegurada	por	esta	Póliza,	hasta	reanudar	las	operaciones	
normales del negocio existentes inmediatamente antes del siniestro.

La	Compañía	conviene	en	que,	si	la	propiedad	descrita	en	la	Póliza,	fuere	destruida	o	dañada	por	alguno	de	los	
riesgos	contratados	en	la	Póliza	de	daños	directos	bajo	la	cobertura	de	Fenómenos	Hidrometeorológicos,	que	ocurriere	
durante	la	vigencia	de	esta	Póliza	y	las	operaciones	del	negocio	fueren	interrumpidas	o	entorpecidas	a	causa	de	los	
riesgos	cubiertos,	La	Compañía	será	responsable,	como	más	adelante	se	expresa,	por	la	pérdida	efectiva	que	sufra	el	
Asegurado	durante	el	periodo	de	indemnización	contratado,	por:

 Primero.	Los	gastos	fijos	que	necesariamente	tengan	que	seguirse	erogando	durante	una	suspensión	total	o	parcial	
de	operaciones	pero	solamente	en	la	medida	que	el	negocio	hubiere	producido	para	cubrir	tales	gastos	de	no	
haber	ocurrido	el	siniestro,	hasta	un	límite	máximo	de	responsabilidad	señalado	en	la	Carátula	o	especificación	de	
coberturas	de	la	presente	Póliza.

 Segundo. Los	sueldos	y	salarios	de	los	trabajadores	al	servicio	del	Asegurado	en	su	negocio	cubierto	bajo	la	Póliza,	
siempre	que	tales	salarios	tengan	que	continuar	pagándose	durante	la	total	o	parcial	suspensión	del	negocio,	pero	
solamente	en	la	medida	que	el	negocio	hubiera	producido	para	cubrir	tales	salarios	de	no	haber	ocurrido	el	siniestro,	
hasta	un	límite	máximo	de	responsabilidad	señalado	en	la	Carátula	o	especificación	de	coberturas	de	la	presente	Póliza.

Como	el	objeto	de	esta	cobertura	es	indemnizar	al	Asegurado	de	los	daños	que	resienta	por	la	paralización	o	
interrupción	de	su	negocio,	La	Compañía	no	será	responsable	por	cantidad	alguna	que	no	hubiere	sido	producida	por	el	
negocio	de	no	haber	acontecido	el	siniestro.	Para	la	determinación	de	la	indemnización,	se	considerará	la	experiencia	
anterior	a	la	fecha	del	siniestro	y	la	probable	experiencia	posterior	que	hubiera	habido	de	no	suceder	éste.

Definiciones
Los	términos	que	en	seguida	se	citan	tendrán	los	significados	siguientes:

1. Gastos Fijos: Los	gastos	que	necesariamente	tengan	que	seguirse	erogando	durante	una	suspensión	total	o	parcial	
de	operaciones	pero	solamente	en	la	medida	que	el	negocio	hubiere	producido	para	cubrir	tales	gastos	de	no	haber	
ocurrido	el	siniestro.

2. Límite(s) Máximo(s) de Responsabilidad: En	singular	o	en	plural,	la(s)	suma(s)	asegurada(s)	máxima(s)	a	
indemnizar	en	caso	de	siniestro	por	los	conceptos	de	sueldos,	salarios	y	gastos	fijos.	Dependiendo	del	esquema	de	
cobertura	seleccionado,	pueden	considerarse	como	valores	independientes	para	a)	gastos	y	b)	sueldos	y	salarios,	
o	bien	contemplarse	como	un	solo	límite	único	y	combinado	en	un	solo	valor	para	estos	dos	conceptos.	Los	límites	
máximos	de	responsabilidad	en	ningún	caso	podrán	ser	mayores	al	Importe	anual	estimado	para	conceptos	de	
sueldos,	salarios	y	gastos	fijos.

3. Periodo de Indemnización:	Es	el	periodo	que	se	inicia	en	la	fecha	del	siniestro	y	dentro	de	la	vigencia	de	la	
cobertura,	y	que	termina	al	transcurrir	el	número	de	meses	estipulados	en	ella,	dentro	de	cuyo	periodo	puedan	quedar	
afectadas	las	operaciones	del	negocio	asegurado	como	consecuencia	del	referido	siniestro	y	sin	quedar	limitado	por	
la	fecha	de	expiración	de	la	vigencia	de	esta	cobertura.
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4. Sueldos y Salarios:	Remuneración	económica	por	el	trabajo	realizado	por	una	persona,	establecido	mediante	un	
Contrato	laboral	o	de	servicio	entre	el	Asegurado	y	el	o	los	trabajadores,	así	como	las	prestaciones	previstas	ya	sea	
en	la	ley	asociadas	al	sueldo	o	salario	como	las	cuotas	por	seguridad	social,	las	del	Infonavit,	el	SAR,	etc.	o	bien	las	
previstas	en	el	Contrato	colectivo	de	trabajo.

5. Importe anual estimado para conceptos de sueldos, salarios y gastos fijos:	El	monto	que	el	Asegurado	ha	
declarado	a	la	contratación	de	la	Póliza	como	valor	de	referencia	sobre	los	montos	que	representan	anualmente	los	
sueldos,	salarios	y	gastos	fijos.	Dependiendo	del	esquema	de	cobertura	contratado,	pueden	venir	señalados	como	
valores	independientes	para	a)	gastos	y	b)	sueldos	y	salarios,	o	bien	como	un	solo	valor	para	estos	dos	conceptos.

Condiciones Adicionales para Cubrir Pérdidas Consecuenciales de Sueldos, Salarios y/o Gastos Fijos 
Ocasionadas por Fenómenos Hidrometeorológicos

1. Interrupción por Autoridad Civil: Dentro	del	periodo	de	indemnización	contratado,	esta	cobertura	ampara	la	pérdida	
consecuencial	real	asegurada,	sin	exceder	de	dos	semanas	consecutivas,	cuando,	como	resultado	directo	de	la	
afectación	por	los	riesgos	amparados	en	los	bienes	del	Asegurado	o	en	predios	colindantes,	el	acceso	a	los	predios	
haya	sido	prohibido	por	orden	de	Autoridades	Civiles.

2. Reanudación de Operaciones y Uso de otras Propiedades: Tan	pronto	como	fuere	posible	después	de	ocurrir	
cualquier	siniestro,	es	obligación	del	Asegurado	reanudar	total	o	parcialmente	las	operaciones	de	su	negocio	cubierto	
en	la	presente	cobertura	y	usar,	si	fuere	necesario	y	posible,	otros	locales	o	propiedades	si	por	estos	medios	puede	
ser	reducida	la	pérdida	amparada	por	la	presente	y	tal	reducción	será	tomada	en	cuenta	al	determinar	las	pérdidas	
que	hubieran	de	pagarse	de	acuerdo	con	este	Contrato.

3. Equipo y Materiales Suplementarios:	Toda	maquinaria	suplementaria,	refacciones,	equipo,	materiales,	accesorios,	
materias	primas	y	productos	en	proceso	de	elaboración	excedentes	de	reserva,	que	sean	propiedad	del	Asegurado	o	
puedan	ser	controlados	y	usados	por	él,	en	caso	de	siniestro	deberán	utilizarse	para	poner	su	negocio	asegurado	bajo	
la	presente	cobertura	en	condiciones	de	continuar	o	reanudar	operaciones.

4. Exclusiones Adicionales: La Compañía no será responsable por pérdida alguna resultante 
por daño o destrucción de productos terminados, ni por el tiempo que fuera necesario 
para reproducir cualquier producto terminado que hubiere sido dañado o destruido, ni por 
pérdida alguna que puede ser ocasionada por cualquier mandato o ley que reglamente 
la construcción o reparación de edificio ni por la suspensión, expiración o cancelación 
de cualquier contrato de arrendamiento o concesión, Contrato, pedido u orden, ni por 
cualquier otra pérdida consecuencial.

5. Disminución de Gastos Asegurados: El	Asegurado	tiene	la	obligación	de	reducir	en	lo	posible	los	gastos	
asegurados	durante	el	periodo	de	indemnización,	con	objeto	de	reducir	la	pérdida.

6. Libros o Registros de Contabilidad:	Para	efectos	de	indemnización	de	la	presente	cobertura	el	Asegurado	otorga	a	
la	Compañía	la	autorización	de	revisar	libros	o	registros	de	contabilidad,	así	como	la	documentación	oficial.

7. Causas de Cesación de la Cobertura: Las obligaciones de la Aseguradora en lo 
concerniente a esta cobertura de Pérdidas Consecuenciales cesarán si se diere cualquiera 
de los siguientes hechos:
• Si después de un siniestro el Asegurado suspendiere voluntariamente el negocio para no 

volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada y La Compañía devolverá la Prima 
a prorrata no devengada a la fecha del siniestro.

• Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días.
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• Si se entrega el negocio a un liquidador o síndico ya sea por orden judicial, por acuerdo 
de acreedores o por voluntad del Asegurado.

Deducible
En	cada	reclamación	causada	por	los	riesgos	amparados	por	esta	cobertura,	siempre	quedará	a	cargo	del	Asegurado	
una	cantidad	equivalente	al	porcentaje	o	días	de	espera	que	se	indica	en	la	Carátula	o	especificación	de	coberturas	de	
la	presente	Póliza.

Coaseguro
Es	condición	indispensable	que	el	Asegurado	soporte	por	su	propia	cuenta,	un	10%	de	toda	pérdida	o	daño	
indemnizable	que	sobrevenga	las	Pérdidas	Consecuenciales.	Este	Coaseguro	se	aplica	después	de	descontados	los	
deducibles	aplicables.

Obligaciones del Asegurado
Queda	estipulado	que	el	Asegurado	tendrá	las	siguientes	obligaciones	para	efectos	de	la	presente	cobertura	de	
Pérdidas	Consecuenciales	ocasionadas	por	Fenómenos	Hidrometeorológicos:

a)	 Tener	contratada	y	especificada	en	la	Carátula	de	la	Póliza	la	cobertura	adicional	de	Fenómenos	Hidrometeorológicos,	
que	le	permita	reparar	y/o	restituir	los	daños	materiales	directos	que	puedan	sufrir	los	bienes	asegurados	para	
dejarlos	en	las	condiciones	en	las	que	encontraban	antes	del	siniestro,	obligándose	a	que	mientras	dure	la	vigencia	
de	esta	cobertura,	mantendrá	en	vigor	dicho	Seguro,	sin	cancelarlo	ni	reducirlo	y	procurará	hacer,	en	todo	caso,	
los	aumentos	que	se	requieran	para	mantenerlo	dentro	del	mínimo	indicado.	En	caso	de	no	cumplirse	lo	anterior,	la	
indemnización	se	limitará	al	tiempo	en	que	se	hubiere	reparado	los	bienes	en	caso	de	haber	existido	los	Seguros	de	
daño	directo.

b)	 Mantener	en	el	curso	regular	de	su	negocio	desde	la	fecha	de	inicio	de	esta	cobertura	en	adelante,	un	juego	de	
libros	o	registros	que	muestren	claramente	y	presente	en	forma	sencilla,	un	registro	completo	de	las	operaciones	
efectuadas,	incluyendo	todas	las	compras,	ventas	y	embarques,	tanto	los	hechos	contra	efectivo	como	a	crédito.

	 El	término	“registro	completo	de	operaciones	efectuadas”	en	la	forma	en	que	se	usa	en	los	párrafos	que	anteceden,	
tiene	la	intención	de	incluir	en	el	citado	juego	de	libros	o	registros	una	relación	completa	de	todos	los	bienes	que	se	
retiren	de	tal	existencia,	ya	sea	por	el	Asegurado	o	por	otros,	aun	cuando	no	constituyan	técnicamente	compras,	ni	
técnicamente	ventas.

	 Si	el	negocio	del	Asegurado	bajo	esta	cobertura	fuere	de	índole	turístico,	este	“registro	completo	de	operaciones	
efectuadas”	deberá	mostrar	todas	las	reservaciones,	ocupaciones	o	uso	de	servicios,	incluyendo	los	costos	que	se	
generen	por	la	prestación	de	dichos	servicios.

	 Si	el	negocio	del	Asegurado	bajo	esta	cobertura	fuere	de	índole	manufacturera,	este	“registro	completo	de	
operaciones	efectuadas”	deberá	mostrar	todas	las	materias	primas	recibidas	y	todos	los	productos	manufacturados	
con	ellas,	incluyendo	el	costo	de	manufactura,	y	mostrar	la	merma	o	desperdicios	habidos	en	el	proceso	de	
manufactura	y	todas	las	materias	primas	y	productos	manufacturados	que	se	retiran	o	saquen	del	o	de	los	edificios	
descritos.

c)	 Conservar	y	cuidar	todos	los	libros	o	registros	que	en	ese	momento	tenga	mostrando	el	registro	de	sus	negocios	
operados	durante	el	año	corriente	y	el	inmediato	anterior.

	 Los	libros	y	registros	serán	conservados	por	el	Asegurado	bajo	llave	en	una	caja	fuerte	a	prueba	de	incendio	durante	
la	noche	y	en	todo	tiempo,	mientras	el	edificio	o	edificios	mencionados	en	la	Póliza	no	estén	efectivamente	abiertos	
para	negocios,	o	a	falta	de	esto,	el	Asegurado	guardará	tales	libros	y	registros	en	algún	lugar	seguro,	no	expuesto	a	
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un	evento	hidrometeorológico	que	destruyera	los	edificios	mencionados,	y	en	caso	de	que	ocurriere	pérdida	o	daño	
de	los	que	la	Póliza	asegura	a	la	propiedad	mencionada	en	ella,	tales	libros	y	registros	deberán	ser	entregados	por	el	
Asegurado	a	La	Compañía	para	examen.

	 Queda	además	convenido	que	el	hecho	de	que	La	Compañía	solicite	o	reciba	tales	libros	o	registros,	o	que	examine	
los	mismos,	no	constituirá	admisión	de	responsabilidad	alguna,	ni	renuncia	de	cualquiera	estipulación	o	condición	de	
la	Póliza.

2. Derrame del Sistema de Protección Contra Incendio (P.C.I.)

Riesgos Cubiertos
Pérdidas	o	daños	causados	directamente	por	el	derrame	accidental	de:
1. Rociadores.
2.	 Tanques	y	tuberías	de	agua	de	hidrantes,	extinguidores	y	cualquier	otro	equipo	que	forme	parte	de	las	instalaciones	

de	P.C.I.

Obligaciones del Asegurado
El	Asegurado	se	obliga	a	conservar	en	perfecto	estado	de	mantenimiento	todas	las	instalaciones	y	equipo	de	P.C.I.,	y	a	
dar	aviso	en	caso	de	hacer	cualquier	modificación	ya	sea	en	el	propio	sistema	de	P.C.I.,	y/o	en	el	riesgo	en	general.

Riesgos Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
1. Protecciones contra incendio en proceso de instalación o reparación, o de instalaciones 

nuevas o reparadas, hasta que las mismas hayan sido probadas debidamente por el 
responsable de su instalación o reparación y que todos los defectos encontrados hayan 
sido subsanados.

2. Provenientes de tanques y tuberías destinadas exclusivamente a otros usos que no sean 
el de protecciones contra incendio.

3. Instalaciones subterráneas que se encuentren fuera de las propiedades aseguradas y que 
formen parte del sistema de suministro público de agua.

4. Obstrucciones o deficiencias en el drenaje.
5. Derrame de las instalaciones contra incendio debido a desgaste por uso o deterioro.
6. Pérdidas o daños del agente extintor y/o del propio sistema de extinción.

3. Inundación 

Riesgos Cubiertos
Los	bienes	amparados	por	la	Póliza,	quedan	cubiertos	por	el	80%	de	la	suma	asegurada	asignada	en	la	misma,	contra	
pérdidas	o	daños	materiales	causados	directamente	por	Inundación,	entendiéndose	como	tal	el	cubrimiento	temporal	
accidental	del	suelo	por	aguas,	a	consecuencia	de	desviación,	desbordamiento	o	rotura	de	los	muros	de	contención,	de	
ríos,	canales,	lagos,	presas,	estanques	y	demás	corrientes	o	depósitos	de	aguas	naturales	o	artificiales.

Bienes Excluidos que Pueden Cubrirse Mediante Convenio Expreso
Salvo convenio expreso, esta cobertura no ampara las pérdidas por daños causados por 
cualesquiera de los riesgos cubiertos por la misma, a instalaciones fijas que se encuentren a 
la intemperie o bajo sotechados o cobertizos.
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Bienes y Riesgos Excluidos
En ningún caso se cubrirán las pérdidas por daños causados a:
1. Siembras o cultivos en pie, o a bienes muebles de cualquier clase que se encuentren a la 

intemperie. 
2. Sistemas de desagüe, canales, bardas, cercas, setos, muros de contención, calles, aceras, 

banquetas, jardines y postes. 
3. Instalaciones subterráneas, cimentaciones, o a bienes de cualquier clase que se localicen 

en sótanos, semisótanos, o partes de edificios que se encuentren total o parcialmente 
bajo el nivel natural del terreno. 

4. Edificios o estructuras que se encuentren construidas total o parcialmente sobre agua, así 
como sus contenidos. 

5. Lluvia, nieve o granizo, a menos que causen inundación. 
6. Obstrucciones, insuficiencias, deficiencias, roturas, o cualquier otra causa de los 

sistemas de desagüe, o por falta de dichos desagües. 
7. Hundimiento o derrumbes, a menos que sean originados por inundación. 
8. Derrame de los sistemas de protecciones contra incendio. 
9. Aguas subterráneas o freáticas, que ocasionen filtraciones a través de la cimentación de 

los pisos o de los muros de contención, o fracturas de dicha cimentación o de los muros. 
10. Acción natural de la marea.

Contribución del Asegurado
Es	condición	básica	para	el	otorgamiento	de	la	cobertura,	que	el	Asegurado	soporte	por	su	propia	cuenta	un	mínimo	de	
20%	de	toda	la	pérdida	o	daño	que	sobrevenga	a	los	bienes	asegurados	por	inundación.

En	caso	de	tener	aplicada	la	cláusula	de	Proporción	Indemnizable	de	las	presentes	condiciones,	en	virtud	de	que	
al	ocurrir	el	siniestro	los	bienes	asegurados	tengan	un	valor	superior	al	declarado,	la	indemnización	se	reducirá	
proporcionalmente.

Dada	la	participación	de	pérdida	a	cargo	del	asegurado,	la	prima	se	calculará	en	un	80%	del	valor	declarado	de	los	
bienes	asegurados	contra	incendio.

De	existir	otros	seguros,	la	indemnización	quedará	limitada	a	la	proporción	que	en	el	80%	de	la	pérdida	o	daño	que	
corresponda	a	esta	Póliza	en	el	total	de	seguros	vigentes.

Deducible
En	cada	reclamación	por	daños	materiales	a	los	edificios,	construcciones	o	contenidos	amparados,	se	aplicará	un	
deducible	del	1%	sobre	la	suma	asegurada	de	Inundación,	la	cual	equivale	al	80%	del	valor	declarado	para	el	seguro	
de	incendio	con	un	máximo	de	1,500	(mil	quinientos)	unidades	de	medida	y	actualización	en	la	fecha	del	siniestro.	Este	
deducible	se	aplicará	después	de	haber	restado	la	participación	del	Asegurado.

Si	el	seguro	comprende	dos	o	más	incisos,	o	cubre	bajo	cualquier	inciso	dos	o	más	edificios,	construcciones	o	sus	
contenidos,	el	deducible	se	aplicará	separadamente	con	respecto	a	cada	inciso	y	en	su	caso	con	respecto	a	cada	edificio,	
construcción	y/o	sus	contenidos.	En	caso	de	que	el	deducible	así	aplicado	sea	superior	a	1500	unidades	de	medida	y	
actualización	en	el	momento	del	siniestro,	para	los	bienes	ubicados	en	un	mismo	predio,	este	será	el	límite	máximo.
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4. Granizo, Ciclón, Huracán o Vientos Tempestuosos

Riesgos Cubiertos
Los	bienes	amparados	por	la	Póliza,	quedan	también	cubiertos	por	las	mismas	cantidades	establecidas	en	dichas	
Póliza,	contra	daños	materiales	causados	directamente	por:

Granizo,	ciclón,	huracán	o	vientos	tempestuosos.

Bienes y Riesgos Excluidos, pero que Pueden ser Cubiertos Mediante Convenio Expreso
a) Molinos de viento, bombas de viento, torres, antenas emisoras de radio o televisión, 

toldos, cortinas, rótulos, chimeneas metálicas, así como instalaciones industriales, que 
por su propia naturaleza deben estar a la intemperie. 

b) Edificios en proceso de construcción o reconstrucción, o sus contenidos mientras no 
queden terminados. 

c) Daños directos causados por nieve. 
d) Daños directos causados por AGUA, entendiéndose por esto los provocados por:

1. Roturas o filtraciones accidentales de las tuberías o sistemas de abastecimiento 
de agua o de vapor de agua, que se localicen dentro de los límites de los predios 
mencionados en la Póliza, con excepción de aguas subterráneas o freáticas que 
ocasionen filtraciones a través de la cimentación, de los pisos o de los muros de 
contención, o bien fracturas de dicha cimentación o de los muros; asimismo no 
quedan cubiertas obstrucciones, insuficiencias, deficiencias, roturas o cualquier otra 
causa de los sistemas de desagüe o por falta de dichos desagües. 

2. Descargas accidentales o derrames de agua o de vapor de agua, provenientes 
de equipos o aparatos industriales o domésticos, comprendiendo sistemas de 
refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción. 

3. Daños causados directamente por obstrucciones en las bajadas de aguas pluviales, a 
causa de acumulación del granizo.

Riesgos Excluidos 
La Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados:
a) Por marejada o inundación.
b) A cultivos en pie o bienes muebles que no sean los especificados en el inciso a) de 

“Bienes y Riesgos excluidos, pero que pueden ser cubiertos mediante convenio expreso”, 
y que se encuentren completamente a la intemperie en construcciones que carezcan 
de techos, de una o más de sus puertas o ventanas exteriores, o que carezcan total o 
parcialmente de muros o techos. 

c) A edificios en construcción o construcciones que carezcan de techos, de una o más de 
sus paredes, o de una o más de sus puertas o ventanas exteriores, o que carezcan total o 
parcialmente de muros o techos. 

d) Al interior de los edificios o sus contenidos, por mojaduras o filtraciones de agua, 
ocasionados por deficiencias en la construcción o diseño de los techos, así como por la 
falta de mantenimiento de los mismos, a consecuencia de lluvia, granizo o nieve, a menos 
que los edificios sean destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas o ventanas 
exteriores, por la acción directa de los riesgos cubiertos, que causen aberturas o grietas a 
través de las cuales se haya introducido la lluvia, el granizo o la nieve.
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Deducible
En	cada	reclamación	por	daños	materiales	causados	por	los	riesgos	amparados,	siempre	quedará	a	cargo	del	
Asegurado	una	cantidad	equivalente	al	1%	de	la	Suma	Asegurada.

Este	deducible	será	aplicado	a	cada	edifico	o	estructura	por	separado,	incluyendo	sus	contenidos,	independientemente	
de	que	los	bienes	se	aseguren	en	uno	o	varios	incisos,	o	en	una	o	varias	Pólizas.

En	caso	de	que	fuera	aplicable	lo	dispuesto	en	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable	de	las	Condiciones	Generales	
de	la	Póliza,	sólo	quedará	a	cargo	del	Asegurado,	una	proporción	de	la	suma	deducible	en	la	misma	medida	en	que	la	
Compañía	responda	proporcionalmente	al	daño	causado.

5. Terremoto y/o Erupción Volcánica

Riesgos Cubiertos
Los	bienes	amparados	por	la	Póliza	quedan	también	cubiertos	contra	daños	materiales	causados	directamente	por	
Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica.

Si	los	bienes	mencionados,	o	parte	de	ellos,	fueren	destruidos	o	dañados	dentro	de	la	vigencia	del	seguro	consignada	
en	la	Póliza,	La	Compañía	conviene	indemnizar	al	Asegurado	por	el	importe	de	los	daños	sufridos	y	demás	relativos	
sin	incluir	el	valor	de	mejoras	(exigidas	o	no	por	autoridades)	para	dar	mayor	solidez	al	edificio	o	edificios	afectados	o	
para	otros	fines,	en	exceso	de	aquellas	reparaciones	necesarias	para	reponer	los	bienes	al	mismo	estado	en	que	se	
encontraban al momento del siniestro.

Los	daños	amparados	por	esta	Póliza	que	sean	ocasionados	por	algún	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica	darán	origen	
a	una	reclamación	separada	por	cada	uno	de	esos	fenómenos;	pero	si	varios	de	éstos	ocurren	dentro	de	cualquier	
periodo	de	72	horas	consecutivas	durante	la	vigencia	de	aquél,	se	tendrán	como	un	solo	siniestro	y	los	daños	que	
causen	deberán	ser	comprendidos	en	una	sola	reclamación.

Bienes Excluidos que Pueden ser Cubiertos Mediante Convenio Expreso Aplicables a la 
Cobertura de Terremoto y/o Erupción Volcánica

Salvo convenio expreso, La Compañía no será responsable por daños ocasionados a 
consecuencia de Terremoto y/o Erupción Volcánica, a:
a) Cimientos, albercas, bardas, patios exteriores, escaleras exteriores y cualesquiera otras 

construcciones separadas del edificio o edificios o construcciones que expresamente 
estén asegurados por la Póliza.

b) Muros de contención debajo del nivel del piso más bajo, a muros de contención 
independientes.

c) Pérdidas consecuenciales en los términos del texto respectivo.

Bienes y Riesgos Excluidos que no Pueden ser Cubiertos Aplicables a la Cobertura de 
Terremoto y/o Erupción Volcánica

La Compañía en ningún caso será responsable por daños a que esta Póliza se refiere causados:
a) A suelos y terrenos.
b) A cualquier clase de fresco o murales que como motivo de decoración o de ornamentación 

estén pintados en o formen parte del edificio o edificios o construcciones aseguradas.
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c) Directamente, próximo o remotamente por reacciones nucleares, radiaciones o 
contaminaciones radioactivas, ya sean controladas o no y sean o no como consecuencia 
de Terremoto y/o Erupción Volcánica.

d) Por marejada o inundación aunque éstas fueran originadas por algunos de los peligros 
contra los cuales ampara este seguro.

e) Por vibraciones o movimientos naturales del subsuelo que sean ajenos al terremoto, tales 
como hundimientos, desplazamientos y asentamientos normales.

Deducible Aplicable a la Cobertura de Terremoto y/o Erupción Volcánica
En	cada	reclamación	por	daños	materiales	a	los	edificios,	construcciones,	contenidos	y	pérdidas	consecuenciales	
amparados,	se	aplicarán	los	deducibles	que	se	indican	en	el	cuadro	siguiente,	los	deducibles	se	expresan	en	porcentaje	y	
se	calcularán	sobre	el	valor	real	o	de	reposición	de	los	bienes	asegurados,	según	se	haya	contratado,	menos	el	Coaseguro	
por	cada	estructura	o	edificio.	Estos	deducibles	se	aplicarán	antes	de	descontar	cualquier	bajo	seguro	o	Coaseguro.

Zonas Sísmicas Edificio y Contenidos Pérdidas Consecuenciales

A,	B,	B1,	C,	D,	E,	F,	I	 2.0% 7	Días	de	Espera

G 4.0% 14	Días	de	Espera

H1,	H2	 3.0% 10	Días	de	Espera

J 5.0% 18	Días	de	Espera

Para	pérdidas	consecuenciales	los	deducibles	se	expresan	en	días	de	espera.

Si	el	seguro	comprende	dos	o	más	incisos	o	cubre	bajo	cualquier	inciso	dos	o	más	edificios,	construcciones	o	sus	
contenidos,	el	deducible	se	aplicará	separadamente	con	respecto	a	cada	inciso	y	en	su	caso	con	respecto	a	cada	
edificio,	construcción	y/o	sus	contenidos.

Proporción Indemnizable Aplicable a la Cobertura de Terremoto y/o Erupción Volcánica
En	caso	de	tener	aplicación	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable	de	las	Condiciones	Generales	de	la	Póliza,	en	virtud	de	
que	al	ocurrir	el	siniestro	los	bienes	tengan	un	valor	superior	al	declarado,	la	indemnización	se	reducirá	proporcionalmente.

Coaseguro Aplicable a la Cobertura de Terremoto y/o Erupción Volcánica
En	caso	de	siniestro	indemnizable	por	un	riesgo	amparado	dentro	de	la	cobertura	de	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica,	
el	Asegurado	participará	por	su	propia	cuenta,	conforme	a	la	zona	sísmica	donde	se	ubiquen	los	bienes	asegurados,	con	
un	Coaseguro	mínimo	de	un	10%,	25%	o	30%	de	toda	pérdida	o	daño	indemnizable	que	sobrevenga	a	los	bienes	por	
Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica	de	acuerdo	a	las	zonas	Sísmicas	mencionadas	más	adelante.

Esta	participación	del	Asegurado	en	la	pérdida	o	daño	indemnizable	se	aplicará	luego	de	haber	descontado	el	deducible	
correspondiente	y	cualquier	bajo	seguro,	si	lo	hubiere.

Dada	la	participación	en	la	pérdida	a	cargo	del	Asegurado,	la	prima	de	la	cobertura	se	calculará	sobre	el	valor	real	o	de	
reposición	de	los	bienes	asegurados,	según	se	haya	contratado,	después	de	aplicar	el	Coaseguro	correspondiente.
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De	existir	otros	seguros	la	indemnización	quedará	limitada	a	la	proporción	que	de	la	pérdida	o	daño	corresponda	a	esta	
Póliza	en	el	total	de	los	seguros	vigentes.

Zonas Sísmicas Coaseguro

A,	B,	C	Y	D	 10%
B1,	E,	F	 25%

G,	H1,	H2,	I	y	J	 30%

Sección	III
Pérdidas	Consecuenciales

Bajo	esta	sección,	quedarán	cubiertas	de	acuerdo	con	la	modalidad	contratada	y	especificada	en	la	Carátula	de	la	
Póliza,	las	pérdidas	sufridas	a	consecuencia	de	la	paralización	o	entorpecimiento	de	las	operaciones	del	negocio	
asegurado,	siempre	que	dicha	paralización	o	entorpecimiento	resulte	a	consecuencia	directa	de	la	realización	de	los	
riesgos	contratados	en	las	Secciones	I	Edificio	y	II	Contenidos.

Modalidades de Coberturas

1. Pérdida de Rentas

Riesgos Cubiertos
La	pérdida	real	pecuniaria	sufrida	por	el	Asegurado	resultante	de	las	rentas	que	dejara	de	percibir	respecto	del	local	
o	locales	arrendados	a	consecuencia	de	la	realización	de	los	riesgos	de	Incendio	o	Rayo,	o	los	Riesgos	Adicionales	
que	ampara	la	Póliza	de	daños	materiales	directos,	con	excepción	de	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica,	hasta	la	suma	
Asegurada	que	se	indica	en	la	Carátula	de	esta	Póliza	o	especificación	anexa.	Sin	exceder	de	una	doceava	parte	de	la	
suma	asegurada	por	cada	mes,	hasta	por	un	periodo	de	meses	indicado	en	la	Carátula	de	esta	Póliza	o
especificación	anexa,	el	cual	nunca	excederá	de	doce	meses.

Se	cubren	también	los	gastos	en	que	sea	necesario	incurrir	con	el	objeto	de	reducir	la	pérdida,	pero	sin	exceder
de	la	cantidad	en	que	efectivamente	se	haya	reducido,	a	menos	que	se	hayan	seguido	instrucciones	escritas	de	 
la	Compañía.

La	suma	asegurada	representa	el	importe	anual	de	las	Rentas	del	local	o	locales	asegurados	en	la	Póliza	de	daños
materiales	directos,	y	en	caso	que	sea	menor,	le	será	aplicada	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable	de	las
Condiciones	Generales	de	la	Póliza.

Queda	entendido	que	el	periodo	de	indemnización	se	limitará	al	tiempo	que	se	requiera	para	reparar	con	la	debida
diligencia	y	prontitud,	aquella	parte	del	edificio,	respecto	del	cual	se	hubiere	debido	de	pagar	rentas	al	asegurado,
pero	limitado	al	periodo	máximo	de	indemnización	contratado,	el	cual	queda	especificado	en	el	apartado	de	riesgos
cubiertos.	Dicho	periodo	empezará	a	contar	desde	la	fecha	del	siniestro	y	no	se	limitará	por	la	fecha	de	expiración
de	la	Póliza.

El	Asegurado	deberá	tener	coberturas	que	amparen	los	daños	materiales	directos	que	por	Incendio	o	Rayo	pueda
sufrir	la	propiedad	aquí	descrita,	cuya	suma	asegurada	total	represente	no	menos	del	80%	del	valor	de	reposición	de
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los	bienes	asegurados.	Obligándose	a	que	mientras	dure	la	vigencia	de	esta	cobertura,	los	mantendrá	en	vigor,	sin
cancelarlos	ni	reducirlos	y	procurará	hacer,	en	todo	caso,	los	aumentos	que	se	requieran	para	mantenerlos	dentro
del	mínimo	indicado,	en	caso	de	no	existir	esto,	la	Compañía	podrá	dar	por	terminada	la	cobertura.

Definiciones Específicas Para Pérdida de Rentas
Los	términos	que	enseguida	se	citan	tendrán	los	significados	siguientes:

1.  Rentas.	Son	las	cantidades	que	el	asegurado	perciba	por	alquiler	del	local	o	locales	del	edificio	asegurado	en	la	
Póliza	de	daños	directos,	sin	incluir:

	 a)	Salarios	del	Conserje	o	Administrador,	si	sus	servicios	son	innecesarios	después	del	siniestro.
	 b)	Comisiones	por	cobranza	de	rentas	o	administración	del	edificio.
	 c)	Impuestos	cancelados.
	 d)	Costo	de	calefacción,	agua	y	alumbrado.
	 e)	Cualesquiera	otros	gastos	que	cesen	como	consecuencia	del	daño	y	estuvieren	incluidos	en	la	renta.

2.  Periodo de Indemnización.	Es	el	periodo	que	se	inicia	en	la	fecha	del	siniestro	y	dentro	de	la	vigencia	de	la	
cobertura,	y	que	termina	al	transcurrir	el	número	de	meses	estipulados	en	ella,	dentro	de	cuyo	periodo	pueden	quedar	
afectados	el	local	o	los	locales	asegurados	como	consecuencia	del	referido	siniestro	y	sin	quedar	limitadopor	la	fecha	
de	expiración	de	la	vigencia	de	la	Póliza.

I. Interrupción por Autoridad
Esta	cobertura	se	extiende	a	cubrir	la	pérdida	de	rentas	hasta	un	máximo	de	quince	días,	cuando	las	autoridades
prohíban	el	acceso	al	edificio	cuyas	rentas	se	aseguran,	por	haberse	dañado	alguno	de	los	edificios	vecinos,	a
consecuencia	de	uno	o	varios	de	los	riesgos	amparados	por	la	Póliza.

II. Cambios en Ocupación del Riesgo Asegurado
Debido	a	que	la	cuota	de	este	seguro	está	basada	en	la	que	corresponde	aplicar	al	seguro	de	daño	físico,	el	asegurado	
se	obliga	a	comunicar	a	La	Compañía	cualquier	cambio	de	ocupación	al	edificio	cuyas	rentas	se	aseguren,	a	fin	de	que	
La	Compañía	pueda	ajustar	la	diferencia	en	prima	que	corresponda,	en	su	caso.

Si	el	cambio	implica	una	agravación	esencial	del	riesgo	y	el	Asegurado	no	lo	comunica	a	la	Compañía	dentro	del	plazo	
de	24	horas,	La	Compañía	quedará	liberada	de	sus	obligaciones.

III. EXCLUSIONES
La Compañía no será responsable por ningún aumento de las cantidades que normalmente, y 
con arreglo a esta cobertura, le corresponda indemnizar, a causa de o como consecuencia de:
a) La imposibilidad económica del Asegurado para hacer frente al gasto de reconstrucción o 

reparación del edificio cuyas rentas se amparan.
b) La suspensión, terminación o cancelación de cualquier contrato o autorización por 

aplicación de alguna Ley o disposición de las autoridades que regulen la construcción o 
reparación de edificios.

c) Huelguistas o personas que tomen parte en paros, disturbios de carácter obrero o 
motines, que interrumpan la reconstrucción o reparación del edificio cuyas rentas se 
aseguran, o que interrumpan la ocupación del mismo.

d) Las fallas que resultaren de la reconstrucción o reparación del edificio, aunque a tal 
reconstrucción o reparación, hayan dado lugar los daños sufridos por cualquiera de los 
riesgos amparados por la Póliza.
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Queda estipulado que el Asegurado deberá contar con contratos de arrendamiento para cada 
local o locales arrendados, los cuales deberán estar debidamente manifestados ante las 
Autoridades correspondientes.

2. Pérdida de Utilidades, Salarios y Gastos Fijos

Riesgos Cubiertos
La	pérdida	de	utilidades	netas,	salarios	y	gastos	fijos	de	la	negociación	asegurada,	proveniente	de	la	operación	de	los	
edificios,	estructuras,	maquinaria,	equipos	y	materias	primas	contenidas	en	ellos;	a	consecuencia	de	la	realización	de	
los	riesgos	de	Incendio	o	Rayo,	o	los	Riesgos	Adicionales	contratados	en	la	Póliza	que	ampara	los	daños	directos,	con	
excepción	de	Fenómenos	Hidrometorológicos	y	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica;	hasta	la	suma	Asegurada	anualizada	
que	se	indica	en	la	Carátula	de	esta	Póliza	o	especificación	anexa.	

También	se	cubren	los	gastos	en	que	sea	necesario	incurrir,	con	el	objeto	de	reducir	la	pérdida,	pero	sin	exceder	de	la	
cantidad	en	que	efectivamente	se	haya	reducido.

La	suma	asegurada	representa	el	importe	anual	de	los	conceptos	de	utilidades	y	gastos	en	ella	asegurados,	y	en	caso	
de	que	sea	inferior	le	será	aplicada	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable	de	las	Condiciones	Generales	de	la	Póliza.

En	consideración	a	la	cuota	aplicada	a	esta	cobertura,	el	periodo	de	indemnización	amparado	por	la	misma,	en	ningún	
caso	excederá	de	los	meses	indicados	en	la	Carátula	de	esta	Póliza	o	especificación	anexa.

La	Compañía	conviene	en	que	si	la	propiedad	descrita	en	la	Póliza,	fuere	destruida	o	dañada	por	Incendio	o	Rayo,	o	
los	Riesgos	Adicionales	contratados	en	la	Póliza	de	daños	directos	con	excepción	de	Fenómenos	Hidrometeorológicos	
y	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica,	que	ocurriere	durante	la	vigencia	de	esta	Póliza,	y	las	operaciones	del	negocio	
fueren	interrumpidas	o	entorpecidas	a	causa	de	los	riesgos	cubiertos,	esta	Compañía	será	responsable,	como	más	
adelante	se	expresa,	por	la	pérdida	efectiva	que	sufra	el	Asegurado	durante	el	periodo	de	indemnización	contratado,	
pero	sin	exceder	de	las	siguientes	cantidades:

1.	 Hasta	la	suma	Asegurada	que	se	indica	en	la	Carátula	de	esta	Póliza	o	especificación	anexa,	sobre	la	pérdida	o	
disminución	de	las	utilidades	netas	del	negocio,	a	consecuencia	de	la	interrupción	o	entorpecimiento	de	operaciones	
causadas	por	el	siniestro.

2.	 Hasta	la	suma	Asegurada	que	se	indica	en	la	Carátula	de	esta	Póliza	o	especificación	anexa,	sobre	los	gastos	que	
necesariamente	tenga	que	seguirse	erogando	durante	una	suspensión	total	o	parcial	de	operaciones,	pero	solamente	
en	la	medida	que	el	negocio	hubiera	producido	para	cubrir	tales	gastos	de	no	haber	ocurrido	el	siniestro.

3.	 Hasta	la	suma	Asegurada	que	se	indica	en	la	Carátula	de	esta	Póliza	o	especificación	anexa	sobre	los	salarios	de	los	
trabajadores	al	servicio	del	Asegurado	en	su	negocio	cubierto	bajo	la	Póliza,	siempre	que	tales	salarios	tengan	que	
continuar	pagándose	durante	la	suspensión	total	o	parcial	del	negocio,	pero	solamente	en	la	medida	que	el	negocio	
hubiera	producido	para	cubrir	tales	salarios	de	no	haber	ocurrido	el	siniestro.

Como	el	objeto	de	esta	cobertura	es	indemnizar	al	Asegurado	de	los	daños	que	resienta	por	la	paralización	o	
interrupción	de	su	negocio,	La	Compañía	no	será	responsable	por	cantidad	alguna	que	no	hubiere	sido	producida	por	el	
negocio	de	no	haber	acontecido	el	siniestro.	Para	el	objeto	deberá	tenerse	en	cuenta	la	experiencia	del	mismo	negocio	
en	el	último	año	financiero	anterior	al	siniestro,	y	la	probable	experiencia	que	hubiera	habido	de	no	suceder	éste.

El	Asegurado	deberá	tener	coberturas	que	amparen	los	daños	materiales	directos	que	por	Incendio	o	Rayo	pueda	sufrir	
la	propiedad	descrita,	cuya	suma	asegurada	total	represente	no	menos	del	80%	del	valor	de	reposición	de	los	bienes	
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asegurados.	Obligándose	a	que	mientras	dure	la	vigencia	de	esta	cobertura,	los	mantendrá	en	vigor,	sin	cancelarlos	
ni	reducirlos,	y	procurará	hacer,	en	todo	caso,	los	aumentos	que	se	requieran	para	mantenerlos	dentro	del	mínimo	
indicado,	en	caso	de	no	existir	esto,	la	compañía	podrá	dar	por	terminada	la	cobertura.

Definiciones Específicas Para Pérdida de Utilidades, Salarios y Gastos Fijos
Los	términos	que	enseguida	se	citan	tendrán	los	significados	siguientes:
1. Materia Prima. Los	materiales	usuales	en	el	negocio	del	Asegurado	en	el	estado	en	que	los	adquiera.

2. Productos en Proceso de Elaboración.	Materia	prima	que	haya	sufrido	alguna	transformación	voluntaria	dentro	del	
negocio	asegurado,	para	obtener	un	producto	terminado	pero	sin	llegar	a	serlo.

3. Productos Terminados.	El	producto	objeto	del	negocio	asegurado	tal	como	debe	quedar	para	ser	empacado,	
embarcado	o	vendido.

4. Mercancías.	Existencias	de	bienes	no	manufacturados	por	el	asegurado	que	conserva	para	su	venta.

5. Ingresos. Lo	cobrado	en	dinero	o	especie,	o	que	deba	cobrar	el	Asegurado	por	mercancías	vendidas	o	entregadas,	o	
por	trabajos	o	servicios	prestados	como	consecuencia	lógica	del	negocio	asegurado,	excluyendo	ingresos	de	capital	u	
otros	asimilables	a	éste.

6. Periodo de Indemnización.	Es	el	periodo	que	se	inicia	en	la	fecha	del	siniestro	y	dentro	de	la	vigencia	de	la	
cobertura,	y	que	termina	al	transcurrir	el	número	de	meses	estipulados	en	ella,	dentro	de	cuyo	periodo	puedan	quedar	
afectadas	las	operaciones	del	negocio	asegurado	como	consecuencia	del	referido	siniestro,	y	sin	quedar	limitado	por	
la	fecha	de	expiración	de	la	vigencia	de	esta	cobertura.

7. Año Financiero.	Es	el	último	periodo	anual	de	operaciones	cerrado	con	balance	antes	de	la	fecha	del	siniestro.

Condiciones Adicionales
1. Interrupción por Autoridad Civil. Esta	cobertura	se	extiende	a	cubrir	la	pérdida	real	asegurada,	sin	exceder	de	dos	

semanas	consecutivas	cuando,	como	resultado	directo	de	los	Riesgos	Asegurados,	el	acceso	a	los	predios	haya	sido	
prohibido	por	orden	de	Autoridades	Civiles.

2. Materias Primas. Si	la	paralización	o	entorpecimiento	del	negocio	asegurado	se	debiera	a	la	destrucción	o	daño	de	
materias	primas	por	Incendio	o	Rayo,	la	responsabilidad	de	la	Compañía	quedará	limitada	al	periodo	durante	el	cual	
las	materias	primas	destruidas	o	dañadas	hubiera	hecho	posible	las	operaciones	del	negocio.

3. Productos en Proceso de Elaboración. Esta	cobertura,	con	sujeción	a	todas	sus	condiciones	y	limitaciones	y	dentro	
de	la	suma	asegurada	por	la	misma,	incluirá,	al	ser	necesario,	el	tiempo	que	se	requiera,	usando	la	debida	diligencia	
y	actividad	pero	sin	exceder	de	treinta	días	consecutivos	de	trabajo,	para	reemplazar	o	reponer	cualquier	producto	en	
proceso	de	elaboración,	que	hubiere	sido	dañado	o	destruido	mientras	se	encontraba	dentro	del	predio	ocupado	por	
el	negocio	asegurado,	al	mismo	estado	de	manufactura	que	guardaba	al	tiempo	de	ocurrir	el	siniestro.

4. Reanudación de Operaciones y Uso de Otras Propiedades. Tan	pronto	como	fuere	posible,	después	de	ocurrir	
cualquier	siniestro,	es	obligación	del	Asegurado	reanudar	total	o	parcialmente	las	operaciones	de	su	negocio	cubierto	
en	la	presente	cobertura,	y	usar	si	fuere	necesario	y	posible,	otros	locales	o	propiedades	si	por	estos	medios	puede	
ser	reducida	la	pérdida	amparada	por	la	presente,	y	tal	reducción	será	tomada	en	cuenta	al	determinar	las	pérdidas	
que	hubieran	de	pagarse	de	acuerdo	con	este	contrato.
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5. Equipo y Materiales Suplementarios. Toda	maquinaria	suplementaria,	refacciones,	equipo,	materiales,	accesorios,	
materias	primas	y	productos	en	proceso	de	elaboración	excedentes	de	reserva,	que	sean	propiedad	del	Asegurado,	o	
puedan	ser	controlados	y	usados	por	él,	en	caso	de	siniestro	deberán	utilizarse	para	poner	su	negocio	asegurado	bajo	
la	presente	cobertura	en	condiciones	de	continuar	o	reanudar	operaciones.

6. Limite de Responsabilidad.	Si	la	Póliza	consta	de	varios	incisos,	la	responsabilidad	de	La	Compañía	no	excederá	
de	la	cantidad	del	seguro	bajo	cada	uno	de	ellos,	ni	será	por	proporción	mayor	de	cualquier	pérdida	que	la	que	exista	
entre	el	seguro	bajo	la	Póliza	y	el	total	de	seguros	y/o	incisos	vigentes	al	tiempo	del	siniestro.

7. Cambios en Ocupación del Riesgo Asegurado. Debido a que la cuota de este seguro está 
basada en la que corresponde aplicar al seguro de daño físico, el Asegurado se obliga a 
comunicar a la Compañía cualquier cambio de ocupación o alteración al negocio asegurado, 
a fin de que la Compañía pueda ajustar la diferencia en prima que corresponda, en su caso. 
Si el cambio implica una agravación esencial del riesgo, y el Asegurado no lo comunica a la 
Compañía dentro de un plazo de 24 horas, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones.

8. Exclusiones. La Compañía no será responsable por pérdida alguna resultante por daño o 
destrucción de productos terminados, ni por el tiempo que fuera necesario para reproducir 
cualquier producto terminado que hubiere sido dañado o destruido, ni por pérdida alguna 
que pueda ser ocasionada por cualquier mandato o ley que reglamente la construcción 
o reparación de edificios, ni por la suspensión, expiración o cancelación de cualquier 
contrato de arrendamiento o concesión, contrato, pedido u orden, ni por cualquier otra 
pérdida consecuencial.

9. Disminución de Gastos Asegurados.	El	Asegurado	tiene	la	obligación	de	reducir	en	lo	posible	los	gastos	
asegurados	durante	el	periodo	de	indemnización,	con	objeto	de	reducir	la	pérdida.

10. Libros de Contabilidad. Para	efectos	de	indemnización	de	la	presente	cobertura	el	asegurado	otorga	a	La	Compañía	
la	autorización	de	revisar	libros	de	contabilidad.

11.Causas de Cesación de la Cobertura 
a) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiere voluntariamente el negocio para no 

volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada y La Compañía devolverá la prima 
a prorrata no devengada a la fecha del siniestro. 

b) Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días. 
c) Si se entrega el negocio a un liquidador o síndico, ya sea por orden judicial, por acuerdo 

de acreedores o por voluntad del asegurado. 
d) Si hubiera discrepancias notorias no justificadas por la marcha normal del negocio 

asegurado, entre las cifras declaradas a La Compañía, y las que se obtengan de un 
análisis de su contabilidad.

Obligaciones del Asegurado
Queda	estipulado	que	el	Asegurado	tendrá	las	siguientes	obligaciones:
1.	 Levantará	dentro	de	los	siguientes	treinta	días	de	la	fecha	de	emisión	de	este	seguro	un	inventario	completo,	general	

y	detallado	de	su	negocio,	y	por	lo	menos	una	vez	cada	año,	y	dentro	de	los	doce	meses	siguientes	a	la	fecha	de	
inventario	inmediato	anterior,	a	menos	que	el	Asegurado	tenga	en	la	fecha	de	emisión	de	esta	cobertura	un	inventario	
de	esta	naturaleza,	tomado	dentro	de	los	doce	meses	inmediatos	anteriores,	así	como	un	juego	de	libros	que	
muestren	una	relación	completa	de	las	operaciones	efectuadas	desde	que	tal	inventario	hubiere	sido	tomado.

2.	 Mantendrá	en	el	curso	regular	de	su	negocio	desde	la	fecha	de	inicio	de	esta	cobertura	en	adelante,	un	juego	de	
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libros	que	muestren	claramente	y	presente	en	forma	sencilla,	un	registro	completo	de	las	operaciones	efectuadas,	
incluyendo	todas	las	compras,	ventas	y	embarques,	tanto	los	hechos	contra	efectivo	como	a	crédito.	El	término	
“registro	completo	de	operaciones	efectuadas”	en	la	forma	en	que	se	usa	en	los	párrafos	que	anteceden,	tiene	la	
intención	de	incluir	en	el	citado	juego	de	libros,	una	relación	completa	de	todos	los	bienes	que	se	reciben	en	el	predio	
y	que	se	aumenten	a	las	existencias,	y	de	todos	los	bienes	que	se	retiren	de	tal	existencia,	ya	sea	por	el	Asegurado	o	
por	otros,	aun	cuando	no	constituyan	técnicamente	compras	ni	técnicamente	ventas.

	 Si	el	negocio	del	Asegurado	bajo	esta	cobertura	fuere	de	índole	manufacturera,	este	“registro	completo	de	
operaciones	efectuadas	“	deberá,	además,	mostrar	todas	las	materias	primas	recibidas	y	todos	los	productos	
manufacturados	con	ellas,	incluyendo	el	costo	de	manufactura	y	mostrar	la	merma	o	desperdicios	habidos	en	el	
proceso	de	manufactura,	y	todas	las	materias	primas	y	productos	manufacturados	que	se	retiren	o	saquen	del	o	los	
edificios	descritos.

3.	 Conservará	y	cuidará	todos	los	inventarios	tomados	durante	el	año	en	curso,	así	como	todos	los	tomados	durante	el	año	
inmediato	anterior	que	existan	al	tiempo	de	expedirse	esta	cobertura,	y	conservará	y	cuidará	todos	los	libros	que	en	ese	
momento	tengan	mostrado	el	registro	de	sus	negocios	operados	durante	el	año	corriente	y	el	inmediato	anterior.

Los	libros	e	inventarios	y	cada	uno	de	ellos,	como	quedan	mencionados,	serán	conservados	por	el	Asegurado	bajo	llave,	
en	una	caja	fuerte	a	prueba	de	incendio,	durante	la	noche	y	en	todo	tiempo,	mientras	el	edificio	o	edificios	mencionados	en	
la	Póliza	no	estén	efectivamente	abiertos	para	negocios,	o	a	falta	de	esto,	el	Asegurado	guardará	tales	libros	e	inventarios	y	
cada	uno	de	ellos	en	algún	lugar	seguro,	no	expuesto	a	un	incendio	que	destruyera	los	edificios	mencionados,	y	en	caso	de	
que	ocurriere	pérdida	o	daño	de	los	que	la	Póliza	asegura	a	la	propiedad	mencionada	en	ella,	tales	libros	e	inventarios	y	cada	
uno	de	ellos	deberán	ser	entregados	por	el	Asegurado	a	La	Compañía	para	examen.

Queda	además	convenido	que	el	hecho	de	que	La	Compañía	solicite	o	reciba	tales	libros	o	inventarios	o	cualquiera	
de	ellos,	o	que	examine	los	mismos,	no	constituirá	admisión	de	responsabilidad	alguna,	ni	renuncia	a	cualquier	
estipulación	o	condición	de	la	Póliza.

3. Reducción de Ingresos por Interrupción de Actividades Comerciales

Riesgos Cubiertos

La	pérdida	real	sufrida	por	el	Asegurado	a	causa	de	la	interrupción	necesaria	de	sus	actividades	comerciales,	como	
consecuencia	directa	de	la	destrucción	o	daño,	por	Incendio	o	Rayo,	o	los	Riesgos	Adicionales	contratados	en	la	
Póliza	que	ampara	los	daños	materiales	directos;	con	excepción	de	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica	y	Fenómenos	
Hidrometeorológicos;	de	los	bienes	que	constituyen	el	negocio	asegurado,	hasta	la	suma	asegurada	que	se	indica	
en	la	Carátula	de	esta	Póliza	o	especificación	anexa.	Sin	embargo,	la	indemnización	no	excederá	de	la	reducción	de	
Ingresos	como	adelante	se	establece.	Se	cubren	también	los	gastos	en	que	sea	necesario	incurrir,	con	el	objeto	de	
reducir	la	pérdida,	pero	sin	exceder	de	la	cantidad	en	que	efectivamente	se	haya	reducido.

La	suma	asegurada	representa	el	importe	anual	de	los	Ingresos	y	en	caso	de	que	sea	inferior,	le	será	aplicada	la	
Cláusula	de	Proporción	Indemnizable	de	las	presentes	Condiciones.	Se	entiende	por	importe	anual	de	Ingresos,	el	
obtenido	durante	los	doce	meses	inmediatos	anteriores	a	la	fecha	del	siniestro.

En	consideración	a	la	cuota	aplicada	a	esta	Póliza,	el	periodo	de	indemnización	amparado	por	la	misma,	en	ningún	
caso	excederá	de	los	meses	indicados	en	la	Carátula	de	esta	Póliza	o	especificación	anexa.

La	Compañía	conviene	en	que	si	la	propiedad	descrita	en	la	Póliza	fuere	destruida	o	dañada	por	Incendio	o	Rayo,	o	los	
Riesgos	Adicionales	contratados	en	la	Póliza	de	daños	directos,	con	excepción	de	Terremoto	y/o	Erupción	volcánica	y	
Fenómenos	Hidrometeorológicos,	que	ocurrieren	durante	la	vigencia	de	esta	cobertura,	y	como	consecuencia	fueren	
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interrumpidas	las	actividades	comerciales,	la	indemnización	pagadera	por	La	Compañía	al	amparo	de	este	seguro,	
será	la	reducción	de	los	Ingresos	directamente	resultante	de	tal	interrupción	de	actividades	comerciales,	y	solamente	
por	aquél	periodo	que	sin	exceder	del	plazo	contratado	que	se	necesite	para	construir,	reparar	o	reponer	con	la	debida	
diligencia	y	prontitud,	aquella	parte	de	los	bienes	asegurados	que	hubieren	sido	dañados	o	destruidos.

Dicho	periodo	se	comenzará	a	contar	desde	la	fecha	del	siniestro,	y	no	se	limitará	por	la	fecha	de	expiración	de	esta	
cobertura.	Sin	embargo	queda	especialmente	convenido	y	entendido	que	la	indemnización	máxima	de	La	Compañía,	
no	excederá	del	100%	de	la	pérdida	real	sufrida	por	el	Asegurado	y	resultante	de	dicha	interrupción	de	actividades	
comerciales.	La	indemnización	comprenderá	los	gastos	normales	que	deban	erogarse	para	la	continuación	del	negocio,	
incluyendo	los	salarios	que	necesariamente	deban	pagarse	para	que	el	comercio	vuelva	a	operar	normalmente,	con	la	
misma	calidad	de	servicio	que	existía	hasta	el	momento	de	ocurrir	el	siniestro.

El	Asegurado	deberá	tener	coberturas	que	amparen	los	daños	materiales	directos	que	por	Incendio	o	Rayo	pueda	sufrir	
la	propiedad	descrita,	cuya	suma	asegurada	total	represente	no	menos	del	80%	del	valor	de	reposición	de	los	bienes	
asegurados.	Obligándose	a	que	mientras	dure	la	vigencia	de	esta	cobertura,	los	mantendrá	en	vigor,	sin	cancelarlos	
ni	reducirlos,	y	procurará	hacer,	en	todo	caso,	los	aumentos	que	se	requieran	para	mantenerlos	dentro	del	mínimo	
indicado,	en	caso	de	no	existir	esto,	la	compañía	podrá	dar	por	terminada	la	cobertura.

Definiciones Específicas para Reducción de Ingresos por Interrupción 
de Actividades Comerciales

Los	términos	que	enseguida	se	citan,	tendrán	los	significados	siguientes:
1.  Ingresos.	Las	ventas	netas	totales,	más	cualquier	otra	percepción	derivada	de	la	operación	normal	del	 

comercio,	menos:	
	 a)	El	costo	de	la	mercancía	vendida,	incluyendo	el	costo	de	empaque;	
	 b)	El	costo	de	materiales	y	abastecimientos	usados	en	servicios	prestados	a	la	clientela,	
	 c)	El	costo	de	servicios	contratados	con	terceros	(salvo	empleados	del	Asegurado).

	 No	se	deducirán	otros	costos.

	 En	caso	de	siniestro,	los	INGRESOS	se	determinarán	tomando	en	cuenta	la	experiencia	pasada	del	comercio	antes	
del	siniestro,	y	la	experiencia	futura	previsible	de	no	haber	ocurrido	el	siniestro.

2.  Mercancías.	Existencias	de	bienes	no	manufacturados	por	el	Asegurado	que	conserva	para	su	venta.

3.  Periodo de Indemnización. Es	el	periodo	que	se	inicia	en	la	fecha	del	siniestro	y	dentro	de	la	vigencia	de	la	
cobertura,	y	que	termina	al	transcurrir	el	número	de	meses	estipulados	en	ella,	dentro	de	cuyo	periodo	puedan	quedar	
afectadas	las	operaciones	del	negocio	asegurado	como	consecuencia	del	referido	siniestro,	y	sin	quedar	limitado	por	
la	fecha	de	expiración	de	la	vigencia	de	esta	cobertura.

4.  Año Financiero. Es	el	último	periodo	anual	de	operaciones	cerrado	con	balance	antes	de	la	fecha	del	siniestro.

Condiciones Adicionales
1. Interrupción por Autoridad Civil.	Esta	cobertura	se	extiende	a	cubrir	la	pérdida	real	asegurada,	sin	exceder	de	dos	

semanas	consecutivas	cuando,	como	resultado	directo	de	los	Riesgos	Asegurados,	el	acceso	a	los	predios	haya	sido	
prohibido	por	orden	de	Autoridades	Civiles.

2. Existencias. Dentro	de	las	sumas	cubiertas	en	el	presente	y	con	sujeción	a	sus	otras	condiciones	y	limitaciones,	
este	seguro	se	hace	extensivo	en	su	caso,	a	comprender	dentro	del	periodo	de	indemnización,	el	tiempo	que	fuere	
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indispensable,	sin	exceder	de	30	(treinta)	días	consecutivos,	para	reponer	o	restaurar,	ejercitando	la	debida	diligencia,	
cualquier	existencia	que	se	hubiere	encontrado	en	la	negociación	objeto	de	este	seguro,	y	hubiese	resultado	destruida	
o	dañada	al	ocurrir	el	siniestro,	la	reposición	o	restauración,	para	propósitos	de	esta	cláusula,	no	podrán	realizarse	en	
una	condición	superior	a	la	que	existía	al	momento	del	siniestro.

3. Reanudación del Negocio.	Si	el	Asegurado	puede	reanudar	parcial	o	totalmente	los	negocios	mencionados	en	
estas	Condiciones,	haciendo	uso	de	otras	propiedades,	equipos	o	abastecimientos	y	de	esta	manera	pueda	reducir	la	
pérdida	resultante	de	la	interrupción	de	actividades	comerciales,	entonces	dicha	reducción	se	tomará	en	cuenta	para	
determinar	la	suma	que	deba	indemnizar	la	Compañía.

4. Cambios en Ocupacional del Riesgo Asegurado. Debido a que la cuota de este seguro está 
basada en la que corresponde aplicar al seguro de daño físico, el asegurado se obliga a 
comunicar a la compañía cualquier cambio de ocupación o alteración a negocio asegurado, 
a fin de que la compañía pueda ajustar la diferencia en prima que corresponda, en su caso. 
Si el cambio implica una agravación esencial del riesgo y el asegurado no lo comunica 
a la compañía dentro de un plazo de 24 horas, la compañía quedará liberada de sus 
obligaciones.

5. Disminución de Gastos Asegurados. El	Asegurado	tiene	la	obligación	de	reducir	en	lo	posible	los	gastos	
asegurados,	con	objeto	de	reducir	la	pérdida.

6. Exclusión. Esta Compañía no será responsable por cualquier aumento a la cantidad 
que deba indemnizar a causa de la suspensión, terminación o cancelación de cualquier 
contrato o autorización por la aplicación de alguna ley o disposición de las Autoridades que 
regulen la construcción o reparación de edificios. Tampoco será responsable por cualquier 
aumento en la pérdida pecuniaria debida a que huelguistas o personas que tomen parte en 
paros, disturbios de carácter obrero, o motines, interrumpan la reconstrucción, reparación 
o reposición de las cosas dañadas o destruidas, o que interrumpan la reanudación o 
continuación de las actividades comerciales.

7. Libros de Contabilidad. Para	efectos	de	indemnización	de	la	presente	cobertura	el	asegurado	otorga	a	la	compañía	
la	autorización	de	revisar	libros	de	contabilidad.

8. Causas de Cesación de la Cobertura
a)  Si después de un siniesto, el Asegurado suspendiere voluntariamente el negocio para no 

volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada, y la compañía devolverá la prima 
a prorrata no devengada a la fecha del siniestro. 

b)  Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de 20 (veinte) o más días, sin 
que se haya realizado un siniestro. 

c)  Si hubiera discrepancias notorias, no justificadas por la marcha normal del negocio 
asegurado, entre las cifras declaradas a la Compañía y las que se obtengan de un 
análisis de su contabilidad.

Obligaciones del Asegurado
Queda	estipulado	que	el	Asegurado	tendrá	las	siguientes	obligaciones:	

1.	 Levantará	dentro	de	los	siguientes	treinta	días	de	la	fecha	de	emisión	de	este	seguro	un	inventario	completo	general	
y	detallado	de	su	negocio,	y	por	lo	menos	una	vez	cada	año	y	dentro	de	los	doce	meses	siguientes	a	la	fecha	del	
inventario	inmediato	anterior,	a	menos	que	el	Asegurado	tenga	en	la	fecha	de	emisión	de	esta	cobertura	un	inventario	
de	esta	naturaleza,	así	como	un	juego	de	libros	que	muestren	una	relación	completa	de	las	operaciones	efectuadas	
desde	que	tal	inventario	hubiere	sido	tomado.	
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2.	 Mantendrá	en	el	curso	regular	de	su	negocio,	desde	la	fecha	de	inicio	de	esta	cobertura	en	adelante,	un	juego	de	
libros	que	muestren	claramente	y	presenten	en	forma	sencilla,	un	registro	completo	de	las	operaciones	efectuadas,	
incluyendo	todas	las	compras,	ventas	y	embarques,	tanto	los	hechos	contra	efectivo	como	a	crédito.	

	 El	término	“registro	completo	de	operaciones	efectuadas”	en	la	forma	en	que	se	usa	en	los	párrafos	que	anteceden,	
incluyen	en	el	citado	juego	de	libros	una	relación	completa	de	todos	los	bienes	que	se	reciban	en	el	predio	y	que	se	
aumentan	a	las	existencias,	ya	sea	por	el	Asegurado	o	por	otros,	aun	cuando	no	constituyan	legalmente	ni	compras	 
ni	ventas.	

3.	 Conservará	y	cuidará	todos	los	inventarios	tomados	durante	el	año	en	curso,	así	como	todos	los	tomados	durante	el	año	
inmediato	anterior	que	existan	al	tiempo	de	expedirse	esta	cobertura,	y	conservará	y	cuidará	todos	los	libros	que	en	ese	
momento	tenga	mostrando	el	registro	de	sus	negocios	operados	durante	el	año	corriente	y	el	inmediato	anterior.	

	 El	Asegurado	también	conservará	y	cuidará	todos	los	inventarios	tomados	y	todos	los	libros	utilizados	después	de	la	
expedición	de	esta	cobertura,	que	contengan	un	registro	de	operaciones	efectuadas.	

	 Los	libros	e	inventarios	y	cada	uno	de	ellos,	como	quedan	mencionados,	serán	conservados	por	el	Asegurado	
bajo	llave	en	una	caja	fuerte	a	prueba	de	incendio	durante	la	noche	en	todo	tiempo,	mientras	el	edificio	o	edificios	
mencionados	en	la	Póliza	no	estén	efectivamente	abiertos	para	negocio,	o	a	falta	de	esto,	el	Asegurado	guardará	
tales	libros	e	inventarios	y	cada	uno	de	ellos	en	algún	lugar	seguro,	no	expuesto	a	un	riesgo	que	pudiera	destruir	
los	edificios	mencionados,	y	en	caso	de	que	ocurriese	pérdida	o	daño	de	los	que	la	Póliza	asegura	a	la	propiedad	
mencionada	en	ella,	tales	libros	e	inventarios	y	cada	uno	de	ellos	deberán	ser	entregados	por	el	Asegurado	a	La	
Compañía	para	examen.	

	 Queda	entendido	que	el	hecho	de	que	La	Compañía	solicite,	reciba	los	libros,	inventarios	o	demás	documentos	a	que	
se	refiere	la	cláusula	anterior,	no	constituirá	admisión	de	responsabilidad	alguna,	ni	renuncia	a	cualquier	derecho	que	
le	confiere	la	cobertura.

4. Seguro Contingente

Riesgos Cubiertos
La	pérdida	real	resultante	de	la	interrupción	obligada	de	las	operaciones	de	su	negocio,	a	consecuencia	de	la	falta	de	
entrega	de	materiales	al	Asegurado	por	parte	de	sus	proveedores,	debido	a	la	realización	de	los	riesgos	de	Incendio	
o	Rayo,	o	los	Riesgos	Adicionales	contratados	en	la	Póliza	que	ampara	los	daños	directos,	a	excepción	de	Terremoto	
y/o	Erupción	Volcánica	y	Fenómenos	Hidrometeorológicos,	y	que	dañen	las	Negociaciones	Contribuyentes,	adelante	
especificadas,	que	no	son	operadas	ni	controladas	por	el	Asegurado,	hasta	la	Suma	Asegurada	que	se	indica	en	la	
Carátula	de	esta	Póliza	o	especificación	anexa.

Sin	embargo	la	indemnización	no	excederá	de	la	reducción	en	sus	Ganancias	Brutas	como	adelante	se	establecen,	
menos	gastos	y	cargos	que	no	necesariamente	continúen	durante	la	paralización	o	entorpecimiento	del	negocio.	Se	
cubren	también	los	gastos	en	que	sea	necesario	incurrir,	con	el	objeto	de	reducir	la	pérdida,	pero	sin	exceder	de	la	
cantidad	en	que	efectivamente	se	haya	reducido.

Para	la	determinación	de	la	indemnización,	se	considerará	la	experiencia	anterior	a	la	fecha	del	siniestro	y	a	la	probable	
experiencia	posterior	que	se	hubiere	obtenido	de	no	acontecer	la	pérdida.

La	Compañía	sólo	será	responsable	por	la	pérdida	real	sufrida	por	el	Asegurado,	resultante	directamente	de	la	
interrupción	de	sus	operaciones,	pero	sin	exceder	de	la	reducción	real	de	las	ganancias	brutas,	menos	cargos	y	gastos	
que	no	necesariamente	continúen	durante	tal	interrupción	y	únicamente	dentro	del	tiempo	necesario,	para	que	con	la	
debida	diligencia	y	prontitud,	se	lleven	a	cabo	las	reparaciones,	o	la	reconstrucción,	o	reemplazo	de	los	bienes	de	las	
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Negociaciones	Contribuyentes,	que	hubieren	sido	dañados	o	destruidos	por	la	realización	de	los	riesgos	de	Incendio	o	
Rayo,	o	los	Riesgos	Adicionales	contratados	por	el	Asegurado,	con	excepción	de	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica	y	de	
Fenómenos	Hidrometeorológicos.

Este	periodo	de	indemnización	se	inicia	en	la	fecha	de	interrupción	de	las	operaciones	del	Asegurado,	y	no	quedará	
limitado	por	el	vencimiento	de	la	Póliza.	Se	tomará	en	consideración	la	continuación	de	gastos	incluyendo	sueldos	y	
salarios,	al	grado	necesario	para	poder	reanudar	operaciones,	en	la	misma	calidad	de	servicios	que	existían	antes	de	
ocurrir	el	siniestro.

El	límite	máximo	de	responsabilidad	que	asume	La	Compañía,	es	hasta	la	suma	Asegurada	que	se	indica	en	la	Carátula	
de	esta	Póliza	o	especificación	anexa,	y	representa	el	porcentaje	amparado	de	las	Ganancias	Brutas	esperadas	del	
negocio	asegurado,	por	los	doce	meses	siguientes	a	partir	de	la	iniciación	de	vigencia	de	esta	cobertura.

En	caso	de	indemnización	procedente,	La	Compañía	reembolsará	al	Asegurado	el	100%	de	las	pérdidas	recuperables	
bajo	esta	cobertura,	con	límite	de	la	suma	asegurada,	siempre	y	cuando	la	suma	asegurada	represente	por	lo	menos	 
el	mismo	porcentaje	indicado	en	relación	con	las	ganancias	brutas	que	se	hubieren	obtenido,	de	no	haber	acontecido	 
la	pérdida.

En	caso	contrario,	La	Compañía	sólo	será	responsable	por	una	proporción	no	mayor	de	la	pérdida	que	la	que	guarde	el	
límite	asegurado	comparado	con	el	mismo	porcentaje	señalado	en	la	cobertura.	

El	asegurado	deberá	tener	vigente	un	seguro	sobre	las	Ganancias	Brutas	esperadas	del	negocio,	cuando	menos	por	
el	porcentaje	asegurado,	amparando	los	riesgos	de	Incendio	o	Rayo	y	Riesgos	Adicionales	contratados	en	el	seguro	
de	daños	materiales	directos,	con	excepción	de	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica	y	Fenómenos	Hidrometeorológicos,	
obligándose	mientras	dure	la	vigencia	de	esta	cobertura	y,	procurará	hacer,	en	todo	caso	los	aumentos	que	se	
requieran	para	mantenerlo	dentro	del	porcentaje	contratado.	En	caso	de	no	existir	esto	La	Compañía	podrá	dar	por	
terminada	la	cobertura.

Definiciones Específicas para Seguro Contingente
Los	términos	que	enseguida	se	citan	tendrán	los	siguientes	significados:

1. Ganancias Brutas. 
La	suma	de:
a)	 Ventas	netas	derivadas	de	su	producción.	
b)	 Otros	ingresos	derivados	de	la	operación	del	negocio.

Menos	el	costo	de:
a)	 Materias	primas	y	materiales	de	los	que	se	deriva	su	producción.	
b)	 Servicios	obtenidos	de	terceras	personas	y	que	no	continuarán	bajo	contrato.

2. Negociaciones Contribuyentes. Aquellos	fabricantes,	abastecedores,	comerciantes	o	proveedores,	de	quienes	el	
asegurado	depende	para	obtener	materiales,	productos	y	servicios	para	llevar	a	cabo	su	negocio.

3. Materia Prima. Los	materiales	usuales	en	el	negocio	del	Asegurado	en	el	estado	en	que	los	adquiera.

4. Productos en Proceso de Elaboración. Materia	prima	que	haya	sufrido	alguna	transformación	voluntaria	dentro	del	
negocio	asegurado,	para	obtener	un	producto	terminado	pero	sin	llegar	a	serlo.
5. Productos Terminados. El	producto	objeto	del	negocio	asegurado	tal	como	debe	quedar	para	ser	empacado,	
embarcado	o	vendido.
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6. Mercancías. Existencias	de	bienes	no	manufacturados	por	el	asegurado	que	conserva	para	su	venta.

Condiciones Adicionales

1. Descripción de Negociaciones Contribuyentes
La	Compañía	no	será	responsable	por	pérdidas	que	sufra	el	Asegurado,	y	que	sean	causadas	por	daño	o	destrucción	de	
los	bienes	de	Negociaciones	Contribuyentes	que	no	se	encuentren	descritos	en	el	Anexo	que	forma	parte	integrante	de	
este	seguro.

2. Interrupción por Autoridad Civil
Esta	cobertura	se	extiende	a	cubrir	la	pérdida	real	asegurada,	sin	exceder	de	dos	semanas	consecutivas,	cuando	como	
resultado	directo	de	los	riesgos	asegurados,	el	acceso	a	los	predios	de	las	Negociaciones	Contribuyentes	haya	sido	
prohibido	por	orden	de	Autoridades	Civiles.

3. Reanudación de Operaciones
Es	condición	del	presente	seguro	que	si	el	Asegurado	puede	reducir	la	pérdida	resultante	de	la	interrupción	de	
Operaciones	por	medio	de	las	siguientes	medidas,	tal	reducción	será	tomada	en	consideración	al	establecer	el	monto	de	
la	pérdida:

a)	 Reanudación	parcial	o	total	de	sus	operaciones.
b)	 Haciendo	uso	de	cualquier	otra	fuente	disponible	de	abastecimiento	o	materiales.
c)	 Haciendo	uso	de	existencias	de	materia	prima,	materia	en	proceso,	o	producto	terminado	en	el	predio	ocupado	por	 

el	Asegurado.
d)	 Utilizando	su	influencia	para	inducir	a	las	Negociaciones	Contribuyentes	a	hacer	uso	de	cualquier	otra	maquinaria,	

equipo,	provisiones	o	ubicaciones	disponibles	con	el	objeto	de	reanudar	sus	operaciones	y	la	entrega	de	materiales	
al	Asegurado,	debiendo	éste	cooperar	con	la	Negociación	siniestrada	a	tal	efecto,	pero	sin	recurrir	al	financiamiento,	
salvo	que	tal	erogación	sea	autorizada	por	esta	Compañía.

4. Exclusiones
Esta Compañía no será responsable por aumento en la pérdida a consecuencia de:
a) Leyes o reglamentos que regulen la construcción, la reparación o demolición de edificios 

y/o estructuras. 
b) La suspensión, vencimiento o cancelación de contratos de arrendamiento, licencias, 

contratos, órdenes o pedidos, salvo que tal suspensión, vencimiento o cancelación, 
resulte directamente de la interrupción del negocio, en cuyo caso La Compañía será 
responsable únicamente por dicha pérdida, cuando afecte los ingresos del Asegurado, 
durante y limitado el periodo de indemnización amparado por la presente Póliza.

5. Libros de Contabilidad
Para	efectos	de	indemnización	de	la	presente	cobertura,	el	asegurado	otorga	a	la	compañía	la	autorización	de	revisar	
libros de contabilidad.

6. Causas de Cesación de la Cobertura
a) Si después de un siniestro, el Asegurado suspendiere voluntariamente el negocio para no 

volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada, y La Compañía devolverá la prima 
a prorrata no devengada a la fecha del siniestro.
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b) Si se clausurare la Negociación Contribuyente por un periodo consecutivo de veinte o 
más días. 

c) Si la Negociación Contribuyente es entregada a un liquidador o síndico, ya sea por orden 
judicial, por acuerdo de acreedores o por voluntad de los accionistas de la Negociación 
Contribuyente.

5. Gastos Extraordinarios

Riesgos Cubiertos
Se	ampara	el	importe	de	los	Gastos	Extraordinarios	necesarios	en	que	incurra	el	Asegurado,	con	el	fin	de	continuar,	
en	caso	de	siniestro,	con	las	operaciones	normales	de	la	empresa	asegurada,	en	el	caso	de	haber	sido	dañados	o	
destruidos	los	edificios	y/o	contenidos	asegurados	en	la	Póliza	de	daños	materiales	directos,	por	la	realización	de	los	
riesgos	de	Incendio	o	Rayo,	y	Riesgos	Adicionales	contratados.

Sin	embargo,	la	indemnización	no	excederá	del	reembolso	de	los	gastos	efectivamente	realizados,	debidamente	
comprobados,	con	un	límite	máximo	de	responsabilidad	de	hasta	la	Suma	Asegurada	que	se	indica	en	la	Carátula	de	
esta	Póliza	o	especificación	anexa,	y	por	un	periodo	de	restauración	máximo	de	seis	meses,	el	cual	es	independiente	
de	la	suma	asegurada	contratada	para	cubrir	los	bienes	muebles	e	inmuebles	en	el	seguro	de	daños	directos,	por	lo	
que	para	efectos	de	este	seguro	queda	anulada	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable	de	las	Condiciones	Generales	
de	la	Póliza.

Queda	entendido	que	cualquier	valor	de	salvamento	de	los	bienes	obtenidos	para	uso	temporal,	y	que	se	sigan	
utilizando	después	de	reanudar	las	operaciones	normales,	será	tomado	en	consideración	en	el	ajuste	de	cualquier	
pérdida	bajo	esta	cobertura.

La	Compañía	conviene	en	que	si	los	bienes	asegurados	fueren	dañados	o	destruidos	por	Incendio	o	Rayo,	o	los	
Riesgos	Adicionales	contratados	en	la	Póliza	de	daños	directos,	reembolsará	los	Gastos	Extraordinarios	debidamente	
comprobados,	hasta	el	límite	máximo	de	responsabilidad	y	el	periodo	de	restauración	antes	mencionado,	sin	que	quede	
limitado	por	la	fecha	de	vencimiento	de	la	Póliza,	en	la	medida	en	que	sean	necesarios	para	reanudar	las	operaciones	
del	asegurado	y	hasta	establecerse	con	la	misma	calidad	del	servicio	que	existía	antes	del	siniestro.

El	Asegurado	deberá	tener	coberturas	que	amparen	los	daños	materiales	directos	que	por	Incendio	o	Rayo	pueda	sufrir	
la	propiedad	descrita,	cuya	suma	asegurada	total	represente	no	menos	del	80%	del	valor	de	reposición	de	los	bienes	
asegurados.	Obligándose	a	que	mientras	dure	la	vigencia	de	esta	cobertura,	los	mantendrá	en	vigor,	sin	cancelarlos	
ni	reducirlos,	y	procurará	hacer,	en	todo	caso,	los	aumentos	que	se	requieran	para	mantenerlos	dentro	del	mínimo	
indicado,	en	caso	de	no	existir	esto,	la	compañía	podrá	dar	por	terminada	la	cobertura.

Definiciones Específicas de Gastos Extraordinarios
Los	términos	que	enseguida	se	citan	tendrán	los	significados	siguientes:

1. Gastos Extraordinarios
Significa	la	diferencia	entre,	el	costo	total	en	que	incurra	el	asegurado	para	mantener	en	operación	su	negocio,	menos	
el	costo	total	en	que	normalmente	se	hubiere	incurrido	para	operar	el	negocio	durante	el	mismo	periodo,	si	el	siniestro	
no	hubiera	ocurrido.
Estos	gastos	extraordinarios	incluirán	en	cada	caso,	aquellos	que	se	eroguen	por	concepto	de	la	obtención	o	uso	de	
bienes	o	instalaciones	de	otras	empresas	u	otros	gastos	de	emergencia.



Seguro Empresarial

42

2. Periodo de Restauración
Significa	el	lapso	que	comienza	en	la	fecha	del	daño	o	destrucción,	y	concluye	al	establecerse	las	condiciones	que	
existían	antes	de	haber	ocurrido	el	siniestro.	Este	lapso	no	queda	limitado	por	la	fecha	de	vencimiento	de	la	Póliza.

Condiciones Adicionales

1. Interrupción por Autoridad
Esta	cobertura	se	extiende	a	cubrir	los	Gastos	Extraordinarios,	de	acuerdo	con	sus	límites	y	condiciones,	en	que	incurra	
el	asegurado,	sin	exceder	de	dos	semanas	consecutivas,	cuando	como	resultado	directo	de	los	riesgos	asegurados,	el	
acceso	a	los	predios	haya	sido	prohibido	por	orden	de	Autoridades.

2. Reanudación de Operaciones
Es	condición	de	esta	cobertura	que	tan	pronto	como	le	sea	posible	y	después	de	ocurrir	una	pérdida,	el	Asegurado	
reanude	total	o	parcialmente	las	operaciones	del	negocio	y	reduzca	o	evite	hasta	el	máximo	posible,	cualquier	gasto	
extraordinario.

3. Cambios de Ocupación del Riesgo Asegurado
Debido	a	que	la	cuota	de	esta	cobertura	está	basada	en	la	que	corresponde	aplicar	al	seguro	de	daño	físico,	el	asegu-
rado	se	obliga	a	comunicar	a	La	Compañía	cualquier	cambio	de	ocupación	al	edificio	cuyas	rentas	se	aseguran,	a	fin	de	
que	La	Compañía	pueda	ajustar	la	diferencia	en	prima	que	corresponda	en	su	caso.

Si	el	cambio	implica	una	agravación	esencial	del	riesgo	y	el	Asegurado	no	lo	comunica	a	la	Compañía	dentro	del	plazo	
de	24	horas,	La	Compañía	quedará	liberada	de	sus	obligaciones.

4. Disminución de Gastos Asegurados
El	Asegurado	tiene	la	obligación	de	reducir	en	lo	posible	los	gastos	asegurados	con	objeto	de	reducir	la	pérdida.

5. Exclusiones
La Compañía en ningún caso responderá por el importe de cualquier gasto extraordinario 
resultante de:
a) La aplicación de cualquier Ley Municipal, Estatal o Federal que reglamente el uso, 

construcción, reparación o demolición de edificios o estructuras.
b) Suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier permiso, licencia, contrato de 

arrendamiento o concesión.
c) El costo de construcción, reconstrucción, reparación o reposición de los bienes 

asegurados en la Póliza.
d) El costo de investigación, o cualquier otro gasto necesario para reemplazar o restaurar 

libros de contabilidad, planos, mapas y archivos (incluyendo cintas, filmes, discos o 
cualquier otro registro magnético para procesamiento electrónico), que hayan sido 
dañados o destruidos por cualesquiera de los riesgos asegurados.

e) La interferencia en el predio descrito por parte de huelguistas u otras personas que 
interrumpan o retrasen la reconstrucción, reparación o reposición de los bienes de la 
empresa asegurada.

f) Ganancias brutas y/o pérdida de mercado.
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6. Causas de Cesación de la Cobertura
a) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera por cualquier causa la operación del 

negocio para no volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada, y La Compañía 
devolverá la Prima a prorrata no devengada a la fecha del siniestro.

b) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera las operaciones del negocio objeto 
de estas condiciones por falta de capital para la reconstrucción, reposición o reparación 
de los bienes afectados por cualquiera de los riesgos cubiertos por la Póliza, La Compañía 
devolverá la prima a prorrata no devengada.

c) Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días, sin que se 
haya realizado un siniestro.

d) Si el negocio asegurado se entregara a un liquidador o síndico, ya sea por acuerdo de 
acreedores o por voluntad del asegurado.

6. Mercancías y/o Productos Terminados a Precio Neto de Venta

Riesgos Cubiertos
La	Compañía	conviene	en	que	si	las	mercancías	y/o	productos	terminados	asegurados	en	la	Póliza	fueren	destruidos	
o	dañados	por	Incendio	o	Rayo	o	los	Riesgos	Adicionales	contratados	que	ocurriere	durante	la	vigencia	de	la	Póliza,	
indemnizara	al	asegurado	los	bienes	daños,	a	Precio	Neto	de	Venta,	como	más	adelante	se	define.

Para	los	efectos	de	resarcimiento	del	daño,	la	presente	cobertura	ampara	las	mercancías	y/o	productos	terminados,	
a	Precio	Neto	de	Venta,	como	más	adelante	de	define,	en	caso	de	que	los	bienes	asegurados	se	destruyan	a	causa	
del	riesgo	de	Incendio	o	Rayo	y	Riesgo	Adicionales	contratados	con	excepción	de	Fenómenos	Hidrometorológicos	y	
Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica.

La	suma	asegurada	declarada	representa	el	precio	neto	de	venta	como	más	adelante	se	define,	de	las	mercancías	y/o	
productos	terminados	asegurados	y	en	caso	contrario	le	será	aplicada	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable	de	las	
Condiciones	Generales	de	la	Póliza.

Para	efectos	de	indemnización	de	la	presente	cobertura	el	asegurado	otorga	a	La	Compañía	autorización	para	revisar	
libros de contabilidad.

Definiciones Específicas para Mercancías y/o Productos Terminados a Precio Neto de Venta

1. Precio Neto de Venta

Se	entenderá:
a)	 Para	el	Fabricante:	El	precio	neto	de	venta	al	distribuidor	de	mayoreo,	es	decir	comprende	la	utilidad	por	la	venta	 

del	producto.	
b)	 Para	el	Distribuidor	de	mayoreo:	El	precio	neto	de	venta	al	Detallista	es	decir	comprende	la	utilidad	por	la	venta	 

del	producto.	
c)	 Para	el	Detallista:	El	precio	de	venta	al	público	consumidor,	es	decir	comprende	la	utilidad	esperada	por	la	venta	 

del	producto.

En	los	tres	casos	se	deberán	descontar,	impuestos	(I.V.A.),	fletes,	acarreos,	descuentos,	comisiones	y	todo	otro	gasto	
no	erogado	por	el	asegurado	por	no	realizarse	la	venta	de	la	mercancía	y/o	producto	terminado	a	causa	del	siniestro.
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2. Mercancías
Existencias	de	bienes	no	manufacturados	por	el	asegurado	que	conserva	para	su	venta.

3. Productos Terminados
Existencias	de	bienes	manufacturados	por	el	asegurado,	tal	como	deban	quedar	para	ser	empacados,	embarcados	 
o	vendidos.

4. Valorización

Queda	entendido	que	el	Asegurado	deberá	fijar	el	precio	neto	de	venta	para	todas	las	mercancías	amparadas	bajo	esta
cobertura	mediante	el	mismo	método	de	valorización.

Causas de Cesación de la Cobertura
a) Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de 20 o más días sin que haya 

realizado un siniestro.
b) Si se hace cualquier alteración al negocio mediante el cual se aumente el peligro de 

incendio u otros riesgos contratados y no se dé aviso a La Compañía.
c) Si hubiera discrepancias notorias, no justificadas por la marcha normal del negocio 

asegurado entre las cifras declaradas a La Compañía y las que se obtengan de un análisis 
de su contabilidad.

7. Ganancias Brutas no Realizadas en Plantas Industriales

Riesgos Cubiertos
La	pérdida	real	sufrida,	resultante	de	la	paralización	o	entorpecimiento	de	las	operaciones	de	su	negocio,	a	consecuen-
cia	de	la	realización	de	los	riesgos	de	Incendio	o	Rayo,	o	de	los	Riesgos	Adicionales	contratados	en	la	Póliza	que	am-
para	los	daños	directos,	con	excepción	de	Fenómenos	Hidrometorológicos	y	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica,	hasta	la	
Suma	Asegurada	que	se	indica	en	la	Carátula	de	esta	Póliza	o	especificación	anexa.

Sin	embargo,	la	indemnización	no	excederá	de	la	reducción	en	sus	Ganancias	Brutas,	como	adelante	se	establecen,	
menos	gastos	y	cargos	que	no	necesariamente	continúen	durante	la	paralización	o	entorpecimiento	del	negocio.	Se	
cubren	también	los	gastos	en	que	sea	necesario	incurrir,	con	el	objeto	de	reducir	la	pérdida,	pero	sin	exceder	de	la	
cantidad	en	que	efectivamente	se	haya	reducido.

La	Compañía	será	responsable	solamente	durante	el	tiempo	que	sea	necesario,	a	partir	de	la	fecha	del	daño	o	
destrucción,	para	reconstruir,	reparar	o	reemplazar	la	parte	de	la	propiedad	que	haya	sido	dañada	o	destruida,	hasta	
reanudar	las	operaciones	normales	del	negocio	con	la	misma	calidad	de	servicio	existente,	inmediatamente	antes	del	
siniestro,	sin	quedar	limitado	por	la	fecha	de	vencimiento	de	esta	cobertura.

Para	la	determinación	de	la	indemnización,	se	considerará	la	experiencia	anterior	a	la	fecha	del	siniestro	y	a	la	probable	
experiencia	posterior	que	se	hubiere	obtenido	de	no	acontecer	la	pérdida.

La	Compañía	conviene	en	que	si	la	propiedad	descrita	en	la	Póliza,	fuere	destruida	o	dañada	por	Incendio	o	Rayo,	o	
los	Riesgos	Adicionales	contratados	en	la	Póliza	de	daños	directos,	con	excepción	de	Fenómenos	Hidrometeorológicos	
y	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica,	que	ocurriere	durante	la	vigencia	de	esta	cobertura,	y	las	operaciones	del	negocio	
fueren	interrumpidas	o	entorpecidas	a	causa	de	los	Riesgos	Cubiertos,	esta	Compañía	será	responsable	hasta	un	
límite	máximo	de	la	Suma	Asegurada,	que	se	indica	en	la	Carátula	de	esta	Póliza	o	especificación	anexa,	el	cual	ha	
sido	establecido	por	el	asegurado,	y	representa	el	porcentaje	amparado	de	las	Ganancias	Brutas	de	su	negocio	por	
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los	doce	meses	siguientes,	a	partir	de	la	fecha	de	iniciación	de	vigencia	de	esta	cobertura.	En	caso	de	indemnización	
procedente,	La	Compañía	reembolsará	al	Asegurado	el	100%	de	las	pérdidas	recobrables	bajo	esta	cobertura,	con	
límite	de	la	suma	asegurada	contratada.

La	Compañía	solo	será	responsable	por	una	proporción	no	mayor	que	la	que	guarde	el	límite	máximo	asegurado	con	
el	mismo	porcentaje	arriba	señalado	de	las	Ganancias	Brutas	que	se	hubieren	obtenido	de	no	haber	acontecido	la	
pérdida,	durante	los	doce	meses	inmediatamente	siguientes	a	la	fecha	de	iniciación	de	vigencia	de	esta	cobertura.

El	Asegurado	deberá	tener	seguros	que	amparen	los	daños	materiales	directos	por	Incendio	o	Rayo	que	pueda	sufrir	la	
propiedad	descrita,	cuya	suma	asegurada	total	represente	no	menos	del	80%	del	valor	de	reposición	de	los	 
bienes	asegurados.

Obligándose	a	que	mientras	dure	la	vigencia	de	esta	cobertura,	mantendrá	en	vigor	dichos	seguros,	sin	cancelarlos	
ni	reducirlos	y	procurará	hacer	en	todo	caso,	los	aumentos	que	se	requieran	para	mantenerlos	dentro	del	mínimo	
indicado,	en	caso	de	no	existir	esto,	la	compañía	podrá	dar	por	terminada	la	cobertura.

Definiciones Específicas para Ganancias Brutas no Realizadas en Plantas Industriales
Los	términos	que	enseguida	se	citan	tendrán	los	significados	siguientes:

1. Ganancias Brutas
Es	la	cantidad	resultante,	considerando	los	Ingresos	menos	los	Egresos	como	sigue:

Ingresos
a)	 Valor	total	de	la	Producción	a	precio	neto	de	venta.	
b)	 Valor	total	de	la	“Mercancía”	a	precio	neto	de	venta.	
c)	 Valor	de	servicios,	proporcionados	a	terceros	por	el	Asegurado.	
d)	 Otros	ingresos,	derivados	de	la	operación	del	Asegurado.

Egresos
a)	 Costo	de	materias	primas	y	materiales	utilizados	en	la	manufactura	de	los	productos	a	que	se	refiere	el	inciso	 

de ingresos. 
b)	 Costo	de	la	“Mercancía”,	incluyendo	material	de	empaque	correspondiente.	
c)	 Costo	de	materias	primas	y	materiales	utilizados	en	los	servicios	proporcionados	a	terceros	por	el	Asegurado.	
d)	 Valor	de	servicios	proporcionados	a	terceros	por	el	Asegurado,	que	continúen	bajo	contrato.	
e)	 Valor	de	servicios	proporcionados	por	terceros	al	Asegurado	que	no	continúen	bajo	contrato.

Ningún	otro	costo	podrá	ser	deducido	al	determinar	las	ganancias	brutas.

2. Materia Prima
Los	materiales	usuales	en	el	negocio	del	Asegurado	en	el	estado	en	que	los	adquiera.

3. Productos en Proceso de Elaboración
Materia	prima	que	haya	sufrido	alguna	transformación	voluntaria	dentro	del	negocio	asegurado,	para	obtener	un	
producto	terminado	pero	sin	llegar	a	serlo.

4. Productos Terminados
El	producto	objeto	del	negocio	asegurado,	tal	como	debe	quedar	para	ser	empacado,	embarcado	o	vendido.
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5. Mercancías
Existencias	de	bienes	no	manufacturados	por	el	Asegurado	que	conserva	para	su	venta.

Condiciones Adicionales

1. Interrupción Por Autoridad Civil
Esta	cobertura	se	extiende	a	cubrir	la	pérdida	real	asegurada,	sin	exceder	de	dos	semanas	consecutivas,	cuando	 
como	resultado	directo	de	los	riesgos	asegurados,	el	acceso	a	los	predios	haya	sido	prohibido	por	orden	de	 
Autoridades	Civiles.

2. Reanudación de Operaciones y Uso de Otras Propiedades
Tan	pronto	como	fuere	posible	después	de	ocurrir	cualquier	siniestro,	es	obligación	del	Asegurado	reanudar	total	o	
parcialmente	las	operaciones	de	su	negocio	cubierto	en	la	presente	cobertura,	y	usar	si	fuere	necesario	y	posible,	
otros	locales	o	propiedades,	si	por	estos	medios	puede	ser	reducida	la	pérdida	amparada	por	la	presente	Póliza,	y	tal	
reducción	será	tomada	en	cuenta	al	determinar	las	pérdidas	que	hubieren	de	pagarse	de	acuerdo	con	esta	cobertura.

3. Exclusiones
Esta Compañía no será responsable por pérdida alguna resultante por daño o destrucción 
de productos terminados, ni por el tiempo que fuera necesario para reproducir cualquier 
producto terminado que hubiere sido dañado o destruido, ni por pérdida alguna que pueda 
ser ocasionada por cualquier mandato o ley que reglamente la construcción o reparación de 
edificios, ni por la suspensión, expiración o cancelación de cualquier contrato de arrendamiento 
o concesión, contrato, pedido u orden, ni por cualquier otra pérdida consecuencial.

4. Disminución de Gastos Asegurados
El	Asegurado	tiene	la	obligación	de	reducir	en	lo	posible	los	gastos	asegurados	con	objeto	de	reducir	la	pérdida.

5. Libros de Contabilidad
Para	efectos	de	indemnización	de	la	presente	cobertura	el	asegurado	otorga	a	la	compañía	la	autorización	de	revisar	
libros de contabilidad.

6. Cambios en Ocupación del Riesgo Asegurado

Debido	a	que	la	cuota	de	este	seguro	está	basada	en	la	que	corresponde	aplicar	al	seguro	de	daño	físico,	el	asegurado	
se	obliga	a	comunicar	a	la	compañía	cualquier	cambio	de	ocupación	o	alteración	al	negocio	asegurado	a	fin	de	que	la	
compañía	pueda	ajustar	la	diferencia	en	la	prima	que	corresponda.	Si	el	cambio	implica	una	agravación	esencial	del	
riesgo	y	el	asegurado	no	lo	comunica	a	la	compañía	dentro	de	un	plazo	de	24	horas,	La	Compañía	quedará	liberada	de	
sus	obligaciones.

Causas de Cesación de la Cobertura
a) Si después de un siniestro, el Asegurado suspendiere voluntariamente el negocio para no 

volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada y La Compañía devolverá la prima a 
prorrata no devengada a la fecha del siniestro. 

b) Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días. 
c) Si se entrega el negocio a un liquidador o síndico, ya sea por orden judicial, por acuerdo 

de acreedores, o por voluntad del Asegurado. 
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d) Si hubiera discrepancias notorias, no justificadas por la marcha normal del negocio 
asegurado, entre las cifras declaradas por él a La Compañía, y las que se obtengan de un 
análisis de su contabilidad.

Obligaciones Del Asegurado
Queda	estipulado	que	el	Asegurado	tendrá	las	siguientes	obligaciones:

1.	 Levantará	dentro	de	los	siguientes	treinta	días	de	la	fecha	de	emisión	de	este	seguro	un	inventario	completo,	general	
y	detallado	de	su	negocio,	y	por	lo	menos	una	vez	cada	año,	dentro	de	los	doce	meses	siguientes	a	la	fecha	del	
inventario	inmediato	anterior,	a	menos	que	el	asegurado	tenga	en	la	fecha	de	emisión	de	esta	cobertura	un	inventario	
de	esta	naturaleza,	tomando	dentro	de	los	doce	meses	inmediatos	anteriores,	así	como	un	juego	de	libros	que	
muestren	una	relación	completa	de	las	operaciones	efectuadas	desde	que	el	inventario	hubiere	sido	tomado.

2.	 Mantendrá	en	el	curso	regular	de	su	negocio	desde	la	fecha	de	inicio	de	esta	cobertura	en	adelante,	un	juego	de	
libros	que	muestren	claramente,	y	presenten	en	forma	sencilla,	un	registro	completo	de	las	operaciones	efectuadas,	
incluyendo	todas	las	compras,	ventas	y	embarques,	tanto	los	hechos	contra	efectivo	como	a	crédito.

	 El	término	registro	completo	de	operaciones	efectuadas	en	la	forma	en	que	se	usa	en	los	párrafos	que	anteceden,	
tiene	la	intención	de	incluir	en	el	citado	juego	de	libros	una	relación	completa	de	todos	los	bienes	que	se	reciban	en	
el	predio	y	que	se	aumenten	a	las	existencias,	y	de	todos	los	bienes	que	se	retiren	de	tal	existencia,	ya	sea	por	el	
Asegurado	o	por	otros,	aun	cuando	no	constituyan	técnicamente	compras,	ni	técnicamente	ventas.	Además	deberá	
mostrar	todas	las	materias	primas	recibidas	y	todos	los	productos	manufacturados	con	ellas,	incluyendo	el	costo	de	
manufactura,	mostrar	la	merma	y	desperdicios	habidos	en	el	proceso	de	manufactura	y,	todas	las	materias	primas	y	
productos	manufacturados	que	se	retiren	o	saquen	del	o	los	edificios	descritos.

3.	 Conservará	y	cuidará	todos	los	inventarios	tomados	durante	el	año	en	curso,	así	como	todos	los	tomados	durante	el	año	
inmediato	anterior	que	existan	al	tiempo	de	expedirse	esta	cobertura,	y	conservará	y	cuidará	todos	los	libros	que	en	ese	
momento	tengan	mostrado	el	registro	de	sus	negocios,	operados	durante	el	año	corriente	y	el	inmediato	anterior.

	 Los	libros	e	inventarios	y	cada	uno	de	ellos,	como	quedan	mencionados,	serán	conservados	por	el	Asegurado	bajo	
llave	en	una	caja	fuerte	a	prueba	de	incendio,	durante	la	noche	y	en	todo	tiempo,	mientras	el	edificio	o	edificios	
mencionados	en	la	Póliza	no	estén	efectivamente	abiertos	para	negocios,	o	a	falta	de	esto,	el	Asegurado	guardará	
tales	libros	e	inventarios	y	cada	uno	de	ellos	en	algún	lugar	seguro,	no	expuesto	a	un	incendio	que	destruyera	
los	edificios	mencionados,	y	en	caso	de	que	ocurriere	pérdida	o	daño	de	los	que	la	Póliza	asegura	a	la	propiedad	
mencionada	en	ella,	tales	libros	e	inventarios	y	cada	uno	de	ellos	deberán	ser	entregados	por	el	Asegurado	a	La	
Compañía	para	examen.

	 Queda	además	convenido	que	el	hecho	de	que	La	Compañía	solicite	o	reciba	tales	libros	o	inventarios	o	cualquiera	
de	ellos,	o	que	examine	los	mismos,	no	constituirá	admisión	de	responsabilidad	alguna,	ni	renuncia	a	cualquier	
estipulación	o	condición	de	la	Póliza.
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Sección	IV 
Responsabilidad	Civil

Responsabilidad Civil General
La	Compañía	se	obliga	a	pagar	hasta	el	límite	de	la	suma	asegurada	para	esta	cobertura	los	perjuicios	y	daño	moral	
consecuencial	que	el	Asegurado	con	motivo	de	las	actividades	propias	y	necesarias	de	acuerdo	al	giro	del	negocio,	
cause	a	terceros	y	por	los	que	éste	deba	responder,	conforme	a	la	legislación	aplicable	en	materia	de	responsabilidad	
civil	vigente	en	los	Estados	Unidos	Mexicanos	(o	legislación	extranjera	en	el	caso	de	que	se	hubiese	convenido	
cobertura	conforme	a	las	condiciones	particulares	para	el	Seguro	de	responsabilidad	civil	por	daños	en	el	extranjero),	
por	hechos	u	omisiones	no	dolosos	ocurridos	durante	la	vigencia	de	esta	Póliza,	y	que	causen	la	muerte	o	el	
menoscabo	de	la	salud	de	dichos	terceros,	o	el	deterioro	o	la	destrucción	de	bienes	propiedad	de	los	mismos,	según	las	
Cláusulas	y	especificaciones	pactadas	en	este	Contrato	de	Seguro.

Gastos Cubiertos
La	obligación	de	La	Compañía	comprende:
1.	 El	pago	de	los	daños,	perjuicios	y	daño	moral	consecuencial,	por	los	que	sea	responsable	el	Asegurado,	conforme	a	

lo	previsto	en	esta	Póliza	y	en	las	condiciones	particulares	respectivas.
2.	 El	pago	de	los	gastos	de	defensa	del	Asegurado,	dentro	de	las	condiciones	de	esta	Póliza.	Esta	cobertura	incluye,	

entre	otros:
a)	 El	pago	del	importe	de	las	Primas	por	fianzas	judiciales	que	el	Asegurado	deba	otorgar,	en	garantía	del	pago	de	

las	sumas	que	se	le	reclamen	a	título	de	responsabilidad	civil	cubierta	por	esta	Póliza.	En	consecuencia,	no	se	
considerarán	comprendidas,	dentro	de	las	obligaciones	que	La	Compañía	asuma	bajo	esta	Póliza,	las	Primas	por	
fianzas	que	deban	otorgarse	como	caución	para	que	el	Asegurado	alcance	su	libertad	preparatoria,	provisional	o	
condicional,	durante	un	proceso	penal.

b)	 El	pago	de	los	gastos,	costas	e	intereses	legales	que	deba	pagar	el	Asegurado	por	resolución	judicial	o	arbitral	
ejecutoriadas.

c)	 El	pago	de	los	gastos	en	que	incurra	el	Asegurado,	con	motivo	de	la	tramitación	y	liquidación	de	las	reclamaciones.

Delimitaciones
1.	 El	límite	máximo	de	responsabilidad	para	La	Compañía,	por	uno	o	todos	los	siniestros	que	puedan	ocurrir	durante	un	

año	de	Seguro,	es	la	suma	asegurada	indicada	en	la	Póliza.
2.	 La	ocurrencia	de	varios	daños	durante	la	vigencia	de	la	Póliza,	procedentes	de	la	misma	o	igual	causa,	será	

considerada	como	un	solo	siniestro,	el	cual,	a	su	vez,	se	tendrá	como	realizado	en	el	momento	en	que	se	produzca	el	
primer	daño	de	la	serie.

3.	 El	pago	de	los	gastos	a	que	se	refiere	el	inciso	2)	de	gastos	cubiertos	estará	en	forma	adicional,	pero	sin	exceder	de	
una	suma	igual	al	50%	del	límite	de	responsabilidad	asegurada	en	esta	Póliza.

Responsabilidades Excluidas que se Pueden Cubrir Mediante Convenio Expreso
Por convenio expreso entre el Asegurado y La Compañía, esta Póliza puede extenderse 
a cubrir, mediante la obligación del pago de la Prima correspondiente, las siguientes 
Responsabilidades:

1. Responsabilidades ajenas, en las que el Asegurado, por convenio o Contrato, se 
compromete a la sustitución del obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y 
futuros daños a terceros en sus personas o en sus propiedades.

2. Responsabilidades por siniestros ocurridos en el extranjero, conforme a la legislación 
extranjera aplicable.



49

Seguro Empresarial

3. Responsabilidades por daños ocasionados a terceros por los productos fabricados, 
entregados o suministrados por el Asegurado, o bien por los trabajos ejecutados.

4. Responsabilidades por daños originados por contaminación u otras variaciones 
perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos, o bien por ruidos.

5. Responsabilidades por daños ocasionados a bienes propiedad de terceros:
a) Que estén en poder del Asegurado por arrendamiento, comodato, depósito, por 

disposición de autoridad.
b) Que hayan sido ocasionados por las actividades normales del Asegurado en estos bienes 

(elaboración, manipulación, transformación, reparación, examen y otras análogas).
c) En el caso de bienes inmuebles, esta exclusión rige cuando dichos bienes, o parte de 

ellos, hayan sido objeto directo de las actividades mencionadas en el inciso anterior. 
Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades si los supuestos mencionados en 
los incisos a) y b) anteriores se dan en la persona de un empleado o de un encargado 
del Asegurado en el desempeño de su trabajo.

6. Responsabilidades por reclamaciones presentadas entre sí por personas físicas o 
morales mencionadas como aseguradas en esta Póliza.

7. Responsabilidades por daños ocasionados por reacción nuclear o contaminación radiactiva.
8. Responsabilidades por daños causados con motivo de obras, construcciones, 

ampliaciones o demoliciones.
9. Responsabilidades como consecuencia de extravío de bienes.

Coberturas Adicionales

1. Responsabilidad Civil Arrendatario

Responsabilidades Cubiertas
Se	ampara	la	responsabilidad	civil	legal	por	daños	que	por	Incendio	y	Explosión	se	causen	al	inmueble	o	inmuebles,	
cuya	ubicación	se	menciona	en	la	Carátula	de	la	Póliza,	tomados	(totalmente	o	en	parte)	en	arrendamiento	por	el	
Asegurado	para	los	usos	que	en	la	misma	Carátula	se	indican,	siempre	y	cuando	dichos	daños	le	sean	imputables,	y	se	
limitan	a	la	suma	asegurada	para	esta	cobertura.

Bajo	esta	cobertura	queda	entendido	que	no	se	ampara	la	responsabilidad	civil	ocasionada	por	personas	(físicas	o	
morales)	que	puedan	considerarse	segundos	entre	sí,	por	lo	que	en	caso	de	que	un	grupo	o	consorcio	tenga	una	
inmobiliaria	como	parte	de	su	administración,	y	ésta	rente	el	inmueble	a	otra	empresa	del	grupo,	no	se	considerarán	
terceros	entre	sí	en	caso	de	una	reclamación	por	arrendatario.

En	estos	casos	la	cobertura	apropiada	para	el	arrendador	es	amparar	la	cobertura	de	Incendio	de	Edificios,	con	
un	endoso	preferente	hasta	por	el	interés	que	le	corresponda	a	favor	del	propietario,	y	solicitar	la	eliminación	de	la	
Cláusula	de	subrogación	de	derechos	sólo	para	empresas	filiales	y/o	subsidiarias.	

Responsabilidades Excluidas
Queda entendido y convenido que la cobertura de Responsabilidad civil Actividades e 
inmuebles y Responsabilidad Civil Arrendatario en ningún caso ampara, ni se refiere a:
1. Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios, cuando 

dicho incumplimiento no haya producido la muerte o el menoscabo de la salud de terceros 
o el daño moral, o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos.

2. Responsabilidades por prestaciones sustitutorias del incumplimiento de Contratos o 
convenios.
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3. Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, 
aeronaves y vehículos terrestres de motor, salvo que estos últimos estén destinados a su 
empleo exclusivo dentro de los inmuebles del Asegurado y no requieran de placa para su 
empleo en lugares públicos.

4. Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente.
5. Responsabilidades derivadas de personas que directamente se encuentren relacionadas 

con el Asegurado por un Contrato.
6. En caso de ser el Asegurado una persona física, las responsabilidades derivadas de 

daños sufridos por: cónyuge, padres, hijos, hermanos, padres políticos, hermanos 
políticos u otros parientes del Asegurado, que habiten permanentemente con él.

7. En caso de ser el Asegurado una persona moral, responsabilidades derivadas de daños 
sufridos por: consejeros, directores, socios, administradores, gerentes u otras personas 
con función directiva, empleados, así como por sus cónyuges o por sus parientes que 
habiten permanentemente con ellos, según se indica en el párrafo anterior.

8. Responsabilidades por daños causados por:
a) Inconsistencia, hundimiento o asentamiento, del suelo o subsuelo.
b) Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén 

necesario al suelo o al subsuelo de propiedades vecinas.
9. Responsabilidades por daños ocasionados por guerra u otros actos bélicos, revolución, 

rebelión, motines, huelgas, o daños que se originen por disposiciones de autoridades de 
derecho o de hecho.

10. Responsabilidades imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la 
Ley del Seguro Social u otra disposición complementaria de dichas leyes.

11. Responsabilidades profesionales.
12. Responsabilidad imputable al Asegurado por pérdidas financieras.
13. Responsabilidad imputable al Asegurado por la muerte o menoscabo de la salud de 

terceros o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de dichos terceros cuando la 
víctima incurra en culpa grave o negligencia inexcusable.

14. Responsabilidades derivadas de caso fortuito, entendiéndose como tal todo 
acontecimiento proveniente de la naturaleza ajeno a la voluntad del hombre, por ejemplo 
rayo, erupción volcánica, terremoto, meteorito, eclipse, huracán. 

15. Casos de fuerza mayor entendiéndose como tal hechos del hombre, por ejemplo guerra, 
losa actos bélicos civiles o extranjeros, terrorismo, las rebeliones y revoluciones o los 
daños que se originen por disposición de autoridades de Derecho o hecho. 

Si el Asegurado y/o Contratante hubiere contratado la presente Sección IV: Responsabilidad 
Civil con la aplicación de un deducible, la Compañía responderá por los daños ocasionados a 
los terceros, sin condicionar al pago previo de dicho deducible.

2. Responsabilidad Civil en Exceso

Cobertura
Para	el	caso	de	esta	Cobertura,	el	Asegurado	deberá	demostrar	a	La	Compañía	que	realizó	pagos	por	una	cantidad	
igual	o	mayor	a	$1,500,000.00	-un	millón	quinientos	mil	pesos	00/100	moneda	nacional-	por	si	o	a	través	de	cualquier	
Institución	de	Seguros	autorizada	para	realizar	operaciones	activas	de	Seguro	en	México	a	un	tercero	como	
consecuencia	de	su	responsabilidad	civil	derivada	de	un	accidente	vial,	siendo	condiciones	indispensables	que:	I.	El	
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Vehículo	responsable	en	el	evento	sea	propiedad	del	Asegurado	especificado	en	la	Carátula	de	la	Póliza	del	presente	
Contrato	y	que	dicho	vehículo	sea	utilizado	para	la	realización	del	giro	del	negocio,	II.	Cuente	con	una	Póliza	vigente	
de	Seguro	de	automóvil	que	ampare	el	mismo	riesgo,	es	decir,	la	responsabilidad	civil	Terceros	sin	importar	la	suma	
asegurada	establecida	en	la	diversa	Póliza,	así	como	que	la	Institución	de	Seguros	de	referencia	haya	procedido	el	
siniestro	mediante	el	pago	de	la	Indemnización	afectando	la	cobertura	en	comento,	es	decir,	responsabilidad	civil.	

La	presente	cobertura	sólo	aplica	en	exceso	para	la	responsabilidad	civil	ocurrida	únicamente	dentro	de	la	República	
Mexicana	y	entrará	en	vigor	de	acuerdo	con	lo	especificado	dentro	del	presente	punto.

Riesgos Cubiertos
De	conformidad	con	lo	establecido	dentro	del	primer	párrafo	de	la	presente	cobertura	adicional,	se	ampara	la	
responsabilidad	civil	en	exceso	de	una	Póliza	de	seguros	de	automóviles	emitida	por	cualquier	Institución	de	Seguros	
legalmente	autorizada	para	realizar	operaciones	activas	de	seguro	en	México,	cuando	derivado	de	la	utilización	del	
vehículo	propiedad	del	Asegurado	y	que	a	consecuencia	de	dicho	uso	cause	daños	materiales	a	terceros	en	sus	bienes	
y/o	cause	lesiones	corporales	o	la	muerte	a	terceros,	incluyendo	la	Indemnización	por	daño	moral	que	en	su	caso	
legalmente corresponda.

La	Indemnización	a	que	se	refiere	la	presente	cobertura	aplica	exclusivamente	para	terceros	que	no	sean	ocupantes	
del	vehículo	Asegurado.

En	caso	de	tractocamiones,	solamente	quedará	amparada	la	responsabilidad	civil	que	sea	derivada	del	primer	
remolque,	siempre	y	cuando	sea	arrastrado	por	dicho	tractocamión.	Salvo	pacto	en	contrario,	no	quedará	amparado	el	
segundo	remolque.	

En	adición	y	hasta	por	una	cantidad	igual	al	límite	máximo	de	responsabilidad,	esta	cobertura	se	extiende	a	cubrir	los	
gastos	y	costas	a	que	fuere	condenado	el	Asegurado	en	caso	de	juicio	civil	seguido	en	su	contra	con	motivo	de	su	
responsabilidad	civil.	

El	límite	máximo	de	responsabilidad	de	La	Compañía	para	esta	cobertura,	se	establece	en	la	Carátula	de	la	presente	
Póliza	y	operará	siempre	que	el	Asegurado	especificado	en	la	mencionada	Póliza	del	presente	contrato,	cuente	con	una	
Póliza	vigente	de	seguro	de	automóvil	que	ampare	el	mismo	riesgo,	sin	importar	la	suma	asegurada	establecida	en	la	
diversa	Póliza,	así	como	que	la	Institución	de	Seguros	de	referencia	haya	procedido	el	siniestro	mediante	el	pago	de	la	
indemnización	afectando	la	cobertura	en	comento,	es	decir,	Responsabilidad	Civil.
 
Responsabilidades Excluidas Aplicables a la Cobertura de Responsabilidad Civil en Exceso

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara, ni se refiere a:
1. Responsabilidades, daños; derivados, provenientes, causados u ocasionados del 

incumplimiento de contratos o convenios, cuando dicho incumplimiento no haya 
producido la muerte o el menoscabo de la salud de terceros o el daño moral, o el deterioro 
o la destrucción de bienes propiedad de los mismos. 

2. Responsabilidades por prestaciones sustitutorias del incumplimiento de contratos o 
convenios.

3. Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, 
aeronaves, drones.

4. Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente por el Asegurado, o 
bien ocasionados con su complicidad.

5. Responsabilidades derivadas de personas que directamente se encuentren relacionadas 
con el Asegurado por un contrato.
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6. En caso de ser el Asegurado una persona física, las responsabilidades derivadas de 
daños que sufra o sean ocasionados por el cónyuge, padres, hijos, hermanos, padres y 
hermanos políticos u otros parientes del Asegurado, que habiten permanentemente con 
él, a no ser que el siniestro sea derivado de la realización de actividades propias del giro 
del negocio en calidad de empleado.

7. En caso de ser el Asegurado una persona moral, las responsabilidades derivadas de 
daños que sufran consejeros, directores, socios, administradores, gerentes u otras 
personas con función directiva, empleados, así como sus cónyuges o sus parientes que 
habiten permanentemente con ellos.

8. Responsabilidades por daños causados por:
a) Inconsistencia, hundimiento o asentamiento, del suelo o subsuelo.
b) Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén 

necesario al suelo o al subsuelo de propiedades vecinas.
9. Responsabilidades por daños ocasionados por guerra u otros actos bélicos, revolución, 

rebelión, motines, huelgas, o daños que se originen por disposiciones de autoridades de 
derecho o de hecho. 

10. Responsabilidades imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la 
Ley del Seguro Social u otra disposición complementaria de dichas leyes.

11. Gastos o indemnizaciones derivadas de: retiro de mercado, de la inspección, reparación, 
sustitución, o pérdida de uso del producto, del trabajo o servicio.

12. Daños ocasionados por producto, trabajos o servicios llevados a cabo en fase 
experimental o que no hayan sido suficientemente experimentados, según las reglas 
reconocidas de la técnica que fuese de aplicación en tales supuestos o por técnica o de 
las instrucciones del comitente o quien encargó el producto, trabajo o servicio.

13. Daños producidos por inobservancia de las instrucciones de consumo o utilización de los 
productos, trabajos o servicios.

14. Daños por productos, trabajos y servicios destinados directamente a la industria de la 
aviación y a sus actividades.

15. Responsabilidades en que incurra el Asegurado, derivadas del hecho de que, por fallas 
o errores en la elaboración o defectos totales o parciales de sus productos, los mismos 
no produzcan los resultados o efectos esperados de ellos, aunque tales fallas, errores o 
defectos causen, directamente, lesiones o la muerte de dichos terceros, o daños físicos en 
sus bienes.

16. Daños o perjuicios como consecuencia de que el producto, trabajo o servicio no puede 
desempeñar la función para la que está destinada (ineficiencia) o no responde a las 
cualidades anunciadas para ello (incumplimiento de la garantía de calidad). 

17. Daños causados por productos, trabajos o servicios cuyo defecto o deficiencia ya hayan 
causado daños anteriormente.

18. Daños por productos, trabajos o servicios cuya fabricación, entrega o ejecución carezcan 
de los permisos o respectivas licencias otorgadas por las autoridades competentes.

19. Daños causados por terremoto y/o erupción volcánica y fenómenos hidrometeorológicos.
20. Daños por participación en apuestas, carreras, concursos o competencias deportivas de 

cualquier clase, o de sus pruebas preparatorias.
21. Daños a inmuebles, derivados de trabajos del derribo y demolición, que produzcan en un 

círculo cuyo radio equivalga a la altura de la construcción a demoler o derribar.
22. Daños materiales derivados por el uso de explosivos.
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23. Daños ocasionados a los terrenos, edificios, partes de edificios o instalaciones a 
apuntalar, socalzar o recalzar; así como los daños por no apuntalar, socalzar o recalzar, 
cuando estas actividades debieran hacerse. 

24. Reclamaciones de responsabilidad civil, derivadas de perjuicios, por daños a líneas 
eléctricas, telefónicas y de gas, sean interiores, exteriores, aéreas o subterráneas.

25. Reclamaciones de los miembros de un consorcio de trabajo entre sí, ni reclamaciones del 
consorcio frente a sus miembros o viceversa.

26. Daños ocasionados a bienes propiedad del contratista.
27. Daños por defectos en los productos utilizados en la construcción.
28. Lesiones ocasionadas a personas que trabajen o realicen trabajos para el Asegurado en la 

misma obra.
29. Terrorismo y secuestro.
30. Instalaciones subterráneas.
31. Responsabilidades profesionales.

Sección	V 
Cristales

A. Bienes Cubiertos
Esta	sección	cubre	mediante	la	obligación	del	pago	de	la	Prima	que	se	indica	en	la	Carátula	de	la	Póliza,	el	valor	de	
los	cristales	mientras	estén	debidamente	instalados	en	el	edificio	ocupado	por	los	bienes	cubiertos,	cuya	ubicación	se	
describe	en	la	Carátula	de	esta	Póliza,	así	como	también,	cristales	de	muebles,	lunas	fijas	cubiertas,	vitrinas,	divisiones,	
domos	espejos	incluyendo	el	costo	de	instalación	de	los	mismos.

Así	mismo	quedan	cubiertos	el	decorado	del	cristal	o	cristales	asegurados	(tales	como	plateado,	dorado,	teñido,	
pintado,	grabado,	corte,	rótulos,	realce	y	análogos)	o	sus	marcos,	Vitrales	y	emplomados.

B. Riesgos Cubiertos
Daños	por	rotura	accidental	súbita	e	imprevista	y/o	actos	vandálicos,	así	como	por	rotura	por	robo	con	violencia	y/o	asalto.

D. Riesgos Excluidos que se Pueden Cubrir Mediante Convenio Expreso 
Por convenio expreso entre el Asegurado y La Compañía, esta Póliza puede extenderse a 
cubrir, mediante la obligación del pago de la Prima adicional correspondiente, los bienes 
cubiertos contra los siguientes riesgos:

1. Cuando se origine por la realización de reparaciones, alteraciones, mejoras y/o pintura 
del inmueble aquí descrito y/o cristales asegurados ya sea que estén removidos o 
debidamente colocados.

E. Riesgos Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por o a:
1. Cristales que formen parte de lámparas, cristalerías, vajillas y similares, ni objetos 

decorativos, cuadros, figuras de cristal, cristales de óptica o de aparatos de imagen  
y sonido.
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2. Cristales por raspaduras, ralladuras u otros defectos superficiales.
3. Destrucción de los bienes por actos de autoridad legalmente constituida con motivo de 

sus funciones.
4. Hostilidades, actividades u operaciones de guerra, declarada o no, invasión de enemigo 

extranjero, guerra intestina, revolución, rebelión, insurrección, suspensión de garantías o 
acontecimientos que originen esas situaciones de hecho o derecho.

5. Cuando provengan de siniestros causados por culpa grave, dolo o mala fe del Asegurado.
6. Errores de construcción, fallas de montaje, defectos de material y mano de obra.

Sección	VI
Anuncios	Luminosos

A. Bienes Cubiertos
Esta	sección	ampara	los	anuncios	luminosos,	carteles,	rótulos,	pantallas	electrónicas,	marquesinas,	anuncios	de	
neón,	que	están	en	posesión	legal	del	asegurado	y	mientras	se	encuentren	debidamente	instalados,	registrados,	
con	permiso(s)	de	la	autoridad	competente	y	que	cuenten	con	todas	las	medidas	necesarias	para	ofrecer	una	mayor	
resistencia	al	viento	y	se	encuentren	dentro	del	predio	asegurado.

B. Riesgos Cubiertos
Esta	sección	cubre	el	valor	de	los	anuncios	contra	todo	riesgo	súbito	e	imprevisto	por	daño	material	causado	a	los	
mismos,	mientras	se	encuentren	instalados	y	fijos	en	el	edificio	cuya	ubicación	se	describe	en	la	Carátula	de	la	Póliza.

C. Riesgos Excluidos que se pueden Cubrir Mediante Convenio Expreso 
Por convenio expreso entre el Asegurado y La Compañía, esta Póliza puede extenderse a 
cubrir, mediante la obligación de pago de la Prima adicional correspondiente, los bienes 
cubiertos contra los siguientes riesgos:
1. Remoción de los anuncios y mientras no queden debidamente instalados.
2. Por reparaciones, alteraciones, mejoras y/o pintura del anuncio asegurado o de los 

inmuebles o predios donde estén instalados.

D. Riesgos Excluidos
La Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
1. Por destrucción o alteración de los bienes por actos de autoridad legalmente constituida 

con motivo de sus funciones.
2. Por hostilidades, actividades u operaciones de guerra, declarada o no, invasión de 

enemigo extranjero, guerra intestina, revolución, rebelión, insurrección, suspensión de 
garantías o acontecimientos que originen esas situaciones de hecho o derecho.

3. Daños por explosión, revestimiento, corto circuito u otros desordenes eléctricos que 
ocurran dentro del propio anuncio, a no ser que se presente un incendio, en cuyo caso 
solo se indemnizarán los daños de incendio.

4. A bienes y/o instalaciones donde se ubique la propaganda (anuncios, carteles 
publicitarios u otras).

5. Pérdida de mercado o cualquier otro perjuicio o dificultad de índole comercial que afecte 
al Asegurado, cualquiera que sea su causa u origen.



55

Seguro Empresarial

6. Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento que efectúen terceros, mediante 
un Contrato, entendiéndose como mantenimiento aquel que obligue a un tercero a revisar 
y a reemplazar periódicamente las partes desgastadas o defectuosas.

7. Errores de construcción, fallas de montaje, defectos de material y mano de obra.
8. Responsabilidad civil hacia terceros en sus bienes o en sus personas por pérdidas o 

daños causados por los bienes asegurados.
9. Daños por raspaduras, ralladuras u otros defectos superficiales.
10. Uso, desgaste, o depreciación normal, o causado por vicio propio.

Sección	VII
Robo	con	Violencia	y/o	Asalto

A. Bienes Cubiertos
1.	 Este	Seguro	cubre	las	mercancías,	materias	primas,	productos	en	proceso,	productos	terminados,	maquinaria,	

mobiliario,	útiles,	accesorios	y	demás	equipo	propio	y	necesario	a	la	índole	del	negocio	asegurado;	así	como	bienes	
propiedad	de	terceros	bajo	su	responsabilidad,	siempre	y	cuando	sean	necesarios	a	la	índole	del	negocio	asegurado	
y	exista	un	comprobante	de	que	dichos	bienes	hayan	quedado	bajo	responsabilidad	del	Asegurado,	con	un	sublímite	
para	estos	bienes	hasta	el	20%	de	la	suma	asegurada	contratada.

2.	 Artículos	que	no	sean	necesarios	a	la	índole	del	negocio	asegurado	y	que	expresamente	se	enumeran	y	se	
especifican	en	la	Póliza,	cuyo	valor	unitario	o	por	juego	sea	superior	al	equivalente	de	200	Unidades	de	Medida	y	
Actualización	al	momento	de	contratación	de	la	Póliza.

Los	bienes	mencionados	en	los	numerales	anteriores,	sólo	estarán	cubiertos	mientras	se	encuentren	dentro	del	local	o	
locales	asegurados	descritos	en	la	Carátula	de	Póliza.
Se	entenderá	por	local	aquella	parte	del	predio	asegurado,	el	cual	no	deberá	de	tener	abertura	alguna	en	sus	techos	
y	paredes	más	que	las	correspondientes	a	puertas	y	ventanas,	mismas	que	deben	estar	con	los	medios	adecuados	
para	éstas	o,	en	caso	de	existir	aberturas	en	el	techo,	éstas	deberán	estar	cubiertas	por	domos,	con	sus	respectivas	
protecciones	de	fierro.

En	días	y	horas	no	laborables	para	el	Asegurado,	estas	aberturas	deberán	estar	completamente	cerradas,	de	tal	forma	
que	no	se	pueda	tener	acceso	al	interior	del	local	más	que	haciendo	uso	de	violencia	desde	el	exterior	del	mismo	y	sólo	
estarán	abiertas	cuando	así	reinicie	sus	actividades.

Este	local	comprende	solamente	aquella	parte	del	interior	ocupado	por	el	Asegurado,	en	conexión	con	su	negocio	y	el	
negocio	mismo,	pero	quedando	excluidos:

1.	 Los	aparadores	o	vitrinas	que	tengan	comunicación	directa	al	interior	del	local.
2.	 Los	vestíbulos,	pasillos,	entradas,	escaleras	y	demás	lugares	de	servicio	público	del	interior	del	edificio.
3.	 Los	patios,	sotechados	o	cualquier	otro	tipo	de	construcción	que	carezca	de	al	menos	una	de	sus	paredes	o	techos.

B. Bienes Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados a:
1. Automóviles, camiones, motocicletas y en general toda clase de vehículos automotores.
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2. Equipos o aparatos electrónicos que estén en uso, entendiéndose por éstos, máquinas 
o equipos que, alimentados por la red eléctrica o baterías, realizan funciones complejas 
(control medida, manejo de datos) distintas de la simple transformación de la electricidad 
en otra clase de energía (calorífica, mecánica, lumínica), cuando se haya contratado la 
Sección XI -once- de Equipo Electrónico.

3. Pérdidas que provengan de robo de títulos, obligaciones o documentos de cualquier 
clase, timbres postales, dinero en efectivo en metálico o billete de banco, valores u otros 
documentos negociables tales como: letras de cambio, pagarés, cheques, acciones, 
bonos financieros, hipotecarios, vouchers, vales de despensa, vales de restaurantes, 
vales de gasolina, libros de contabilidad u otros libros comerciales, así como contenidos 
generales en caja fuerte, cilindros invertidos, bóvedas o cajas registradoras, tarjetas o 
documentos prepago, billetes de lotería.

C. Riesgos Cubiertos

Este Seguro Cubre Exclusivamente
1.	 La	pérdida	de	los	bienes	asegurados	a	consecuencia	de	robo	perpetrado	por	cualquier	persona	o	personas	que	

haciendo	uso	de	violencia	del	exterior	al	interior	del	local	en	que	aquellos	se	encuentren,	y	dejen	señales	visibles	de	la	
violencia	en	el	lugar	por	donde	se	penetró.

2.	 La	pérdida	de	los	bienes	asegurados,	a	consecuencia	de	robo	por	asalto	o	intento	del	mismo,	entendiéndose	por	éste	
el	perpetrado	dentro	del	local,	mediante	el	uso	de	fuerza	o	violencia,	sea	moral	o	física,	sobre	las	personas.

3.	 Los	daños	materiales	que	se	causen	a	los	bienes	muebles	o	inmuebles	con	motivo	de	robo	o	asalto	o	intento	de	los	
mismos	a	que	se	refieren	los	incisos	anteriores.

D. Riesgos Excluidos
Este Seguro no cubre los bienes asegurados en los siguientes casos:
1. Robo sin violencia, desaparición y extravío.
2. Robo o asalto en que intervinieren personas por las cuales el Asegurado fuere civilmente 

y/o laboralmente responsable.
3. Robo o asalto causado por los beneficiarios o causahabientes del Asegurado o por los 

apoderados de cualquiera de ellos.
4. Pérdidas directamente causadas por huelguistas o por personas que tomen parte de 

disturbios de carácter obrero y/o estudiantil, motines, alborotos populares o vandalismo, 
durante la realización de tales actos.

5. Pérdidas directamente causadas por saqueo o rapiña, que se realice, durante o después 
de la ocurrencia de una catástrofe ya sean meteorológicas, sísmicas, reacción nuclear, 
radiación o contaminación radiactiva, que propicie que dicho acto se cometa en perjuicio 
del Asegurado.

6. Destrucción de los bienes por actos de autoridad legalmente reconocida con motivo de 
sus funciones.

7. Pérdidas y/o daños directamente causados por hostilidades, actividades u operaciones 
de guerra, declarada o no, invasión de enemigo extranjero, guerra intestina, revolución, 
rebelión, insurrección, suspensión de garantías o acontecimientos que originen esas 
situaciones de hecho o de derecho.

8. Pérdidas y/o daños directamente causados por decomiso, incautación o detención de los 
bienes por las autoridades legalmente reconocidas con motivo de sus funciones.
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9. Si al momento de ocurrir un siniestro indemnizable bajo esta Póliza, el Asegurado no 
demuestra la pérdida con los registros contables de acuerdo con su régimen fiscal, que 
permitan a La Compañía determinar con exactitud el monto de la pérdida o daño.

Sección	VIII
Dinero	y	Valores

Cobertura Básica: Dinero y Valores Dentro del Local

A. Bienes Cubiertos
Este	Seguro	cubre	dinero	en	efectivo,	en	metálico	o	billetes	de	banco,	documentos	negociables	y	no	negociables,	
letras	de	cambio,	pagarés,	cheques,	acciones,	bonos	financieros,	hipotecarios	o	de	ahorro	y	cédulas	hipotecarias,	que	
sean	propiedad	del	Asegurado	o	que	se	encuentre	bajo	su	custodia,	hasta	la	suma	asegurada	que	para	cada	inciso	
mencionado	en	los	riesgos	cubiertos	se	establece	en	esta	Póliza,	sin	exceder	del	interés	asegurable	que	el	Asegurado	
tenga	sobre	dichos	bienes.

En	días	y	horas	hábiles	en	caja	fuerte	empotrada	o	anclada,	en	bóvedas,	en	cajas	registradoras	o	colectoras	o	en	poder	
y	bajo	custodia	de	empleados	o	funcionarios.

Adicionalmente	quedar	cubierto	el	robo	con	violencia	de	dinero	y	valores	que	se	encuentren	bajo	llave	o	cerradura	de	
combinación,	cuando	el	asegurado	no	cuente	con	caja	fuerte	o	bóveda	y	el	local	se	encuentre	cerrado	al	público	hasta	
el	sublímite	contratado	con	un	monto	máximo	de	350	UMA.

Se	entenderá	por	local	aquella	parte	del	predio	asegurado,	el	cual	no	deberá	de	tener	abertura	alguna	en	sus	techos	
y	paredes	más	que	las	correspondientes	a	puertas	y	ventanas,	mismas	que	deben	estar	con	los	medios	adecuados	
para	éstas	o,	en	caso	de	existir	aberturas	en	el	techo,	éstas	deberán	estar	cubiertas	por	domos,	con	sus	respectivas	
protecciones	de	fierro.

En	días	y	horas	no	laborables	para	el	Asegurado,	en	su	caso,	estas	aberturas	deberán	estar	completamente	cerradas,	
de	tal	forma	que	no	se	pueda	tener	acceso	al	interior	del	local,	más	que	haciendo	uso	de	violencia	desde	el	exterior	del	
mismo,	y	sólo	estarán	abiertas	cuando	ya	esté	laborando.

Este	local	comprende	solamente	aquella	parte	del	interior	ocupado	por	el	Asegurado,	en	conexión	con	su	negocio	y	el	
negocio	mismo,	pero	quedando	excluidos:

1.	 Los	aparadores	o	vitrinas	que	tengan	comunicación	directa	al	interior	del	local.
2.	 Los	vestíbulos,	pasillos,	entradas,	escaleras	y	demás	lugares	de	servicio	público	del	interior	del	edificio.
3.	 Los	patios,	sotechados	o	cualquier	otro	tipo	de	construcción	que	carezca	de	al	menos	una	de	sus	paredes	o	techos.

B. Bienes Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados a:
1. Calcomanías de Verificación Vehicular.
2. Billetes de lotería, pronósticos deportivos, billetes de lotería instantánea y en general, 

aquellos bienes que se relacionan con juegos de azar.
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3. Dinero en efectivo robado al ser retirado de cajeros automáticos.
4. Bienes contenidos en negocios que no cuenten con protección de fierro en domos, 

siempre y cuando esto influyan en la realización del siniestro.
5. Bienes a la intemperie o en construcciones que tengan aberturas en techos y paredes 

distintas a las empleadas como puertas, ventanas o domos, así como bienes contenidos 
en aquellas construcciones que no estén protegidas en puertas, ventanas o domos, con 
los medios adecuados (chapas, seguros, cerraduras) para no tener acceso directo al 
interior más que haciendo uso de violencia desde el exterior.

6. Tarjetas de prepago.

C. Riesgos Cubiertos

1. Robo con Violencia
Cubre	el	robo	de	los	bienes	asegurados,	siempre	que	dicho	robo	sea	perpetrado	por	cualquier	persona	o	personas	que,	
haciendo	uso	de	violencia	del	exterior	al	interior	del	local	en	que	se	encuentren	los	bienes,	dejen	señales	visibles	de	
la	violencia	en	el	lugar	por	donde	se	penetró;	asimismo	siempre	que	los	bienes	se	encuentren	dentro	de	caja	fuerte	o	
bóvedas	y	las	puertas	de	las	mismas	permanezcan	cerradas	con	cerradura	de	combinación	y	que,	para	la	apertura	o	
sustracción	de	éstas,	se	haga	uso	de	violencia,	de	la	que	queden	huellas	visibles.

2. Robo por Asalto
Cubre	las	pérdidas	o	daños	a	los	bienes	asegurados	mientras	se	encuentren	dentro	o	fuera	de	caja	fuerte	o	
bóvedas,	cajas	registradoras	o	colectoras	que	los	contengan,	a	consecuencia	de	robo	por	asalto	o	intento	del	mismo,	
entendiéndose	por	éste	el	perpetrado	dentro	del	local	mediante	el	uso	de	fuerza	o	violencia	sea	moral	o	física	sobre	 
las personas.

3. Daños Materiales
Se	cubren	igualmente	las	pérdidas	o	daños	materiales	a	las	cajas	fuertes	empotradas	o	ancladas,	bóvedas,	cajas	
registradoras	o	colectoras	causados	por	robo	o	intento	de	robo	o	asalto,	siempre	que	tales	hechos	se	efectúen	en	la	
forma	que	se	describe	en	los	incisos	1)	y	2)	de	esta	sección	respectivamente.

4. Incendio y/o Explosión
Cubre	las	pérdidas	o	daños	a	los	bienes	asegurados	mencionados	mientras	se	encuentren	contenidos	en	caja	fuerte	
empotrada	o	anclada,	bóvedas,	cajas	registradoras	o	colectoras	o	en	cualquier	lugar	dentro	del	local	asegurado,	
causados	directamente	por	incendio	y/o	explosión.

D. Coberturas Adicionales

1. Dinero y Valores Fuera del Local

Bienes Cubiertos
Dinero	y	valores	en	poder	de	cobradores	o	vendedores,	que	utilicen	vehículos	para	la	comercialización	o	reparto	de	
mercancías,	ya	sea	que	se	encuentren	o	no	a	bordo	de	dichos	vehículos.	

Riesgos Cubiertos

1. Dinero y Valores en Tránsito
Dinero	y	Valores	en	tránsito	con	propósito	de	efectuar	cualquier	operación	propia	del	negocio	del	Asegurado	y	en	poder	
de	empleados	o	funcionarios.
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2. Robo Con Violencia O Asalto
Cubre	las	pérdidas	o	daños	a	los	bienes	asegurados	causados	por	robo,	intento	de	robo	o	asalto,	entendiéndose	por	
tales,	los	perpetrados	sobre	la	o	las	personas	encargadas	del	manejo	de	los	bienes,	ejerciendo	sobre	ellas	fuerza	o	
violencia,	ya	sea	física	o	moral,	mientras	que	dichos	bienes	se	encuentren	en	su	poder.

3. Incapacidad Física de la Persona Portadora
Cubre	las	pérdidas,	daños	o	robo	de	los	bienes	asegurados,	atribuibles	directamente	a	incapacidad	física	de	la	persona	
encargada	de	su	traslado,	provocada	por	enfermedad	repentina	o	causada	por	accidente	que	le	produzca	pérdida	del	
conocimiento,	lesiones	o	la	muerte.

4. Accidentes del Vehículo que Transporta a las Personas Responsables del Manejo de los Bienes Asegurados
Cubre	las	pérdidas,	daños	o	robo	que	sufran	los	bienes	asegurados,	a	consecuencia	de	que	el	vehículo	que	conduzca	
a	las	personas	que	llevan	consigo	físicamente	dichos	bienes,	sufra	daños	por	incendio,	rayo,	explosión,	colisión,	
volcadura,	caída,	descarrilamiento,	así	como	por	hundimiento	o	rotura	de	puente.

Bienes Excluidos que Pueden ser Cubiertos por Convenio Expreso para la Cobertura Dinero y 
Valores Fuera del Local

Mediante convenio expreso entre el Asegurado y La Compañía, y mediante la obligación 
de pago de la Prima adicional correspondiente, esta Póliza se puede extender a cubrir los 
siguientes bienes que se considerarán incluidos en la Póliza cuando en la Carátula y/o 
especificación aparezcan mencionados.

Dinero en Poder de Despachadores
Dinero	y	Valores	en	poder	de	despachadores,	con	propósito	de	efectuar	cualquier	operación	propia	del	negocio	 
del	Asegurado.

E. Riesgos Excluidos para las Cobertura Dinero y Valores Dentro y Fuera del Local
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
1. Por fraude o abuso de confianza cometido por cualquier persona o personas.
2. Pérdidas como consecuencia de robo sin violencia, extravío o desaparición, excepto si 

dichas pérdidas son atribuibles directamente a las coberturas “Incendio y/o Explosión”, 
“Incapacidad Física de la Persona Portadora” y “Accidentes del vehículo que transporta a 
las personas responsables del manejo de los bienes asegurados”.

3. Si al momento de ocurrir un siniestro indemnizable bajo esta Póliza, el Asegurado no 
demuestra la pérdida con los registros contables de acuerdo con su régimen fiscal, que 
permitan a La Compañía determinar con exactitud el monto de la pérdida o daño.

4. Pérdidas directamente causadas por huelguistas o por personas que tomen parte en 
disturbios de carácter obrero, motines, alborotos populares o vandalismo, durante la 
realización de tales actos.

5. Pérdidas directamente causadas por saqueos o robos que se realicen durante o después 
de la ocurrencia de algún fenómeno meteorológico o sísmico, conflagración, reacción 
nuclear, radiación nuclear o contaminación radiactiva o cualquier evento de carácter 
catastrófico, que propicie que dichos actos se cometan en perjuicio del Asegurado.

6. Pérdidas y/o daños directamente causados por hostilidades, actividades u operaciones 
de guerra, declarada o no, invasión de enemigo extranjero, guerra intestina, revolución, 
rebelión, insurrección, suspensión de garantías o acontecimientos que originen esas 
situaciones de hecho o de derecho.
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7. Pérdidas y/o daños directamente causados por decomiso, incautación o detención de los 
bienes por las autoridades legalmente reconocidas con motivo de sus funciones.

8. El robo de bienes no propiedad del Asegurado cuando estén bajo su custodia y los que no 
sean producto de la actividad comercial especificado en la Póliza.

9. Pérdidas y/o daños ocasionados a los bienes cubiertos, cuando el Asegurado o sus 
empleados se encuentren en hoteles o casas de hospedaje de cualquier tipo, así como en 
ubicaciones no descritas en esta Póliza.

F. Procedimiento en Caso de Siniestro para Toda la Sección VIII: Dinero y Valores
Al	tener	conocimiento	de	un	siniestro	producido	por	alguno	de	los	riesgos	amparados	por	esta	Póliza,	el	Asegurado	
tendrá	la	obligación	de	ejecutar	todos	los	actos	que	tiendan	a	evitar	o	disminuir	el	daño.	Si	no	hay	peligro	en	la	demora,	
pedirá	instrucciones	a	La	Compañía	y	se	atenderá	a	las	que	ella	le	indique.

Como	requisito	de	información	a	presentar	también
1.	 Es	la	presentación	de	la	denuncia	penal,	su	ratificación	y	pruebas	de	propiedad	y	preexistencia	de	los	bienes	hurtados.
2.	 Documentos	que	sirvan	para	apoyar	su	reclamación	y	comprobar	su	interés	asegurable	como	propietario	del	 

bien	asegurado.
3.	 Todos	los	datos	relacionados	con	el	origen	y	la	causa	del	daño,	así	como	con	las	circunstancias	en	las	cuales	

se	produjo	y,	a	petición	de	La	Compañía	y	a	su	costa,	copias	certificadas	de	las	actuaciones	practicadas	por	el	
Ministerio	Público	o	por	cualquier	otra	autoridad	que	hubiere	intervenido	en	la	investigación	del	siniestro	o	de	hechos	
relacionados con el mismo.

4.	 Así	como	cualquier	otro	documento	que	La	Compañía	requiera.

Sección	IX
Rotura	De	Maquinaria

Cobertura Básica

1. Daños Materiales
La	Compañía,	asegura	los	bienes	mencionados	en	la	Carátula	que	se	agrega	y	forma	parte	de	la	Póliza,	única	y	
exclusivamente	mientras	se	encuentre	en	operación,	dentro	del	predio	aquí	señalado,	contra	pérdida	o	daño	material	
directo,	salvo	lo	expresado	más	adelante,	originado	por	un	suceso	accidental,	súbito	y	no	previsto	que	haga	necesaria	
la	reparación	o	reemplazo	de	los	bienes	asegurados	o	parte	de	ellos,	a	fin	de	dejarles	en	condiciones	similares	a	las	
existentes	inmediatamente	antes	de	ocurrir	el	siniestro.

Inicio de Cobertura
Dentro	del	periodo	de	vigencia	de	la	Póliza,	este	Seguro	inicia	su	protección	para	bienes	nuevos,	una	vez	que	éstos	
hayan	sido	montados	en	el	predio	descrito	en	la	Carátula	y	concluidas	satisfactoriamente	sus	pruebas	de	operación	por	
primera	vez;	y	tratándose	de	bienes	usados,	mientras	se	encuentren	en	operación	normal,	es	decir,	no	podrá	entrar	en	
vigor	esta	cobertura	si	los	bienes	se	encuentran	inactivos	o	en	etapa	de	mantenimiento	o	reparación.

A. Bienes Cubiertos
Todo	tipo	de	maquinaría	mientras	se	encuentren	en	operación	y	se	utilicen	con	fines	de	transformación,	producción	y/o	
de	servicios,	que	sean	de	su	propiedad	y/o	que	se	encuentren	bajo	su	custodia	o	responsabilidad	con	excepción	de	lo	
establecido	en	las	exclusiones	de	esta	Póliza.
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B. Bienes Excluidos que pueden ser Cubiertos Mediante Convenio Expreso

Por convenio expreso entre el asegurado y La Compañía y mediante la obligación de pago 
de la prima adicional correspondiente, esta Póliza se puede extender a cubrir lo siguiente 
que se considerara incluido en la Póliza cuando en la Carátula y/o especificación aparezcan 
mencionados.
1. Tuberías, contra los riesgos de rotura o deformación en forma súbita y violenta, causada 

por la presión del vapor, aire, gas o líquido en dichas tuberías.
2. Contenido, el escape de o daños a los fluidos o substancias contenidas en cualquiera 

de los bienes asegurados, que resulten de haberse realizado un siniestro indemnizable 
cubierto en esta Póliza.

3. Gastos Extraordinarios, los gastos por concepto de flete expreso terrestre y/o marítimo, 
trabajos en días festivos y horas extras, erogados por apresurar la reparación definitiva de 
los bienes afectados por la realización de alguno de los riesgos cubiertos por esta Póliza.

4. Flete Aéreo, los gastos por concepto de flete aéreo erogados para acelerar la reparación 
definitiva de los bienes afectados por la realización de alguno de los riesgos cubiertos por 
esta Póliza.

5. Maquinaria hechiza.

C. Riesgos Cubiertos

1. Rotura de Maquinaria
Este	Seguro	cubre,	según	se	menciona	en	la	Carátula	de	la	Póliza,	los	daños	causados	por:
a)	 Impericia	o	descuido	del	personal	del	Asegurado	o	de	extraños.
b)	 La	acción	directa	de	la	energía	eléctrica	como	resultado	de	cortos	circuitos,	arcos	voltaicos	y	otros	efectos	similares,	

así	como	el	daño	material	por	la	acción	indirecta	de	electricidad	atmosférica.
c)	 Errores	de	diseño,	defectos	de	construcción,	fundición	y	uso	de	materiales	defectuosos.
d)	 Defectos	de	mano	de	obra	y	montaje	incorrecto.
e)	 Rotura	debida	a	fuerza	centrífuga.
f)	 Cuerpos	extraños	que	se	introduzcan	en	los	bienes	asegurados.

D. Riesgos Excluidos Para Toda la Sección IX

La Compañía, no será responsable cualquiera que sea la causa por pérdida o daños como 
consecuencia de:
1. Actos dolosos o culpa grave, directamente atribuibles al Asegurado o a cualquier persona 

que actúe a nombre del mismo en la dirección de la empresa o a la persona responsable 
de la dirección técnica.

2. Incendio, ya sea que ocurra antes, al momento o después de la realización de alguno de 
los riesgos cubiertos.

3. Hostilidades, actividades u operaciones de guerra declarada o no, invasión de enemigo 
extranjero, guerra intestina, revolución, rebelión, insurrección, suspensión de garantías, o 
acontecimientos que originen esas situaciones de hecho o de derecho, actos ejecutados 
por persona o personas con fines de derrocar o presionar al gobierno, ni por explosión de 
bombas o artefactos explosivos.

4. Decomiso, incautación o detención de los bienes por las autoridades.
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5. Huelgas, tumultos y conmoción civil.
6. Fenómenos de la naturaleza, tales como terremoto, temblor, erupción volcánica, huracán, 

ciclón, tempestad, vientos, heladas, granizo, inundación, desbordamiento y alza de nivel de 
aguas, enfangamiento, hundimiento y desprendimiento de tierra o de rocas.

7. Rotura, desgaste o deterioro paulatino, como consecuencia del uso o de cavitaciones, 
erosiones, corrosiones, herrumbres o incrustaciones.

8. Fugas o deformaciones graduales, evolución de ampollas u otras imperfecciones 
del material del que estén construidos los equipos asegurados. Sin embargo, sí será 
responsable la Compañía por pérdidas o daños a consecuencia de la realización de los 
riesgos cubiertos por esta Póliza, aunque tenga su origen en dichas deformaciones o 
imperfecciones del material.

9. Cambios estructurales o de diseño, ampliaciones, reducciones, cambios en sus 
equipos auxiliares de operación o uso de un combustible diferente del consignado en 
la especificación de la Póliza, a menos que el Asegurado haya dado aviso de ello a la 
Compañía, por escrito, con diez días antes de anticipación y ésta haya expresado su 
conformidad al respecto, también por escrito.

10. Reparaciones efectuadas a los equipos en forma provisional, salvo las que formen parte 
de la reparación definitiva.

11. Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radiactiva.
12. Fallas electromecánicas en equipos asegurados que se dañen por su propia operación o 

por influencias extrañas.
13. Las pérdidas resultantes directamente de:

a) Paralización o interrupción de negocios o de procesos de manufactura.
b) Falta de fuerza motriz, electricidad, calor, vapor o refrigeración.
c) Reclamaciones por pérdidas o daños que sufran terceros.
d) Cualquier otra consecuencia indirecta del riesgo realizado.
e) Los gastos erogados por el Asegurado, en forma adicional a los gastos extraordinarios 

como consecuencia de la realización de un riesgo cubierto por esta Póliza, por 
concepto de gratificación o prestaciones extraordinarias concedidas a sus empleados 
u obreros, o de honorarios a técnicos cuyos servicios no hayan sido autorizados por 
La Compañía.

E. Localización e Instalación Inicial
Las	calderas,	recipientes	sujetos	a	presión	y	tuberías	que	se	mencionan	en	la	especificación	de	la	Póliza,	quedan	
cubiertos	solamente	después	de	haber	sido	instalados	y	pasado	las	pruebas	iniciales	de	los	mismos	y	mientras	se	
encuentren	dentro	del	predio	mencionado	en	la	Póliza,	ya	sea	que	estén	operando	o	no,	o	que	hayan	sido	desarmados,	
reparados o rearmados.

2. Localización y Partes No Asegurables en Rotura de Maquinaria
a) El Seguro amparado por esta Póliza cubre la maquinaria descrita, únicamente dentro 

del predio señalado en la Póliza, ya sea que tal maquinaria esté o no trabajando, o haya 
sido desmontada para reparación, limpieza, revisión, reacondicionamiento o cuando sea 
desmontada, trasladada, montada y probada dentro del predio mencionado.

b) Combustibles, lubricantes, medios refrigerantes y otros medios de operación, no quedan 
cubiertos por esta Póliza, excepción hecha del aceite usado en transformadores e 
interruptores eléctricos y el mercurio utilizado en rectificaciones de corriente.
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c) Este Seguro no cubre las partes siguientes: bandas de transmisión de todas clases, 
cadenas, cables de acero, bandas de transportadoras, matrices, dados, troqueles, rodillos 
para estampar, llantas de hule, muelles de equipo móvil, herramientas cambiables, fieltros 
y telas, tamices, cimientos, revestimientos refractarios, así como toda clase de vidrios  
y peltre.

Sección	X
Calderas	y	Recipientes	Sujetos	a	Presión
Se	cubren	las	calderas	y	recipientes	sujetos	a	presión,	que	según	relación	anexa	a	la	Póliza,	quedan	amparados	contra	
pérdidas	y/o	daños	materiales	causados	directamente	por:

a)	 La	rotura	y/o	deformación	súbita	y	violenta	de	cualquier	parte	de	la	caldera,	generador	de	vapor	o	recipientes	sujetos	
a	presión,	causados	por	depresión	de	vapor,	aire,	gas,	agua	u	otro	líquidos	dentro	de	los	mismos,	o	por	vacío	en	el	
interior	del	recipiente,	que	inmediatamente	evite	o	haga	inseguro	su	uso.

b)	 La	explosión	súbita	y	violenta	de	gas	proveniente	del	combustible	no	quemado	dentro	del	horno	de	la	caldera	o	
recipiente	o	de	los	conductos	del	gas,	que	van	desde	el	horno	hasta	su	descarga	en	la	chimenea	y	siempre	que	se	
esté	utilizando	el	combustible	mencionado	en	la	especificación	de	la	Póliza.

c)	 El	agrietamiento	provocado	en	forma	súbita	de	cualquier	parte	de	un	recipiente	que	sea	de	fierro,	bronce	o	cualquier	
otro	metal	fundido	si	cuando	tal	agrietamiento	permita	la	fuga	de	vapor,	aire,	gas	o	líquido.

d)	 El	agrietamiento	de	cualquier	parte	de	cobre,	bronce	o	cualquier	otro	material	fundido,	en	calderas	de	baja	presión	
(hasta	1.05	kg/cm2	en	vapor	y	2.10	kg/cm2	en	agua),	siempre	que	tal	agrietamiento	permita	la	fuga	del	fluido	contenido.

e)	 La	quemadura	por	insuficiencia	de	agua,	vapor	u	otros	fluidos	dentro	de	la	caldera	y/o	generador	de	vapor	o	recipiente	
sujeto	a	presión,	y	que	finalmente	evite	o	haga	inseguro	su	uso	

f)	 La	deformación	del	recipiente	o	de	cualquiera	de	sus	partes	provocada	en	forma	súbita,	violenta	e	instantánea	por	la	
presión	de	vapor,	aire,	gas	o	líquido	en	el	contenido	o	por	vacío	en	el	interior	del	recipiente.

A. Riesgos Excluidos Para Toda la Sección X

La Compañía, no será responsable cualquiera que sea la causa por pérdida o daños como 
consecuencia de:
1. Actos dolosos o culpa grave, directamente atribuibles al Asegurado o a cualquier persona 

que actúe a nombre del mismo en la dirección de la empresa o a la persona responsable 
de la dirección técnica.

2. Incendio, ya sea que ocurra antes, al momento o después de la realización de alguno de 
los riesgos cubiertos.

3. Explosión ocurrida fuera de las calderas o recipientes sujetos a presión.
4. Hostilidades, actividades u operaciones de guerra declarada o no, invasión de enemigo 

extranjero, guerra intestina, revolución, rebelión, insurrección, suspensión de garantías, o 
acontecimientos que originen esas situaciones de hecho o de derecho, actos ejecutados 
por persona o personas con fines de derrocar o presionar al gobierno, ni por explosión de 
bombas o artefactos explosivos.

5. Decomiso, incautación o detención de los bienes por las autoridades.
6. Huelgas, tumultos y conmoción civil.
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7. Fenómenos de la naturaleza, tales como terremoto, temblor, erupción volcánica, huracán, 
ciclón, tempestad, vientos, heladas, granizo, inundación, desbordamiento y alza de nivel 
de aguas, enfangamiento, hundimiento y desprendimiento de tierra o de rocas.

8. Rotura, desgaste o deterioro paulatino, como consecuencia del uso o de cavitaciones, 
erosiones, corrosiones, herrumbres o incrustaciones.

9. Fugas o deformaciones graduales, evolución de ampollas u otras imperfecciones 
del material del que estén construidos los equipos asegurados. Sin embargo, sí será 
responsable La Compañía por pérdidas o daños a consecuencia de la realización de los 
riesgos cubiertos por esta Póliza, aunque tenga su origen en dichas deformaciones o 
imperfecciones del material.

10. Cambios estructurales o de diseño, ampliaciones, reducciones, cambios en sus 
equipos auxiliares de operación o uso de un combustible diferente del consignado en 
la especificación de la Póliza, a menos que el Asegurado haya dado aviso de ello a la 
Compañía, por escrito, con diez días antes de anticipación y ésta haya expresado su 
conformidad al respecto, también por escrito.

11. Reparaciones efectuadas a los equipos en forma provisional, salvo las que formen parte 
de la reparación definitiva.

12. Someter normalmente los equipos a presión superior a la máxima autorizada o sujetarlos 
a cualquier clase de pruebas no acorde con la operación normal de dichos equipos.

13. Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radiactiva.
14. Caída de chimeneas que no estén soportadas directamente por la estructura de las calderas.
15. Fallas electromecánicas en equipos asegurados que se dañen por su propia operación o 

por influencias extrañas.
16. Las pérdidas resultantes directamente de:

a) Paralización o interrupción de negocios o de procesos de manufactura.
b) Falta de fuerza motriz, electricidad, calor, vapor o refrigeración.
c) Reclamaciones por pérdidas o daños que sufran terceros.
d) Cualquier otra consecuencia indirecta del riesgo realizado.
e) Los gastos erogados por el Asegurado, en forma adicional a los gastos extraordinarios 

como consecuencia de la realización de un riesgo cubierto por esta Póliza, por 
concepto de gratificación o prestaciones extraordinarias concedidas a sus empleados 
u obreros, o de honorarios a técnicos cuyos servicios no hayan sido autorizados por 
La Compañía.

17. Escape de o daños a contenidos, a menos que se haya contratado la Sección II de 
Contenidos, en cuyo caso se aplicarán las siguientes exclusiones especiales:
a) Operación incorrecta de los equipos, válvulas o conexiones.
b) Apertura de dispositivos de seguridad sobre presión.
c) Defectos de juntas, empaques, prensa estopas, conexiones o válvulas, discos de 

seguridad, diafragmas de ruptura y tapones fusibles.
d) Daños a recubrimientos que no sean causados por los riesgos cubiertos en esta Póliza.
e) El derrame o fuga de los contenidos de las calderas o recipientes sobre otra pérdida 

del Asegurado o de terceros.

B. Localización e Instalación Inicial
Las	calderas,	recipientes	sujetos	a	presión	y	tuberías	que	se	mencionan	en	la	especificación	de	la	Póliza,	quedan	
cubiertos	solamente	después	de	haber	sido	instalados	y	pasado	las	pruebas	iniciales	de	los	mismos	y	mientras	se	
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encuentren	dentro	del	predio	mencionado	en	la	Póliza,	ya	sea	que	estén	operando	o	no,	o	que	hayan	sido	desarmados,	
reparados o rearmados.

C. Localización y Partes No Asegurables en Rotura de Maquinaria

1. El Seguro amparado por esta Póliza cubre la maquinaria descrita, únicamente dentro 
del predio señalado en la Póliza, ya sea que tal maquinaria esté o no trabajando, o haya 
sido desmontada para reparación, limpieza, revisión, reacondicionamiento o cuando sea 
desmontada, trasladada, montada y probada dentro del predio mencionado.

2. Combustibles, lubricantes, medios refrigerantes y otros medios de operación, no quedan 
cubiertos por esta Póliza, excepción hecha del aceite usado en transformadores e 
interruptores eléctricos y el mercurio utilizado en rectificaciones de corriente.

3. Este Seguro no cubre las partes siguientes: bandas de transmisión de todas clases, 
cadenas, cables de acero, bandas de transportadoras, matrices, dados, troqueles, rodillos 
para estampar, llantas de hule, muelles de equipo móvil, herramientas cambiables, fieltros 
y telas, tamices, cimientos, revestimientos refractarios, así como toda clase de vidrios  
y peltre.

D. Equipos y Partes No Asegurables en Calderas y Recipientes Sujetos a Presión con y  
sin Fogón
1. Chimeneas que no estén directamente soportadas por la estructura de las calderas.
2. Discos de ruptura, tapones, fusibles y juntas.
3. Ventiladores de tiro inducido a tiro forzado que no se encuentren integrados al cuerpo o a 

la estructura de las calderas.
4. Transportadores alimentadores de combustible.
5. Bombas alimentadoras de agua o de combustible y cualquier otro equipo que no se 

encuentre sobre la estructura del equipo asegurado.
6. Pulverizadores de carbón.
7. Recipientes o equipos que no sean metálicos.
8. Compresores (alternativos, rotativos o centrífugos).

Disposiciones Aplicables a la Sección IX y X

1. Suma Asegurada
El	Asegurado	deberá	solicitar	y	mantener	durante	la	vigencia	del	Seguro,	como	suma	asegurada,	la	que	sea	
equivalente	al	valor	de	reposición	a	nuevo	de	todas	y	cada	una	de	las	máquinas	y	equipos	amparados.

2. Obligaciones del Asegurado
a) Mantener los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento y cumplir con las 

instrucciones de los fabricantes sobre su instalación, operación y mantenimiento.
b) No sobrecargarlos habitual o intencionalmente o utilizarlos en trabajos para los que no 

fueron construidos.
c) Cumplir con las disposiciones legales y administrativas aplicables.
d) Comunicar a La Compañía, dentro de las 24 horas siguientes al momento en el que se 

produzcan, los cambios que impliquen agravación esencial en el riesgo, tales como:
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1. Modificaciones sustanciales a las máquinas que alteren su diseño, capacidad, 
rendimiento o utilidad.

2. Cambio de localización de las máquinas.
3. Nuevas instalaciones en la cercanía de la(s) máquina(s) asegurada(s).
4. Cambio de materias primas o de procesos.
5. Suspensión de operaciones por un periodo continúo mayor a 3 meses.
6. Cambios en el medio ambiente de operación que rodee la maquinaría.
7. Modificaciones en la cimentación.

e) El Asegurado revisará y en su caso reacondicionará completamente las máquinas y 
equipos en los intervalos de tiempo señalados por los fabricantes, o como mínimo los 
indicados en la tabla de (periodos de mantenimientos recomendables) indicados al final 
de estos incisos.

f) El Asegurado comunicará a La Compañía, cuando menos con 7 días de anticipación, a la 
fecha en que se vaya a iniciar la revisión, permitiendo que esté presente un representante 
de la misma.

g) Los gastos en que incurra el representante de La Compañía, serán a cargo de ésta.
h) Siempre que se realice una revisión o reacondicionamiento, el Asegurado proporcionará a 

La Compañía, una copia del informe de la revisión y/o reacondicionamiento efectuado.

Si el Asegurado falta a los deberes consignados en estas Cláusulas y esto influye en la 
realización de un siniestro, cesarán de pleno derecho las obligaciones de La Compañía con 
relación al bien o bienes afectados. 

3. Tabla de Periodos de Mantenimiento

Artículo Periodo de mantenimiento

Turbogeneradores	a	Vapor	 Cada	3	Años	Calendario

Turbinas	a	Vapor	y	de	Expansión	 Cada	2	Años	Calendario

Turbinas	y	Turbogeneradores	de	Gas Según	Prescriba	el	Fabricante,	como	
Mínimo	Cada	1	Año	Calendario

Turbinas	Hidráulicas,	con	o	sin	Generador Cada	2	Años	Calendario

Motores	Eléctricos	Menores	a	1	kw Cada	1	Año	Calendario

Motores	Eléctricos	Trifásicos	Mayores	a	75	kw,	pero	menores	
de	750	kw Cada	3	Años	Calendario

Motores	Eléctricos	Trifásicos	Mayores	a	750	kw	así	como	
Motores	Generadores	de	Corriente	Continua	de	cualquier	
Potencia

Cada	500	Ciclos	de	Arranque	y	Paro	y	
800	Horas	de	Trabajo,	lo	que	Resulte	
Menor

Motores	Eléctricos	Propulsores	de	Laminadores Cada	1	Año	Calendario

Aceite	de	Transformadores	de	Distribución	o	Potencia Cada	1	Año	Calendario
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Transformadores	de	Horno	Incluyendo	el	Aceite Cada	1	Año	Calendario

Turbocompresores	o	Sopladores Cada	2	Años	Calendario

Cajas	de	Engranes Cada	15000	Horas	de	Trabajo	o	cada
2	Años,	lo	que	Resulte	Menor

Instalaciones	Lubricantes	de	Maquinaria,	Incluyendo	el	Aceite Cada	1	Año	Calendario

Motores	Diesel,	Compresores,	Reciprocantes	y	Grúas
en General 

Según	Prescriba	el	Fabricante

Grúas	Giratorias	Torre Cada	Vez	que	se	Desarmen	y/o	cada	Año

Prensas	Hidráulicas,	Planchas	de	Madera	Aglomerada
o	Contra-Chapada	(Triplay)	 Cada	1	Año	Calendario

Sección	XI	
Equipo	Electrónico

Cobertura Básica

1. Daños Materiales

A. Bienes Cubiertos
La	Compañía,	con	sujeción	a	los	términos	y	Condiciones	Generales	y	especiales	contenidas	en	este	Contrato
mediante	la	obligación	del	pago	de	la	Prima,	asegura	los	bienes	mencionados	en	la	cédula	y/o	especificación	que
se	agrega	y	forma	parte	de	la	Póliza,	única	y	exclusivamente	mientras	se	encuentre	en	operación,	dentro	del	predio
aquí	señalado.

B. Bienes Excluidos
La Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados a:
1.  Pérdidas o daños que sufran por uso de las partes desgastables, tales como:
 • Bulbos
 • Sellos
 • Herramientas cambiables
 • Válvulas
 • Cintas
 • Rodillos grabados
 • Tubos
 • Muelles
 • Objetos de vidrio
 • Bandas
 • Resortes
 • Objetos de porcelana
 • Fusibles
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 • Cadenas
 • Objetos de cerámica (excepto aislantes)
2.  Pérdidas o daños que sufra cualquier elemento o medio de operación, tales como:
 • Lubricantes
 • Combustibles
 • Agentes químicos
3.  Equipos que operan en el aire, bajo tierra o en el agua
4.  Naves aéreas o espaciales

Sin embargo La Compañía conviene en cubrir las pérdidas o daños mencionados en estos
incisos siempre y cuando hayan sido afectados por un riesgo amparado por esta Póliza.

C. Riesgos Cubiertos
Esta	Póliza	cubre	las	pérdidas	o	daños	materiales	directos,	salvo	lo	expresado	más	adelante,	originados	por	un
suceso	accidental,	súbito	y	no	previsto	que	haga	necesaria	la	reparación	o	reemplazo	de	los	bienes	asegurados	o
parte	de	ellos,	a	fin	de	dejarles	en	condiciones	similares	a	las	existentes	inmediatamente	antes	de	ocurrir	el	siniestro.

D. Riesgos Excluidos

La Compañía no será responsable por pérdidas o daños que sobrevengan por las siguientes
causas:
a)  Fallas o defectos existentes al inicio de la vigencia de este Seguro.
b)  Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del funcionamiento prolongado o
 deterioro gradual debido a condiciones atmosféricas o ambientales tales como:
 • Desgaste
 • Incrustación
 • Erosión
 • Agrietamiento
 • Corrosión
 • Cavitación
c)  Cualquier gasto efectuado con el objeto de corregir deficiencia de capacidad u operación
 del equipo asegurado.
d)  Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento que efectúen terceros, mediante
 un Contrato. Entendiéndose como mantenimiento aquel que obligue a un tercero a
 revisar periódicamente y reemplazar partes desgastadas o defectuosas.
e)  Pérdidas o daños de los que sea legal o contractualmente responsable el fabricante o
 el proveedor de los bienes asegurados.
f)  Pérdidas o daños a equipos tomados en arrendamiento o alquiler, cuando la
 responsabilidad recaiga en el arrendador ya sea legalmente o según convenio de
 arrendamiento y/o mantenimiento.
g)  Daños y responsabilidad por reducción de ingresos y/o cualquier otra pérdida
 consecuencial.
h)  Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies pintadas, pulidas o barnizadas,
 a menos que estas partes sean afectadas por un riesgo amparado por esta Póliza.
i)  Falsa programación y/o pérdida de información.
j)  Riesgos cibernéticos.
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k)  Falta de cumplimiento en las especificaciones de instalación y uso del equipo.

E. Obligaciones del Asegurado

La cobertura de esta Póliza queda sujeta al cumplimiento por parte del Asegurado de las
siguientes obligaciones:
1.  Mantener los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento.
2.  No sobrecargarlos habitual o intencionalmente o utilizarlos en trabajos para los que no
 fueron diseñados.
3.  Cumplir con los respectivos reglamentos técnicos y administrativos relacionados con
 la instalación y funcionamiento del equipo.
4.  Mantener vigentes contratos de mantenimiento con los fabricantes o proveedores de
 los equipos asegurados que así lo requieran.
5.  Tener una instalación de aire acondicionado para controlar el ambiente en que se
 encuentren los equipos asegurados que así lo requieran, conforme a las especificaciones
 del fabricante.
6.  Estar conectados a una tierra adecuada y exclusiva, conforme a las especificaciones
 del fabricante. Asimismo contar con descargadores de sobretensiones atmosféricas a
 tierra y equipos reguladores de voltaje.

Tratándose de centros de cómputo tener equipos compensadores de interrupciones de la
corriente (no break, u.p.s.).

Si el Asegurado no cumple con estas obligaciones, La Compañía quedará liberada de toda
responsabilidad, siempre y cuando dicho incumplimiento haya influido directamente en
la realización del siniestro.

Suma Asegurada
El	Asegurado	deberá	solicitar	y	mantener	durante	la	vigencia	del	Seguro,	como	suma	asegurada,	la	que	sea
equivalente	al	valor	de	reposición	a	nuevo	de	todas	y	cada	una	de	las	máquinas	y	equipos	amparados.	A	solicitud
escrita	del	Asegurado,	La	Compañía	estará	obligada	a	actualizar	la	suma	asegurada	mediante	la	obligación	del	pago
de	la	Prima	adicional	correspondiente	cada	tres	meses	o	antes	si	fuere	necesario.

F. Coberturas Adicionales que se Pueden Cubrir Mediante
Convenio Expreso

Por convenio expreso entre el Asegurado y La Compañía esta Póliza puede extenderse a
cubrir mediante la obligación de pago de la Prima correspondiente los bienes cubiertos
por esta Póliza contra los siguientes riesgos:

1. Robo con Violencia y/o Asalto de Equipo Fijo Dentro del Predio

A. Riesgos Cubiertos
Se	ampara	la	Pérdida	o	daños	materiales	causados	por	robo	con	violencia,	tentativa	de	tal	robo	y/o	asalto.	Se	
entenderá	por	robo	con	violencia,	el	perpetrado	por	cualquier	persona	o	personas	que	haciendo	uso	de	violencia,	del	
exterior	al	interior	del	local	en	que	se	encuentren	los	bienes	asegurados,	deje	señales	visibles	de	la	violencia	en	el	lugar	
por	donde	se	penetró.	Se	entenderá	por	asalto	aquel	perpetrado	mediante	el	uso	de	fuerza	o	violencia	(sea
moral	o	física)	sobre	las	personas.



Seguro Empresarial

70

B. Bienes Excluidos Equipo Móvil y/o portátil.

2. Huracán, Granizo, Ciclón y Vientos Tempestuosos

A. Riesgos Cubiertos
Daños	materiales	causados	por	la	acción	directa	de:	Huracán,	granizo,	ciclón	y	vientos	tempestuosos.

B. Bienes Excluidos
Equipo que se encuentre completamente a la intemperie o en construcciones que carezcan
de uno o más de las siguientes características: paredes, puertas, ventanas exteriores,
muros y techos (excepto los bienes mencionados en el inciso 1) de los “Bienes Excluidos
que se Pueden Cubrir Mediante Convenio Expreso” para esta cobertura).

C. Riesgos Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
1.  Marejada, aunque fuera causada por huracán, granizo, ciclón o vientos tempestuosos.
2.  Mojaduras o filtraciones de agua, por lluvia, granizo o nieve, al interior del edificio o de
 sus contenidos, debido a deficiencias en la construcción, diseño o mantenimiento de
 los techos.
3.  Obstrucciones, insuficiencias, deficiencias, roturas o cualquier otra causa de los
 sistemas de desagüe o por falta de dichos desagües.

D. Bienes y Riesgos Excluidos que se Pueden Cubrir Mediante
Convenio Expreso
Por convenio expreso entre el Asegurado y La Compañía, esta Póliza puede extenderse a
cubrir, mediante el pago de la Prima correspondiente, los bienes cubiertos por esta Póliza
contra los siguientes riesgos:
1.  Torres, antenas emisoras de radio o televisión, rótulos, así como otros equipos que por
 su propia naturaleza deban estar a la intemperie.
2.  Roturas o filtraciones accidentales de las tuberías o sistemas de abastecimiento
 de agua o de vapor de agua, que se localicen dentro de los límites de los edificios
 mencionados en la Carátula de la Póliza.
3.  Descargas accidentales o derrames de agua o de vapor de agua provenientes de equipos
 o aparatos industriales o domésticos, comprendiendo sistemas de refrigeración,
 acondicionamiento de aire o calefacción.
4.  Obstrucciones en las bajadas de aguas pluviales a causa de acumulación de granizo.
5.  La lluvia o granizo que se introduzca por grietas o aberturas en techos, muros, puertas,
 o ventanas exteriores causadas por la acción directa de estos riesgos.

3. Inundación

A. Riesgos Cubiertos
Daños	materiales	causados	por	la	acción	directa	de:
1.		Inundación,	entendiéndose	por	tal	el	cubrimiento	temporal	accidental	del	suelo	por	agua	a	consecuencia	de
	 desviación,	desbordamiento	o	rotura	de	los	muros	de	contención	de	ríos,	canales,	lagos	presas	y	demás	corrientes
	 o	depósitos	de	aguas	naturales	o	artificiales.
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2.	 	Hundimientos	o	derrumbes,	originados	por	inundación.
3.	 	Lluvia,	nieve	o	granizo	que	causen	inundación,	según	se	define	en	el	inciso	1).

B. Bienes Excluidos
La Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados a:
1.  Equipo de cualquier clase que se encuentre a la intemperie.
2.  Equipo que se localice en cualquier clase de sótano, semisótano o en edificios que se
 encuentren total o parcialmente bajo el nivel natural del terreno.
3.  Equipos que se encuentren total o parcialmente en y/o sobre el agua.

C. Riesgos Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
1.  Obstrucciones, insuficiencias, deficiencias, roturas o cualquier otra causa de los
 sistemas de desagüe o por falta de dichos desagües.
2.  Derrame de los sistemas de protección contra incendio.
3.  Aguas subterráneas o freáticas que ocasionen filtraciones a través de la cimentación
 de los pisos o de los muros de contención o fracturas de dicha cimentación o de los
 muros y que dañen el equipo asegurado.
4.  Acción natural de la marea.

4. Robo Sin Violencia Para Equipo Fijo Dentro del Predio

A. Riesgos Cubiertos
Pérdidas	o	daños	materiales	causados	directamente	por	robo	sin	violencia,	perpetrado	dentro	del	edificio	descrito	en	 
la	Póliza.

5. Gastos Adicionales

A. Riesgos Cubiertos
En	caso	de	siniestro	que	amerite	indemnización	quedan	cubiertos	los	gastos	adicionales	por:
•		 Flete	expreso,	terrestre	o	marítimo.
•		 Trabajos	en	días	festivos.
•		 Horas	extras.

Con	motivo	de	la	reparación	de	un	daño	cubierto,	ocasionados	por	la	reparación	de	los	bienes	afectados	bajo	la
sección	de	Daños	Materiales.

Esta	cobertura	está	limitada	al	30%	del	monto	del	siniestro	del	daño	directo.

Los	gastos	extras	por	transporte	aéreo	sólo	se	pagarán	cuando	se	aseguren	expresamente.

B. Riesgos Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
1.  Gastos extra por transporte aéreo, a menos que se asegure expresamente.
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6. Gastos por Flete Aéreo

Riesgos Cubiertos
En	caso	de	siniestro	que	amerite	indemnización,	quedan	cubiertos	los	gastos	por	flete	aéreo,	siempre	y	cuando
éstos	se	originen	con	motivo	de	la	reparación	de	un	daño	cubierto	de	los	bienes	afectados	de	la	sección	de	Daños
Materiales.

7. Albañilería, Andamios y Escaleras

Riesgos Cubiertos
Quedan	cubiertos	los	gastos	adicionales	que	deban	erogarse	para:
•		 Romper,	escarbar,	rellenar,	resanar,	repellar,	repintar,	recubrir	pavimento,	muros,	pisos	y	techos.
•		 Uso	de	andamios	y	escaleras.

Ocasionados	por	la	reparación	de	daños	a	los	equipos	asegurados	que	se	encuentren	canalizados	o	ahogados	en
dichos	pavimentos,	pisos,	muros	y	techos.

8. Equipo De Climatización

A. Bienes Cubiertos
Pérdidas	o	daños	materiales	en:
1.	El	equipo	que	se	menciona	en	la	relación	anexa	y/o	especificación.

B. Riesgos Cubiertos
Pérdidas	o	daños	materiales	ocasionados	en	el	equipo	asegurado	por	fallas	en	el	equipo	de	climatización.

C. Riesgos Excluidos
Pérdidas o daños materiales en los bienes asegurados ocasionadas por:
1.  Mal diseño del equipo de climatización.
2.  Montaje o instalación incorrecta (no de acuerdo con las recomendaciones de los
 fabricantes de la instalación electrónica) del equipo de climatización.

D. Obligaciones del Asegurado Para el Equipo de Climatización
1.  Los dispositivos de alarma y protección serán revisados, por lo menos, cada seis meses
 por personal calificado del fabricante o del proveedor.
2.  Tendrá que estar provisto de censores independientes para vigilar la temperatura y
 humedad, detectar humos y dar más alarma acústica y óptica.
3. Deberá estar vigilado por personal adiestrado que pueda adoptar todas las medidas necesarias
 para prevenir la ocurrencia de daños en caso de que se transmita la señal de alarma.
4.  Deberá estar dotado de los dispositivos de desconexión automática en caso  

de emergencia según las exigencias requeridas por los fabricantes de la instalación 
electrónica.

De cumplirse lo anterior, se ampararán los daños materiales directos a la Instalación Electrónica 
de Procesamiento de Datos como resultado de fallas en la climatización que provoquen 
cualquiera de los riesgos materiales cubiertos en la sección I Daños Materiales.
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9. Equipos Móviles y Portátiles

A. Bienes Cubiertos
•	Equipo	electrónico	móvil	y/o	portátil.

B. Riesgos Cubiertos
Pérdidas	o	daños	materiales:
•		 Del	equipo	móvil	y/o	portátil	mientras	se	encuentren	dentro	o	fuera	del	predio	cuando	sean	transportados	dentro
	 de	los	límites	territoriales	de	la	República	Mexicana.

C. Coberturas Adicionales que se Pueden Cubrir Mediante Convenio Expreso
Por convenio expreso entre el Asegurado y La Compañía, esta Póliza puede extenderse a
cubrir mediante la obligación de pago de la Prima correspondiente los bienes cubiertos
como Equipos Móviles y Portátiles por esta Póliza contra los siguientes riesgos:

Robo Con Violencia y/o Asalto de Equipo Móvil Dentro y Fuera del Predio
Se	ampara	la	Pérdida	o	daños	materiales	causados	por	robo	con	violencia,	tentativa	de	tal	robo	y/o	asalto.	Se
entenderá	por	robo	con	violencia,	el	perpetrado	por	cualquier	persona	o	personas	que	haciendo	uso	de	violencia,	del
exterior	al	interior	del	local	o	del	medio	de	conducción	donde	se	transporte	y	deje	señales	visibles	de	la	violencia.	Se
entenderá	por	asalto	aquel	perpetrado	mediante	el	uso	de	fuerza	o	violencia	(sea	moral	o	física)	sobre	las	personas.

1. Bienes Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados a:
1. Equipos instalados en vehículos motorizados.
2.  Equipos que se utilicen bajo el agua. 

2. Riesgos Excluidos
La Compañía, en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por:
1.  Pérdidas o daños ocurridos cuando los bienes estén descuidados u olvidados por el
 Asegurado.
2.  Pérdidas o daños por cualquier causa, mientras que los bienes mencionados se
 encuentren instalados en o transportados por una aeronave, artefactos aéreos o
 embarcaciones.
3.  Fallas o defectos existentes al inicio de la vigencia de este Seguro.
4.  Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del funcionamiento prolongado o
 deterioro gradual debido a condiciones atmosféricas o ambientales tales como:

•  Desgaste
•  Incrustación
•  Corrosión
•  Erosión
•  Agrietamiento
•  Cavitación

5.  Cualquier gasto efectuado con el objeto de corregir deficiencias de capacidad u
 operación del equipo asegurado.
6.  Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento que efectúen terceros mediante
 un Contrato. Entendiéndose como mantenimiento, aquél que obligue a un tercero a
 revisar periódicamente y reemplazar partes desgastadas o defectuosas.
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7.  Pérdidas o daños de los que sea legal o contractualmente responsable el fabricante o
 el proveedor de los bienes asegurados.
8.  Pérdidas o daños a equipos tomados en arrendamiento o alquiler, cuando la
 responsabilidad recaiga en el arrendador ya sea legalmente o según convenio de
 arrendamiento y/o mantenimiento.
9.  Daños y responsabilidad por reducción de ingresos y/o cualquier otra pérdida
 consecuencial.
10. Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies pintadas, pulidas o barnizadas,
 a menos que estas partes sean afectadas por un riesgo amparado por esta Póliza.
11. Robo sin violencia.
12. Falsa programación, pérdida de información.
13. Riesgos cibernéticos.
14. Falta de cumplimiento en las especificaciones de instalación y uso del equipo.

Coberturas Adicionales para Toda la Sección XI Equipo Electrónico
Por	convenio	expreso	entre	el	Asegurado	y	La	Compañía,	esta	Póliza	puede	extenderse	a	cubrir	los	bienes	cubiertos
contra	los	siguientes	riesgos,	mediante	la	obligación	de	pago	de	la	Prima	correspondiente:

1. Portadores Externos de Datos
Para	efectos	de	este	Seguro,	los	portadores	externos	de	datos	son	dispositivos	que	almacenan	datos	legibles
mecánica	o	magnéticamente,	susceptibles	a	ser	utilizados	en	la	instalación	electrónica	procesadora	de	datos
asegurada	y	que	no	estén	unidos,	ni	formen	parte	de	dicha	instalación.

A. Bienes cubiertos
1.	Los	bienes	que	se	mencionan	en	la	relación	anexa.
2.	Portadores	externos	de	datos	que	se	encuentren	fuera	del	edificio	indicado	en	la	Póliza.
3.	Portadores	externos	de	datos	que	se	encuentren	fuera	del	edificio	indicado	en	la	Póliza	cuando	se	estén	utilizando
o	vayan	a	ser	utilizados	con	motivo	de	la	operación	y	siempre	y	cuando	se	haya	contratado	la	cobertura	adicional
de	Equipos	Móviles	y	Portátiles.

B. Bienes Excluidos
La Compañía, no será responsable por pérdidas o daños que sobrevengan a los siguientes
bienes:
1.  Cualquier gasto resultante de la falsa programación o clasificación o inserción de datos
 y de anulación accidental de informaciones.
2.  Pérdida de información causada por campos magnéticos.
3.  Reproducción y regrabación de información que no sea necesaria o si no se hiciere dentro
 de los 12 meses posteriores al siniestro, en cuyo caso La Compañía sólo indemnizará el
 importe que corresponda al material de los portadores externos de datos.
4.  Daños y responsabilidad por reducción de ingresos y/o cualquier otra pérdida
 consecuencial.
5.  Desgaste o deterioro paulatino de los portadores externos de datos.
6.  Cualquier beneficio adicional obtenido mediante una alteración o modificación de la
 información originalmente contenida en los portadores.
7.  Portadores externos de datos descartados (obsoletos).
8.  Las exclusiones mencionadas en los incisos “B” y “D” del numeral 1) “Daños Materiales”
 de la presente sección.
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C. Riesgos Cubiertos
1.	Gastos	de	regrabación	y	reproducción	de	la	información	en	ellos	almacenada,	siempre	que	el	Asegurado	disponga
	 de	la	fuente	de	información	necesaria.
2.	Gastos	de	traslado	de	dicha	fuente	de	información	al	edificio.
3.	Riesgos	cubiertos	en	el	punto:	1	“Daños	Materiales”	al	Equipo	Electrónico.

2. Incremento en el Costo de Operación por la Utilización de una Instalación Electrónica de 
Procesamiento de Datos

A. Riesgos Cubiertos
La	Compañía	conviene	en	que,	si	los	bienes	cubiertos	con	apego	al	punto	1	de	la	Sección	XI:	Equipo	Electrónico
de	esta	Póliza	fueran	destruidos	o	dañados,	a	consecuencia	de	los	riesgos	amparados	bajo	la	citada	sección	o	a
consecuencia	de	los	riesgos	adicionales	que	se	hubiesen	contratado	y	fueran	interrumpidas	o	entorpecidas	las
operaciones	del	sistema	electrónico	de	procesamiento	de	datos,	la	Compañía	indemnizará	al	Asegurado	por	los
gastos	adicionales	que	desembolse	al	hacer	uso	de	un	sistema	electrónico	de	procesamiento	de	datos	ajeno	y
suplente,	que	le	permita	continuar	sus	operaciones	durante	el	número	de	meses	que	se	hubiese	convenido	como
periodo	de	indemnización.

B. Demoras en la Reparación
La	Compañía	responderá	por	un	plazo	máximo	de	4	semanas	por	demoras	en	reparación,	a	partir	de	la	fecha	del
siniestro	y	causadas	por:

1.		Traslado	de	partes	de	repuesto	o	equipo	desde	la	fábrica	o	bodega	del	proveedor,	hasta	el	edificio	del	Asegurado.
2.		Traslado	del	equipo	hasta	el	taller	donde	lo	reparen	y	su	regreso.
3.		Esperar	la	llegada	de	especialistas	extranjeros	al	edificio	del	Asegurado.
4.		Esperar	permisos	de	importación	y	exportación	de	las	partes	o	equipos,	o	la	adquisición	de	moneda	extranjera.
5.		Falta	de	partes	de	repuesto	para	la	reparación	de	la	instalación	electrónica	procesadora	de	datos	dañada	o	del
	 equipo	completo,	cuando	no	sea	factible	obtener	dichas	partes	o	equipo	completo,	porque	no	se	puedan	importar
	 o	no	se	fabriquen.

En	este	caso,	la	responsabilidad	máxima	de	La	Compañía	quedará	limitada	a	4	semanas	de	operación	de	la
instalación	suplente	y	en	su	caso	devolverá	la	parte	de	la	Prima	no	devengada	del	bien	dañado,	descontando	el
deducible	correspondiente.

C. Riesgos Excluidos
La Compañía no será responsable por cualquier gasto adicional a consecuencia de:
1.  Incremento del periodo de indemnización causado por ampliaciones o mejoras de la
 instalación electrónica procesadora de datos dañada.
2.  Gastos erogados para reconstruir y/o regrabar información contenida en portadores
 de datos externos.
3.  Falta de material necesario para proseguir normalmente el procesamiento de datos.
4.  La aplicación de cualquier Ley Estatal o Federal que limite o impida la reconstrucción
 o reparación de los bienes.
5.  La suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier permiso, licencia, Contrato de
 arrendamiento o cesión.
6.  Pérdida de mercado o cualquier otra pérdida consecuencial diferente a la asegurada
 en esta sección.
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7.  La imposibilidad económica del Asegurado para hacer frente al gasto de reconstrucción
 o reparación de los bienes dañados asegurados en el punto 1 “Daños Materiales“ de
 la presente sección.
8.  Las exclusiones mencionadas en el punto 1 “Daños Materiales” de la presente sección.

D. Suspensiones
La	cobertura	de	esta	sección	quedará	sin	efecto	en	los	siguientes	casos:
1.		Si	después	de	un	siniestro	el	Asegurado	suspendiera	sus	operaciones	para	no	volverlas	a	reanudar.
2.		Si	por	causas	ajenas	a	cualesquiera	de	los	riesgos	cubiertos	por	esta	Póliza,	los	edificios	fueran	clausurados	o
	 las	actividades	suspendidas	por	orden	de	autoridad	legalmente	reconocida	con	motivo	de	sus	funciones.
3.		Si	después	de	un	siniestro,	el	Asegurado	no	conservara	la	cobertura	de	la	sección	I	Daños	Materiales	al	 

Equipo	Electrónico.

En	dichos	casos	operará	el	segundo	párrafo	de	la	Cláusula	“Terminación	Anticipada	del	Contrato”	de	las	condiciones
aplicables a todas las secciones. 

Condiciones	Aplicables
a	Todas	las	Secciones

Cláusula 1ª: Comunicaciones

Cualquier	declaración	o	comunicación	relacionada	con	el	presente	Contrato	debe	de	enviarse	exclusivamente	a	La
Compañía	por	escrito,	precisamente	en	su	domicilio,	indicado	en	la	Carátula	de	la	Póliza,	ya	que	ningún	agente	de
seguros	cuenta	con	autorización	o	cuenta	con	facultades	para	hacerlo.

Los	requerimientos	y	comunicaciones	que	La	Compañía	deba	hacer	al	Asegurado	o	a	sus	causahabientes,	se	hará
en	el	último	domicilio	que	ésta	conozca.

Cláusula 2ª: Principio y Terminación de la Vigencia

La	vigencia	de	esta	Póliza	principia	y	termina	en	las	fechas	indicadas	en	la	Carátula	de	la	misma,	a	las	12	horas	del
lugar	en	que	se	encuentren	las	propiedades	aseguradas.

Cláusula 3ª: Beneficios Para el Asegurado

Si	durante	el	plazo	y/o	vigencia	del	seguro	se	modifican	las	presentes	condiciones	generales,	el	Asegurado	tendrá
derecho	a	que	se	le	apliquen	las	nuevas	condiciones;	pero	si	éstas	traen	como	consecuencia	para	La	Compañía
prestaciones	más	elevadas,	el	contratante	estará	obligado	a	cubrir	el	equivalente	en	prima	que	corresponda	al
momento	que	La	Compañía	se	lo	notifiqué	o	bien,	al	momento	de	aplicar	dicha	modificación.

Cláusula 4ª: Límite Territorial

La	presente	Póliza	sólo	surtirá	sus	efectos	por	pérdidas	y/o	daños	ocurridos,	y	gastos	realizados	dentro	de	los	límites
territoriales	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos;	sin	embargo	algunas	coberturas	podrán	ampliar	sus	efectos	en	el
extranjero	mediante	convenio	expreso.
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Cláusula 5ª: Moneda

Tanto	el	pago	de	la	Prima	como	la	indemnización	a	que	haya	lugar	por	esta	Póliza	son	liquidables,	en	los	términos
de	la	Ley	Monetaria	vigente	que	prevalezca	en	la	República	Mexicana	en	la	fecha	de	pago.

Cláusula 6ª: Otros Seguros

El	Asegurado	tiene	la	obligación	de	dar	aviso	por	escrito	a	La	Compañía,	sobre	todo	Seguro	que	contrate	o	tenga
contratado	cubriendo	los	mismos	bienes	contra	los	mismos	riesgos	que	se	cubren	en	esta	Póliza,	indicando	además	el
nombre	de	las	compañías	Aseguradoras	y	las	sumas	aseguradas	y	La	Compañía,	hará	la	anotación	correspondiente.

Si el Asegurado omitiere intencionalmente este aviso o si contratare los diversos seguros
para obtener un provecho ilícito; La Compañía, quedará liberada de sus obligaciones.

Cláusula 7ª: Terminación Anticipada del Contrato

Las partes convienen expresamente que este Contrato podrá darse por terminado 
anticipadamente. Cuando La Compañía pretenda darlo por terminado, lo hará mediante 
notificación por escrito al Asegurado, surtiendo efecto dicha terminación a los 15 -quince- 
días naturales siguientes a practicada la notificación respectiva. De presentarse lo anterior, 
La Compañía deberá devolver al Asegurado, a prorrata, la prima de tarifa neta del costo de 
adquisición, sin incluir los derechos de Póliza, ello en proporción al tiempo de vigencia no 
corrido sin cuyos requisitos se tendrá por no cancelado el presente Contrato. De presentarse 
lo anterior y de existir algún monto de devolución por concepto de prima en favor del 
Asegurado, La Compañía pondrá dicho monto a disposición de este último en un plazo de 
10 –diez- días hábiles posteriores a la fecha de haberse practicado la notificación, en la cual 
se indicará el monto correspondiente a devolver, así como la oficina en la que el Asegurado 
podrá disponer de dicha cantidad, la cual deberá de ser la más cercana al domicilio registrado 
del Asegurado. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, La Compañía tendrá derecho 
a la Prima de tarifa neta del costo de adquisición, sin incluir los derechos de Póliza, que 
corresponda al tiempo durante el cual el Seguro hubiera estado en vigor de acuerdo a las 
siguientes tablas y/o especificaciones. De presentarse lo anterior y de existir algún monto de 
devolución por concepto de prima en favor del Asegurado, La Compañía pondrá dicho monto 
a disposición de este último en un plazo de 10 –diez- días hábiles posteriores a la fecha en la 
que el Asegurado haya notificado su deseo de dar por terminado el contrato; para lo cual en 
ese mismo momento La Compañía le indicará el monto correspondiente a devolver, así como 
la oficina en la que el Asegurado podrá disponer de dicha cantidad, la cual deberá de ser la 
más cercana al domicilio registrado del Asegurado. Para todas las Coberturas con excepción 
de la Cobertura de Fenómenos Hidrometeorológicos:

Vigencia % de la Prima Neta

1	a	10	días 10%

11	a	30	días 20%

31	a	45	días 25%
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Cláusula 9ª: Prima y Obligaciones de Pago

1. Prima
De	conformidad	con	lo	establecido	dentro	de	los	Artículos	34	y	40	de	la	Ley	Sobre	el	Contrato	de	Seguro,	la	Prima	vence	
en	el	momento	de	la	celebración	del	Contrato	y	podrá	ser	pagada	dentro	del	término	convenido.	En	caso	de	que	no	se	
haya	convenido	el	término,	se	aplicará	un	plazo	de	treinta	días.

“Artículo	34.-	Salvo	pacto	en	contrario,	la	prima	vencerá	en	el	momento	de	la	celebración	del	Contrato,	por	lo	que	se	
refiere	al	primer	periodo	del	seguro;	entendiéndose	por	periodo	del	seguro	el	lapso	para	el	cual	resulte	calculada	la	
unidad	de	la	prima.	En	caso	de	duda,	se	entenderá	que	el	periodo	del	seguro	es	de	un	año”.

“Artículo	40.-	Si	no	hubiese	sido	pagada	la	prima	o	la	fracción	correspondiente,	en	los	casos	de	pago	en	parcialidades,	
dentro	del	término	convenido,	los	efectos	del	Contrato	cesarán	automáticamente	a	las	doce	horas	del	último	día	de	ese	
plazo.	En	caso	de	que	no	se	haya	convenido	el	término,	se	aplicará	un	plazo	de	treinta	días	naturales	siguientes	a	la	
fecha	de	su	vencimiento.

Salvo	pacto	en	contrario,	el	término	previsto	en	el	párrafo	anterior	no	será	aplicable	a	los	seguros	obligatorios	a	que	
hace	referencia	el	Artículo	150	Bis	de	esta	Ley”.

No	obstante	lo	anterior,	la	Compañía	y	el	Asegurado	convienen	que	para	efectos	de	este	Contrato,	la	Prima	vencerá	
al	inicio	de	vigencia	de	la	Póliza,	la	cual	se	encuentra	especificada	en	la	Carátula	de	la	misma	y	deberá	de	ser	pagada	
dentro	de	los	primeros	30	-treinta-	días	naturales	siguientes	a	esta	fecha,	es	decir,	la	fecha	de	inicio	de	vigencia	de	 
la	Póliza.

2. Pago Fraccionado
El	Asegurado	y	la	Compañía	podrán	convenir	el	pago	de	la	Prima	de	manera	fraccionada,	los	cuales	deberán	de	
corresponder	a	periodos	de	igual	duración	nunca	inferiores	a	un	mes,	cuyos	pagos	deberán	de	efectuarse	dentro	de	los	
primeros	30	-treinta-	días	naturales	siguientes	a	la	fecha	de	su	vencimiento,	en	caso	contrario,	los	efectos	del	Contrato	
cesarán	de	manera	automática	al	término	de	las	doce	horas	del	día	inmediato	siguiente	a	la	fecha	de	obligación	de	pago	
ya	mencionada.

En	este	caso,	la	tasa	de	financiamiento	por	pago	fraccionado	que	se	aplicará	a	la	Prima,	será	la	pactada	entre	el	
Asegurado	y	la	Compañía	en	la	fecha	de	celebración	del	Contrato.
 
Para	efectos	del	presente	punto,	la	Prima	vence	a	partir	de	las	12:00	horas	del	primer	día	de	cada	periodo	pactado.	La	
forma	de	pago	estipulada	para	el	periodo	de	seguro,	es	la	señalada	en	la	Carátula	de	la	Póliza.

3. Cesación de los efectos del Contrato por falta de pago
En	adición	a	lo	mencionado	dentro	del	punto	2	de	esta	Cláusula,	y	de	conformidad	con	lo	mencionado	dentro	del	Artículo	
40	de	la	Ley	Sobre	el	Contrato	de	Seguro,	si	no	hubiere	sido	pagada	la	Prima	o	la	fracción	de	ella,	dentro	de	los	30	
-treinta-	días	naturales	siguientes	a	la	fecha	de	su	vencimiento,	los	efectos	del	Contrato	cesarán	automáticamente	a	las	
doce	horas	del	último	día	de	este	plazo.

“Artículo	40.-	Si	no	hubiese	sido	pagada	la	Prima	o	la	fracción	correspondiente,	en	los	casos	de	pago	en	parcialidades,	
dentro	del	término	convenido,	los	efectos	del	Contrato	cesarán	automáticamente	a	las	doce	horas	del	último	día	de	ese	
plazo.	En	caso	de	que	no	se	haya	convenido	el	término,	se	aplicará	un	plazo	de	treinta	días	naturales	siguientes	a	la	
fecha	de	su	vencimiento.
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Salvo	pacto	en	contrario,	el	término	previsto	en	el	párrafo	anterior	no	será	aplicable	a	los	seguros	obligatorios	a	que	
hace	referencia	el	Artículo	150	Bis	de	esta	Ley”.
 
Las	partes	acuerdan	que	lo	mencionado	dentro	del	presente	punto,	aplicará	de	igual	manera	a	los	seguros	de	
responsabilidad	que	por	disposición	legal	tengan	el	carácter	de	obligatorios.
 
4. Rehabilitación
No	obstante	lo	dispuesto	en	los	puntos	anteriores,	el	Asegurado	podrá	pagar	la	Prima	de	este	seguro	dentro	de	los	treinta	
días	siguientes	al	último	día	del	plazo	de	gracia	señalado	anteriormente	en	los	puntos	1	y	2	de	la	presente	Cláusula.	
En	este	caso,	por	el	solo	hecho	del	pago	mencionado,	los	efectos	de	este	seguro	se	rehabilitarán	a	partir	de	la	hora	y	
el	día	señalados	en	el	comprobante	de	pago	y	la	vigencia	original	se	prorrogará	automáticamente	por	un	lapso	igual	al	
comprendido	entre	el	último	día	del	mencionado	plazo	de	gracia	y	la	hora	y	día	en	que	surta	efecto	la	rehabilitación.

Sin	embargo,	si	a	más	tardar	al	hacer	el	pago	de	que	se	trata,	el	Asegurado	solicita	por	escrito	que	este	seguro	conserve	
su	vigencia	original,	La	Compañía	ajustará	y	en	su	caso	devolverá	de	inmediato,	a	prorrata,	la	Prima	correspondiente	al	
periodo	durante	el	cual	cesaron	los	efectos	del	mismo,	conforme	al	Artículo	40	de	la	Ley	Sobre	el	Contrato	de	Seguro,	
cuyos	momentos	inicial	y	terminal	se	indican	al	final	del	párrafo	precedente.	En	el	entendido	que	en	caso	de	existir	un	
siniestro	entre	la	fecha	de	vencimiento	del	Contrato	y	el	pago	de	la	Prima	no	será	cubierto	por	La	Compañía.

En	caso	de	no	consignarse	la	hora	en	el	comprobante	de	pago,	se	entenderá	rehabilitado	el	seguro	desde	las	cero	
horas	de	la	fecha	de	pago.

Sin	perjuicio	de	sus	efectos	automáticos,	la	rehabilitación	a	que	se	refiere	esta	Cláusula	deberá	hacerla	constar	La	
Compañía	para	fines	administrativos,	en	el	recibo	que	se	emita	con	motivo	del	pago	correspondiente	y	en	cualquier	otro	
documento	que	se	emita	con	posterioridad	a	dicho	pago.

5. Lugar de pago
Las	Primas	convenidas	deberán	ser	pagadas	en	las	oficinas	de	La	Compañía	que	aparecen	en	la	Carátula	de	la	Póliza	
contra	entrega	del	recibo	oficial	correspondiente.

Cláusula 10ª: Suma Asegurada

La	Suma	Asegurada	no	es	prueba	ni	de	la	existencia	ni	del	valor	de	los	bienes,	únicamente	representa	la	base	para
limitar	la	responsabilidad	máxima	de	La	Compañía.

Cláusula 11ª: Deducible

Es	condición	básica	para	el	otorgamiento	de	las	coberturas	que	se	mencionan	a	continuación,	que	el	Asegurado
soporte	por	su	propia	cuenta	un	porcentaje	que	se	establece	en	la	siguiente	tabla	y/o	especificación	de	la	Póliza,	del
total	de	la	pérdida	o	daño	que	sobrevengan	a	los	bienes	asegurados.	

Cobertura Deducible

Naves	Aéreas,	Vehículos	y	Humo 1%	sobre	la	S.A.*	con	un	Máximo	de	750	Unidades	de	Medida	
y	Actualización

Huelgas,	Alborotos	Populares,	Conmoción	
Civil,	Vandalismo	y	Daños	por	actos	
de	Personas	Mal	Intencionadas

1%	sobre	la	S.A.*	con	un	Máximo	de	750	Unidades	de	Medida	
y	Actualización
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Fenómenos	Hidrometeorológicos Según	el	mencionado	en	la	cobertura	de	Fenómenos	
Hidrometeorológicos	de	estas	Condiciones	Generales

Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica
Según	se	menciona	en	la	cobertura	de	Terremoto	y/o	
Erupción	Volcánica	de	estas	Condiciones	Generales	en	el	
Apartado	de	Deducible

*	S.A.:	Suma	Asegurada.

Este	deducible	se	aplicará	después	de	haber	restado	la	participación	del	Asegurado	(Coaseguro).

Si	este	Seguro	comprende	dos	o	más	incisos,	el	deducible	se	aplicará	a	cada	inciso	por	separado.

Cláusula 12ª: Inflamables y Explosivos

Para	las	Secciones	I	y	II.	Cuando	en	esta	Póliza	se	haga	mención	a	determinado	porcentaje	de	substancias	inflamables
o	explosivas,	tal	porcentaje	se	calculará	sobre	el	valor	total	de	las	existencias	almacenadas,	considerándose	como
substancias	inflamables	o	explosivas,	todas	aquellas	sustancias	que	sus	características	o	en	su	etiqueta	de
envasado	así	lo	indiquen.

Por	lo	tanto	el	Asegurado	se	obliga	a	seguir	las	indicaciones	de	la	sustancia	a	utilizar	que	se	estipulen	en	el	envasado
o	en	la	etiqueta,	de	lo	contrario	se	aplicará	lo	establecido	en	la	Cláusula	de	Agravación	del	Riesgo.

Cláusula 13ª: Agravación del Riesgo

Las obligaciones de la Compañía cesarán de pleno derecho por las agravaciones esenciales
que tenga el riesgo durante el curso del seguro de conformidad con lo previsto en el
Artículo 52 y 53 fracción I de la Ley Sobre el Contrato del Seguro.

“El	Asegurado	deberá	comunicar	a	la	empresa	aseguradora	las	agravaciones	esenciales	que	tenga	el	riesgo	
durante	el	curso	del	seguro,	dentro	de	las	veinticuatro	horas	siguientes	al	momento	en	que	las	conozca.	Si	
el	Asegurado	omitiere	el	aviso	o	si	él	provoca	una	agravación	esencial	del	riesgo,	cesarán	de	pleno	derecho	
las	obligaciones	de	la	empresa	en	lo	sucesivo”.	(Artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro).

“Para	los	efectos	del	artículo	anterior	se	presumirá	siempre:

I.-		Que	la	agravación	es	esencial,	cuando	se	refiera	a	un	hecho	importante	para	la	apreciación	de	un	riesgo	
de	tal	suerte	que	la	empresa	habría	contratado	en	condiciones	diversas	si	al	celebrar	el	contrato	hubiera	
conocido	una	agravación	análoga;

II.-	Que	el	Asegurado	conoce	o	debe	conocer	toda	agravación	que	emane	de	actos	u	omisiones	de	sus	
inquilinos,	cónyuge,	descendientes	o	cualquier	otra	persona	que,	con	el	consentimiento	del	Asegurado,	
habite	el	edificio	o	tenga	en	su	poder	el	mueble	que	fuere	materia	del	seguro.”	(Artículo 53 de la Ley 
Sobre el Contrato de Seguro).

Con	relación	a	lo	anterior,	la	empresa	aseguradora	no	podrá	librarse	de	sus	obligaciones,	cuando	el	
incumplimiento	del	aviso	de	la	agravación	del	riesgo	no	tenga	influencia	sobre	el	siniestro	o	sobre	la	
extensión	de	sus	prestaciones. (Artículo 55 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro).  
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“En	los	casos	de	dolo	o	mala	fe	en	la	agravación	al	riesgo,	el	Asegurado	perderá	las	primas	anticipadas”
(Artículo 60 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro).

Las	obligaciones	de	Chubb	Seguros	México,	S.A.	quedarán	extinguidas	si	demuestra	que	el	Asegurado,
el	Beneficiario	o	los	representantes	de	ambos,	con	el	fin	de	hacerla	incurrir	en	error,	disimulan	o	declaran
inexactamente	hechos	que	excluirían	o	podrían	restringir	dichas	obligaciones.

Lo	mismo	se	observará	en	caso	de	que,	con	igual	propósito,	no	le	remitan	en	tiempo	la	documentación	sobre	
los	hechos	relacionados	con	el	siniestro.	(Artículo 70 de la Ley sobre el Contrato de Seguro).

Con	independencia	de	todo	lo	anterior,	en	caso	de	que,	en	el	presente	o	en	el	futuro,	el	(los)	Contratante(s),
Asegurado(s)	o	Beneficiario(s)	realice(n)	o	se	relacione(n)	con	actividades	ilícitas,	será	considerado	como
una	agravación	esencial	del	riesgo	en	términos	de	ley.

Por	lo	anterior,	cesarán	de	pleno	derecho	las	obligaciones	de	la	compañía,	si	el(los)	Contratante(s),
Asegurado(s)	o	Beneficiario(s),	en	los	términos	del	Artículo	492	de	la	Ley	de	Instituciones	de	Seguros	y
de	Fianzas	y	el	ACUERDO	por	el	que	se	emiten	las	disposiciones	de	carácter	general	a	que	se	refiere	el
artículo	492	de	la	Ley	de	Instituciones	de	Seguros	y	de	Fianzas,	aplicables	a	instituciones	y	sociedades
mutualistas	de	seguros,	fuere(n)	condenado(s)	mediante	sentencia	definitiva	que	haya	causado	estado,	por
cualquier	delito	vinculado	o	derivado	de	lo	establecido	en	los	Artículos	139	a	139	Quinquies,	193	a	199,	400	
y	400	Bis	del	Código	Penal	Federal	y/o	cualquier	artículo	relativo	a	la	delincuencia	organizada	en	territorio
nacional;	dicha	sentencia	podrá	ser	emitida	por	cualquier	autoridad	competente	del	fuero	local	o	federal,	o
si	el	nombre	del	(los)	Contratante(s),	Asegurado(s)	o	Beneficiario(s)	sus	actividades,	bienes	cubiertos	por
la	Póliza	o	sus	nacionalidades	es	(son)	publicado(s)	en	alguna	lista	oficial	relativa	a	los	delitos	vinculados
con	lo	establecido	en	los	artículos	antes	citados,	sea	de	carácter	nacional	o	extranjera	proveniente	de
un	gobierno	con	el	cual	el	Gobierno	Mexicano	tenga	celebrado	alguno	de	los	tratado	internacional	en	la
materia	antes	mencionada,	ello	en	términos	de	la	fracción	X	disposición	Trigésima	Novena,	fracción	VII
disposición	Cuadragésima	Cuarta	o	Disposición	Septuagésima	Séptima	del	ACUERDO	por	el	que	se
emiten	las	disposiciones	de	carácter	general	a	que	se	refiere	el	artículo	492	de	la	Ley	de	Instituciones	de
Seguros	y	de	Fianzas,	aplicables	a	instituciones	y	sociedades	mutualistas	de	seguros.
En	su	caso,	las	obligaciones	del	contrato	serán	restauradas	una	vez	que	Chubb	Seguros	México,	S.A.,
tenga	conocimiento	de	que	el	nombre	del	(de	los)	Contratante(s),	Asegurado(s)	o	Beneficiario(s)	deje(n)
de encontrarse en las listas antes mencionadas.

Chubb	Seguros	México,	S.A.	consignará	ante	la	autoridad	jurisdiccional	competente,	cualquier	cantidad
que	derivada	de	este	Contrato	de	Seguro	pudiera	quedar	a	favor	de	la	persona	o	personas	a	las	que	se
refiere	el	párrafo	anterior,	con	la	finalidad	de	que	dicha	autoridad	determine	el	destino	de	los	recursos.
Toda	cantidad	pagada	no	devengada	que	sea	pagada	con	posterioridad	a	la	realización	de	las	condiciones
previamente	señaladas,	será	consignada	a	favor	de	la	autoridad	correspondiente.
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Cláusula 14ª: Inspección del Riesgo

La	Compañía	tendrá	en	todo	tiempo	el	derecho	de	inspeccionar	los	bienes	asegurados	a	cualquier	hora	hábil	y	por	
personas	debidamente	autorizadas	por	ésta	misma.

El	Asegurado	conviene	en	que	La	Compañía	podrá	efectuar	la	revisión	de	sus	libros	vinculados	con	cualquier	hecho	
que	tenga	relación	con	esta	Póliza,	además	de	proporcionar	al	inspector	de	La	Compañía	todos	los	detalles	e	
información	necesaria	para	la	apreciación	del	riesgo.

La	Compañía	proporcionará	al	Asegurado	una	copia	del	informe	de	inspección,	el	cual	deberá	considerarse	siempre	
como	estrictamente	confidencial.

Si	la	inspección	revelare	una	agravación	esencial	del	riesgo	en	cualquier	bien	o	bienes	asegurados,	La	Compañía
requerirá	por	escrito	al	Asegurado	para	que	elimine	dicha	agravación	y	podrá:

a)	 Rescindir	la	cobertura,	al	término	de	los	15	días	naturales	posteriores	a	la	fecha	de	la	notificación	de	conformidad
	 con	lo	dispuesto	por	el	Artículo	56	de	la	Ley	Sobre	el	Contrato	de	Seguro,	en	lo	relativo	a	pérdidas	o	daños	que
	 tengan	su	origen	en	dicha	agravación.

b)	 Otorgar	al	Asegurado	el	plazo	de	15	días	para	que	corrija	dicha	agravación.	Si	el	Asegurado	no	la	corrigiera	dentro
	 del	plazo	establecido,	La	Compañía	podrá	dar	por	terminado	el	Contrato	de	Seguro	en	los	términos	de	la	Cláusula:
	 Terminación	Anticipada	del	Contrato.

Si	el	Asegurado	no	cumpliera	con	los	requerimientos	de	La	Compañía	en	el	plazo	que	ésta	señale,	la	misma	no	
responderá	por	pérdidas	o	daños	causados	por	dicha	agravación,	si	este	hecho	influyó	directamente	en	la	realización	
del siniestro.

Cláusula 15ª: Procedimiento en Caso de Siniestro

Para	todas	las	secciones,	exceptuando	la	Sección	IV:	Responsabilidad	Civil.

A. Medidas de Salvaguarda o Recuperación
Al	tener	conocimiento	de	un	siniestro	producido	por	alguno	de	los	riesgos	amparados	por	esta	Póliza,	el	Asegurado
tendrá	la	obligación	de	ejecutar	todos	los	actos	que	tiendan	a	evitar	o	disminuir	el	daño.	Si	no	hay	peligro	en	la	demora,
pedirá	instrucciones	a	La	Compañía	y	se	atenderá	a	las	que	ella	le	indique.

Los	gastos	hechos	por	el	Asegurado	que	no	sean	manifiestamente	improcedentes,	se	cubrirán	por	La	Compañía	y
si	ésta	da	instrucciones,	anticipará	dichos	gastos.

El incumplimiento de esta obligación podrá afectar los derechos del Asegurado en los
términos de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

B. Aviso de Siniestro
Al	ocurrir	algún	siniestro	que	pudiera	dar	lugar	a	indemnización,	conforme	a	este	seguro,	el	Asegurado	tendrá	la
obligación	de	comunicarlo	por	escrito	a	La	Compañía,	tan	pronto	como	se	enteren	de	lo	acontecido,	en	un	plazo
máximo	de	5	-cinco-	días	a	partir	del	momento	en	que	tengan	conocimiento	del	hecho,	salvo	caso	fortuito	o	fuerza
mayor,	debiendo	darlo	tan	pronto	como	cese	uno	u	otro.	La falta oportuna de este aviso, podrá dar lugar
a que la indemnización sea reducida a la cantidad que originalmente hubiere importado el
siniestro si La Compañía hubiere tenido pronto aviso sobre el mismo.
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C. Derechos de la Compañía
La	Compañía	en	caso	de	siniestro	que	afecte	bienes,	podrá	optar	por	sustituirlos	o	repararlos	a	satisfacción	del
Asegurado,	o	bien,	pagar	en	efectivo	el	valor	que	corresponda	de	los	mismos	en	la	fecha	del	siniestro	y	sin	exceder
de	la	suma	asegurada	en	vigor.

D. Traslado de Bienes
Si	el	Asegurado	con	el	objeto	de	salvaguardarlos	de	pérdidas	o	daños,	traslada	los	bienes	a	cualquier	edificio,
propiedad	o	predio	no	mencionado	en	la	Póliza,	para	que	continúen	cubiertos	en	la	nueva	ubicación,	lo	deberá
notificar	a	La	Compañía	por	escrito	dentro	de	los	5	-cinco-	días	hábiles	siguientes.

El incumplimiento a lo mencionado dentro del párrafo anterior, desliga a la Compañía de
cualquier reclamación u obligación que pudiera derivarle al amparo de la presente Póliza.

E. Documentos, Datos e Informes que el Asegurado Debe Rendir a Chubb Seguros México, S.A.
El	Asegurado	comprobará	la	exactitud	de	su	reclamación	y	de	cuantos	extremos	estén	consignados	en	la	misma.

La	Compañía	tendrá	el	derecho	de	exigir	del	Asegurado	o	Beneficiario	toda	clase	de	informaciones	sobre	los
hechos	relacionados	con	el	siniestro	y	por	la	cual	puedan	determinarse	las	circunstancias	de	su	realización	y	las
consecuencias	del	mismo,	y	el	Asegurado	para	agilizar	el	trámite	de	su	siniestro,	entregará	a	La	Compañía	dentro
de	los	15	-quince-	días	siguientes	al	aviso	del	mismo	o	en	cualquier	otro	plazo	que	ésta	le	hubiera	especialmente
concedido	por	escrito,	los	documentos	y	datos	mencionados	pero	no	limitados	a	los	siguientes:

1.		Un	estado	de	los	daños	causados	por	el	siniestro,	indicando	del	modo	más	detallado	y	exacto	que	sea	posible
	 cuáles	fueron	los	bienes	destruidos	o	averiados,	así	como	el	importe	del	daño	correspondiente,	teniendo	en	cuenta	el	

valor	de	dichos	bienes	en	el	momento	del	siniestro.
2.		Una	relación	detallada	de	todos	los	Seguros	que	existan	sobre	los	bienes.
3.		Todos	los	planos,	proyectos,	libros,	recibos,	notas	de	compraventa	o	remisión,	facturas,	copias	o	duplicados	de
	 facturas,	guías	de	ferrocarril,	documentos	justificativos,	actas	y	cualesquiera	documentos	que	sirvan	para	apoyar
	 su	reclamación	y	comprobar	su	interés	asegurable	como	propietario	del	bien	asegurado.
4.	 	Todos	los	datos	relacionados	con	el	origen	y	la	causa	del	daño,	así	como	con	las	circunstancias	en	las	cuales
	 se	produjo	y,	a	petición	de	La	Compañía	y	a	su	costa,	copias	certificadas	de	las	actuaciones	practicadas	por	el
	 Ministerio	Público	o	por	cualquier	otra	autoridad	que	hubiere	intervenido	en	la	investigación	del	siniestro	o	de
	 hechos	relacionados	con	el	mismo.

Además Para la Sección VII: Robo con Violencia y Asalto
La	presentación	de	la	denuncia	penal,	su	ratificación	y	pruebas	de	propiedad	y	preexistencia	de	los	bienes	hurtados.

Para La Sección IV: Responsabilidad Civil

B. Aviso de Siniestro
El	Asegurado	se	obliga	a	comunicar	a	La	Compañía,	tan	pronto	tenga	conocimiento,	las	reclamaciones	o	demandas
recibidas	por	él	o	por	sus	representantes	a	cuyo	efecto,	le	remitirá	los	documentos	o	copia	de	los	mismos,	que	con
ese	motivo	se	le	hubieren	entregado	y	La	Compañía	se	obliga	a	manifestarle,	de	inmediato	y	por	escrito,	que	no
asume	la	dirección	del	proceso,	si	ésta	fuere	su	decisión.

Si	no	realiza	dicha	manifestación	en	la	forma	prevista,	se	entenderá	que	La	Compañía	ha	asumido	la	dirección	de
los	procesos	seguidos	contra	el	Asegurado	y	éste	deberá	cooperar	con	ella	en	los	términos	de	los	siguientes	incisos
de	esta	Cláusula.
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En	el	supuesto	de	que	La	Compañía,	no	asuma	la	dirección	del	proceso,	otorgará	un	anticipo	al	Asegurado,	hasta
la	cantidad	que	se	obligó	a	pagar	por	este	concepto,	para	que	éste	cubra	los	gastos	de	su	defensa,	la	que	deberá
realizar	con	la	diligencia	debida.

En	caso	de	que	el	Asegurado	no	cumpla	con	la	primera	parte	del	párrafo	anterior,	La	Compañía,	se	libera	de	las
obligaciones	asumidas	en	este	contrato.

C. Obligaciones Del Asegurado
El Asegurado se obliga en todo procedimiento que pueda iniciarse en su contra, con motivo
de la responsabilidad cubierta por el seguro:
1.  A proporcionar los datos y pruebas necesarios que le hayan sido requeridos por La 

Compañía, para su defensa, en caso de ser ésta necesaria o cuando el Asegurado no 
comparezca.

2.  A ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en derecho.
3.  A comparecer en todo procedimiento.
4.  A otorgar poderes en favor de los abogados que La Compañía designe para que lo
 representen en los citados procedimientos, en caso de que no pueda intervenir en
 forma directa en todos los trámites de dichos procedimientos.
5.  La Compañía se libera de toda responsabilidad proveniente del contrato, si en cualquier
 momento el Asegurado no entrega la documentación requerida y/o colabora para los
 fines del procedimiento que se inicie.
 Todos los gastos que efectué al Asegurado, para cumplir con dichas obligaciones, serán
 sufragados con cargo a la suma asegurada relativa a gastos de defensa. Si la Compañía
 obra con negligencia en la determinación o dirección de la defensa, la responsabilidad
 en cuanto al monto de los gastos de dicha defensa no estará sujeta a ningún límite.

D. Reclamaciones y Demandas
La	Compañía	queda	facultada	para	efectuar	la	liquidación	de	las	reclamaciones	extrajudicial	o	judicialmente,	para
dirigir	juicios	o	promociones	ante	autoridad	y	para	celebrar	convenios.

No	será	oponible	a	La	Compañía	cualquier	reconocimiento	de	adeudo,	transacción,	convenio	u	otro	acto	jurídico	que
implique	reconocimiento	de	responsabilidad	del	Asegurado,	concertado	sin	consentimiento	expreso	de	La	Compañía,
con	el	fin	de	aparentar	una	responsabilidad	que,	de	otro	modo,	sería	inexistente	o	inferior	a	la	real.	La	confesión	de
materialidad	de	un	hecho	por	el	Asegurado	no	puede	ser	asimilada	al	reconocimiento	de	una	responsabilidad.

E. Derecho de Indemnizaciones
La	cobertura	de	Responsabilidad	Civil	indicada	en	la	sección	IV,	atribuye	el	derecho	de	la	indemnización	directamente
al	tercero	dañado,	quien	se	considerará	como	el	Beneficiario	desde	el	momento	del	siniestro.

Si	el	tercero	es	indemnizado	en	todo	o	en	parte	por	el	Asegurado,	éste	será	reembolsado	proporcionalmente	por	La
Compañía,	siempre	que	La	Compañía	tenga	conocimiento	con	antelación	de	dicho	pago	y	sea	autorizado	por	ésta.

Cláusula 16ª: Setenta y Dos Horas

Los	daños	que	ocasione	algún	riesgo	catastrófico	tal	como	Terremoto	y/o	Erupción	Volcánica,	Huracán	y	Granizo,
etc.	darán	origen	a	una	reclamación	separada,	pero	si	varios	de	éstos	ocurren	dentro	de	cualquier	periodo	de	72
horas	consecutivas	durante	la	vigencia	del	Seguro,	se	tendrá	como	un	solo	siniestro	y	los	daños	directos	que	causen
deberán	ser	comprendidos	en	una	sola	reclamación.
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Cláusula 17ª: Medidas que Puede Tomar Chubb Seguros México, S.A.

En Caso de Siniestro
En	todo	caso	de	siniestro	que	destruya	o	perjudique	los	bienes,	y	mientras	no	se	haya	fijado	definitivamente	el	importe
de	la	indemnización	correspondiente,	La	Compañía	podrá:

a)		Penetrar	en	todo	tiempo	en	los	edificios	o	locales	en	que	ocurrió	el	siniestro	para	determinar	su	causa	y	extensión.
b)		Hacer	examinar,	clasificar	y	valorizar	los	bienes	donde	quiera	que	se	encuentren.	En	ningún	caso	estará	obligada
	 La	Compañía	a	encargarse	de	la	venta	o	liquidación	de	los	bienes	o	de	sus	restos,	ni	el	Asegurado	tendrá	derecho
	 de	hacer	abandono	de	los	mismos	a	La	Compañía.

Cláusula 18ª: Proporción Indemnizable

Aplicable	únicamente	a	las	secciones:	I,	II,	III,	VI,	IX,	X	y	XI.	La	suma	asegurada	fijada	no	es	prueba	ni	de	la	existencia
ni	de	valor	de	los	bienes	asegurados;	únicamente	representa	la	base	para	limitar	la	responsabilidad	máxima	de	 
La	Compañía.

Si	en	el	momento	de	ocurrir	un	siniestro,	los	bienes	asegurados	tienen	en	conjunto	un	valor	superior	a	la	cantidad
asegurada,	La	Compañía	solamente	responderá	de	manera	proporcional	al	daño	sufrido.

Si	la	Póliza	comprende	varios	incisos,	la	presente	condición	será	aplicable	a	cada	uno	de	ellos	por	separado.

Cláusula 19ª: Indemnización

Secciones I y II: Edificio / Contenidos
Para	las	Secciones	I	y	II.	Toda	indemnización	procedente	bajo	estas	secciones,	estará	basada	en	el	valor	real	o	de
reposición	de	los	bienes	cubiertos	al	momento	del	siniestro,	según	se	establezca	en	la	Póliza.

En	caso	de	que	la	suma	asegurada	bajo	estas	secciones	fuere	menor	al	valor	real	o	de	reposición	de	los	bienes	en	el
momento	del	siniestro,	se	aplicara	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable	de	las	Condiciones	Generales	aplicables
a todas las secciones.

Remoción de Escombros
La	responsabilidad	máxima	de	La	Compañía	para	esta	cobertura	es	de	acuerdo	a	la	forma	de	aseguramiento	que	se
contrató	en	la	Póliza,	ya	sea	como	sublímite	de	cobertura	básica	o	como	forma	asegurada	adicional.

La	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable	queda	sin	efecto	alguno	en	cuanto	a	la	presente	cobertura,	ya	que	La
Compañía	se	obliga	a	indemnizar	al	Asegurado	hasta	el	límite	máximo	contratado,	previa	comprobación	de	los	gastos
erogados	por	el	Asegurado.

Sección VI: Anuncios Luminosos y/o Rótulos
En	caso	de	pérdida	o	daño	material	de	los	bienes	asegurados	bajo	esta	sección,	La	Compañía	podrá	optar	por
sustituirlos	o	repararlos	a	satisfacción	del	Asegurado,	o	bien,	pagar	el	valor	de	reposición	de	los	mismos	a	la	fecha
del	siniestro,	incluyendo	su	costo	de	instalación,	sin	exceder	de	la	suma	asegurada	contratada.

Sección VII: Robo con Violencia y Asalto
La	Compañía	pagará	el	importe	de	los	daños	sufridos,	hasta	el	monto	de	la	suma	asegurada,	sin	exceder	del	Valor
de reposición	que	tengan	los	bienes	asegurados	al	momento	el	siniestro.
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En	caso	de	no	contar	con	los	requisitos	contables	que	esta	sección	requiere,	la	responsabilidad	máxima	de	La
Compañía	se	limitará	a	400	días	de	Unidades	de	Medida	y	Actualización	y	en	caso	de	pérdida	o	daño	indemnizable
siempre	quedará	a	cargo	del	Asegurado	el	equivalente	al	porcentaje	de	deducible	pactado	en	esta	sección	de
dichas	400	Unidades	de	Medida	y	Actualización,	o	el	porcentaje	elegido	sobre	la	suma	asegurada	o	sobre	la	pérdida
cuando	así	esté	convenido	si	el	daño	fuere	menor	a	los	400	Unidades	de	Medida	y	Actualización	mencionados.

Para	efectos	de	esta	Póliza,	se	entenderá	por	requisitos	contables	lo	dispuesto	en	el	Código	Fiscal	de	la	Federación
(Artículos	27	al	32-b)	y	su	Reglamento	(Artículos	26	al	41).

Sección VIII: Dinero y Valores
En	caso	de	pérdida	o	daño	procedente	bajo	esta	sección,	efectuado	ya	sea	dentro	o	fuera	del	local,	la	responsabilidad
de	La	Compañía	no	excederá	de	la	suma	asegurada	contratada	para	ésta.

En	ningún	caso	será	responsable	La	Compañía	por	lo	que	respecta	a	valores	por	una	suma	superior	al	valor	real	en
efectivo	que	dichos	bienes	tengan	al	concluir	las	operaciones	del	negocio	el	día	del	siniestro,	y	si	no	fuere	posible
determinar	el	momento	en	que	haya	ocurrido	el	siniestro	la	responsabilidad	de	La	Compañía	no	será	superior	al
valor	real	en	efectivo	que	los	mencionados	valores	tengan	al	día	inmediato	anterior	a	aquél	en	que	la	pérdida	haya
sido	descubierta.

Tratándose	de	títulos	nominativos	o	a	la	orden,	de	los	cuales	fuere	posible	legalmente	su	cancelación	y	reposición,	la
responsabilidad	de	La	Compañía	se	limitará	a	los	costos	que	representarían	los	gastos	de	reimpresión	y	los	gastos
judiciales,	así	como	los	honorarios	de	peritos	y	abogados	que	intervinieren	con	motivo	de	la	cancelación	y	reposición
para	lograr	la	anulación	de	los	títulos	afectados	por	cualquier	riesgo	cubierto	por	esta	Póliza,	siempre	y	cuando	dichos
gastos	no	excedan	el	valor	del	título,	en	cuyo	caso	se	pagará	el	valor	del	mismo.

En	caso	de	no	contar	con	los	requisitos	contables	que	esta	sección	requiere,	la	responsabilidad	máxima	de	La
Compañía	se	limitará	a	400	Unidades	de	Medida	y	Actualización,	y	en	caso	de	pérdida	o	daño	indemnizable	siempre
quedará	a	cargo	del	Asegurado	el	equivalente	al	porcentaje	de	deducible	pactado	en	esta	sección	de	dichos	400
Unidades	de	Medida	y	Actualización	o	el	porcentaje	elegido	sobre	la	suma	asegurada	o	sobre	la	pérdida	cuando	así
esté	convenido	si	el	daño	fuere	menor	a	los	400	Unidades	de	Medida	y	Actualización	mencionados.

Para	efectos	de	esta	Póliza,	se	entenderá	por	requisitos	contables	lo	dispuesto	en	el	Código	Fiscal	de	la	Federación
(Artículos	27	al	32-b)	y	su	Reglamento	(Artículos	26	al	41).

Sección IX: Rotura de Maquinaria, Sección X: Calderas y Recipientes Sujetos a Presión y Sección XI: 
Equipo Electrónico
La	Compañía	podrá	reparar	o	reponer	los	bienes	dañados	o	destruidos	o	pagar	en	efectivo,	según	elija.

Si	La	Compañía	opta	por	pagar	en	efectivo	el	monto	de	la	pérdida,	ésta	será	calculada	de	acuerdo	con	el	tipo	de
pérdida	(total	o	parcial),	y	se	determinará	con	base	en	los	costos	vigentes	al	momento	del	siniestro.

Si	los	bienes	asegurados,	después	de	sufrir	un	daño,	se	reparan	por	el	Asegurado	en	forma	provisional	y	continúan
funcionando,	La	Compañía	no	será	responsable	en	caso	alguno	por	cualquier	daño	que	éstos	sufran	posteriormente,
hasta	que	la	reparación	se	haga	en	forma	definitiva.

La	responsabilidad	de	La	Compañía	también	cesará	si	cualquier	reparación	definitiva	de	los	bienes	hecha	por	el
Asegurado	no	se	hace	a	satisfacción	de	La	Compañía.
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Sólo	en	caso	de	pérdidas	parciales,	el	cálculo	de	la	indemnización	a	favor	del	Asegurado	se	hará	tomando	en	cuenta
lo	estipulado	en	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable.
Si	La	Compañía	optare	por	reparar	o	reponer,	ésta	deberá	quedar	a	satisfacción	del	Asegurado,	y	éste	abonará	el
deducible	fijado	en	la	Carátula	de	la	Póliza,	así	como	el	valor	del	salvamento	en	caso	de	quedarse	el	Asegurado	con	él.

Cuando	2	o	más	bienes	afectados	por	un	solo	siniestro	sean	objeto	de	indemnización	de	acuerdo	con	las	condiciones
de	esta	Póliza,	el	Asegurado	únicamente	soportará	el	deducible	fijado	de	la	cédula	y/o	especificación	más	alto,
establecida para tales bienes.

La	responsabilidad	máxima	de	La	Compañía	en	uno	o	más	siniestros	ocurridos	durante	el	periodo	de	vigencia	de	la	Póliza,	
no	excederá	en	total	al	valor	real	que	los	equipos	tengan	en	el	momento	del	siniestro,	menos	el	deducible	respectivo.

Pérdida Parcial
Sin	perjuicio	en	lo	establecido	en	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable,	en	los	casos	de	pérdida	parcial,	la
reclamación	deberá	contener	los	gastos	en	que	necesariamente	se	incurra	para	dejar	los	bienes	en	condiciones
similares	a	las	existentes	inmediatamente	antes	de	ocurrir	el	siniestro.

Tales gastos serán:

A. Maquinaria y Equipos
El	costo	de	reparación	incluyendo	el	costo	de	desmontaje,	flete	ordinario,	impuestos,	gastos	aduanales	si	los	hubiera,
conviniéndose	en	que	La	Compañía	no	responderá	de	los	daños	ocurridos	durante	el	transporte	de	los	bienes	objeto
de	la	reparación,	pero	obligándose	a	pagar	el	importe	de	la	Prima	del	Seguro	de	transporte	que	el	Asegurado	deberá
tomar,	y	que	ampare	los	bienes	dañados	durante	su	traslado	a/y	desde	el	taller	en	donde	se	lleve	a	cabo	la	reparación,
donde	quiera	que	éste	se	encuentre.

Cuando	tal	reparación	o	parte	de	ella	se	haga	en	el	taller	del	Asegurado,	los	gastos	serán	el	importe	de	costos	por
materiales	y	mano	de	obra	originados	por	la	reparación,	más	un	porcentaje	sobre	dichos	costos,	fijado	de	común
acuerdo	entre	las	partes	para	cubrir	los	gastos	generales	fijados	de	dicho	taller,	el	cual	nunca	excederá	del	10%	(diez
por	ciento)	del	costo	de	la	mano	de	obra	para	la	reparación.

Los	gastos	del	tiempo	extra	y	envío	por	expreso,	así	como	los	gastos	extra	por	transporte	aéreo,	se	pagarán	sólo
cuando	se	aseguren	específicamente.

Los	gastos	de	cualquier	reparación	provisional	serán	a	cargo	del	Asegurado,	a	menos	que	estos	constituyan	parte
de	los	gastos	de	reparación	definitiva	o	hayan	sido	autorizados	por	escrito	por	La	Compañía.

El	costo	de	reacondicionamiento,	modificación	o	mejoras	efectuadas	que	no	sean	necesarias	para	la	reparación	del
daño,	serán	a	cargo	del	Asegurado.

En	este	tipo	de	pérdida,	La	Compañía	no	hará	deducciones	por	concepto	de	depreciación.

B. Contenidos (Exclusivo Para Calderas y Recipientes Sujetos a Presión)
La	reclamación	deberá	comprender	el	valor	de	reposición	que	tuvieren,	inmediatamente	antes	de	ocurrir	el	siniestro,
las	sustancias	o	flujos	contenidos,	perdidos	o	dañados.

Podrán	incluirse	los	gastos	erogados	para	disminuir	la	pérdida,	siempre	que	estos	gastos	no	resulten	mayores	que
la	reducción	en	la	pérdida	así	obtenida.
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En	cada	indemnización	que	La	Compañía	pague	por	este	concepto,	se	aplicará	el	deducible	fijado	en	la	Carátula	de
la	Póliza.

Procedimiento
Para	el	cálculo	de	la	indemnización,	se	procederá	como	sigue:

1.		Toda	pérdida	o	daño	cuyo	importe	sea	inferior	al	monto	del	deducible	estipulado,	quedará	a	cargo	del	Asegurado.
2.		Si	el	importe	de	la	pérdida	o	daño	excediera	al	monto	del	deducible	fijado	en	la	Carátula,	la	indemnización	se
	 calculará	de	la	forma	siguiente:

2.1.		Al	monto	de	la	pérdida	que	haya	sufrido	el	Asegurado,	se	le	aplicará	la	proporción	Indemnizable,	si
	 	procediera,	según	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable.
2.2.		A	la	cantidad	así	obtenida	se	descontará	el	deducible	correspondiente	al	Asegurado,	citado	en	la	Carátula.

Cuando	el	costo	de	reparación	de	los	bienes	asegurados	y	dañados	sea	igual	o	mayor	que	su	valor	real,	la
pérdida	se	considerará	como	total.

Cada	indemnización	parcial	pagada	por	La	Compañía	durante	la	vigencia	de	la	Póliza,	reduce	en	la	misma
cantidad	su	responsabilidad	y	las	indemnizaciones	de	los	siniestros	subsecuentes	serán	pagados	hasta	el
límite	del	monto	restante.	Para	la	aplicación	de	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable	no	se	tendrán	en
cuenta	las	reducciones	de	suma	asegurada	a	consecuencia	de	indemnizaciones	pagadas	con	anterioridad.

C. Depreciación en Rebobinado de Máquinas Eléctricas (Motores, Generadores, Transformadores) y en Cables 
Metálicos No Eléctricos y Cadenas
En	caso	de	que	por	daños	parciales	ocurridos	en	máquinas	eléctricas,	sea	necesario	un	rebobinado	y/o	nuevo
chapeado,	el	monto	indemnizable	respecto	a	los	costos	del	rebobinado	y	nuevo	chapeado,	se	calculará	con	base	en
a	valor	de	reposición	aplicado	a	una	tasa	anual	de	depreciación	que	se	determinará	en	el	momento	de	la	pérdida.
Esta	tasa	no	deberá	ser	inferior	al	5%	por	año,	ni	exceder	al	50%	en	total.

En	lo	que	se	refiera	a	cables	metálicos	no	eléctricos	y	cadenas,	en	caso	de	siniestro,	la	cantidad	indemnizable
respecto	a	estos	cables	afectados	será	depreciada	mediante	una	tasa	anual	que	se	determinará	en	el	momento	de
la	pérdida.	Esta	tasa	no	deberá	ser	inferior	al	25%	por	año,	ni	superior	al	75%	en	total.

Pérdida Total

Procedimiento
a)		En	los	casos	de	destrucción	total	de	los	bienes	asegurados,	la	reclamación	deberá	comprender	el	valor	real	de
	 esos	bienes,	menos	el	valor	del	salvamento	si	lo	hay.
 
	 El	valor	se	obtendrá	deduciendo	la	depreciación	correspondiente	al	valor	de	reposición	en	el	momento	del	siniestro.
 
	 En	caso	de	que	haya	acuerdo	entre	ambas	partes,	La	Compañía	podrá	quedarse	con	los	efectos	salvados,
	 siempre	que	abone	al	Asegurado	su	valor	real	según	estimación	pericial.

b)		Cuando	el	costo	de	reparación	de	uno	o	más	de	los	bienes	asegurados	sea	igual	o	mayor	que	su	valor	real,	la
	 pérdida	se	considerará	como	tal.

c)		El	deducible	establecido	en	esta	Póliza	se	aplicará	a	toda	la	indemnización	por	pérdida	total.
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d)		Después	de	una	indemnización	por	pérdida	total,	el	Seguro	sobre	aquellos	bienes	dañados	se	dará	por	terminado.

Tabla de Depreciación Aplicable a Sección de Equipo Electrónico Fijo y/o Móvil y Rotura de Maquinaria y Calderas
En	caso	de	siniestros	indemnizable	por	pérdida	total,	La	Compañía	indemnizara	íntegramente	el	importe	de	los	daños
sufridos,	hasta	por	el	monto	de	la	suma	asegurada,	sin	exceder	del	Valor	de	Reposición	que	tengan	los	bienes	al
ocurrir	el	siniestro	indemnizable,	considerando	la	siguiente	tabla	de	depreciación	mensual:

Equipo Electrónico

Equipo	de	Cómputo 1.45%

Equipo	de	Oficina:	(fax,	teléfonos,	calculadoras) 1.00%

Conmutadores 0.70%

Equipo	de	análisis	clínicos	 1.00	%

Equipo	Médico 0.75%

Equipo	de	comunicación	y	video	 1.00%

Otros	no	descritos	 1.0%	

Rotura de Maquinaria
Dependiendo	de	las	características	del	equipo	se	revisan	bitácoras	de	mantenimiento	e	información	de	vida	útil	del
fabricante	depreciación	mínima	mensual	0.75%

Depreciación	máxima	será	del	60%	respecto	de	cada	bien	dañado,	independientemente	de	la	antigüedad	de	Dichos	bienes.

Sección XI: Equipo Electrónico Gastos por Flete Aéreo
El	límite	de	indemnización	durante	la	vigencia	de	la	Póliza,	será	el	1%	de	la	suma	asegurada	total	amparada	bajo
esta	sección.

Cláusula 20ª: Inflación

Inflación (Para Bienes de Origen Nacional)
Para	efectos	de	la	operación	de	la	presente,	la	suma	asegurada	deberá	fijarse	por	avalúo.	La	Compañía	conviene
con	el	contratante	en	aumentar	de	manera	automática	la	suma	asegurada	contratada.

El	límite	máximo	de	responsabilidad	de	La	Compañía	es	el	porcentaje	determinado	por	el	Asegurado	que	se	indica
en	el	texto	de	la	Póliza.

Previo	acuerdo	con	La	Compañía	el	Asegurado	podrá	contratar	otro	porcentaje	adicional	sobre	las	mismas	bases
establecidas,	mediante	la	obligación	de	pago	de	la	Prima	correspondiente.

La	Prima	de	esta	Cláusula	es	de	depósito	y	equivale	al	35%	de	la	Prima	anual	proveniente	del	aumento	máximo
estipulado	por	el	Asegurado.

El	ajuste	de	la	Prima	de	depósito	se	hará	al	término	de	la	vigencia	del	Seguro,	considerándose	como	Prima	devengada
al	35%	de	la	que	corresponda	al	porcentaje	real	de	incremento	acumulado	a	la	fecha	de	vencimiento	de	la	Póliza	o
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de	su	cancelación	y	la	diferencia	si	la	hay,	que	resulte	entre	la	Prima	de	depósito	y	la	Prima	devengada	será	devuelta
o	cobrada	al	Asegurado	a	más	tardar	30	días	después	de	la	fecha	en	que	debió	hacerse	el	ajuste	correspondiente.
Si	no	se	hiciere	el	pago	dentro	del	plazo	antes	indicado,	La	Compañía	estará	obligada	a	pagar	una	indemnización
en	términos	del	Artículo	276	de	la	Ley	de	Instituciones	de	Seguros	y	de	Fianzas.
Para	efectos	de	una	indemnización	en	caso	de	siniestro	se	tomará	como	base	la	cantidad	originalmente	contratada,
más	la	correspondiente	a	los	incrementos	sufridos	en	el	valor	real	de	los	bienes	a	partir	del	inicio	de	vigencia,	hasta
la	fecha	de	ocurrencia	del	siniestro.

El	monto	así	determinado	servirá	de	base	para	los	efectos	de	la	Cláusula	Proporción	Indemnizable	de	las	Condiciones
Generales	de	la	Póliza.

Inflación (Para Bienes de Origen Extranjero)
Con	sujeción	a	las	Condiciones	Generales	y	particulares	de	la	Póliza	a	la	cual	se	adhiere	ésta,	La	Compañía	conviene
en	incrementar	automáticamente	la	suma	asegurada	en	la	misma	proporción	en	que	pueda	verse	incrementado	el
valor	de	los	bienes	de	origen	extranjero	a	consecuencia	de	las	variaciones	en	la	cotización	de	la	moneda	elegida	en
el	mercado	libre	o	controlado	seleccionado	por	el	Asegurado	en	el	momento	de	la	contratación	para	efectos	de	la
variación	de	dicha	moneda.

Es	requisito	para	la	contratación	de	esta	Cláusula,	la	realización	de	una	valuación.

La	Compañía	conviene	en	incrementar	automáticamente	el	valor	de	los	bienes	de	origen	extranjero	amparados	por
esta	Póliza	hasta	la	cantidad	señalada	en	la	Carátula	de	la	misma	a	consecuencia	de	las	variaciones	en	la	cotización
del	dólar	norteamericano	en	el	mercado	libre	controlado,	seleccionado	por	el	Asegurado	al	momento	de	la	contratación
para	efectos	de	deslizamiento	de	dicha	moneda.

La	suma	asegurada	de	los	bienes	de	procedencia	extranjera	amparados,	deberá	quedar	especificada	por	separado
en	la	Póliza.

La	Prima	de	esta	Cláusula	es	de	depósito	y	equivale	al	35%	de	la	Prima	anual	proveniente	del	aumento	máximo	de
la	suma	asegurada	estipulada	por	el	Asegurado.

La	Prima	definitiva	calculada	como	anteriormente	se	describió	será	como	Prima	devengada,	y	la	diferencia	que
resulte	de	dividir	la	cotización	promedio	y	la	cotización	a	la	fecha	de	inicio	de	vigencia	de	esta	Cláusula,	por	la	Prima
correspondiente	al	monto	de	los	bienes	de	origen	extranjero.

La	cotización	promedio	se	obtendrá	sumando	las	cotizaciones	del	primer	día	hábil	de	cada	mes	en	que	haya	estado
en	vigor	esta	Cláusula,	y	el	total	de	la	operación	se	dividirá	entre	el	número	de	meses	considerado.

La	Prima	definitiva	calculada	como	anteriormente	se	describió	será	como	Prima	devengada,	y	la	diferencia	que	resulte
será	devuelta	o	cobrada	al	Asegurado	a	más	tardar	30	días	después	de	la	fecha	en	que	se	debió	hacer	el	ajuste
correspondiente.	Si	no	se	hiciera	el	pago	dentro	del	plazo	antes	mencionado,	La	Compañía	estará	obligada	a	pagar
una	indemnización	en	términos	del	Artículo	276	de	la	Ley	de	Instituciones	de	Seguros	y	de	Fianzas.

Para	efectos	de	una	indemnización	en	caso	de	siniestro,	se	tomará	como	base	la	cantidad	originalmente	asegurada,
más	la	correspondiente	a	los	incrementos	reales	sufridos	en	el	valor	de	los	bienes,	a	partir	del	inicio	de	la	vigencia
hasta	la	fecha	de	ocurrencia	del	siniestro.

Lo	anterior	no	anula	lo	establecido	en	la	Cláusula	Proporción	Indemnizable,	de	las	Condiciones	Generales	de	 
la	Póliza.
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Cláusula 21ª: Valor de Reposición

Bajo	convenio	expreso	entre	el	Asegurado	y	La	Compañía,	siempre	y	cuando	se	indique	en	la	Carátula	y/o
especificación	de	la	Póliza,	La	Compañía	conviene,	en	caso	de	pérdida	amparada	por	la	Póliza	citada,	en	indemnizar
al	Asegurado	hasta	la	suma	asegurada	de	los	bienes	sujetos	a	esta	cobertura	que	deberá	ser	igual	al	valor	de
reposición	como	se	establece	en	la	sección	de	DEFINICIONES	de	estas	Condiciones	Generales.

Es	requisito	para	la	contratación	de	esta	forma	de	aseguramiento,	la	realización	de	una	valuación.

En	cualquier	parte	en	que	el	término	“Suma	Asegurada”	aparezca	impreso	en	la	Póliza	a	la	cual	se	adhiere	esta
cobertura,	se	sustituirá	por	el	“Valor	de	Reposición”.

En	pérdidas	parciales,	si	la	suma	asegurada	de	la	Póliza	citada	fuere	menor	al	valor	de	reposición	en	el	momento
del	siniestro,	se	aplicará	la	Cláusula	de	Proporción	Indemnizable.

El	Asegurado	expresamente	acepta,	que	en	caso	de	siniestro	y	una	vez	convenida	la	indemnización,	La	Compañía
liquide	el	monto	por	su	valor	real,	y	en	cuanto	a	la	diferencia	de	éste	y	el	valor	de	reposición	se	indemnizará	cuando
el	Asegurado	demuestre	haber	erogado	como	mínimo	el	50%	del	costo	de	las	obras	de	construcción,	reconstrucción
y/o	reparación	cuando	se	trate	de	maquinaria	y	equipo.

Exclusiones
En ningún caso La Compañía será responsable:
a)  Por cualquier gasto adicional derivado de la necesidad o deseo del Asegurado de
 construir o reponer los bienes dañados en un lugar distinto del que ocupaban al ocurrir
 el siniestro.
b)  Por cualquier gasto adicional en exceso del valor de reposición motivado por leyes
 o reglamentos que regulen la construcción, reparación o reposición de los bienes dañados.
c) Por los daños o pérdidas que sufran objetos raros o de arte.
d)  Por la diferencia entre el valor real y valor de reposición en caso de pérdida o daño
 que afecte a bienes permanentes fuera de uso o inservibles, o aquellos que no sean
 construidos, reconstruidos, repuestos o reparados, ya sea que se trate de edificio o
 maquinaria y equipo.

Cláusula 22ª: Disminución y Reinstalación de la Suma Asegurada

Con	excepción	de	tener	contratado	el	beneficio	de	reinstalación	automática,	toda	indemnización	que	La	Compañía
deba	pagar,	reducirá	en	igual	cantidad	la	suma	asegurada	en	cualquiera	de	coberturas	de	esta	Póliza	que	se	vean
afectados	por	el	siniestro;	no	obstante	dicha	suma	podrá	ser	reinstalada	mediante	solicitud	por	parte	del	Asegurado	y
con	el	pago	de	la	prima	correspondiente,	debiendo	contar	con	la	aceptación	por	escrito	de	La	Compañía	a	través	de
un	endoso	en	la	que	se	indicará	la	aceptación	de	la	reinstalación	de	la	suma	asegurada	de	la	cobertura	afectada,	así
como	la	vigencia	de	la	misma,	la	cual	en	ningún	caso	podrá	ser	anterior	a	la	fecha	del	siniestro	que	haya	disminuido
la	suma	asegurada	a	reinstalar,	ni	mayor	a	la	fecha	del	término	de	vigencia	de	la	Póliza.

Para	los	efectos	de	lo	indicado	en	la	presente	cláusula,	el	Asegurado	podrá	acudir	a	cualquiera	de	las	oficinas	de	La
Compañía	para	realizar	dicho	trámite,	en	el	entendido	que	el	pago	correspondiente	deberá	de	efectuarse	dentro	de
los	30	–treinta-	días	siguientes	a	la	fecha	de	aceptación	de	la	reinstalación	por	parte	de	La	Compañía,	de	lo	contrario
dicha	reinstalación	quedará	cancelada	de	manera	automática	a	las	12:00	horas	del	último	día	que	corresponda.
Si	la	Póliza	comprendiere	varios	incisos,	la	reducción	o	reinstalación	se	aplicará	al	inciso	o	incisos	afectados.
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Cláusula 23ª: Lugar y Pago de la Indemnización

La	Compañía	hará	el	pago	de	cualquier	indemnización	en	sus	oficinas	en	el	curso	de	los	30	días	siguientes	a	la	fecha
en	que	haya	recibido	los	documentos	e	informaciones	que	le	permitan	conocer	el	fundamento	de	la	reclamación	en
los	términos	de	la	Cláusula	de	Procedimiento	en	Caso	de	Siniestro	pactada	en	esta	Póliza.

Cláusula 24ª: Documentación Para Indemnizaciones y Pago de Daños

De	conformidad	con	los	Artículos	492	y	494	de	la	Ley	Instituciones	de	Seguros	y	Fianzas,	es	necesario	que	de
proceder	y	solicitar	pago	por	Pérdida	Total,	Robo,	Pago	de	Daños	o	cualquier	otro	método	a	consecuencia	de	un
siniestro,	Nuestro	Asegurado,	Beneficiario	y/o	Beneficiario	Preferente	deberá	presentar	al	momento	de	iniciar	el
trámite	los	siguientes	datos	y	documentación:

Personas Físicas de Nacionalidad Mexicana:
1.	 Identificación	Oficial	Vigente	(domicilio,	fotografía	y	firma).
2.		RFC	y/o	CURP.
3.		Comprobante	de	Domicilio	(cuando	el	domicilio	declarado	no	coincida	con	la	Identificación	indicada	en	el	numeral
	 1	anterior).
4.	 	Llenar	la	información	del	Formato	de	Identificación	del	Cliente	para	Personas	Físicas	que	para	tal	efecto	tiene	 

	la	Compañía.

Personas Morales de Nacionalidad Mexicana:
1.		Testimonio	o	copia	simple	de	la	escritura	constitutiva	debidamente	inscrita.
2.		Cédula	de	identificación	fiscal	expedida	por	la	SHCP.
3.		Comprobante	de	Domicilio.
4.		Testimonio	o	copia	simple	del	instrumento	que	contenga	los	poderes	del	representante	o	representantes	cuando
	 no	estén	contenidos	en	la	escritura	constitutiva,	así	como	la	identificación	oficial	de	éstos.
5.		En	el	caso	Personas	Morales	de	reciente	constitución	que	no	se	encuentren	inscritas	en	el	RPPC,	deberán	entregar
	 un	escrito	firmado	por	la(s)	persona(s)	legalmente	facultada	y	que	acredite	su	personalidad,	en	la	que	manifiestan
	 que	se	llevará	acabo	la	inscripción	respectiva,	entregando	estos	datos	a	la	Aseguradora	en	su	oportunidad.
6		 Formato	de	identificación	del	Cliente	para	Personas	Morales	que	para	tal	efecto	tiene	la	Compañía.

En el caso de extranjeros:
Personas Físicas
1.		Presentar	Original	de	su	pasaporte	y/o	documentación	que	acredite	su	legal	estancia	en	el	país,	así	como	datos	de
	 su	domicilio	en	su	país	de	origen	y	del	domicilio	en	que	puedan	ubicarse	mientras	permanecen	en	territorio	nacional.
2.		En	caso	de	ser	residente,	Comprobante	de	Domicilio	y	Cédula	de	Identificación	Fiscal.
3.		Formato	de	Identificación	del	cliente	para	Persona	Física	Extranjera	que	para	tal	efecto	tiene	la	Compañía.

Personas Morales
1.		Copia	legalizada	o	apostillada	del	documento	que	compruebe	su	legal	existencia.	Así	como	del	que	acredite	a	su
	 representante,	y	en	caso	de	ser	también	extranjero,	deberá	presentar	los	documentos	señalados	para	Persona
	 Física	Extranjera.
2.		Formato	de	Identificación	del	cliente	para	Persona	Moral	Extranjera	que	para	tal	efecto	tiene	la	Compañía.

Cláusula 25ª: Interés Moratorio

En	caso	de	que	La	Compañía,	no	obstante	de	haber	recibido	los	documentos	e	información	que	le	permitan	conocer
el	fundamento	de	la	reclamación	que	le	haya	sido	presentada,	no	cumpla	con	la	obligación	de	pagar	la	indemnización,
capital	o	renta	en	los	términos	del	Artículo	71	de	la	Ley	Sobre	el	Contrato	de	Seguro,	se	obliga	a	pagar	al	Asegurado,
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un	interés	moratorio	en	los	términos	del	Artículo	276	de	la	Ley	de	Instituciones	de	Seguros	y	de	Fianzas.	Dicho	interés
se	computará	a	partir	del	día	siguiente	a	aquél	en	que	venza	el	plazo	de	30	-treinta-	días	señalado	en	el	Artículo	71
antes	citado,	siempre	y	cuando	la	indemnización	sea	procedente.

“Art. 276 LISF.-	Si	una	Institución	de	Seguros	no	cumple	con	las	obligaciones	asumidas	en	el	Contrato	de	Seguro
dentro	de	los	plazos	con	que	cuente	legalmente	para	su	cumplimiento,	deberá	pagar	al	acreedor	una	indemnización
por	mora	de	acuerdo	con	lo	siguiente:

I.		 Las	obligaciones	en	moneda	nacional	se	denominarán	en	Unidades	de	Inversión,	al	valor	de	éstas	en	la	fecha
	 del	vencimiento	de	los	plazos	referidos	en	la	parte	inicial	de	este	Artículo	y	su	pago	se	hará	en	moneda	nacional,
	 al	valor	que	las	Unidades	de	Inversión	tengan	a	la	fecha	en	que	se	efectúe	el	mismo,	de	conformidad	con	lo
	 dispuesto	en	el	párrafo	segundo	de	la	fracción	VIII	de	este	Artículo.

	 Además,	la	Institución	de	Seguros	pagará	un	interés	moratorio	sobre	la	obligación	denominada	en	Unidades	de
	 Inversión	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	párrafo	anterior,	el	cual	se	capitalizará	mensualmente	y	cuya	tasa	será
	 igual	al	resultado	de	multiplicar	por	1.25	el	costo	de	captación	a	plazo	de	pasivos	denominados	en	Unidades	de
	 Inversión	de	las	instituciones	de	banca	múltiple	del	país,	publicado	por	el	Banco	de	México	en	el	Diario	Oficial	de
	 la	Federación,	correspondiente	a	cada	uno	de	los	meses	en	que	exista	mora;

II.		Cuando	la	obligación	principal	se	denomine	en	moneda	extranjera,	adicionalmente	al	pago	de	esa	obligación,	la
	 Institución	de	Seguros	estará	obligada	a	pagar	un	interés	moratorio	el	cual	se	capitalizará	mensualmente	y	se
	 calculará	aplicando	al	monto	de	la	propia	obligación,	el	porcentaje	que	resulte	de	multiplicar	por	1.25	el	costo	de
	 captación	a	plazo	de	pasivos	denominados	en	dólares	de	los	Estados	Unidos	de	América,	de	las	instituciones	de
	 banca	múltiple	del	país,	publicado	por	el	Banco	de	México	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación,	correspondiente
	 a	cada	uno	de	los	meses	en	que	exista	mora;

III.		En	caso	de	que	a	la	fecha	en	que	se	realice	el	cálculo	no	se	hayan	publicado	las	tasas	de	referencia	para	el	cálculo
	 del	interés	moratorio	a	que	aluden	las	fracciones	I	y	II	de	este	Artículo,	se	aplicará	la	del	mes	inmediato	anterior
	 y,	para	el	caso	de	que	no	se	publiquen	dichas	tasas,	el	interés	moratorio	se	computará	multiplicando	por	1.25	la
	 tasa	que	las	sustituya,	conforme	a	las	disposiciones	aplicables;
 
IV.		Los	intereses	moratorios	a	que	se	refiere	este	Artículo	se	generarán	por	día,	a	partir	de	la	fecha	del	vencimiento
	 de	los	plazos	referidos	en	la	parte	inicial	de	este	Artículo	y	hasta	el	día	en	que	se	efectúe	el	pago	previsto	en	el
	 párrafo	segundo	de	la	fracción	VIII	de	este	Artículo.

	 Para	su	cálculo,	las	tasas	de	referencia	a	que	se	refiere	este	Artículo	deberán	dividirse	entre	trescientos	sesenta	y
	 cinco	y	multiplicar	el	resultado	por	el	número	de	días	correspondientes	a	los	meses	en	que	persista	el	incumplimiento;

V.	 	En	caso	de	reparación	o	reposición	del	objeto	siniestrado,	la	indemnización	por	mora	consistirá	únicamente	en
	 el	pago	del	interés	correspondiente	a	la	moneda	en	que	se	haya	denominado	la	obligación	principal	conforme	a
	 las	fracciones	I	y	II	de	este	Artículo	y	se	calculará	sobre	el	importe	del	costo	de	la	reparación	o	reposición;

VI.	Son	irrenunciables	los	derechos	del	acreedor	a	las	prestaciones	indemnizatorias	establecidas	en	este	Artículo.	El
	 pacto	que	pretenda	extinguirlos	o	reducirlos	no	surtirá	efecto	legal	alguno.
	 Estos	derechos	surgirán	por	el	solo	transcurso	del	plazo	establecido	por	la	Ley	para	el	pago	de	la	obligación
	 principal,	aunque	ésta	no	sea	líquida	en	ese	momento.



95

Seguro Empresarial

	 Una	vez	fijado	el	monto	de	la	obligación	principal	conforme	a	lo	pactado	por	las	partes	o	en	la	resolución	definitiva
	 dictada	en	juicio	ante	el	juez	o	árbitro,	las	prestaciones	indemnizatorias	establecidas	en	este	Artículo	deberán	ser
	 cubiertas	por	la	Institución	de	Seguros	sobre	el	monto	de	la	obligación	principal	así	determinado;

VII.	Si	en	el	juicio	respectivo	resulta	procedente	la	reclamación,	aun	cuando	no	se	hubiere	demandado	el	pago	de	la
	 indemnización	por	mora	establecida	en	este	Artículo,	el	juez	o	árbitro,	además	de	la	obligación	principal,	deberá
	 condenar	al	deudor	a	que	también	cubra	esas	prestaciones	conforme	a	las	fracciones	precedentes;

VIII.	La	indemnización	por	mora	consistente	en	el	sistema	de	actualización	e	intereses	a	que	se	refieren	las	fracciones
	 I,	II,	III	y	IV	del	presente	Artículo	será	aplicable	en	todo	tipo	de	seguros,	salvo	tratándose	de	seguros	de	caución
	 que	garanticen	indemnizaciones	relacionadas	con	el	impago	de	créditos	fiscales,	en	cuyo	caso	se	estará	a	lo
	 dispuesto	por	el	Código	Fiscal	de	la	Federación.

	 El	pago	que	realice	la	Institución	de	Seguros	se	hará	en	una	sola	exhibición	que	comprenda	el	saldo	total	por	los
	 siguientes	conceptos:

a)	Los	intereses	moratorios;
b)	La	actualización	a	que	se	refiere	el	primer	párrafo	de	la	fracción	I	de	este	Artículo,	y
c)	La	obligación	principal.

	 En	caso	de	que	la	Institución	de	Seguros	no	pague	en	una	sola	exhibición	la	totalidad	de	los	importes	de	las
	 obligaciones	asumidas	en	el	Contrato	de	Seguros	y	la	indemnización	por	mora,	los	pagos	que	realice	se	aplicarán
	 a	los	conceptos	señalados	en	el	orden	establecido	en	el	párrafo	anterior,	por	lo	que	la	indemnización	por	mora
	 se	continuará	generando	en	términos	del	presente	artículo,	sobre	el	monto	de	la	obligación	principal	no	pagada,
	 hasta	en	tanto	se	cubra	en	su	totalidad.

	 Cuando	la	Institución	interponga	un	medio	de	defensa	que	suspenda	el	procedimiento	de	ejecución	previsto
	 en	esta	ley,	y	se	dicte	sentencia	firme	por	la	que	queden	subsistentes	los	actos	impugnados,	el	pago	o	cobro
	 correspondientes	deberán	incluir	la	indemnización	por	mora	que	hasta	ese	momento	hubiere	generado	la
	 obligación	principal,	y

IX.	Si	la	Institución	de	Seguros,	dentro	de	los	plazos	y	términos	legales,	no	efectúa	el	pago	de	las	indemnizaciones
	 por	mora,	el	juez	o	la	Comisión	Nacional	para	la	Protección	y	Defensa	de	los	Usuarios	de	Servicios	Financieros,
	 según	corresponda,	le	impondrán	una	multa	de	1000	a	15,000	UMA.

Cláusula 26ª: Subrogación de Derechos

En los términos del Artículo 111 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, una vez pagada la 
indemnización correspondiente, La Compañía, se subrogará hasta por la cantidad pagada en 
los derechos del Asegurado, así como en sus correspondientes acciones, contra los autores 
o responsables del siniestro.

Si La Compañía lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en 
escritura pública. Si por hechos u omisiones del Asegurado, se impide la subrogación, La 
Compañía, quedará liberada en todo o en parte de sus obligaciones.

Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y La Compañía, concurrirán en 
hacer valer sus derechos en la proporción correspondiente.
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La Compañía, conviene en no hacer uso del derecho que le asiste repetir en contra de los 
empleados y obreros del Asegurado.

Además el derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el Asegurado tenga 
relación conyugal o de parentesco por consanguinidad o afines hasta el segundo grado o civil 
con la persona que le haya causado el daño, o bien, si es civilmente responsable de la misma.

La Compañía, podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones si la subrogación es
impedida por el Asegurado.

Cláusula 27ª: Fraude, Dolo o Mala Fe

Las obligaciones de La Compañía quedarán extinguidas:
a)  Si el Asegurado, el Beneficiario o sus representantes, con fin de hacerla incurrir en error
 disimulan o declaran inexactamente hechos relativos al siniestro.
b)  Si con igual propósito no entregan en tiempo a La Compañía, la documentación de que
 trata la Cláusula de “Procedimiento en Caso de Siniestro”.
c) Si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, del
 Beneficiario de los causahabientes o de los apoderados de cualquiera de ellos.
d)  Si el Asegurado, el Beneficiario o los representantes de uno de ellos o de ambos,
 presenten documentación apócrifa para que La Compañía conozca las causas y
 consecuencias del siniestro, y/o se conduzcan con falsedad en sus declaraciones.

Cláusula 28ª: Peritaje

Al	existir	desacuerdo	entre	el	Asegurado	y	La	Compañía	acerca	del	monto	de	cualquier	pérdida	o	daño,	la	cuestión
será	sometida	a	dictamen	de	un	perito	nombrado	de	común	acuerdo,	por	escrito,	por	ambas	partes.	En	caso	de	que	no
se	pusieren	de	acuerdo	en	el	nombramiento	de	un	solo	perito,	se	designarán	dos,	uno	por	cada	parte,	lo	cual	se	hará
en	el	plazo	de	10	días,	contando	a	partir	de	la	fecha	en	que	una	de	ellas	hubiere	sido	requerida	por	la	otra	por	escrito
para	que	lo	hiciere,	antes	de	empezar	sus	labores,	los	dos	peritos	nombrarán	a	un	tercero	para	el	caso	de	discordia.

Si	una	de	las	partes	se	negare	a	nombrar	su	perito	o	simplemente	no	lo	hiciere	cuando	sea	requerido	por	la	otra
parte	o	si	los	peritos	no	se	pusieren	de	acuerdo	en	el	nombramiento	del	tercero,	será	la	autoridad	judicial,	la	que,
a	petición	de	cualquiera	de	las	partes,	hará	el	nombramiento	del	perito	tercero,	o	de	ambos	si	así	fuese	necesario.

El	fallecimiento	de	una	de	las	partes	cuando	fuere	persona	física	o	su	disolución	cuando	fuere	persona	moral,	ocurridos	
mientras	se	esté	realizando	el	peritaje,	no	anulará	ni	afectará	los	poderes	o	atribuciones	del	perito	o	de	los	peritos	o	del	
perito	tercero,	según	sea	el	caso,	o	si	alguno	de	los	peritos	de	las	partes	o	el	tercero	falleciere	antes	del	dictamen,	será	
designado	otro	por	quien	corresponda	(las	partes,	los	peritos,	o	la	autoridad	judicial)	para	que	lo	sustituya.

Los	gastos	y	honorarios	que	se	originen	con	motivo	del	peritaje,	serán	cargo	de	La	Compañía	y	del	Asegurado	por	
partes	iguales,	pero	cada	parte	cubrirá	los	honorarios	de	su	propio	perito.

El	peritaje	a	que	esta	Cláusula	se	refiere,	no	significa	aceptación	de	la	reclamación	por	parte	de	La	Compañía,
simplemente	determinará	la	pérdida	que	eventualmente	La	Compañía	estuviere	obligada	a	resarcir,	quedando	las
partes	en	libertad	de	ejercer	las	acciones	y	oponer	las	excepciones	correspondientes,	todo	lo	anterior	en	términos
del	Artículo	119	de	la	Ley	Sobre	el	Contrato	de	Seguro.
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Cláusula 29ª: Competencia

En	caso	de	controversia,	el	reclamante	podrá	plantear	su	reclamación	ante	la	Unidad	Especializada	de	Atención	de
Consultas	y	Reclamaciones	de	la	propia	institución	de	Seguros,	o	bien	ante	La	Compañía	no	le	dé	solución	a	su
reclamación,	el	reclamante	podrá	hacer	valer	sus	derechos	en	la	Comisión	Nacional	para	la	Protección	y	Defensa	de
los	Usuarios	de	Servicios	Financieros	(Condusef),	pudiendo	a	su	elección,	en	este	caso,	determinar	la	competencia
por	territorio,	en	razón	del	domicilio	de	cualquiera	de	sus	delegaciones,	en	términos	de	los	artículos	50	BIS	y	68	de
la	Ley	de	Protección	y	Defensa	al	Usuario	de	Servicios	Financieros	y	277	de	la	Ley	de	Instituciones	de	Seguros	y	de
Fianzas.	Lo	anterior	dentro	del	término	de	dos	años	contando	a	partir	de	que	suscite	el	hecho	que	le	dio	origen	o	en
su	caso,	a	partir	de	la	negativa	de	la	Institución	de	Seguros	a	satisfacer	las	pretensiones	del	reclamante.

De	no	someterse	las	partes	al	arbitraje	de	la	Comisión	Nacional	para	la	Protección	y	Defensa	de	los	Usuarios	de
Servicios	Financieros	(Condusef),	o	de	quien	ésta	proponga,	se	dejará	a	salvo	los	derechos	del	reclamante	para	que
los	haga	valer	ante	el	juez	del	domicilio	de	dichas	delegaciones.

El	reclamante	tendrá	el	derecho	de	acudir	ante	las	instancias	administrativas	mencionadas	en	el	párrafo	que	antecede,
o	bien,	ante	el	juez	del	domicilio	de	dicha	delegación.

Cláusula 30ª: Comisiones

Durante	la	vigencia	de	la	Póliza,	el	contratante	podrá	solicitar	por	escrito	a	la	institución	le	informe	el	porcentaje	de
la	Prima	que	por	concepto	de	comisión	o	compensación	directa,	corresponda	al	intermediario	o	persona	moral	por
su	intervención	en	la	celebración	de	este	Contrato.	La	institución	proporcionará	dicha	información	por	escrito	o	por
medios	electrónicos,	en	un	plazo	que	no	excederá	de	diez	días	hábiles	posteriores	a	la	fecha	de	recepción	de	 
la	solicitud.

Cláusula 31ª: Cláusula de Terrorismo

Definición de Terrorismo
Por	terrorismo	se	entenderá,	para	efectos	de	esta	Póliza:

Los	actos	de	una	persona	o	personas	que	por	sí	mismas,	o	en	representación	de	alguien	o	en	conexión	con	cualquier
organización	o	gobierno,	realicen	actividades	por	la	fuerza,	violencia	o	por	la	utilización	de	cualquier	otro	medio	con
fines	políticos,	religiosos,	ideológicos,	étnicos	o	de	cualquier	otra	naturaleza,	destinados	a	derrocar,	influenciar	o
presionar	al	gobierno	de	hecho	o	de	derecho	para	que	tome	una	determinación,	o	alterar	y/o	influenciar	y/o	producir
alarma,	temor,	terror	o	zozobra	en	la	población,	en	un	grupo	o	sección	de	ella	o	de	algún	sector	de	la	economía.

Exclusión de Terrorismo
Con base en lo anterior, quedan excluidas las pérdidas o daños materiales por dichos actos 
directos que, con un origen mediato o inmediato, sean el resultante del empleo de explosivos, 
sustancias tóxicas, armas de fuego, o por cualquier otro medio, en contra de las personas, 
de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de repetirse, 
produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o sector de ella. 
También excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, directamente 
causados por, o resultantes de, o en conexión con cualquier acción tomada para el control, 
prevención o supresión de cualquier acto de terrorismo.
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Cláusula 32ª: “OFAC”

Será	causa	de	terminación	anticipada	del	presente	Contrato,	sin	responsabilidad	para	La	Compañía,	si	el	Asegurado,	
Contratante	o	Beneficiario	fuere	condenado	mediante	sentencia	por	un	juez	por	cualquier	delito	vinculado	con	la	
producción,	tenencia,	tráfico,	proselitismo	y	otros	actos	en	materia	de	narcóticos,	encubrimiento	y/u	operaciones	con	
recursos	de	procedencia	ilícita,	terrorismo	y/o	delincuencia	organizada	en	el	territorio	nacional	o	en	cualquier	país	del	
mundo,	con	el	que	México	tenga	firmado	tratados	internacionales	referentes	a	lo	establecido	en	el	presente	párrafo	o	
bien	es	mencionado	en	las	Listas	OFAC	(Office	Foreign	Assets	Control)	o	cualquier	otra	lista	de	naturaleza	similar.	En	
caso	que	elAsegurado,	Contratante	y/o	Beneficiario	obtenga	sentencia	absolutoria	definitiva	o	deje	de	encontrarse	en	
las	listas	mencionadas	anteriormente,	cuando	así	lo	solicite	y	la	Póliza	se	encuentre	dentro	del	periodo	de	vigencia,	la	
Aseguradora	rehabilitará	el	Contrato,	con	efectos	retroactivos	por	el	periodo	que	quedó	el	Asegurado	al	descubierto,	
debiendo	el	Asegurado	cubrir	las	Primas	que	correspondan,	restableciéndose	de	nueva	cuenta	los	derechos,	
obligaciones	y	antigüedad	del	Contrato	del	Seguro	que	se	está	rehabilitando.

Exclusión OFAC
Será una causa de exclusión en el presente Contrato si el Asegurado, Contratante y/o 
Beneficiario fuere condenado mediante sentencia por cualquier delito vinculado con 
la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos en materia de narcóticos, 
encubrimiento y/u operaciones con recursos de procedencia ilícita, terrorismo y/o 
delincuencia organizada en territorio nacional o en cualquier país del mundo, con el que 
México tenga firmado tratados internacionales referentes a lo establecido en el presente 
párrafo, o bien es mencionado en las Listas OFAC (Office Foreign Assets Control) o cualquier 
otra lista de naturaleza similar.

Cláusula 33ª: Salvamento

En	caso	de	que	derivado	de	algún	siniestro	amparado	por	la	presente	Póliza,	y	que	La	Compañía	considere	los	bienes	
asegurados	como	pérdida	total	de	conformidad	con	las	presentes	condiciones	y,	en	adición	al	pago	de	los	daños	de	
dichos	bienes,	cuando	La	Compañía	pague	a	el	Asegurado	el	valor	del	salvamento,	éstos	pasarán	a	ser	propiedad	de	
La	Compañía,	pudiendo	este	último	disponer	de	ellos	a	su	mejor	conveniencia,	por	lo	que	el	Asegurado	se	compromete	
a	entregar	a	ésta	toda	la	documentación	que	acredita	la	propiedad	de	tales	bienes,	cediendo	en	adición	a	ello	todos	los	
derechos	que	tenga	sobre	dicha	propiedad.

La	Compañía	conviene	en	no	disponer	de	salvamentos	bajo	nombre	o	marca	impresos	de	fábrica	del	Asegurado.

Cláusula 34ª: Entrega de Documentación Contractual para el Caso de Celebración de Contrato 
por Vía Telefónica o por Conducto de Prestador de Servicios

En	caso	de	que	la	contratación	de	la	presente	Póliza	se	haya	llevado	a	cabo	por	vía	telefónica,	medios	electrónicos	
o	por	conducto	de	un	prestador	de	servicios	a	que	se	refieren	los	Artículos	102	primer	párrafo	y	103	fracción	I	y	II	
de	la	Ley	de	Instituciones	de	Seguros	y	Fianzas,	y	el	cobro	de	la	prima	se	realice	con	cargo	a	tarjeta	de	crédito	o	
cuenta	bancaria,	La	Compañía	se	obliga	a	proporcionar	al	Asegurado	el	número	de	Póliza	o	folio	de	confirmación	que	
corresponda	a	su	solicitud	de	contratación,	mismo	que	servirá	como	prueba	en	caso	de	alguna	aclaración	y	en	un	
plazo	de	30	-treinta-	días	naturales	posteriores	a	la	fecha	de	contratación	del	Seguro,	le	hará	entrega	al	Asegurado	
o	contratante	la	documentación	relativa	al	Contrato	de	Seguro	celebrado,	siendo	ésta,	de	manera	enunciativa	mas	
no	limitativa,	la	Póliza,	sus	Condiciones	Generales	y	especiales	aplicables,	los	certificados	individuales	y	endosos;	la	
entrega	se	hará	en	el	domicilio	proporcionado	para	los	efectos	de	la	contratación	mediante	envío	por	medio	de	una	
empresa	de	mensajería.	Lo	anterior	en	el	entendido	de	que	en	caso	de	ser	inhábil	el	último	día	del	plazo	antes
señalado	la	documentación	se	entregará	a	más	tardar	en	el	día	hábil	inmediato	siguiente.
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En	caso	de	que	el	Asegurado	o	Contratante	no	reciba	la	documentación	mencionada	en	el	párrafo	inmediato	anterior,	
éste	podrá	acudir	directamente	a	cualquiera	de	las	oficinas	de	La	Compañía,	cuyos	domicilios	se	indican	en	la	página	en	
Internet www.chubb.com/mx,	o	bien,	a	través	del	Centro	de	Atención	a	Clientes	que	se	menciona	en	dicha	página	de	
Internet,	ello	con	la	finalidad	de	que	se	le	entregue,	sin	costo	alguno,	un	duplicado	de	la	documentación	de	referencia.

En	caso	de	que	el	Asegurado	o	Contratante	desee	dar	por	terminado	el	Contrato	de	Seguro	deberá	sujetarse	a	lo	
establecido	en	la	Cláusula	de	las	presentes	Condiciones	denominada	“Terminación	Anticipada	del	Contrato”;	sin	
embargo,	si	la	intención	del	Asegurado	o	contratante	es	(I)	cancelar	la	autorización	previamente	otorgada	para	el	cargo	
de	la	Prima	en	la	tarjeta	de	crédito	o	cuenta	bancaria	establecida	para	dicho	fin	o	(II)	dar	instrucciones	para	que	el	
Contrato	de	Seguro	con	cargo	a	la	tarjeta	de	crédito	o	cuenta	bancaria	sea	renovado	de	manera	automática,	deberá	
comunicarse	al	Centro	de	Atención	Telefónico	de	La	Compañía	al	número	800 712 2828,	misma	que	emitirá	un	folio	
de	atención	que	será	el	comprobante	de	que	la	Póliza	será	renovada	de	manera	automática	con	cargo	a	la	tarjeta	de	
crédito	o	cuenta	bancaria	que	para	tal	efecto	el	Asegurado	haya	indicado	o	en	su	defecto,	que	la	autorización	otorgada	
para	el	cargo	de	la	Prima	en	la	tarjeta	de	crédito	o	cuenta	bancaria	quedó	cancelada	a	partir	del	momento	de	la	emisión	
de	dicho	folio.

Cláusula 35ª: Aviso de Privacidad

Para	Chubb	Seguros	México,	S.A.	(en	lo	sucesivo	La	“Compañía”)	la	información	de	sus	asegurados	representa	uno	
de	los	elementos	más	relevantes	en	su	operación,	por	lo	que	en	todo	momento	la	maneja	de	manera	confidencial	y	la	
protegemos	mediante	diversos	procesos	y	elementos	administrativos,	físicos	y	tecnológicos.

En	seguimiento	a	lo	señalado	por	la	Ley	Federal	de	Protección	de	Datos	Personales	en	Posesión	de	los	Particulares,	
publicada	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	el	día	05	de	julio	de	2010	(la	Ley),	así	como	por	su	respectivo	
Reglamento,	la	Compañía	pone	al	alcance	del	Asegurado	el	presente	Aviso	de	Privacidad.

Definición de Datos Personales
Para	efectos	del	presente	Aviso	de	Privacidad	deberá	entenderse	por	Datos	Personales	toda	la	información
concerniente	a	la	persona	del	Asegurado,	siendo	ésta	de	manera	enunciativa	y	no	limitativa	su	nombre,	domicilio,
teléfono,	registro	federal	de	contribuyentes,	datos	del	bien	o	bienes	a	asegurar,	correo	electrónico,	(en	adelante	los
Datos	Personales).

Responsable del Tratamiento de los Datos Personales
La	Compañía	hace	constar	que	los	Datos	Personales	del	Asegurado	serán	manejados	con	absoluta	confidencialidad
y	que	tanto	la	obtención,	el	uso,	la	divulgación,	como	su	almacenamiento	(en	lo	sucesivo	el	Tratamiento)	sólo	se
realiza	con	las	finalidades	que	más	adelante	se	detallan.

Así	mismo,	se	hace	del	conocimiento	del	Asegurado	que	la	responsable	del	Tratamiento	de	los	Datos	Personales
que	se	recaben	en	relación	al	Contrato	de	Seguro	correspondiente	será	La	Compañía,	misma	que	señala	como	su
domicilio	para	los	fines	relativos	al	presente	Aviso	de	Privacidad	el	ubicado	en	Av.	Paseo	de	la	Reforma	No.	250,
Torre	Niza,	Piso	7,	Colonia	Juárez,	Alcaldía	Cuauhtémoc,	C.P.	06600,	Cd.	de	México.

Finalidades del Tratamiento de los Datos Personales
La	Compañía	sólo	realizará	el	Tratamiento	de	los	Datos	Personales	con	las	siguientes	finalidades:

A. Relativas a la relación jurídica entre La Compañía y el Asegurado
1.		Para	la	celebración	de	contratos	de	seguro.
2.		Para	dar	el	debido	cumplimiento	a	las	obligaciones	que	se	deriven	de	la	relación	jurídica	existente	entre	el
	 Asegurado	y	La	Compañía.
3.		Para	dar	cumplimiento	a	la	legislación	aplicable.
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4.		Para	realizar	operaciones	de	ajuste	de	siniestro.
5.		Para	el	pago	de	indemnizaciones	y	operaciones	de	reaseguro.
6.		Para	ofrecerle	al	Asegurado	soporte	técnico	sobre	los	productos	que	tenga	contratados.
7.		Para	darle	atención	y	seguimiento	a	las	solicitudes	del	Asegurado	y	a	los	servicios	que	La	Compañía	le
	 preste	a	este	último,	incluyendo	encuestas	de	satisfacción.
8.		Con	fines	estadísticos,	financieros,	administrativos	o	de	calidad.

B. Finalidades complementarias a la relación jurídica entre La Compañía y el Asegurado
1.		Para	captación	de	clientes.
2.		Para	ofrecerle	nuevas	opciones	en	cuanto	a	los	servicios	y	productos	que	La	Compañía	o	las	empresas
	 pertenecientes	al	mismo	grupo	empresarial	ofrecen	u	ofrezcan	en	un	futuro.
3.		Para	la	realización	de	estudios	de	mercado	e	invitación	a	participar	en	los	mismos.

Forma de Contactar a la Compañía
El Área de Atención Para la Protección de Datos Personales,	que	para	tal	efecto	tiene	La	Compañía,	es	la	
encargada	de	atender	todas	las	solicitudes	que	el	Asegurado	pueda	tener	en	términos	de	la	Ley	ya	referida,	así	como	
también	para	vigilar	el	adecuado	Tratamiento	de	sus	Datos	Personales,	en	términos	del	presente	Aviso	de	Privacidad.

En	caso	de	que	alguno	de	nuestros	Asegurados	desee	limitar	el	uso	o	divulgación	de	sus	Datos	Personales,	quiera
ejercitar	su	derecho	de	acceso,	rectificación,	cancelación	u	oposición,	o	busque	efectuar	alguna	aclaración	o
actualización	de	sus	Datos	Personales	o	revocación	de	su	consentimiento,	deberá	dirigirse	al	Área de Atención
Para la Protección de Datos Personales,	a	través	del	Formulario	de	Atención	sobre	Datos	Personales.

Para	poder	llevar	a	cabo	lo	anterior	el	Asegurado	deberá	enviar	un	correo	electrónico	a	la	dirección:
datospersonales@chubb.com	solicitando	el	Formulario	correspondiente,	o	dirigirse	físicamente	al	domicilio	de	La
Compañía,	mismo	que	ha	quedado	previamente	señalado,	para	solicitar	dicho	Formulario.

Es	importante	que	el	Asegurados	tengan	presente	que,	en	términos	de	la	Ley	aplicable,	para	que	La	Compañía	pueda
dar	trámite	a	cualquier	solicitud	que	en	términos	de	este	Aviso	de	Privacidad	el	Asegurado	realice,	el	titular	de	los
Datos	Personales	deberá	cumplir	con	los	requisitos	que	se	señalan	en	la	misma	Ley	y	su	Reglamento.

Transferencia de los Datos Personales a terceros
De	igual	forma,	mediante	el	presente	Aviso	de	Privacidad	La	Compañía	hace	del	conocimiento	del	Asegurado	que
eventualmente,	exclusivamente	con	el	objeto	de	cumplir	con	los	fines	que	se	mencionan	en	el	presente	documento,
podrá	llevar	a	cabo	la	transferencia	de	algunos	de	sus	Datos	Personales	a	terceras	partes,	como	pueden	ser,	de
manera	enunciativa,	proveedores,	prestadores	de	servicios	o	empresas	relacionadas;	transferencia	que	será	realizada
con	las	debidas	medidas	de	seguridad,	de	conformidad	con	los	principios	contenidos	en	la	Ley.

Medidas de Seguridad
Como	parte	de	la	preocupación	en	cuanto	al	adecuado	Tratamiento	y	cuidado	de	los	Datos	Personales	del	Asegurado,	
La	Compañía	mantiene	diversos	mecanismos,	procedimientos	y	medidas	de	seguridad	tanto	administrativas,	como	
tecnológicas	y	físicas,	tendientes	a	lograr	la	protección	de	dicha	información	contra	daño,	pérdida,	alteración,	
destrucción	o	uso	no	autorizado.	Cabe	mencionar	que	como	parte	de	dichos	mecanismos	y	medidas	de	seguridad	La	
Compañía	tiene	celebrado	con	sus	empleados,	proveedores,	prestadores	de	servicios	y	partes	relacionadas	diversos	
acuerdos	de	confidencialidad,	con	los	que	los	compromete	a	llevar	a	cabo	un	adecuado	Tratamiento	de	los	Datos	
Personales	y	a	respetar	los	términos	contenidos	en	el	presente	Aviso	de	Privacidad.

La	Compañía	en	todo	momento	se	abstendrá	de	vender,	arrendar	de	forma	alguna	los	Datos	Personales	del
Asegurado	a	algún	tercero.
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Almacenamiento de los Datos Personales
En	virtud	del	presente	Aviso	de	Privacidad,	a	partir	del	momento	en	que	el	Asegurado	otorgue	su	consentimiento,	de	
conformidad	con	el	apartado	de	Consentimiento	de	las	presentes	Condiciones,	La	Compañía	podrá	mantener	en	sus	
registros,	tanto	físicos	como	electrónicos,	toda	la	información	que	le	haya	sido	facilitada	por	el	Asegurado	a	través	de	
cualquier	medio	de	los	puestos	a	su	disposición	por	La	Compañía	a	fin	de	recabar	sus	Datos	Personales.

Modificaciones al Aviso de Privacidad
La	Compañía	se	reserva	el	derecho	a	modificar	el	presente	Aviso	de	Privacidad	en	cualquier	momento,	por	lo	que	hace	
del	conocimiento	del	Asegurado	que	cualquier	cambio	o	modificación	al	contenido	del	mismo	les	será	comunicado	
oportunamente	a	través	de	su	sitio	web	https://www2.chubb.com/mx-es/footer/privacy-notices.aspx

Cláusula 36ª: Consentimiento

El	Asegurado	hace	constar	que	conoce	y	entiende	en	su	totalidad	el	contenido,	los	fines	y	alcances	del	Aviso	de	
Privacidad	con	el	que	La	Compañía	cuenta	para	la	relación	con	sus	asegurados,	mismo	que	ha	quedado	transcrito	en	
la	Cláusula	inmediata	anterior,	por	lo	que	otorga	su	total	consentimiento	expreso	para	que	La	Compañía	lleve	a	cabo	el	
Tratamiento	incluyendo,	en	su	caso,	la	divulgación	de	sus	Datos	Personales	en	los	términos	de	dicho	Aviso	de	Privacidad.

Así	mismo,	el	Asegurado	manifiesta	su	conformidad	para	que	el	pago	de	la	prima	del	Contrato	de	Seguro	que	celebre	
o	tenga	celebrado	con	La	Compañía,	así	como	cualquier	declaración	de	siniestro,	reclamación,	indemnización	o	demás	
actos	relacionados	con	dicho	Contrato	de	Seguro	se	tenga	como	signo	inequívoco	del	consentimiento	expreso	que	ha	
dado	para	que	La	Compañía	lleve	a	cabo	el	Tratamiento	de	sus	Datos	Personales	en	términos	del	Aviso	de	Privacidad	
al	que	se	ha	hecho	mención	en	el	párrafo	inmediato	anterior.

Cláusula 37ª: Cláusula General Restricción de Cobertura (Para Daños Salvo Responsabilidad 
Civil y Riesgos Profesionales)

Con	la	finalidad	de	otorgar	claridad	y	precisión	al	Asegurado	en	cuanto	al	alcance	de	su	Póliza	de	seguro	perteneciente
a	la	operación	de	daños,	se	emite	la	presente	cláusula:

Esta Póliza no tiene como finalidad ni alcance asegurar pérdidas, daños, reclamos, 
pruebas, desintoxicación, limpieza, costos, gastos o cualquier otra suma que surja de, o de 
cualquier manera atribuible o relacionada con, conectada o en cualquier secuencia con una 
Enfermedad Transmisible.

Para	efectos	de	comprensión	de	lo	anterior,	Enfermedad	Transmisible	significa:

I.		 Angustia	física,	enfermedad	o	enfermedad	causada	o	transmitida	por	cualquier	virus,	bacteria,	parásito	u	otro
	 organismo	o	cualquier	variación	del	mismo,	se	considere	vivo	o	no,	e	independientemente	de	los	medios	de
	 transmisión;	o

II.	 Cualquier	virus,	bacteria,	parásito	u	otro	organismo	o	cualquier	variación	del	mismo,	ya	sea	que	se	considere	vivo
	 o	no,	que	es	capaz	de	causar	angustia	física,	enfermedad	o	dolencia.

III.		Cualquier	enfermedad	que	pueda	ser	transmitida	por	cualquier	medio	de	un	organismo	a	otro	que	cause	o
	 amenace	de	daños	a	la	salud	o	al	bienestar	humano	o	pueda	causar	o	amenazar	de	daños	a,	deterioro	de,	pérdida
	 de	valor	de,	posibilidad	de	comercialización	o	pérdida	de	uso	de	las	propiedades.
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Cláusula 38ª: Clausula General Restricción de Cobertura (Aplicable a la Cobertura de 
Responsabilidad Civil y Riesgos Profesionales)

Con	la	finalidad	de	otorgar	claridad	y	precisión	al	Asegurado	en	cuanto	al	alcance	de	su	Póliza	de	seguro	perteneciente
a	la	operación	de	daños,	se	emite	la	presente	cláusula:

Esta Póliza no tiene como finalidad ni alcance asegurar pérdidas, daños, reclamos, 
pruebas, desintoxicación, limpieza, costos, gastos o cualquier otra suma que surja de, o de 
cualquier manera atribuible o relacionada con, conectada o en cualquier secuencia con una 
Enfermedad Transmisible.

Para	efectos	de	comprensión	de	lo	anterior,	Enfermedad	Transmisible	significa:

I.		 Angustia	física,	enfermedad	o	enfermedad	causada	o	transmitida	por	cualquier	virus,	bacteria,	parásito	u	otro
	 organismo	o	cualquier	variación	del	mismo,	se	considere	vivo	o	no,	e	independientemente	de	los	medios	de
	 transmisión;	o

II.		Cualquier	virus,	bacteria,	parásito	u	otro	organismo	o	cualquier	variación	del	mismo,	ya	sea	que	se	considere	vivo
	 o	no,	que	es	capaz	de	causar	angustia	física,	enfermedad	o	dolencia.
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Glosario

Consulte	preceptos	legales	y	abreviaturas	de	uso	no	común	en	la	página:
https://www2.chubb.com/mx-es/condiciones-generales.aspx

Donde	quiera	que	aparezcan	los	términos	que	a	continuación	se	definen	se	entenderán	como:

Abandono:	Acto	de	dejar	de	manera	intencional	o	por	descuido	el	bien	Asegurado	en	algún	lugar	que	por	dicha	
acción	traiga	consigo	la	pérdida	o	daño	de	dicho	bien.

Agravación del Riesgo:	Situación	que	se	produce	cuando,	por	determinados	acontecimientos	ajenos	o	no	a	la	
voluntad	del	Asegurado,	el	riesgo	cubierto	por	una	Póliza	adquiere	una	peligrosidad	superior	a	la	inicialmente	
prevista,	y	que	de	conocerla,	la	Compañía	hubiera	contratado	en	términos	diferentes.

Alcantarillado:	Red	de	canales	subterráneos	que,	a	lo	largo	de	las	calles,	recibe	las	aguas	sucias	y	los	detritos
domésticos	e	industriales,	así	como	las	aguas	de	lluvia,	llevándolas	hasta	instalaciones	depuradoras	o	las	vierte	en
un	río	o	en	el	mar.

Alborotos Populares:	Conjunto	de	personas	que	haciendo	uso	de	su	superioridad	numérica	ocasionan	daños	a	las	
propiedades	del	Asegurado.

Año Financiero:	Es	el	último	periodo	anual	de	las	operaciones,	cerrado	con	balance	antes	de	la	fecha	del	siniestro.

Asalto: Acometer	a	una	persona,	amagándola	física	o	moralmente	para	obtener	por	la	fuerza	sus	pertenencias	 
o propiedades.

Asegurado:	Persona	física	o	moral	titular	del	interés	sujeto	al	riesgo	a	quien	corresponden	los	derechos	y	
obligaciones	derivadas	en	el	contrato.

Asentamiento Irregular:	Lugar	donde	se	establece	personas,	familias	o	comunidades	que	no	está	dentro	del
margen	de	los	reglamentos	o	de	las	normas	establecidas	por	las	autoridades	encargadas	del	ordenamiento	urbano.

Bajada de Agua Pluvial:	El	conducto	instalado	de	la	azotea	al	nivel	del	piso	y	que	sirve	para	desalojar	el	agua	
pluvial	de	la	azotea	y/o	entrepisos.

Beneficiario:	Persona	a	quien	el	Asegurado	o	la	Ley	reconoce	el	derecho	de	percibir,	la	indemnización	derivada	de	
esta	Póliza.

Bien a la Intemperie:	Bienes	que	se	encuentren	directamente	expuestos	a	las	inclemencias	del	tiempo.

Blanket:	Es	la	no	presentación	de	la	relación	de	equipos	electrónicos	amparados.	Para	las	nuevas	adquisiciones	
de	equipo	electrónico	que	haga	el	Asegurado	durante	el	transcurso	de	la	vigencia	de	la	Póliza,	estarán	amparadas	
sin	necesidad	de	aviso	a	La	Compañía,	siempre	y	cuando	el	valor	de	reposición	de	todo	su	equipo	electrónico	no	
rebase	el	20%	de	la	suma	asegurada	contratada.

Bóveda:	Lugar	para	bienes	de	valor,	con	paredes	de	ladrillo,	concreto,	granito,	azulejo,	fierro	o	acero	con	cerraduras	
de	combinación	y	puerta	de	fierro	o	acero.

Caja Fuerte: Caja	de	fierro	o	acero	con	cerradura	de	combinación,	para	seguridad	de	bienes	de	valor.
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Caldera y Recipientes Sujetos a Presión con Fogón: Un	recipiente	cerrado	con	el	cual	se	caliente	o	se	convierta	el	
agua	u	otro	líquido	en	vapor,	por	medio	de	calor	generado	por	cualquier	combustible	o	por	electricidad.

Este	Seguro	comprende	cualquier	equipo	auxiliar	de	las	calderas	o	recipientes	asegurados,	que	se	encuentren	en	la
estructura	de	los	mismos,	incluyendo	los	conductos	de	gases	hasta	su	descarga	en	la	chimenea	y	se	extienda	a	la
tubería	de	alimentación	entre	las	bombas	de	alimentación,	los	inyectores,	las	calderas	y	recipientes,	a	toda	la	tubería
de	salida	de	vapor	de	las	calderas,	hasta	la	válvula	más	cercana,	incluyendo	dicha	válvula.

Ciclón y Huracán:	Vientos	de	fuerza	extraordinaria	que	se	forman	en	el	mar	ya	que	es	la	fuente	abastecedora	de	 
su	energía.

Cimentación:	Parte	de	un	edificio	bajo	el	nivel	del	suelo	o	bajo	el	primer	nivel	al	que	se	tenga	acceso,	hecho	de
mampostería,	de	concreto	armado,	acero	o	concreto,	que	transmite	las	cargas	que	soporta	una	estructura	al	subsuelo.

Coaseguro:	Porcentaje	establecido	en	una	Póliza	el	cual	representa	la	participación	de	responsabilidades	entre	el	
Asegurado	y	La	Compañía	en	toda	pérdida	o	daño	que	sobre	venga	a	los	bienes	asegurados.

Cobertura:	El	Asegurado	sabe	que	sus	intereses	quedarán	protegidos,	bajo	las	condiciones	y	límites	estipulados	en	el	
Contrato	de	Seguro,	por	las	consecuencias	económicas	derivadas	de	la	realización	de	un	riesgo	amparado.

Contenidos:	(Rotura	de	Maquinaria,	Calderas	y	Recipientes	Sujetos	a	Presión)	se	entiende	como	contenidos,	los
líquidos	y/o	mezclas	que	se	encuentren	dentro	de	un	recipiente,	tanque,	caldera,	o	cualquier	contenedor.

Construcción Maciza:	Las	edificaciones	que	contemplen	en	su	construcción:
 
 Muros:	de	piedra,	tabique,	tabicón,	block	de	cemento,	tepetate,	adobe	o	concreto	armado.	Se	permite	que	en	estos
	 muros	existan	secciones	de	vidrio	block.
 
 Entrepisos:	de	bóveda	metálica,	bovedillas,	siporex,	losacero,	tridilosa,	bóveda	de	ladrillo	sobre	armazón	de	hierro
 o cemento armado.
 
 Techos:	de	concreto,	bóveda	de	ladrillo,	vigueta	y	bovedilla,	siporex,	losacero,	tridilosa	con	hormigón	o	mezcla	con
	 espesor	mínimo	de	2	centímetros.
 
 Estructura: de	acero	estructural,	de	concreto	armado,	a	base	de	muros	de	carga	de	concreto,	tabique,	de	adobe	 

o	mampostería.
 
	 Se	consideran	como	construcción	maciza,	pero	bajo	el	concepto	de	“nave	industrial”,	aquéllos	edificios	que	contemplen:

 Muros o techos: de	lámina	metálica,	multipanel,	o	de	asbesto,	cuando	estos	materiales	estén	presentes	en	una
	 superficie	mayor	al	20%	del	total	de	los	muros	o	de	los	propios	techos.
 
 Fachadas: de	cristal,	siempre	que	estén	diseñados	y	ejecutados	de	acuerdo	con	los	reglamentos	de	construcción
	 vigentes	al	momento	de	la	edificación	de	la	obra.
 
 Estructura: de madera.

Convenio Expreso:	Son	aquellos	riesgos	y	bienes	que	no	están	amparados	de	forma	automática	y	que	sólo	pueden	
ser	cubiertos	previa	autorización	de	La	Compañía,	sujetos	a	los	textos	del	endoso	correspondiente	y	el	pago	de	la	
prima	respectiva.
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Corrosión:	Es	la	pérdida	o	deterioro	de	las	propiedades	físicas	y/o	químicas	de	un	metal	como	el	hierro,	al	interactuar	
con	su	medio.

Daño Físico: Pérdidas	y/o	daños	materiales	propios	a	los	bienes	asegurados.

Daño Moral:	Es	la	lesión	de	un	valor	espiritual	de	una	persona	en	los	aspectos	social,	afectivo	o	religioso.

Deducible: Cantidad	que	el	Asegurado	soporte	por	su	propia	cuenta	en	cada	pérdida	o	daño	que	sobrevenga	a	los	
bienes	asegurados,	como	consecuencia	de	los	riesgos	cubiertos.

Depósito o Corrientes de Agua Naturales: Se	considerarán	como	corrientes	naturales	aquellas	que	provienen	de	
afluentes	de	ríos,	manantiales,	riachuelos,	o	arroyos,	y	como	depósitos	naturales	aquellas	aguas	contenidas	en	lagos	 
o	lagunas.

Depósito o Corrientes de Agua Artificiales:	Se	considerarán	como	depósitos	artificiales	de	agua	a	las	instalaciones	
contenedoras,	tales	como	vasos,	presas,	represas,	embalses,	pozos	y	lagos	artificiales;	y	como	corrientes	artificiales	a	
las	provenientes	de	canales	abiertos	de	ríos	y	vertederos	artificiales	a	cielo	abierto.	Excluyendo	alcantarillas,	desagües	
o	acueductos	subterráneos	o	entubados.

Depreciación: Es	el	demérito	o	pérdida	de	valor	de	un	bien	por	su	uso,	deterioro	o	transcurso	del	tiempo.

Desaparición:	Extravío,	faltante,	o	sustracción	de	los	bienes	transportados	cuando	éstos	son	dejados	en	el	abandono	
durante	el	curso	normal	del	viaje,	o	bien	cuando	no	sea	posible	determinar	la	forma	en	que	los	bienes	fueron	sustraídos	
desaparecidos.

Descuido: Falta	de	atención	o	cuidado	de	una	persona	en	lo	que	está	a	su	cargo	o	bajo	su	responsabilidad.

Despachador:	Persona	física	que	labora	en	una	gasolinera	despachando	y/o	abasteciendo	el	combustible	a	vehículos.

Día Hábil: Día	de	Lunes	a	viernes,	en	que	las	instituciones	bancarias	o	financieras	pueden	aceptar	los	depósitos	de	
dinero	en	efectivo	y	los	valores	del	asegurado

Dron:	Vehículo	capaz	de	volar	y	de	ser	comandado	a	distancia,	sin	que	se	requiera	de	la	participación	de	un	piloto.

Edificio:	Conjunto	de	construcciones	materiales	principales	y	accesorias	con	sus	instalaciones	fijas	(agua,	gas,
electricidad,	calefacción,	refrigeración	y	otras	propias	del	edificio),	excluyéndose	los	cimientos	y	aditamentos	que	se
encuentren	bajo	el	nivel	del	piso	más	bajo.

Se	consideran	parte	del	edificio	los	falsos	techos,	las	alfombras	fijas,	tapices	y	maderas	adheridas	al	suelo,	paredes
o	techos.

Edificación en Proceso de Demolición: Edificio	o	construcción	en	el	que	se	realice	trabajo	físico	en	forma	intencional	
y	premeditada	cuyo	objetivo	sea	su	desmantelamiento,	derrumbe	o	destrucción	en	forma	parcial	o	total.

Edificación en Reconstrucción:	Edificio	o	construcción	en	el	que	se	realice	trabajo	físico	en	forma	planeada	y	
organizada	cuyo	objetivo	sea	volver	a	construirlo,	restableciendo	las	mismas	características	físicas	y	funcionales	con	
las	que	fue	concebido	desde	su	origen.

Edificación en Remodelación:	Edificio	o	construcción	en	el	que	se	realice	trabajo	físico	para	modificarlo	o
transformarlo	variando	sus	características	físicas	o	funcionales	en	forma	parcial	o	total,	pero	siempre	y	cuando	no
implique	la	modificación	de	su	soporte	estructural	o	armazón.
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Edificación en Reparación:	Edificio	o	construcción	en	el	que	se	realice	trabajo	físico	con	el	objetivo	de	devolver	al	
inmueble	su	estado	físico	o	de	funcionalidad	con	el	que	contaba	inmediatamente	anterior	a	la	ocurrencia	del	daño
material	que	motivó	dichos	trabajos.

Edificación con Fachada de o Cortina de Cristal: Edificios	con	un	porcentaje	de	cristales	mayores	al	75%	alguna	de	
sus	fachadas.

Edificio Terminado:	El	inmueble	listo	para	su	ocupación,	que	cuenta	con	todas	sus	ventanas	y	vidrios	instalados,	pisos	
terminados,	puertas	colocadas	y	muros	y	techos.

Equipos Auxiliares: Los	quemadores	de	combustible,	parrillas,	economizadores,	precalentadores	de	aire,	tableros	y	
equipo	de	control	e	inyectores	que	se	encuentren	en	la	estructura	de	las	calderas	y	recipientes	con	fogón.

Piezas	o	conjuntos	mecánicos	que	se	montan	sobre	una	máquina	o	equipo	para	transformarla	o	simplemente	para	
aumentar	su	rendimiento,	facilitar	su	manejo	o	hacer	que	éste	sea	más	regular	o	seguro,	pero	sin	considerar	las
estructuras	o	soportes.

Equipo Electrónico: Todos	aquellos	equipos	o	aparatos	que	se	alimente	de	la	red	eléctrica	o	de	baterías,	realizan	
funciones	complejas	a	través	de	circuitos	electrónicos,	tales	como:	medición,	manejo	de	datos,	etc.,	y	no	la	simple	
transformación.	Se	considerará	equipo	electrónico	aquel	en	el	que	la	parte	electrónica	represente	más	del	50%	del	
valor	total	de	la	máquina	y/o	equipo.

Equipo Electrónico Fijo:	Se	entenderá	por	equipo	electrónico	fijo	aquel	que	requiere	estar	conectado	a	la	red	de	
servicio	eléctrico	para	funcionar,	instalado,	anclado	empotrado	en	algún	lado	(pared,	suelo,	techo).Dicho	equipo	puede	
ser	desplazado,	pero	dadas	sus	características	no	permite	su	operación	durante	su	traslado.

Equipo Electrónico Portátil: Aquel	equipo	que	por	sus	características	(dimensión	y	peso),	es	fácil	de	transportar,	y	
cuya	fuente	de	alimentación	de	energía	principalmente	son	baterías,	por	lo	que	puede	funcionar	durante	su	traslado.

Equipos Hechizos:	Son	aquellas	máquinas,	calderas,	equipos	y	accesorios,	que	no	tengan	la	marca	del	fabricante	que	
respalde	la	integridad	de	las	mismas	en	cuanto	a	diseño	y	servicio	se	refiere.

Erupción Volcánica:	Escape	de	material	sólido,	líquido	o	gaseoso	arrojado	por	un	volcán,	así	como	incendio	y	
explosión	a	consecuencia	de	dichas	materias.

Espacios Abiertos: Son	aquellas	áreas	expuestas	a	los	impactos	directos	de	los	fenómenos	hidrometeorológicos	por	
carecer	total	o	parcialmente	de	techos,	puertas,	ventanas	o	muros.

Evento:	Suceso	o	fenómeno	con	una	causa	común.

Explosión: Es	aquella	expansión	rápida	y	violenta	de	una	masa	gaseosa	que	da	lugar	a	una	onda	expansiva	que	
destruye	los	materiales	o	estructuras	próximas.

Explosión en Equipos que Contengan Gas, Vapor y/o Líquido:	Se	entiende	que	a	consecuencia	de	la	tendencia	a	
expandirse	inherentes	gases,	vapores	o	líquidos	contenidos	con	él,	dicho	equipo	se	romperá	en	forma	tal	que	por	el	
escape	de	gases,	vapores	y	el	derrame	de	líquidos,	tendrá	lugar	un	equilibrio	entre	la	presión	interna	del	equipo	y	la	
presión	externa

Explosión Física:	Equilibrio	súbito	entre	la	presión	interna	y	externa	en	un	recipiente	que	contenga	aire,	gas,	vapor	o	
líquido	que	sufra	ruptura	o	desgarre.
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Extravío:	Acción	de	perder	una	cosa.

Faltante:	Objeto	que	no	está	donde	debería.

Falta o Insuficiencia de Drenaje en los Inmuebles del Asegurado: Falta	o	insuficiencia	de	capacidad	de	los	
sistemas	de	drenaje	y	de	desagüe	pluvial	propios	de	la	instalación	hidrosanitaria	del	inmueble	Asegurado	para	desalojar	
los	residuos	generados	en	el	uso	del	inmueble	o	la	captación	pluvial	del	mismo	y	que	provoca	un	saturamiento	de	
dichos	sistemas,	teniendo	como	consecuencia	su	desbordamiento.

Fuentes a Cielo Abierto:	Se	entiende	como	fuentes,	ya	sean	naturales	o	artificiales	a	cielo	abierto	aquéllas	que	se	
encuentren	a	descubierto,	ubicadas	a	la	intemperie;	excluyendo	depósitos	bajo	techo	o	corrientes	y	acueductos
subterráneos	o	entubados.

Fraude, Dolo o Mala Fe:	Acciones	u	omisiones	que	una	persona	emplea	para	inducir	a	otra	en	un	error.	Conducta	
fraudulenta	o	engañosa	de	una	parte	respecto	de	la	otra,	en	la	relación	contractual,	bien	sea	en	la	fase	preparatoria	del	
convenio	o	durante	su	vigencia	y	cumplimiento.

Ganancias Brutas:	Es	la	cantidad	resultante	de	considerar	los	ingresos	menos	los	egresos.

Granizo: Precipitación	pluvial	de	trozos	de	hielo.

Helada: Se	produce	cuando	la	temperatura	del	aire	desciende	a	temperaturas	cercanas	a	los	0°	C	o	más	bajas
aún	y	que	ocasionen	congelación.

Huelgas:	Suspensión	temporal	de	llevado	a	cabo	por	una	coalición	trabajadora.

Humo: Conjunto	visible	de	partículas	sólidas	y	líquidas	en	suspensión	en	el	aire,	o	en	productos	volátiles,	resultantes
de	una	combustión.

Importe Anual de los Ingresos:	El	obtenido	durante	los	doce	meses	inmediatos	anteriores	a	la	fecha	del	siniestro.

Incendio:	Fuego	hostil	e	incontrolado	que	produce	flama.

Indemnización: Es	la	restitución	o	reparación	que	está	obligada	a	efectuar	contractualmente	la	Aseguradora	en
caso	de	producirse	un	siniestro	procedente	bajo	las	condiciones	estipuladas	en	la	Póliza.	La	restitución	se	puede
llevar	a	cabo	en	dinero,	especie	o	mediante	la	reparación	del	bien	amparado.

Inflamables: El	porcentaje	de	sustancias	inflamables	o	explosivas	se	calculará	sobre	el	valor	total	de	las
existencias	almacenadas;	considerándose	como	sustancias	inflamables	o	explosivas,	las	siguientes:	Todas	aquellas
sustancias	en	estado	sólido,	líquido	o	gaseoso	con	punto	de	inflamabilidad	menor	a	93°C	(200°F),	aceite	(vegetal,
mineral	y	animal,	excepción	de	aceites	en	botes	o	tambores	cerrados),	ácido	crómico	cristalizado,	cromatos	y
análogos,	ácido	pícric,	picratos,	ácido	salicílico	cristalizado,	ácidos	fuertes	(sulfúrico,	clorhídrico,	y	nítrico),	azufre,
barnices,	lacas	y	pinturas	con	disolventes	orgánicos	(excluyendo	los	que	estén	empacados	en	receptáculos	de
metal	cerrado	herméticamente),	bebidas	alcohólicas	con	graduación	mayor	de	22°	Gay	Lussac	(con	excepción	de
las	embotelladas),	bisulfi	de	sodio	(hidrosulfi	brea,	cal	viva,	carbón	en	polvo,	celuloide	y	otras	sustancias	análogas,
cerillos,	fósforos,	cianuros,	cloratos,	cloritos,	percloratos,	percloritos,	colorantes	y	pigmentos	(excepto	los	envasados
en	receptáculos	de	metal	cerrados	herméticamente),	desperdicios	compuestos	por	sustancias	carbonosas	(papel,
madera,	textil,	etc.),	explosivos	en	general	(incluyendo	cartuchos	o	parque,	cápsulas	de	percusión,	cohetes	y	fuegos
artificiales),	fibras	vegetales	y	sintéticas,	fósforo	blanco,	rojo	y	amarillo,	gases	envasados	a	presión,	hidróxidos	de
sodio	y	potasio	en	estado	sólido	o	en	solución	con	una	concentración	de	50%	a	70%	(de	48	a	55°	be),	lino	metálico,
magnesio	metálico,	mecha	para	minas,	negro	de	humo	(mineral,	vegetal	o	animal),	nitrato,	nitrito,	pastura	seca,
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pentalsufuro	de	antimonio,	permanganato,	peróxido,	polvo	de	aluminio	y	magnesio,	polvo	de	material	orgánico,	potasio
metálico,	sodio	metálico,	sesquisulfuro	de	fósforo,	sulfuro	de	hidrógeno,	tinta	preparada	con	disolvente	orgánico
(excluyendo	las	que	están	envasadas	en	receptáculos	de	metal,	cerrados	herméticamente).

Inundación:	Es	el	cubrimiento	temporal	accidental	del	suelo	por	aguas,	a	consecuencia	de	desviación,	desbordamiento	
o	rotura	de	los	muros	de	contención,	de	ríos,	canales,	lagos,	presas,	estanques	y	demás	corrientes	o	depósitos	de	
aguas	naturales	o	artificiales	a	cielo	abierto.

Local:	Se	entenderá	por	local	aquella	parte	del	predio	asegurado,	el	cual	no	deberá	de	tener	abertura	alguna	en	sus	
techos	y	paredes	más	que	las	correspondientes	a	puertas	y	ventanas,	mismas	que	deben	estar	con	los	medios
adecuados	para	éstas	o,	en	caso	de	existir	aberturas	en	el	techo,	éstas	deberán	estar	cubiertas	por	domos,	con	sus
respectivas	protecciones	de	fierro.

En	días	y	horas	no	laborables	para	el	asegurado,	estas	aberturas	deberán	estar	completamente	cerradas,	de	tal	forma	
que	no	se	pueda	acceder	al	interior	del	local,	más	que	haciendo	uso	de	violencia	desde	el	exterior	del	mismo,	y	sólo	
estarán	abiertas	cuando	así	reinicie	sus	actividades.

Este	local	comprende	solamente	aquella	parte	del	interior	ocupado	por	el	asegurado,	en	conexión	con	su	negocio	y	el	
negocio	mismo,	pero	quedando	excluidos:

a)		Los	aparadores	o	vitrinas	que	tengan	comunicación	directa	al	interior	del	local.
b)		Los	vestíbulos,	pasillos,	entradas,	escaleras	y	demás	lugares	de	servicio	público	del	interior	del	edificio.
c)		Los	patios,	sotechados	o	cualquier	otro	tipo	de	construcción	que	carezca	de	al	menos	una	de	sus	paredes	o	techos.

Maquinaria:	Conjunto	de	aparatos,	maquinas,	instalaciones	y	equipos	mecánicos	o	eléctricos,	fijos	o	móviles,
nuevos	o	usados,	con	fines	de	producción	o	servicio.

Marejada:	Oleaje	causado	por	la	agitación	intensa	del	mar	provocada	por	huracanes,	tormentas	o	depresiones	tropicales.

Materias Primas:	Los	materiales	usuales	en	el	negocio	del	Asegurado	en	el	estado	en	que	los	adquiera.

Mercancías: Existencias	de	bienes	no	manufacturados	por	el	Asegurado	que	conserva	para	su	venta.

Muros de Contención:	Los	que	confinan	y	retienen	el	terreno	pudiendo	encontrarse	bajo	el	nivel	del	piso	accesible	
más	bajo,	trabajando	también	como	cimentaciones	y	pueden	ser	independientes,	encontrándose	fuera	de	un	edificio	sin	
recibir	ninguna	carga	y	no	estar	ligados	a	la	estructura	de	un	edificio.

Naturaleza Perecedera de los Bienes o Vicio Propio: Se	entiende	la	descomposición,	destrucción,	o	alteración	de	la	
estructura	celular	y	química	originales,	causada	por	fenómenos	químicos	y	bioquímicos	intrínsecos,	los	cuales	no	dejan	
huellas	de	residuos	carbonosos	o	cenizas.

Negligencia: Es	hacer	lo	que	la	ley	prohíbe	o	no	hacer	lo	que	la	ley	manda,	en	virtud	de	la	violación	de	un	deber	de	
ciudadano	que	debía	y	podía	observar	según	las	circunstancias	y	condiciones	personales.

Nieve:	Precipitación	pluvial	de	cristales	de	hielo.

Nivel Natural del Terreno: El	nivel	original	existente	antes	de	la	edificación.

Operaciones Normales:	Las	condiciones	de	operación	del	negocio	que	hubieran	existido,	de	no	haber	ocurrido
el	siniestro	cubierto	por	esta	Póliza.
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Pérdidas Consecuenciales:	Las	pérdidas	sufridas	a	consecuencia	de	la	paralización	o	entorpecimiento	de
las	operaciones	del	negocio	asegurado.

Periodo de Indemnización:	Es	el	periodo	que	se	inicia	en	la	fecha	del	siniestro	y	dentro	de	la	vigencia	de	la
cobertura,	y	que	termina	al	transcurrir	el	número	de	meses	estipulados	en	ella,	dentro	de	cuyo	periodo	puedan	quedar
afectadas	las	operaciones	del	negocio	asegurado	como	consecuencia	del	referido	siniestro	y	sin	quedar	limitado	por
la	fecha	de	expiración	de	la	vigencia	de	esta	cobertura.

Para	efectos	de	esta	Póliza,	dicho	periodo	será	el	elegido	por	el	Asegurado,	según	se	establezca	en	la	Carátula	de
la	Póliza.

Perjuicios:	La	privación	de	cualquier	ganancia	licita	que	debiera	haberse	obtenido	con	el	cumplimiento	de	la	obligación.

Precio Neto de Venta:	Para	el	fabricante:	el	precio	neto	de	venta	al	distribuidor	de	mayoreo,	es	decir,	comprende	la	
utilidad	por	la	venta	del	producto.

a)		Para	el	distribuidor	de	mayoreo:	el	precio	neto	de	venta	al	detallista,	es	decir,	comprende	la	utilidad	por	la	venta
	 del	producto.
b)		Para	el	detallista:	el	precio	de	venta	al	público	consumidor,	es	decir,	comprende	la	utilidad	esperada	por	la	venta
	 del	producto.

Se	deberán	descontar,	impuestos	(IVA),	fletes,	acarreos,	descuentos,	comisiones	y	todo	otro	gasto	no	erogado	por
el	Asegurado	por	no	realizarse	la	venta	de	la	mercancía	y/o	producto	terminado	a	causa	del	siniestro.

Prescripción: Es	la	pérdida	de	valor,	vigencia	o	eficacia	de	algún	derecho,	acción	o	facultad,	debida
fundamentalmente	a	haber	transcurrido	y	vencido	el	plazo	durante	el	cual	pudo	haberse	ejercitado.	Es	el	plazo	para
que	el	Asegurado	ejercite	la	acción	de	reclamación.

Prima:	Precio	de	la	Póliza	que	el	Asegurado	o	contratante	deberá	aportar	a	La	Compañía	en	concepto	de	contra
prestación	por	la	cobertura	de	riesgo	que	ofrece	La	Compañía.

Productos en Proceso de Elaboración:	Materia	prima	que	haya	sufrido	alguna	transformación	voluntaria	dentro	del	
negocio	asegurado	para	obtener	un	producto	terminado	pero	sin	llegar	a	serlo.

Producto Químico:	Sustancia	en	cualquier	estado	(sólido,	líquido	o	gaseoso)	resultado	de	una	mezcla	o	reacción
de	otros	productos.

Productos Terminados para Ganancias Brutas no Realizadas en Plantas Industriales, Pérdida de Utilidades, 
Salarios y Gastos Fijos:	El	producto	objeto	del	negocio	asegurado,	tal	como
deban	quedar	para	ser	empacados,	embarcados	o	vendidos.

Productos Terminados para Mercancías y/o Productos Terminados a Precio Neto de Venta:	Existencias	de	bienes	
manufacturados	por	el	Asegurado	tal	como	deban	quedar	para	ser	empacados,	embarcados	o	vendidos.

Protecciones Contra Incendio:	Son	los	medios	y	medidas	de	seguridad	necesarias	para	proteger	a	personas	y	bienes	
materiales	contra	los	daños	que	puedan	derivarse	de	un	incendio	luchando	contra	el	mismo,	como	son	hidrantes,	
extinguidores,	rociadores	y	tanques.

Rayo:	Descarga	eléctrica	de	gran	intensidad	que	se	produce	entre	nubes,	o	entre	éstas	y	la	tierra.
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Reanudación de Operaciones:	Fecha	en	la	cual	el	negocio	asegurado	alcanza	el	mismo	estado	de	operación	en	que	
se encontraba antes del siniestro.

Recipientes Sujetos a Presión sin Fogón:	Todo	equipo	que	trabaje	normalmente	a	presión	o	al	vacío,	pero	que	no	es	
calentado	directamente	por	fuego	o	con	gases	provenientes	de	combustión;	mas	no	incluirá	las	tuberías	de	entrada	o	
salida,	ni	empaques,	válvulas	y	guarniciones	de	las	mismas.

Remoción de Escombros: Los	gastos	necesarios	que	se	tengan	que	erogar	a	fin	de	remover	los	escombros	de	los	
bienes afectados.

Responsabilidad Civil: Obligación	jurídica	que	insta	a	los	individuos	a	responder	conforme	a	nuestra	legislación	
vigente,	por	hechos	ilícitos	causados	a	terceros	que	ocasionen	la	muerte,	el	menoscabo	de	la	salud	o	el	deterioro	o
destrucción	de	sus	bienes.

Riesgo: Acción	o	causa	fortuita,	repentina	e	inesperada	de	un	acontecimiento	que	produce	una	necesidad	económica	y	
cuya	aparición	real	o	existencia	se	previene	y	garantiza	en	la	Póliza	bajo	la	contratación	de	una	cobertura,	obligando	al	
Asegurador	a	efectuar	la	indemnización	que	le	corresponde.

Robo con Violencia:	Es	el	perpetrado	por	cualquier	persona	o	personas	que	haciendo	uso	de	la	fuerza	del	exterior	al	
interior	del	local	donde	se	encuentren	los	bienes	asegurados,	deje	señales	visibles	de	violencia	en	el	lugar	por	donde	
se	penetró.

Salvamento:	Conjunto	de	bienes	materiales	rescatados	durante	o	posteriormente	a	la	ocurrencia	de	un	siniestro.

Siniestro: Es	la	manifestación	concreta	del	riesgo	asegurado.	Es	un	acontecimiento	que,	por	originar	unos	daños
concretos	previstos	en	la	Póliza,	motiva	la	aparición	del	principio	indemnizatorio,	obligando	a	la	entidad	aseguradora
a	satisfacer,	total	o	parcialmente,	al	Asegurado	o	sus	Beneficiarios,	la	suma	correspondiente	sin	exceder	de	la
asegurada,	siempre	y	cuando	sea	procedente	en	términos	de	esta	Póliza.

Subrogación de Derechos:	Derecho	que	adquiere	La	Compañía	al	indemnizar,	de	recibir	hasta	por	la	cantidad
pagada,	el	pago	de	los	terceros	responsables	del	daño.

Suma Asegurada: Cantidad	fijada	en	cada	uno	de	los	incisos	de	la	Póliza	que	constituye	el	límite	máximo	de
responsabilidad	de	La	Compañía	en	caso	de	siniestro,	y	que	no	hace	prueba	plena	de	la	preexistencia,	propiedad	o	
valor	de	los	bienes.

Tercero: Es	toda	persona	física	o	moral	que	no	tiene	ninguna	relación	contractual	con	el	asegurado,	así	como	sus	
dependientes	económicos.

Terremoto: Sacudida	brusca	del	suelo	que	se	propaga	en	todas	direcciones,	producida	por	un	movimiento	de	la
corteza	terrestre	o	punto	más	profundo.

Tuberías:	La	red	o	circuito	de	tubos	metálicas	instaladas,	de	cualquier	diámetro,	que	conduzcan	un	mismo	fluido	
a	presión	entre	las	máquinas,	calderas	o	recipientes	a	presión,	incluyendo	conexiones,	soportes,	válvulas,	pero	
excluyendo	aislamientos.	En	el	caso	de	redes	de	vapor,	se	considerarán	como	parte	integrante	de	la	red	los
separadores	y	trampas	de	vapor.	En	ningún	caso	se	considerará	como	parte	de	la	red	a	equipos	o	aparatos	que	utilicen	
el	fluido	tales	como:	tanques,	radiadores,	y	demás	equipos,	aunque	los	mencionados	aparatos	tengan	serpentines	por	
los	que	circule	el	fluido	que	maneja	la	red.	Dichos	aparatos	podrán	asegurarse	específicamente.
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Ubicación de Alto Riesgo para la Cobertura de Fenómenos Hidrometeorológicos:

1.		Ubicaciones	situadas	en	la	primera	línea	frente	al	mar,	río,	lago	o	laguna.
	 Conjunto	de	bienes	Asegurados	bajo	un	mismo	domicilio	donde	su	primera	edificación	en	línea	recta	a	la	fuente
	 de	agua	se	encuentre	a	menos	de:

-	500	metros	de	la	línea	de	rompimiento	de	las	olas	en	marea	alta,
-	250	metros	de	la	rivera	del	río,	lago	o	laguna	o	cualquier	corriente	o	fuente	natural	o	artificial	de	agua,	o

2.		Edificios	situados	en	los	municipios	costeros,	con	fachadas	o	cortina	de	cristal	o	bien	con	muros	de	materiales	ligeros,	o

3.		Edificios	cerrados,	situados	en	los	municipios	costeros	con	muros	o	techos	de	palma,	guano,	tejamanil,	paja	o	zacate.
Zonas:	Alfa	1	Península	de	Yucatán,	Alfa	1	Pacífico	Sur,	Alfa	1
Golfo	de	México,	Alfa	1	Interior	de	la	República,	Alfa	2,	Alfa	3.

Zona inundada o afectada: Aquella	área	cubierta	temporalmente	por	agua	y/o	afectada,	por	avenida	o	
desplazamiento	inusual	del	agua,	originada	por	lluvias	extraordinarias.
 

UMA:	Unidad	de	Medición	y	Actualización.

Valor Real:	Es	el	valor	que	tiene	el	bien	en	el	mercado,	después	de	descontar	la	depreciación	por	uso.

a)		Para	edificios:	Valor	local	de	construcción,	considerando	la	cantidad	que	sería	necesaria	erogar	para	reconstruir
	 o	reponer	el	bien	dañado	o	destruido,	deduciendo	la	depreciación	física	por	uso.

b)		Para	maquinaria,	equipo,	mobiliario	y	utensilios:	La	cantidad	que	sería	necesaria	erogar	para	reparar	o	reponer
	 el	bien	dañado	o	destruido	por	otro	de	igual	clase,	calidad,	tamaño,	capacidad	de	producción,	incluyendo	el	costo
	 de	transporte,	montaje,	impuestos	y	derechos	aduanales	si	los	hubiera	deduciendo	la	depreciación	física	por	uso.

c)		En	mercancías	e	inventarios:	Será	el	precio	corriente	en	plaza,	es	decir,	el	valor	de	compra	antes	de	la	venta.

Valor de Reposición:	La	cantidad	que	sería	necesario	erogar	para	reparar	o	reponer	el	bien	dañado	del	mismo	tipo,	
clase	y	capacidad,	incluyendo	el	costo	de	transporte,	montaje,	impuestos	y	derechos	aduanales	si	los	hubiera,	sin	
considerar	depreciación	física	por	uso.

Vehículo Automotor:	Comprende	la	unidad	automotriz	que	cuente	con	registro	vehicular	y/o	placas	de	circulación	
expedidos	por	la	autoridad	administrativa	competente,	incluyendo	accesorios	que	el	fabricante	adoptó	originalmente	
para	cada	modelo	y	tipo	específico	que	presenta	al	mercado.
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Anexo 1

Condiciones Asistencia Empresarial Plus
La Cobertura de Asistencia Empresarial Plus otorgada por Chubb Seguros México, S.A. (en 
adelante “La Compañía”)a través de la persona moral denominada México Asistencia, S.A. 
de C.V. (En adelante “México Asistencia” o “El Proveedor”), brindará a el Asegurado y/o 
Beneficiario los servicios de Asistencia Empresarial que para tal efecto se haya contratado y 
especificado en la Carátula de la Póliza, servicio que será brindado conforme a las presentes 
Condiciones Generales las 24 horas del día, de los 365 días del año; para tal efecto, La 
Compañía, a través de México Asistencia, pondrá a su disposición los recursos materiales y 
humanos necesarios para la atención del Asegurado y/o Beneficiario con base en lo siguiente.

Los	servicios	de	asistencia	cubiertos	en	el	presente	contrato,	son	los	que	se	mencionan	a	continuación:

A. Cerrajería
Debido	a	la	descompostura,	robo	o	intento	del	mismo	y	siempre	que	el	Beneficiario	no	pudiera	acceder	al	Inmueble,
México	Asistencia	enviará	un	cerrajero	hasta	el	Inmueble	para	que	sea	realizada	la	apertura	de	la	puerta	y	efectuará
una	copia	de	las	llaves	así	como	la	reparación	y	en	caso	de	requerirse	también	el	cambio	para	garantizar	el	debido
funcionamiento	de	la	cerradura.

También	se	dará	esta	misma	prestación,	si	hubiera	una	persona	atrapada	en	el	interior	de	alguna	de	las	habitaciones
del	Inmueble.

El	límite	máximo	para	este	servicio	será	de	$2,000.00	pesos	M.N.	por	evento,	con	un	límite	de	3	eventos	al	año.

Nota: Están excluidas de este servicio las cerraduras eléctricas o controladas con sistemas
electrónicos o sistemas de seguridad de “El Inmueble”.

B. Plomería
Se	enviarán	profesionales	para	reparar	alguna	fuga	de	agua	que	pueda	causar	inundación.

Están	incluidos	en	este	servicio	la	reparación,	los	gastos	de	envío,	costo	de	materiales	y	mano	de	obra	de	los	
profesionales	hasta	el	límite	de	$5,000.00	pesos	M.N.	por	evento,	con	un	límite	de	3	eventos	al	año.

Nota: Están excluidos de este servicio la reparación de: grifos, depósitos subterráneos, 
calentadores, caja de agua, bombas hidráulicas, así mismo como destapar baños, sifones, o 
reparación de goteras por mala impermeabilización o protección de las paredes externas
del inmueble.

C. Cristales
En	caso	de	rotura	de	vidrios	o	cristales	de	puertas	y/o	ventanas	del	Inmueble,	incluyendo	los	interiores	siempre	que	
se	encuentren	instalados	y	formen	parte	del	mencionado	Inmueble,	México	Asistencia	enviará	un	profesional	quien	
sustituirá	el	vidrio	o	cristal.	Se	toman	en	cuenta	de	igual	forma	el	cambio	de	cristales	de	aquellos	objetos	que	formen	
parte	del	mobiliario	de	decoración	de	la	empresa.

Están	incluidos	en	este	servicio	los	gastos	de	envío,	costos	de	los	materiales	y	mano	de	obra	hasta	el	límite	de	
$7,000.00	pesos	M.N.	por	evento,	con	un	límite	de	3	eventos	al	año.
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Quedan excluidos de este rubro los vitrales y acrílicos.

D. Instalaciones Eléctricas
En	caso	de	falta	de	energía	eléctrica	en	el	Inmueble	o	en	alguna	de	sus	dependencias	debido	a	una	falla	o	avería	
en	las	instalaciones	eléctricas	de	la	misma,	México	Asistencia	enviará	un	profesional	que	realizará	la	reparación	de	
urgencia	necesaria	para	restablecer	la	energía	eléctrica,	siempre	que	el	estado	de	las	instalaciones	lo	permita.

Están	incluidos	en	este	servicio	los	gastos	de	envío,	costos	con	materiales	y	mano	de	obra	de	los	profesionales.	El
límite	máximo	para	este	servicio	será	de	$3,000.00	pesos	M.N.	por	evento,	con	un	límite	de	3	eventos	al	año.

No están incluidos en este servicio la reparación de elementos propios de iluminación, tales
como lámparas, lámparas fluorescentes, interruptores, tomas, bombas eléctricas, así mismo
como reparación de averías que sufran los aparatos de calefacción, electrodomésticos y
en general, cualquier avería de aparatos que funcionen por corriente eléctrica.

Exclusiones Generales
Además de las exclusiones establecidas en específicamente en cada cláusula del presente 
documento, no serán objeto de prestación los siguientes servicios:
a)  Los solicitados directamente por el Beneficiario, sin previo consentimiento de México
 Asistencia, excepto en los casos de fuerza mayor o imposibilidad material comprobada.
b)  Se consideran también excluidos de las prestaciones previstas en este condicionado
 los actos practicados por acción u omisión del BENEFICIARIO, causados con mala fe.
c)  Actos de terrorismo, revueltas populares, graves, sabotaje, guerras y cualquier
 perturbación de orden público.
d)  Actos o actividades de las Fuerzas Armadas o de Fuerzas de Seguridad en tiempos de paz.
e)  Confisco, requisición o daños producidos en el Inmueble, por orden del Gobierno o
 cualquier autoridad, de derecho o de hecho, o de cualquier autoridad instituida.
f)  Eventos que se desprenden de fenómenos de naturaleza, de carácter extraordinario, tales 

como: Inundaciones, terremotos, erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas
 atípicas, huracanes, maremotos, caídas de cuerpos siderales, meteoritos, etc.
g)  La muerte o lesiones originadas por actos realizados por el Beneficiario con dolo o  

mala fe.

México Asistencia tendrá el derecho de cancelar automáticamente estas prestaciones 
siempre que:
•  Este Contrato de Seguro y/o Póliza sea cancelado.
•  Se extinga el plazo de validez de la Póliza.
•  El Beneficiario comprobadamente, omita o proporcione intencionalmente
 información falsa.
•  El Beneficiario cause o provoque intencionalmente un hecho que dé origen a la necesidad
 de prestación de cualquier de los servicios aquí descritos.

Comunicación
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Cuando	ocurra	algún	hecho	objeto	de	prestaciones	de	los	servicios	por	parte	de	México	Asistencia	conforme	a	lo
mencionado	en	estas	condiciones,	el	Beneficiario	solicitará	al	teléfono 800 685 1206 la asistencia correspondiente,
informando	su	nombre,	también	el	lugar	donde	se	encuentra	y	el	servicio	que	necesita.

A	través	de	la	llamada	telefónica	el	Beneficiario	autoriza	expresamente	a	México	Asistencia	para	que	sea	anotada	y
registrada	la	información	que	se	proporcione	para	los	servicios	previstos	en	este	condicionado.




